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I. EL ENTORNO ECONÓMICO 

1) CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

1. La República de Sudáfrica es una de las economías más importantes del continente africano.  
En 2008, los ingresos por habitante ascendieron a 5.811 dólares EE.UU. (cuadro I.1).  La actividad 
económica está relativamente diversificada, y los servicios y las manufacturas representan el 65,6 por 
ciento y el 15,9 por ciento del PIB, respectivamente.  Pese a su modesta contribución al PIB (2,6 por 
ciento en 2008), la agricultura sigue siendo importante ya que absorbe una gran proporción de la 
mano de obra no calificada. 

Cuadro I.1 
Pincipales indicadores económicos, 2002-2008 
 
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Indicadores diversos        
Población (millones) 45,34 46,05 46,71 47,36 47,97 48,55 48,70 
PIB a precios de mercado (millones de $EE.UU., a 
precios corrientes) 

111.130 166.655 216.340 242.676 257.894 283.381 282.995 

PIB por habitante ($EE.UU., a precios corrientes) 2.451 3.619 4.631 5.125 5.376 5.836 5.811 
PIB real (variación porcentual anual) 3,7 3,1 4,9 5,0 5,3 5,1 3,1 
Tasa de desempleo (definición oficial;  %) 30,4 28,0 26,3 26,7 25,5 24,2 23,1 
Distribución sectorial del PIB (%) 
Agricultura, silvicultura y pesca 2,9 2,7 2,6 2,7 2,3 2,3 2,6 
Minería y energía 8,8 8,9 8,6 8,3 8,0 7,6 7,0 

de los cuales:  explotación de minas y canteras 6,5 6,6 6,3 6,2 5,8 5,6 5,0 
Sector manufacturero 17,2 16,4 16,4 16,3 16,3 16,2 15,9 
Servicios 62,2 63,1 63,5 63,8 64,5 65,0 65,6 

Construcción (contratistas) 2,4 2,5 2,6 2,8 3,0 3,4 3,7 
Comercio mayorista y minorista, servicios de 
suministro de comidas y de alojamiento 

13,0 13,4 13,6 13,9 14,1 14,1 13,8 

Transporte, almacenamiento, y comunicaciones 9,5 9,8 9,7 9,8 9,9 9,9 10,0 
Servicios financieros y de seguros, servicios 
inmobiliarios y servicios prestados a las empresas 

18,3 18,5 19,0 19,0 19,4 19,7 20,1 

Servicios comunitarios, sociales y personales 19,0 19,0 18,5 18,3 18,0 17,8 18,0 
Finanzas públicasa (% del PIB) 
Ingresos, incluidas donaciones 23,6 22,9 23,6 25,6 26,6 26,9 26,3 
Gasto y préstamos netos 24,3 25,4 25,6 26,1 26,3 26,1 26,9 
Balanza global -0,7 -2,5 -2,0 -0,5 0,3 0,8 -0,6 
Deuda pública  38,9 39,6 37,2 35,3 32,9 27,1 23,8 
Deuda pública externa bruta  10,8 7,9 6,7 6,5 6,8 6,0 6,2 
Cuentas nacionales (% del PIB) 
Consumo final privado 61,8 62,3 62,4 62,6 62,3 61,4 60,6 
Consumo final público  18,4 19,3 19,4 19,6 19,8 19,7 20,4 
Formación bruta de capital fijo 15 15,9 16,2 17,1 18,8 21,1 23,2 
Variación en las existencias (después del ajuste de la 
valoración de las existencias) 

-2,3 0,0 -0,2 -0,1 0,0 0,0 -1,0 

Productos residuales -0,1 -0,8 1,0 0,4 0,6 0,0 -0,7 
Exportaciones de bienes y servicios (XBS) 33,0 28,1 26,7 27,4 29,7 31,5 35,4 
Importaciones de bienes y servicios 29,1 25,8 27,1 28,2 32,9 34,6 38,5 
Agregados monetarios (variación porcentual) 
Oferta monetaria (M2 - al final del período) 16,28 15,94 11,63 17,68 20,06 20,70 10,47 
Precios y tipos de interés (variación porcentual) 
Inflación (variación porcentual)b 9,3 6,2 1,6 3,3 4,6 7,2 9,8 
Tasa de ahorro (%) 10,25 7,25 6,75 6,25 7,00 9,75 10,25 
Tipo de interés (%) 17,00 11,50 11,00 10,50 12,50 14,50 15,00 
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 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Tipo de cambio        
Tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos (al final 
del período) 

10,52 7,56 6,45 6,36 6,77 7,05 8,25 

Tipo de cambio efectivo realc 82,55 103,23 110,13 112,50 108,87 105,05 94,07 
Variación del tipo de cambio efectivo reald -9,67 25,05 6,68 2,15 -3,23 -3,51 -10,45 
Tipo de cambio efectivo nominalc 66,54 83,23 90,84 91,03 85,68 77,44 64,17 
Variación del tipo de cambio efectivo nominald -21,70 25,08 9,14 0,21 -5,88 -9,62 -17,14 
Pro memoria        
Balanza por cuenta corriente (% del PIB) 0,8 -1,1 -3,2 -4 -6,3 -7,3 -7,4 
Deuda externa total/XBS (%) 83,0 71,5 64,6 61,8 66,9 70,6 61,7 
Reservas oficiales brutas (miles de millones de 
$EE.UU.) 

6,3 7,0 12,8 20,5 26,4 31,8 38,4 

Reservas oficiales brutas (meses de importaciones) 2,6 2,0 2,2 3,0 3,3 3,3 3,7 
Comercio de bienes y servicios (% del PIB) 62,1 53,8 53,8 55,6 62,5 66,0 73,8 
Relación de intercambio (variación porcentual)        

Incluidas las reservas de oro 2,1 3,7 1,1 0,4 4,4 3,2 1,5 
Excluidas las reservas de oro 0,1 4,8 1,8 0,2 2,9 3 0,9 

 
a Déficit (-) o superávit (+) público. 
b Una modificación en la metodología de base fue la causa de un sesgo al alza de la tasa de inflación en 2008. 
c Índice del tipo de cambio 2000 = 100. 
d Devaluación (-) y revaluación (+). 
 
Fuente: Información en línea del Banco de la Reserva de Sudáfrica, Quarterly Bulletin time series.  Consultado en 

http://www.reservebank.co.za/;  World Development Indicators CD-Rom 2008, Development Indicators (Chapter I);  y datos 
proporcionados por las autoridades de Sudáfrica. 

 
2. Durante el período objeto de examen Sudáfrica ha crecido con fuerza, aunque las crisis 
recientes han propiciado una desaceleración.  La economía creció a una tasa media anual del 4,5 por 
ciento entre 2002 y 2007, impulsada por la fuerte demanda interna y las condiciones externas 
favorables (por ejemplo, la relación de intercambio).  Durante ese período, la gestión 
macroeconómica prudente también ayudó a fortalecer las finanzas públicas, contener la inflación y 
aumentar las reservas de divisas.  Sin embargo, la grave escasez de energía eléctrica unida a una 
demanda mundial más débil condujeron a la moderación del crecimiento del PIB real hasta el 3,1 por 
ciento en 2008.  Las presiones inflacionistas también han sido mayores, impulsadas por el aumento de 
los precios mundiales de los productos básicos y los alimentos, así como por la considerable 
inestabilidad cambiaria. 

3. Sudáfrica se enfrenta a importantes desafíos en materia de desempleo, pobreza y desigualdad.  
El crecimiento ha dado lugar a un descenso del desempleo y a la mejora de los indicadores sociales.  
Si bien el desempleo ha disminuido desde 2002 (30,4 por ciento), sigue siendo elevado (el 23,1 por 
ciento en 2008) y, en 2006, alrededor del 43 por ciento de la población vivía por debajo del umbral de 
la pobreza, es decir, 2 dólares EE.UU. diarios1, todo ello pese a los esfuerzos desplegados a fin de 
mejorar el bienestar social.  Según el censo de población más reciente, la proporción de personas con 
cobertura de asistencia médica diminuyó del 14,8 por ciento en 2003 al 14,3 por ciento en 2007, y la 
falta de asistencia para los más pobres (7,4 por ciento de la población abarcada) fue alarmante;  los 
resultados en materia de educación también fueron insatisfactorios.2  Además, los problemas sociales 
más acuciantes de Sudáfrica, a saber, la pandemia del VIH/SIDA y la elevada tasa de delitos, siguen 
sin resolverse, con una importante repercusión económica negativa.  Uno de los retos será mantener la 
prudencia macroeconómica al abordar esos problemas. 

                                                      
1 OCDE (2008a). 
2 Statistics South Africa (2007). 
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4. Durante el período objeto de examen (2003-2008), la proporción del comercio total de bienes 
y servicios respecto del PIB aumentó del 53,8 al 73,8 por ciento (52,16 al 61,83 por ciento en 
términos reales).  El crecimiento de las exportaciones siguió siendo firme durante el período, y se 
mantuvo una tasa nominal media anual del 21 por ciento, mientras que las exportaciones crecieron a 
una tasa del 22,7 por ciento (cuadros AI.1 y AI.2).  En sintonía con el deterioro de la balanza 
comercial, el déficit por cuenta corriente ha aumentado constantemente desde 2003, y alcanzó 
el 7,41 por ciento del PIB en 2008. 

5. La estructura de las exportaciones de Sudáfrica ha variado algo desde el último examen de sus 
políticas comerciales, y la participación de los productos manufacturados y agrícolas en el total de las 
exportaciones de mercancías ha disminuido, mientras que la de los productos de la minería ha 
aumentado.  Esto sucedió a pesar de las interrupciones de la producción en el sector de la minería 
relacionadas con el suministro de electricidad y, en parte, refleja los precios favorables de los 
productos básicos.  Por el contrario, los productos manufacturados siguen siendo la principal categoría 
de importación, pese a un descenso de su participación en el total de las importaciones del 69,5 por 
ciento en 2002 al 61,5 por ciento en 2008.  Desde el último examen no ha habido cambios 
sustanciales en lo que a mercados se refiere;  las CE siguen siendo el principal destino de las 
exportaciones de Sudáfrica, seguidas por los Estados Unidos;  el Japón y China han aumentado sus 
compras a Sudáfrica.  También han aumentado las participaciones de las importaciones de China y el 
resto de África, mientras que las de los Estados Unidos y las CE han disminuido. 

6. Tradicionalmente, los efectos secundarios del peso económico y el crecimiento positivo de 
Sudáfrica en el resto del continente han apoyado su función crucial en las iniciativas de integración 
comercial y económica en la región.  Además de la importante función que lleva a cabo en el ámbito 
de la Unión Aduanera del África Meridional (SACU), Sudáfrica también participa en los esfuerzos de 
liberalización en curso de la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional (SADC).  El inicio 
oficial de la zona de libre comercio de la SADC, en agosto de 2008, allanó el camino para una unión 
aduanera más amplia, la unión monetaria y un futuro mercado común.3  Además, la actual crisis 
económica ha impulsado debates ambiciosos sobre la integración del Mercado Común del África 
Oriental y Meridional (COMESA), la Comunidad del África Occidental (CAO) y la SADC en un 
único bloque comercial, lo que supondría un paso importante hacia la creación de una Comunidad 
Económica Africana.4 

2) EVOLUCIÓN ECONÓMICA RECIENTE 

7. En Sudáfrica, tras unos resultados económicos relativamente positivos entre 2003 y 2007, el 
crecimiento fue más moderado en 2008 debido a una serie de condiciones económicas adversas a 
nivel mundial y a conmociones internas.  Desde principios de 2008, la escasez de energía eléctrica en 
todo el país perturbó la producción y, por ende, las exportaciones, en particular en la minería.  Es 
probable que el persistente racionamiento de la electricidad limite el crecimiento de la producción 
mientras se crea capacidad de generación adicional (capítulo IV).  En Sudáfrica, a pesar de las 
condiciones económicas restrictivas, la actividad inversora se ha mantenido con fuerza, impulsada en 
parte por un mayor gasto público en infraestructuras y por los preparativos para acoger la Copa 
Mundial de la Federación Internacional de Fútbol (FIFA) en 2010.  La formación bruta de capital fijo 
siguió expandiéndose con fuerza durante el período objeto de examen, y alcanzó el 23,2 por ciento del 
PIB en 2008 (cuadro I.1).  La inversión puede desplazar al consumo como principal motor de 

                                                      
3 Información en línea de la SADC, "SADC Free-Trade Area".  Consultada en:  

http://www.sadc.int/index/browse/page/39. 
4 COMESA/CAO/SADC (2008). 
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crecimiento, a la luz de los niveles sin precedentes de deuda de las unidades familiares y los costos 
crecientes de su amortización debidos al aumento de los tipos de interés.5 

8. La tasa de desempleo disminuyó del 30,4 por ciento en 2002 al 23,1 por ciento en 2008.  La 
creación de puestos de trabajo, tanto en cifras absolutas como en participación en el empleo total, se 
ha concentrado en la construcción, el comercio mayorista y minorista, y los servicios, mientras que la 
agricultura y la minería han registrado disminuciones.6  Pese a la tendencia de años recientes, las 
perspectivas del empleo empeoraron sustancialmente a lo largo de 2008, en consonancia con la 
moderación del crecimiento económico.7  Además, los aumentos en los salarios nominales no 
alcanzaron el nivel de aumento general de los precios de consumo, lo que dio lugar a una disminución 
de la remuneración real de los asalariados. 

9. La prudencia fiscal ha permitido mejorar gradualmente las finanzas públicas, y en 2006 
y 2007 se registraron superávit presupuestarios.  Sin embargo, el cambio de tendencia en las 
condiciones económicas favorables de 2008 se tradujo en un modesto déficit del 0,6 por ciento 
del PIB.8  En un esfuerzo para proteger la economía nacional, Sudáfrica ha adoptado recientemente 
una postura expansionista en materia de política fiscal, con un déficit presupuestario previsto del 
3,9 por ciento del PIB para 2009.  De acuerdo con las prioridades nacionales de desarrollo, el gasto 
adicional del sector público se centraría en las infraestructuras, el fomento de mejores prestaciones de 
los servicios públicos y el fortalecimiento de la red de seguridad social.9  La situación fiscal, en 
general estable hasta 2007, se ha reflejado en una reducción constante de la deuda pública:  en 2008, 
la proporción de la deuda pública nacional respecto del PIB era del 23,8 por ciento, frente al 38,9 por 
ciento en 2002.  Esto ha ayudado a mejorar la actitud de los inversores hacia Sudáfrica.  Durante el 
período objeto de examen, también disminuyó el endeudamiento del país en el exterior, que en 2008 
fue del 6,2 por ciento del PIB (frente al 10,8 por ciento en 2002) (cuadro I.1). 

10. Desde 2002, el Banco de la Reserva de Sudáfrica, cuya independencia está garantizada por la 
Constitución, ha mantenido un sistema de objetivos de inflación.10  La política ha resultado 
satisfactoria en general.  La inflación disminuyó del 9,3 por ciento aproximadamente en 2002 a algo 
más del 3 por ciento en 2005, muy cerca de los objetivos del 3 al 6 por ciento establecidos por el 
Banco de la Reserva.  Sin embargo, empezó a aumentar posteriormente y, en 2007, superó el límite 
máximo del objetivo de inflación, por primera vez desde agosto de 2003.  El Banco de la Reserva 
aumentó los tipos de interés, si bien la inflación ha seguido creciendo por encima del tope máximo del 
6 por ciento establecido por las autoridades.  Sudáfrica está expuesta a presiones inflacionistas 
internas y externas considerables derivadas de los aumentos de los precios de los alimentos y la 
energía;  la devaluación del rand se ha añadido a esas presiones al repercutir en los precios de 
importación, como lo han hecho los aumentos de las tarifas eléctricas nacionales (capítulo IV).  Para 
hacer frente a la situación, el Comité de Política Monetaria de Sudáfrica ha aumentado los tipos de 
interés en varias ocasiones a fin de contener la inflación y moderar las expectativas de nuevos 
aumentos de los precios.  Sin embargo, pese a la reciente difusión de los trastornos causados por los 
precios del petróleo en el exterior y a las indicaciones de contención del consumo en los hogares, la 

                                                      
5 African Development Bank/OECD (2008). 
6 Statistics South Africa (2007). 
7 South African Reserve Bank (2008a), página 38. 
8 Información en línea del Banco de la Reserva de Sudáfrica, "Online Statistical Query Facility".  

Consultada en http://www.reservebank.co.za. 
9 South African Reserve Bank (2009). 
10 En el discurso de presentación del presupuesto de 2000 se anunció que se adoptarían objetivos de 

inflación con una horquilla media del 3 al 6 por ciento para el índice de precios de consumo, excluidos los pagos 
de hipotecas. 
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evolución de los precios nacionales ha seguido desafiando al endurecimiento de la política monetaria.  
Según la evaluación más reciente del Comité de Política Monetaria, el deterioro de la percepción 
pública con respecto al impulso de la inflación la mantendría alrededor del 8,1 por ciento en el primer 
trimestre de 2009, con un retorno progresivo a la banda de objetivos para finales de año.11 

11. Durante el período objeto de examen, el rand se ha mantenido inestable en el marco del 
sistema de tipo de cambio de flotación libre mantenido por el Banco de la Reserva de Sudáfrica, lo 
que las autoridades atribuyen en parte a la relativamente elevada proporción del comercio 
extraterritorial.12  Sin embargo, esa inestabilidad también puede explicarse por la dependencia de 
Sudáfrica de productos básicos cuyos precios han sido muy variables.  Con arreglo a su compromiso 
político, el Banco de la Reserva ha seguido acumulando progresivamente reservas de divisas, sin 
pretender influir en el valor del tipo de cambio.  Sus reservas brutas aumentaron de 6.300 millones de 
dólares EE.UU. en 2002 a 38.400 millones de dólares EE.UU. a finales de 200813;  sin embargo, las 
reservas se mantuvieron aproximadamente en el equivalente a cuatro meses de importaciones 
(cuadro I.1). 

12. La balanza de pagos de Sudáfrica arrojó un déficit por cuenta corriente durante el 
período 2003-2008, en contraste con los superávit registrados en 2001 y 2002.  El aumento constante 
de esa brecha alcanzó al 7,41 por ciento del PIB en 2008, un nivel no visto desde principios del 
decenio de 1980.  El déficit por cuenta corriente es la fuente más importante de vulnerabilidad, ya que 
expone al país al riesgo de una crisis financiera originada por la súbita interrupción de las entradas de 
capital.  Pese a la desaceleración del crecimiento del consumo privado, las importaciones de bienes y 
servicios siguieron superando a las exportaciones debido a que la demanda de bienes de capital va en 
aumento.  Los ingresos derivados de las exportaciones también se vieron afectados por las 
limitaciones de la producción en el sector de la minería a principios de 2008.  Sin embargo, la reciente 
disminución del precio internacional del petróleo, que había agravado los desequilibrios en cuenta 
corriente durante un período prolongado, dio lugar a una importante reducción del déficit en el cuarto 
trimestre de 2008.14 

13. Hasta 2006, las inversiones de cartera fueron esenciales para financiar el déficit por cuenta 
corriente.  Sin embargo, la crisis energética agravó las preocupaciones de los inversores acerca del 
déficit creciente y, en consecuencia, las primas de riesgo aplicables a la deuda de Sudáfrica 
aumentaron considerablemente y las entradas de inversiones de cartera descendieron, lo que debilitó 
el índice del mercado de valores y el rand.  No obstante, la confianza de los no residentes en el 
potencial de crecimiento de la economía dio lugar a niveles crecientes de inversión extranjera directa.  
Así pues, durante 2007 y 2008, la IED y "otras inversiones" se convirtieron en la principal fuente de 
fondos extranjeros, lo que compensó con creces el déficit en la cuenta corriente.15 

3) EVOLUCIÓN DEL COMERCIO Y LAS INVERSIONES 

i) Comercio de bienes y servicios 

14. El comercio total de mercancías de Sudáfrica creció a una tasa media nominal anual 
del 22 por ciento anual entre 2003 y 2008, reforzado por el sólido crecimiento económico y el 

                                                      
11 Información en línea del Banco de la Reserva de Sudáfrica.  Consultada en 

http://www.reservebank.co.za/. 
12 South African Reserve Bank (2008a), página 55. 
13 South African Reserve Bank (2009). 
14 South African Reserve Bank (2009). 
15 South African Reserve Bank (2008a), página 30. 
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aumento de los precios de los productos básicos.  El comercio de servicios, en su conjunto, aumentó a 
una tasa media nominal anual del 24,5 por ciento durante el mismo período.  El crecimiento de las 
exportaciones de mercancías registró un promedio anual del 21,7 por ciento, y el de las importaciones 
del 22,7 por ciento;  las cifras correspondientes a los servicios fueron el 23,8 y el 25,2 por ciento, 
respectivamente.16  Sin embargo, la vigorosa expansión de la economía se reflejó en un deterioro 
sustancial de la balanza comercial, ya que el crecimiento de las importaciones tanto de bienes como 
de servicios siguió siendo superior al de las exportaciones. 

15. En términos de valor, las exportaciones de mercancías se duplicaron con creces entre 2002 
y 2008, y totalizaron unos 74.000 millones de dólares EE.UU. (cuadro AI.1).  Las exportaciones de 
productos primarios ascendieron a 35.600 millones de dólares EE.UU. en 2008, un incremento 
aproximado del 166 por ciento con respecto a su nivel de 2002.  Mientras que las exportaciones de 
productos agrícolas crecieron alrededor del 66 por ciento durante el período, las exportaciones de 
productos de la minería se triplicaron con creces (28.600 millones de dólares EE.UU. en 2008) como 
reflejo de la fuerte demanda mundial.  Las exportaciones de productos manufacturados ascendieron a 
38.000 millones de dólares EE.UU., un incremento del 111 por ciento con respecto a 2002.  En 
conjunto, la estructura de exportación de Sudáfrica ha variado ligeramente durante el período objeto 
de examen.  Pese a duplicarse en términos de valor (de 18.000 a 38.000 millones de dólares EE.UU.), 
la participación de las exportaciones de productos manufacturados en el conjunto de las exportaciones 
disminuyó del 61,7 por ciento en 2002 al 51,5 por ciento en 2008.  La maquinaria y el equipo de 
transporte fueron las principales exportaciones de productos manufacturados, seguidas por las de 
hierro y acero.  Los productos primarios representaron el 48,2 por ciento del total de las exportaciones 
en 2008, frente al 38,2 por ciento en 2002.  El aumento se debió principalmente a los sólidos 
resultados de exportación registrados en el sector de la minería, mientras que las exportaciones de 
productos agrícolas registraron un descenso gradual, del 19,5 al 9,5 por ciento de las exportaciones 
totales. 

16. En 2008, el valor de las importaciones de mercancías alcanzó 87.600 millones de dólares 
EE.UU., es decir, más del triple del nivel de 2002 (cuadro AI.2).  Durante el período, las 
importaciones de productos primarios aumentaron más rápidamente que las de productos 
manufacturados, y las tasas medias de crecimiento anual fueron del 31,4 por ciento y el 20,2 por 
ciento, respectivamente.  No obstante, los productos manufacturados siguieron siendo el principal 
sector de importación, y representaron el 61,5 de las importaciones totales en 2008 (frente al 69,5 por 
ciento en 2003).  Apoyada por el gasto regular en infraestructura, la maquinaria y el equipo de 
transporte siguió siendo la categoría más importante de las importaciones, y representó el 35 por 
ciento del total.  Durante el período, la participación de los productos primarios aumentó 10,3 puntos 
porcentuales y alcanzó el 31,8 por ciento;  los combustibles fueron la segunda categoría de 
importación más importante (22,3 por ciento de las importaciones totales en 2008).  La parte 
correspondiente a las importaciones de productos agrícolas permaneció relativamente estable, y 
representó el 6,1 por ciento en 2008. 

17. Pese a mostrar un superávit de 253 millones de dólares EE.UU. en 2003, el sector de los 
servicios de Sudáfrica ha registrado un déficit en constante aumento desde 2004.  En 2008, las 
exportaciones de servicios (ingresos) totalizaron 12.500 millones de dólares EE.UU., mientras que las 
importaciones (pagos) totalizaron 16.800 millones de dólares EE.UU. (cuadro I.2).  El saldo negativo 
pudo atribuirse principalmente al transporte, los viajes de negocios, las regalías y los derechos de 
licencia, así como a otros servicios prestados a las empresas.  El déficit del transporte ha aumentado 
considerablemente, ya que los pagos por transporte de mercancías se duplicaron con creces entre 2003 

                                                      
16 No se dispone de datos detallados sobre el comercio de servicios en 2008. 
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y 2008.  Sudáfrica registró superávit relativamente modestos, pero en rápido crecimiento, en la esfera 
de los servicios financieros y de informática.17 

Cuadro I.2 
Balanza de pagos, 2002-2008 
(Millones de dólares EE.UU.) 
 
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008a 

Saldo global -322,4 -354,4 6.324,1 5.765,8 3.710,8 5.737,3 3.158,9 
Balanza de pagos por cuenta 
corriente 

884,5 -1.902,3 -7.003,3 -9.722,8 -16.487,5 -20.631,3 -20.498,8 

Balanza de mercancías, servicios e 
ingresos 

1.440,8 -906,4 -5.245,5 -6.921,6 -13.670,5 -17.678,8 -23.408,0 

Balanza de mercancías y servicios 4.237,2 3.684,1 -927,7 -1.992,6 -8.377,3 -8.755,9 -14.459,1 
Balanza comercial 4.756,1 3.430,6 -281,5 -995,0 -6.100,9 -5.705,1 -10.191,0 

Exportaciones 31.772,1 38.700,1 48.236,9 55.284,0 63.840,6 76.184,5 79.469,6 
Importaciones -27.016,0 -35.269,5 -48.518,4 -56.279,0 -69.941,5 -81.889,5 -89.660,6 

Balanza de servicios -518,9 253,6 -646,2 -997,6 -2.276,4 -3.050,9 -4.268,1 
Crédito 4.985,2 8.298,5 9.681,8 11.157,3 12.014,1 13.561,6 12.532,1 
Débito -5.504,1 -8.044,9 -10.327,9 -12.154,9 -14.290,5 -16.612,5 -16.800,2 

Transportes (neto) -1.271,3 -1.913,1 -2.983,3 -3.794,5 -5.140,3 -5.816,8 -5.965,1 
Viajes (neto) 1.111,8 2.682,1 3.165,0 3.961,9 4.491,4 4.515,6 3.376,4 
Otros servicios (neto) -359,4 -515,4 -828,0 -1.165,0 -1.627,5 -1.749,8 -1.679,4 

Balanza de ingresos -2.796,4 -4.590,5 -4.317,8 -4.929,0 -5.293,2 -8.922,8 -8.948,9 
Crédito 2.178,8 2.856,7 3.258,5 4.640,5 5.944,4 6.549,7 5.847,8 
Débito -4.975,2 -7.447,2 -7.576,4 -9.569,5 -11.237,6 -15.472,5 -14.796,7 

Transferencias corrientes -556,4 -995,9 -1.757,8 -2.801,2 -2.816,9 -2.952,5 -2.972,5 
Crédito 139,1 251,7 257,2 239,5 260,9 265,1 .. 
Debito -695,5 -1.247,6 -2.015,0 -3.040,7 -3.077,8 -3.217,6 .. 

Balanza de la cuenta de capital -15,0 43,6 52,4 30,4 30,2 28,0 25,2 
Crédito 20,2 43,6 54,7 44,4 42,6 41,3 .. 
Débito -35,2 0,0 -2,3 -14,0 -12,4 -13,4 .. 

Balanza de la cuenta financiera -707,2 -1.961,4 7.651,5 12.582,8 14.684,4 21.161,3 12.566,7 
Inversiones directas en el 
extranjerob 

402,3 -552,5 -1.305,4 -909,4 -6.535,7 -3.156,0 3.533,3 

Inversiones directas en Sudáfricac 1.479,8 783,1 701,4 6.522,1 -183,6 5.745,9 9.009,2 
Inversiones de cartera -417,2 723,4 6.406,7 4.787,0 19.582,8 11.616,3 -15.937,6 
Activo y pasivo de los instrumentos 
financieros derivados 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 .. 

Otras inversiones -2.172,1 -2.915,4 1.848,8 2.183,1 1.820,9 6.955,1 15.961,8 
Errores y omisiones netos -484,6 3.465,7 5.623,5 2.875,4 5.483,7 5.179,3 11.065,7 

 
.. No disponible. 
 
a Las cifras para 2008 se han obtenido en.  South African Reserve Bank (2009), Quarterly Bulletin, Nº 251, marzo.  Consultado en: 

http://www.reservebank.co.za/. 
b Inversiones de residentes en Sudáfrica realizadas en empresas del extranjero en las que poseen al menos el 10 por ciento de los 

derechos de voto. 
c Inversiones de extranjeros realizadas en empresas de Sudáfrica en las que poseen, a título individual o colectivamente en el caso 

de personas u organizaciones afiliadas, al menos el 10 por ciento de los derechos de voto. 
 
Fuente: FMI Estadísticas Financieras Internacionales (EFI), Versión 1.1.82;  Estadísticas de la Balanza de Pagos, Versión 1.1.105. 
 

                                                      
17 FMI, Balance of Payment (BOP) CD-Rom 2008. 
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18. Durante el período de 2002 a 2008, las corrientes comerciales bilaterales entre Sudáfrica y la 
mayoría de sus interlocutores comerciales aumentaron sustancialmente en términos nominales.  El 
valor de las exportaciones a China, nueve veces superior al nivel de 2002, registró la mayor 
expansión, seguido por el de las exportaciones a la Comunidad de Estados Independientes, que se 
multiplicó por ocho.  Las exportaciones al resto de África también crecieron de forma constante.  
Entre 2002 y 2008 se registró igualmente un incremento súbito del valor de las importaciones 
procedentes del resto de África, la India y China.  Asimismo, aumentó el valor de las importaciones 
procedentes de los Estados Unidos y las CE. 

19. A lo largo del período de 2002 a 2008, las CE siguieron siendo el principal destino y 
proveedor de mercancías para Sudáfrica.  Pese a mantener una participación bastante estable en las 
exportaciones totales de Sudáfrica (alrededor del 35 por ciento), la importancia relativa de las CE en 
las importaciones globales de Sudáfrica disminuyó del 42,4 al 31,1 por ciento (cuadro AI.3).  La 
participación de los Estados Unidos en las exportaciones permaneció estable, mientras que las 
importaciones disminuyeron (cuadros AI.4 y AI.3).  Entre 2003 y 2008, los envíos a China 
representaron una proporción creciente de las exportaciones totales de Sudáfrica, y aumentaron 
del 2 al 5,8 por ciento.  Se observó la misma tendencia en sentido inverso, y la participación de China 
en las importaciones totales de Sudáfrica se incrementó.  Crecieron asimismo las importaciones 
procedentes del resto de África, mientras que las exportaciones de Sudáfrica al continente se 
mantuvieron relativamente estables, en torno al 15 por ciento. 

ii) Inversiones 

20. Durante el período de 2003 a 2007, las entradas anuales de inversiones extranjeras directas 
(IED) en Sudáfrica se multiplicaron por siete, y en 2008 la tasa de crecimiento anual fue del 85 por 
ciento, lo que confirmó la confianza de los inversores en la economía sudafricana.  A lo largo del 
período de 2002 a 2008, la IED aumentó de 1.400 a 9.000 millones de dólares EE.UU. 

21. La mayoría de los fondos extranjeros tienen su origen en las CE, en particular el Reino Unido 
y Alemania.  Durante el período objeto de examen, los Estados Unidos, Suiza y el Japón también han 
sido inversores importantes (gráfico I.1).  Los inversores no residentes han asumido la propiedad de 
empresas nacionales en una amplia gama de sectores, entre ellos las manufacturas de vidrio, el 
comercio minorista, el alojamiento, los servicios financieros y la minería del platino (gráfico I.2).18 

 

                                                      
18 South African Reserve Bank (2009);  South African Reserve Bank (2008a). 
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4) PERSPECTIVAS 

22. Las previsiones más recientes del Tesoro Nacional indican que, en respuesta a la 
desaceleración mundial, la economía de Sudáfrica se debilitará y crecerá a una tasa del 1,2 por ciento 
en 2009.  Para 2011 se prevé una recuperación gradual hasta niveles superiores al 4 por ciento.19  
En 2009 se prevé un consumo débil, unos resultados adversos de las exportaciones y la desaceleración 
de la inversión del sector privado.  Las sólidas políticas fiscales y monetarias, un sistema financiero 
debidamente reglamentado y los límites prudentes a la inversión extranjera han ayudado a limitar la 
exposición de Sudáfrica a la crisis.  Sin embargo, el desempleo y la pobreza siguen siendo, junto con 
el insuficiente suministro de electricidad, los problemas económicos más apremiantes, que ponen en 
peligro las perspectivas de crecimiento a corto plazo.  Para que el crecimiento sea sostenible, 
Sudáfrica tiene que abordar cuestiones estructurales como el bajo nivel de formación, que contribuye 
a la pobreza persistente, la desigualdad, y un déficit de aptitudes, que a su vez contribuye a los 
elevados niveles de desempleo que afectan principalmente a los segmentos pobres y no calificados de 
la población.  La importancia económica del VIH/SIDA y de los delitos también son factores 
fundamentales que limitan el crecimiento.  Más inversión en infraestructuras eléctricas y la apertura 
de la economía sudafricana a una mayor competencia internacional en el sector de los servicios 
ayudarían a mejorar la eficiencia y acelerar el crecimiento. 

23. El contexto económico mundial parece menos favorable para Sudáfrica que en años recientes.  
La resistencia de la economía puede ponerse a prueba si el déficit de la cuenta corriente sigue 
aumentando y, por ende, deteriorando progresivamente la confianza de los inversores extranjeros en 
los resultados macroeconómicos del país.  Aunque el fortalecimiento gradual de las finanzas públicas 
ha sido un factor positivo al respecto, la moneda nacional se ha mantenido relativamente inestable y 
las presiones inflacionistas internas continuarán.  Es probable que el Banco de la Reserva de Sudáfrica 
pueda errar en sus objetivos de inflación, y no parece que aplique una política para abordar la 
inestabilidad de la moneda, que puede afectar al crecimiento ya que las empresas reacias a asumir 
riesgos no están dispuestas a invertir en una economía con un tipo de cambio inestable.  Además, la 
inestabilidad del tipo de cambio puede ser un indicio de que las bases de la economía no son sólidas. 

                                                      
19 South African Reserve Bank (2008b). 
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II. REGÍMENES DE COMERCIO E INVERSIÓN 

1) GENERALIDADES 

24. En general, la estructura institucional de Sudáfrica se ha mantenido sin cambios desde el 
examen de las políticas comerciales de la SACU realizado en 2003.20  El Departamento de Comercio 
e Industria se encarga de formular y coordinar las políticas de comercio e industria del país.  Sin 
embargo, otros departamentos y organismos tales como el Departamento de Hacienda, el 
Departamento de Agricultura, el Departamento de Salud, el Departamento de Cuestiones Mineras y de 
la Energía, así como el Banco de la Reserva de Sudáfrica, también pueden adoptar iniciativas 
importantes en materia de política comercial y de inversiones.  El sector privado juega un papel 
fundamental presentando propuestas y recomendaciones al Departamento de Comercio e Industria, 
por ejemplo, a través del Consejo Nacional de Desarrollo Económico y Trabajo (NEDLAC);  la 
Comisión de Administración del Comercio Internacional de Sudáfrica (ITAC), que sustituyó a la 
Junta de Aranceles y Comercio21, y la Corporación de Desarrollo Industrial.  La Corporación de 
Desarrollo Industrial y los comités parlamentarios siguen desempeñando una función decisiva al 
prestar asistencia al Departamento de Comercio e Industria en las evaluaciones y exámenes periódicos 
de las políticas comerciales. 

25. El Departamento de Comercio e Industria ha evolucionado hasta llegar a desempeñar una 
función fundamental en la modernización y racionalización de las instituciones de desarrollo 
comercial e industrial de Sudáfrica, y alcanzar los siguientes objetivos estratégicos22:  mantener los 
niveles de crecimiento de la economía, relativamente buenos;  contribuir a la competitividad 
internacional de las industrias manufactureras;  promover la creación de microempresas y de empresas 
pequeñas y medianas;  fomentar la capacidad de acción económica de personas anteriormente 
desfavorecidas ("promoción económica de la población negra");  reducir la desigualdad y la pobreza;  
fomentar la eficiencia organizativa;  y contribuir al desarrollo de la región de la SADC y de África en 
su conjunto. 

26. Sobre la base de la Ley sobre la promoción económica de la población negra de base amplia, 
de 2003, la política de Sudáfrica relativa a la promoción económica de la población negra tiene por 
objetivo aprovechar todo el potencial económico del país.23  Esa Ley es un marcador genérico 
sectorial, que mide los progresos de las empresas en cuatro esferas, a saber:  promoción directa 
mediante la propiedad y el control de empresas y activos;  administración al más alto nivel;  desarrollo 
de recursos humanos y equidad en el empleo;  y promoción indirecta mediante la contratación 
preferencial, el desarrollo empresarial y la inversión social de las empresas (una categoría residual y 
abierta).  Este marcador, así como otro marcador para las empresas multinacionales, se define y 
elabora en los códigos de buenas prácticas de promoción económica de la población negra, que 
regulan la manera en que las empresas hacen negocios en Sudáfrica;  permiten a las empresas 
mundiales y multinacionales cierta flexibilidad en cuanto a la forma de estructurar sus acuerdos de 
promoción.  Los códigos son vinculantes en todos los organismos estatales y empresas públicas, y el 
Gobierno está obligado a aplicarlos cuando adopta decisiones económicas en las siguientes esferas:  

                                                      
20 El marco institucional general de Sudáfrica se describió de forma detallada en OMC (1998). 
21 Ley de Administración del Comercio Internacional (Ley Nº 71 de 2002), en vigor desde el 22 de 

enero de 2003. 
22 Department of Trade and Industry (2001a). 
23 La política refleja el enfoque adoptado por el Gobierno, que consiste en "situar la promoción 

económica de la población negra en el contexto de una estrategia más amplia de promoción nacional centrada en 
las personas históricamente desfavorecidas y, en particular, los negros, las mujeres, los jóvenes, los 
discapacitados y las comunidades rurales". 
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contratación;  trámite y concesión de licencias;  asociaciones entre los sectores público y privado;  y la 
venta de activos o empresas de propiedad estatal. 

27. Durante el período 2006-2009, el Departamento de Comercio e Industria ha vuelto a centrarse 
en el desarrollo de nuevas políticas, representado por cinco objetivos estratégicos esenciales a medio 
plazo, a saber:  promover la aplicación coordinada de la iniciativa de crecimiento acelerado y 
compartido;  promover la inversión directa y el crecimiento en los sectores industriales y de servicios, 
prestando especial atención a la creación de empleo;  promover una participación más amplia, la 
equidad y la rectificación en la economía;  aumentar el nivel de las exportaciones y promover el 
comercio mundial equitativo;  y contribuir al desarrollo y la integración regional del continente 
africano en el marco de la Nueva Asociación para el Desarrollo de África (NEPAD). 

28. La Comisión de Administración del Comercio Internacional (ITAC) se encarga de las 
investigaciones en materia de aranceles, las enmiendas y las medidas comerciales correctivas en 
Sudáfrica y en nombre de la SACU (Informe principal, capítulo II).  Además, Comercio e Inversiones 
de Sudáfrica (TISA) tiene el mandato de promover la inversión, en particular la IED, y el desarrollo 
de la exportación en Sudáfrica;  y la Oficina de Registro de Sociedades y de la Propiedad Intelectual 
(CIPRO), está encargada de regular y prestar servicio a entidades empresariales con eficacia, a fin de 
conseguir la confianza de los inversores, estimular el crecimiento económico, fomentar la 
concienciación en materia de derechos de propiedad intelectual en Sudáfrica, y armonizar la 
legislación nacional con las leyes internacionales en esa esfera (cuadro AII.1).24 

2) ACUERDOS COMERCIALES 

i) Visión general 

29. Sudáfrica es una enérgica defensora del multilateralismo e históricamente ha participado de 
forma activa en la labor del GATT/OMC, incluidas las negociaciones en curso en el marco del PDD, 
en las que es un miembro clave de diversas composiciones en las esferas de negociación de la 
agricultura y el AMNA.  En opinión de Sudáfrica, las negociaciones del PDD ofrecen a los Miembros 
de la OMC la oportunidad de fortalecer el sistema de comercio basado en normas de manera que se 
reduzcan los desequilibrios e iniquidades, y se apoyen las cuestiones relacionadas con el desarrollo, 
que no habían formado parte integrante de ninguna negociación comercial multilateral anterior en el 
marco del GATT/OMC (Informe principal, capítulo II 3)). 

30. Sudáfrica ha presentado varias notificaciones a la OMC durante el período objeto de examen 
(cuadro II.1). 

Cuadro II.1 
Notificaciones a la OMC, 2003-2009 
 

Acuerdo de la OMC Prescripción Periodicidad Notificación más reciente Observaciones 

Acuerdo sobre Agricultura 
Párrafo 2 del artículo 18 Ayuda interna 

 
Ayuda interna 

Anual desde 1996 
 
Anual desde 1996 

G/AG/N/ZAF/65 
8 de septiembre de 2008 
G/AG/N/ZAF/58/Rev1 
25 de mayo de 2009 

Compromisos de ayuda interna 
correspondientes a 2005 
Compromisos de ayuda interna 
correspondientes a 2004 

Párrafo 3 del artículo 18 Exenciones en materia 
de ayuda interna 

Anual desde 1996 G/AG/ZAF/68 
25 de mayo de 2009 

Medidas de ayuda interna exentas 
de reducción 

                                                      
24 Véase OMC (2003), Anexo 4, páginas 227 y 228, para obtener información más detallada sobre estas 

instituciones. 
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Acuerdo de la OMC Prescripción Periodicidad Notificación más reciente Observaciones 

Artículo 10 y párrafo 2 
del artículo 18 

Suvenciones a la 
exportación 

Anual desde 1996 G/AG/N/ZAF/66 
8 de septiembre de 2008 

Subvenciones a la exportación en 
2005 

Párrafo 2 del artículo 18 Contingentes 
arancelarios 

Anual desde 1996 G/AG/N/ZAF/64 
8 de septiembre de 2008 

Compromisos en materia de 
contingentes arancelarios y de otra 
índole en 2006 

Párrafo 7 del artículo 5 Disposiciones de 
salvaguardia especial 

Anual desde 1996 G/AG/N/ZAF/63 
8 de septiembre de 2008 

En 2005 y 2006 no se invocaron 
disposiciones de salvaguardia 
especial 

Párrafo 2 del artículo 16 Decisión relativa a 
posibles efectos 
negativos del 
programa de reforma 
en los PMA y 
PDINPA 

Anual desde 1996 G/AG/N/ZAF/42 
15 de octubre de 2008 

Se prestó asistencia técnica y 
financiera a Zimbabwe, Zambia, 
Swazilandia, Mozambique, 
Malawi, Lesotho y Namibia 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994  
(Acuerdo Antidumping) 
Párrafo 5 del artículo 18 Leyes y reglamentos Una vez G/ADP/N/1/ZAF/2 

20 de enero de 2004 
Ejemplares de las leyes pertinentes

Párrafo 4 del artículo 16 Medidas antidumping 
adoptadas 

Semestral G/ADP/N/173/ZAF 
7 de agosto de 2008 

Medidas antidumping adoptadas 
entre el 1º de enero y el 30 de 
junio de 2008 

Párrafo 5 del artículo 16 Autoridad competente Una vez G/ADP/N/14/Add.22 
10 de octubre de 2006 

Comité de Prácticas Antidumping 
notificado 

Párrafo 8 del artículo 5 Plazo para determinar 
si el valor de una 
importación es 
insignificante 

Una vez G/ADP/N/100/ZAF 
23 de enero de 2003 

Notificación 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
Apartado a) del párrafo 7 
del artículo XXIV 

Aplicación territorial - 
uniones aduaneras 
 
Aplicación territorial - 
zonas de libre 
comercio 

Una vez 
 
 
Una vez 

WT/REG231/N/1 
28 de junio de 2007 
 
WT/REG256/N/1 
3 de noviembre de 2008 

Notificación de la SACU a la 
OMC 
 
Notificación de la SACU y la 
AELC a la OMC 

Párrafo 5 del 
artículo XXVIII 

Modificaciones de las 
listas 

Una vez T/MA/229 
24 de diciembre de 2008 

Modificación de la Lista XVIII 
durante tres años contados a partir 
del 1º de enero de 2009 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
Artículo 7, Anexo B Las reglamentaciones 

sanitarias y 
fitosanitarias se 
publicarán 
prontamente 

Una vez  G/SPS/N/ZAF/26 
2 de marzo de 2009 

Niveles máximos de melamina en 
los alimentos 

Acuerdo sobre Salvaguardias 
Nota al párrafo 1 del 
artículo 9 

Aplicación de 
salvaguardias - países 
en desarrollo 
Miembros 

Una vez G/SG/N/11/ZAF 
18 de junio de 1996 

Consideración prestada a 
Indonesia para ser retirada de la 
lista 

Párrafo 6 del artículo 12 Leyes, reglamentos y 
procedimientos 
administrativos 

Una vez G/SG/N/1/ZAF/2 
27 de septiembre de 2004 

Comité de Salvaguardias 
notificado 

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
Párrafo 11 del artículo 25 Medidas 

compensatorias 
adoptadas 

Semestral G/SCM/N/178/ZAF 
1º de enero a 30 de junio 
de 2008 

Medidas en materia de derechos 
compensatorios adoptadas desde el 
1º de enero hasta el 30 de junio 
de 2008 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
Párrafo 6 del artículo 10 Información sobre 

reglamentos técnicos, 
normas y evaluación 
de la conformidad 

Una vez G/TBT/N/ZAF/93-97  
27 de enero de 2009 

Diversos reglamentos 
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Acuerdo de la OMC Prescripción Periodicidad Notificación más reciente Observaciones 

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) 
Párrafo 4 del artículo III o 
párrafo 2 del artículo IV 

Transparencia Una vez S/ENG/78/Rev 9 
1º de diciembre de 2006 

Servicios de información y puntos 
de contacto notificados al Consejo 
del Comercio de Servicios 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) 
Párrafo 2 del artículo 63 Leyes y reglamentos Una vez IP/N/1/ZAF/C/1/Add.1 

27 y 30 de enero de 2004 
Ejemplares de las leyes pertinentes

 
Fuente: Documentos de la OMC. 
 
31. Sudáfrica es un miembro importante de la Comunidad para el Desarrollo del África 
Meridional (SADC), de la que todos los países de la SACU son miembros (Informe principal, 
capítulo II 3)).  Como actor importante en la subregión, Sudáfrica trata de reestructurar los acuerdos 
regionales aplicando políticas de promoción de la industrialización en la SADC.  Esto supone alentar 
las exportaciones regionales a Sudáfrica, y promover la inversión externa en la región.25 

32. Además de sus acuerdos regionales, Sudáfrica ha concertado una serie de acuerdos 
comerciales bilaterales;  el más importante es el Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación 
(TDCA) concertado con las Comunidades Europeas (CE) en 1999. 

ii) Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación Económica (TDCA) 

33. Las CE siguen siendo el principal interlocutor comercial de Sudáfrica y el origen más 
importante de IED de Sudáfrica (capítulo I 3) ii)).  Esta es una de las motivaciones principales que 
explican el TDCA entre Sudáfrica y las CE, concertado en octubre de 1999.  El TDCA entró en vigor 
de forma provisional en enero de 2000, y definitivamente el 1º de mayo de 2004 una vez ratificado 
por todos los Estados miembros de las CE.  El 2 de noviembre de 2000 se notificó a la OMC.26  Tras 
la ampliación de las CE, el Parlamento de Sudáfrica tuvo que ratificar los protocolos adicionales 
al TDCA. 

34. Sudáfrica y las CE también concertaron un Acuerdo sobre Ciencia y Tecnología, que prevé 
para Sudáfrica la condición de miembro cualificado del Convenio de Cotonou.  Sudáfrica aún no ha 
ratificado el Acuerdo sobre Vinos y Bebidas Espirituosas, firmado el 28 de enero de 2002, debido a 
desacuerdos posteriores con respecto a una serie de cuestiones.27 

35. El TDCA prevé una liberalización comercial asimétrica entre las dos partes, con la finalidad 
de constituir una zona de libre comercio para 2012.  Sudáfrica liberalizará alrededor del 86 por ciento 
de sus importaciones procedentes de las CE a lo largo de un período de transición de 12 años, 
mientras que éstas liberalizarán el 95 por ciento en 10 años, contados a partir del 1º de enero de 2000.  

                                                      
25 Entre las medidas previstas, que se describieron detalladamente en OMC (2003), se incluyen las 

siguientes:  aplicar el Protocolo Comercial de la SADC a fin de facilitar el acceso a los mercados para las 
exportaciones regionales;  vincular el comercio regional, el desarrollo y la reestructuración industrial a fin de 
reflejar las ventajas comparativas que existen en la región;  promover una infraestructura coordinada y el 
desarrollo industrial basado en los recursos mediante iniciativas de desarrollo espacial;  alentar a las empresas 
sudafricanas a invertir en la región mediante la relajación del control de cambios sobre el capital destinado a 
ella;  y promover la facilitación del comercio regional, fortaleciendo el control y la administración de aduanas y 
eliminando las medidas no arancelarias (Departamento de Comercio e Industria 2001b). 

26 Documento WT/REG113/N/1 de la OMC, de 21 de noviembre de 2000. 
27 El acuerdo se aplica a los vinos y bebidas espirituosas comprendidos en las partidas 22.04 y 22.08 

del SA. 
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Las CE convinieron en completar la mayor parte de sus obligaciones relativas a los productos no 
agrícolas en los primeros 3 a 6 años.  En el caso de Sudáfrica, los productos sensibles, que abarcan el 
16 por ciento de sus importaciones procedentes de las CE, se liberalizarán completamente durante el 
período de transición.  Determinados productos no agrícolas, que representan el 3 por ciento de las 
importaciones de Sudáfrica procedentes de las CE, solamente están sujetos a una liberalización 
parcial. 

36. Sudáfrica eliminará los derechos aplicados a aproximadamente el 81 por ciento de sus 
importaciones de productos agrícolas procedentes de las CE, mientras que las CE harán lo propio con 
alrededor del 61 por ciento de esas importaciones procedentes de Sudáfrica.  Si en la última cifra se 
incluyen los contingentes sujetos a liberalización parcial, aproximadamente el 72 por ciento de las 
exportaciones de Sudáfrica a las CE estarán sujetas a algún tipo de preferencia en el marco del TDCA. 

37. El TDCA prevé normas de origen detalladas.  En principio, se considera que los productos 
son originarios de Sudáfrica o de las CE si han sido "obtenidos totalmente" o han sido objeto de una 
elaboración o transformación suficientes en esos países.  En un anexo al protocolo sobre las normas 
de origen se enumeran los criterios para se considere que un producto ha sido objeto de una 
elaboración o transformación suficientes. 

iii) Otros acuerdos comerciales 

38. Sudáfrica ha suscrito acuerdos comerciales bilaterales con Malawi y Zimbabwe, y otorga trato 
preferencial no recíproco a una serie de productos de Mozambique.28 

39. El acuerdo comercial de Sudáfrica con Zimbabwe, miembro del COMESA y de la SADC, 
data de 1964 y está sujeto a diversas condiciones, a saber:  el régimen de franquicia arancelaria o los 
contingentes arancelarios preferenciales se aplican a artículos entre los que se incluyen los productos 
lácteos, las patatas, las aves, los huevos, algunos cereales, y las semillas y frutos oleaginosos;  los 
caballos, asnos y mulos vivos, los desperdicios de algodón y las armaduras de camas de metal 
también están libres de derechos;  y determinados tipos de tejidos de algodón, por ejemplo, son objeto 
de concesiones arancelarias siempre que cumplan determinados niveles de origen de Zimbabwe 
(el 75 por ciento en general).  Zimbabwe otorga concesiones en los derechos de aduana aplicados a 
ciertos productos exportados por Sudáfrica. 

40. El acuerdo con Malawi, que también es miembro del COMESA y de la SADC, se concertó 
en 1990.  En el marco de ese acuerdo, Sudáfrica permite el acceso a su mercado de las importaciones 
en franquicia arancelaria de todos los productos cultivados, fabricados o producidos en Malawi, a 
reserva de que el contenido mínimo de valor añadido nacional sea del 25 por ciento.  Sin embargo, se 
aplican contingentes preferenciales a algunos productos tales como el té (10.000 toneladas anuales).  
El acuerdo también contiene disposiciones sobre medidas antidumping y compensatorias. 

41. Además de los acuerdos específicos enumerados supra, los productos sudafricanos tienen 
derecho a preferencias no recíprocas, incluidos aranceles más bajos o contingentes arancelarios 
preferenciales, al amparo de la Ley sobre Crecimiento y Oportunidades para África de los Estados 
Unidos (AGOA) y los esquemas del SGP de las CE y el Canadá, los Estados Unidos, el Japón, 
Noruega y Suiza, entre otros instrumentos legislativos. 

                                                      
28 Para una descripción del trato arancelario preferencial que Sudáfrica otorga a Mozambique, véase 

OMC (1998). 



WT/TPR/S/222/ZAF Examen de las Políticas Comerciales
Página 332 

 
 

  

3) MARCO DE LAS INVERSIONES 

42. Buena parte del marco institucional que rige la inversión de Sudáfrica se ha mantenido en 
general sin cambios desde el último EPC de la SACU, en 2003.  Sudáfrica no tiene una ley de 
inversiones específica;  la inversión se rige por leyes relativas a sectores específicos que establecen las 
condiciones de la inversión (cuadro AII.1).  Existen diversos planes de incentivos para los inversores.  
A lo largo de los años, Sudáfrica ha fomentado la inversión de empresas y particulares no residentes.  
Según las autoridades, el trato nacional se aplica a todos los inversores extranjeros, que pueden 
repatriar los beneficios y utilidades de sus inversiones una vez pagados los impuestos.  Sudáfrica ha 
hecho progresos importantes en la liberalización de los controles de cambios, entre los que cabe citar 
los siguientes: 

• Inversiones extraterritoriales directas de las empresas:  el requisito de que las 
empresas sudafricanas debían tener una participación mayoritaria (es decir, más del 
50 por ciento) en las entidades extranjeras y/o los proyectos ejecutados fuera del 
territorio africano se sustituyó por un requisito mínimo del 25 por ciento. 

• Cuentas nominadas en divisas:  las empresas sudafricanas que participan en el 
comercio internacional ahora pueden utilizar una única cuenta nominada en divisas 
para el comercio de bienes y servicios, y también para un abanico más amplio de 
transacciones "permisibles". 

• Futuros en rand:  se ha concedido permiso a la Bolsa de Valores de Johannesburgo 
para que establezca un mercado de futuros en rand.  Esto permitirá a los inversores 
sudafricanos participar directamente en el mercado de divisas a través de un canal 
nacional transparente y reglamentado. 

 
43. Pese a la liberalización en curso, en Sudáfrica siguen vigentes dos restricciones a la inversión 
extranjera, a saber:  i) prescripciones nacionales en materia de capital mínimo para los bancos y las 
compañías de seguros;  y 2) las empresas con una participación o control de no residentes igual o 
superior al 75 por ciento son objeto de restricciones en cuanto a los préstamos que pueden obtener de 
los mercados financieros nacionales.  Además, a un banco extranjero que establezca una sucursal se le 
puede exigir que emplee a un número mínimo de residentes nacionales para obtener una licencia 
bancaria, y a disponer de un capital mínimo (capítulo IV 5) ii)).  Las empresas extranjeras también 
deben registrarse como "sociedades externas" para poder registrar bienes inmuebles a su nombre.29 

44. A excepción de las instituciones financieras, cualquier empresa extranjera puede establecer un 
domicilio mercantil en Sudáfrica, y llevar a cabo sus actividades sin tener que constituirse como 
entidad local.  La creación de una sucursal requiere el registro como "sociedad externa" en un plazo 
de 21 días contados a partir de la fecha de establecimiento del domicilio mercantil.  Toda entidad 
mercantil que vaya a participar en actividades de importación y exportación requiere una autorización 
adicional. 

45. Todos los inversores extranjeros necesitan un permiso de actividades económicas para 
establecer una empresa en Sudáfrica.30  El permiso se expide a los posibles inversores una vez que el 
                                                      

29 Toda empresa constituida en sociedad fuera de Sudáfrica se clasifica como empresa externa, y a su 
filial local se le denomina coloquialmente sucursal.  En casi todos los aspectos, las sucursales están sujetas a la 
misma reglamentación que las empresas sudafricanas (U.S. Department of State, 2002). 

30 Los nacionales de los Estados Unidos, la Unión Europea y el Canadá no necesitan visado para 
realizar actividades económicas.  Todos los demás nacionales extranjeros que solicitan un visado de negocios 



SACU-Sudáfrica WT/TPR/S/222/ZAF
 Página 333 

 
 

  

Departamento del Interior ha recibido pruebas documentales del propósito de los solicitantes de 
invertir en Sudáfrica.  El plazo de tramitación es de seis a ocho semanas. 

46. Comercio e Inversiones de Sudáfrica (TISA), que depende del Departamento de Comercio e 
Industria, se encarga de la promoción del comercio y las inversiones en Sudáfrica.  TISA centra su 
atención en actividades con las mayores posibilidades de crecimiento, a saber:  productos de química 
fina y especialidades químicas, polímeros y productos farmacéuticos;  minerales y metales ferrosos y 
no ferrosos;  elaboración de productos agrícolas, carne, frutas y hortalizas;  textiles y prendas de 
vestir, y productos de cuero;  industria del automóvil;  tecnología e investigación;  y tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 

47. Al mismo tiempo, Sudáfrica ha seguido fomentando la inversión en el exterior, 
particularmente en las zonas de la SACU y la SADC, en un intento de promover la industrialización 
en la región.  El Gobierno está alentando a las empresas sudafricanas a que inviertan a escala regional, 
y a tal fin ha suavizado los controles de cambios para el capital destinado a la región.  El ALC de la 
SADC se lanzó en 2008 y, según las previsiones, más del 85 por ciento del comercio entre sus 
miembros estará exento de derechos. 

                                                                                                                                                                     
deben hacerlo por conducto de las misiones de Sudáfrica en el extranjero (Departamento de Comercio e 
Industria, 2000). 
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III. POLÍTICAS Y PRÁCTICAS COMERCIALES, POR MEDIDAS 

1) INTRODUCCIÓN 

48. Las políticas y prácticas comerciales de Sudáfrica no han variado sustancialmente desde su 
anterior examen, en 2003.  Como miembro de la SACU, Sudáfrica aplica el arancel exterior común 
(AEC).  Sudáfrica (en nombre de los países de la SACU) se encarga de iniciar y llevar a cabo las 
investigaciones sobre medidas comerciales correctivas.  En el ámbito de la SACU no se han 
armonizado determinadas medidas clave de política comercial no arancelaria, como las restricciones 
cuantitativas, los procedimientos aduaneros, las normas y los reglamentos técnicos, las medidas 
sanitarias y fitosanitarias, la contratación pública, la política de competencia, los incentivos y los 
impuestos internos. 

49. Se mantienen los permisos de importación para administrar contingentes arancelarios, por 
motivos de salud, sanitarios, fitosanitarios y ambientales, o en virtud de convenios internacionales de 
los que Sudáfrica es signataria.  El sistema de contratación pública no ha variado sustancialmente, y 
siguen vigentes las preferencias y las prescripciones en materia de compensación.  Los requisitos 
sobre contenido nacional/transformación sustancial se tienen en cuenta en la comparación de las 
ofertas para las licitaciones públicas. 

50. Sudáfrica sigue aplicando un impuesto de exportación sobre los diamantes en bruto.  También 
grava las exportaciones de algunos productos agrícolas para financiar actividades tales como la 
publicidad y la investigación y el desarrollo.  Algunos productos continúan sujetos a controles de 
exportación, con inclusión de las prohibiciones.  Al igual que los controles de las importaciones, se 
mantienen para proteger la salud, la seguridad y el medio ambiente. 

51. Los incentivos son uno de los instrumentos clave de política de Sudáfrica.  Varios incentivos 
a la inversión, incluidas las exenciones de derechos e impuestos, siguen en vigor para fomentar la 
industrialización, desarrollar las industrias orientadas a la exportación y ayudar a las pequeñas y 
medianas empresas y a la población anteriormente desfavorecida.  Algunos incentivos están sujetos a 
prescripciones en materia de contenido nacional y están supeditados a los resultados de exportación.  
La eliminación de estos programas podría aumentar la transparencia del arancel. 

52. La intervención del Gobierno a través de la propiedad sigue siendo importante, y los 
progresos para reestructurar las empresas de propiedad estatal han sido lentos, pese a los planes de 
ultimar esa reestructuración para 2004.  Tres empresas importantes de propiedad estatal actúan 
todavía en régimen de monopolio o poseen derechos exclusivos en los sectores del transporte y la 
electricidad, entre otros.  Desde el anterior examen de las políticas comerciales, el régimen de 
competencia no ha sido objeto de modificaciones sustanciales.  El proyecto de modificación de la Ley 
de Competencia de 2008 tiene por finalidad fortalecer determinadas disposiciones de ese régimen;  no 
obstante, en la economía prevalecen niveles elevados de concentración.  La mayor parte de las leyes 
sobre los derechos de propiedad intelectual (DPI) no han variado. 

2) MEDIDAS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LAS IMPORTACIONES 

i) Registro, derechos de importación y medidas conexas 

53. En Sudáfrica, las actividades mercantiles están abiertas tanto a los sudafricanos como a los 
extranjeros.  Los importadores (y exportadores) están obligados a registrarse en el Servicio de Rentas 
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Fiscales de Sudáfrica si el valor de los productos comercializados es superior a 20.000 rand.31  La 
duración del proceso de registro es de un día por término medio.  Tras el registro, se asigna a los 
solicitantes un número codificado aduanero, que debe figurar en todas las declaraciones de aduanas.  
Sin embargo, en caso necesario los comerciantes pueden utilizar un número codificado general 
expedido por la aduana a fin de iniciar las actividades de importación o exportación inmediatamente. 

54. Para poder despachar las mercancías debe presentarse toda la documentación requerida (por 
ejemplo, conocimiento de embarque, factura comercial) junto con la declaración de aduana en las 
oficinas de aduana del puerto de entrada.  La factura comercial debe incluir toda la información 
necesaria para que la Aduana de Sudáfrica determine el valor del artículo importado a efectos del 
cálculo de los derechos.  Se requieren un certificado y la declaración de origen si se aplican derechos 
preferenciales, y en el caso de los productos sujetos a derechos antidumping o compensatorios.  Los 
permisos de importación (es decir, las licencias) son obligatorios en algunos casos (sección ii)).  El 
despacho de los envíos a través de la aduana se puede realizar antes de su llegada a un puerto de 
Sudáfrica (una vez cargados en el buque de transporte).  En el caso de los fletes marítimos, tras el 
despacho de aduana el importador paga los derechos al Servicio de Recaudación del Puerto y recibe el 
permiso de muellaje.32  Las oficinas de aduanas de distrito, más grandes, aceptan documentación 
electrónica para acelerar el proceso de despacho;  sin embargo, debe ir acompañada de una versión en 
papel, puesto que se sigue considerando que el documento impreso es la declaración legal.33  El 
despacho de las importaciones suele requerir como máximo 24 horas para los fletes aéreos, y dos o 
tres días para los fletes marítimos, según el puerto de entrada.34 

55. En Sudáfrica, todas las importaciones están sujetas a derechos de aduana e impuestos 
internos, incluidos el IVA;  los impuestos indirectos aplicados sobre el vino, las bebidas espirituosas, 
la cerveza y otras bebidas fermentadas, el tabaco y el combustible, entre otros productos (Informe 
principal, capítulo III 3));  y gravámenes (por ejemplo, los aplicados sobre algunos productos 
agrícolas, un gravamen ambiental sobre determinados productos, un gravamen sobre el carburante y 
otro sobre el Fondo de Accidentes de Tráfico.  Las distintas asociaciones agrícolas recaudan los 
gravámenes específicos sobre ciertos productos agropecuarios en el primer punto de venta 
(capítulo IV 2)).  En 2004, Sudáfrica introdujo un gravamen ambiental de tres céntimos por bolsa 
sobre las bolsas de compra y bolsas planas de plástico, tanto de fabricación nacional como importadas 
(SA 3923.21.05, 3923.21.15, 3923.29.05 y 3923.29.15), con el fin de reducir la contaminación.  El 
Servicio de Rentas Fiscales de Sudáfrica se encarga de recaudar ese gravamen.35  Se aplica un 
gravamen específico sobre determinados aceites de petróleo y de mineral bituminoso.  El tipo del 
gravamen es el mismo, independientemente de que los productos sean nacionales o importados 
(cuadro III.1). 
                                                      

31 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Registering as an Exporter".  
Consultada en:  http://www.thedti.gov.za/exporting/registeringasanexporter.htm [5 de febrero de 2009]. 

32 Transnet National Ports Authority establece las tarifas de los servicios y las instalaciones que se 
ofrecen, y las publica anualmente en:  Transnet National Ports Authority Tariff Book (información en línea de 
Trasnet, "Transnet National Ports Authority:  Tariff Adjustment with Effect from 1 April 2009", Tariff Increase 
Letter y Tariff Schedule 01 April 2009, 26 February 2009.  Consultado en:  
http://www.transnetnationalportsauthority.net). 

33 El Servicio de Rentas Fiscales de Sudáfrica está modernizando su tecnología y sus sistemas de 
información.  Tiene previsto pasar en un futuro próximo a una tecnología de intercambio electrónico de datos 
(IED) para facilitar el proceso de despacho.  Con ello se espera aumentar la recaudación de ingresos, al reducir 
el error humano e identificar las facturas fraudulentas mediante una mejor difusión de los datos. 

34 Ciertas mercancías, como los licores, pueden tardar más tiempo debido a que se exigen análisis de 
laboratorio. 

35 Información en línea del Servicio de Rentas Fiscales de Sudáfrica, "Customs and Excise:  Excise:  
Industries".  Consultada en:  http://www.sars.gov.za/home.asp?pid=4139#Environmental [23 de enero de 2009]. 
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Cuadro III.1 
Gravamen sobre los combustibles, 2009 
 
Productos Tipo  

Gasolina, con y sin plomo 1,50 rand/litro 
Queroseno para aviación (con marca) Exento del impuesto 
Queroseno para alumbrado (sin marca) 1,35 rand/litro  
Queroseno para alumbrado (con marca) Exento del impuesto 
Fuel oil destilado (diésel) 1,35 rand/litro 

 
Fuente: Información proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 
 
56. En Sudáfrica, el IVA sobre los productos de fabricación nacional y los productos y servicios 
importados se aplica a un tipo normalizado del 14 por ciento.  Se aplican tipos nulos en los casos 
siguientes:  exportaciones36;  ciertos productos alimenticios básicos (por ejemplo, pan moreno, harina 
de maíz, huevos, leche, frutas y hortalizas)37;  determinados productos empleados o consumidos en la 
agricultura, el pastoreo u otras actividades agrícolas (por ejemplo, piensos, semillas, fertilizantes, 
plaguicidas y medicamentos veterinarios)38;  ciertos combustibles (parafina para alumbrado, diésel y 
gasolina);  y transporte internacional de mercancías y pasajeros.39  Entre los productos y servicios 
exentos del IVA se incluyen los servicios financieros;  los bienes y servicios donados o cualesquiera 
otros productos fabricados o manufacturados con insumos donados;  el suministro de alojamiento 
residencial;  el suministro de determinados servicios de enseñanza;  y el suministro de determinados 
servicios de transporte.  Están exentas del pago del IVA las importaciones temporales y las 
importaciones destinadas a la elaboración para la exportación. 

57. El IVA se aplica sobre "el valor en el mercado libre nacional" de las mercancías y los 
servicios producidos en Sudáfrica.40  En el caso de las importaciones, se percibe sobre el valor en 
aduana f.o.b. incluidos los derechos de aduana (es decir, el valor en aduana f.o.b. más cualquier otro 
derecho de aduana que no haya sido objeto de reducción), aumentados en un 10 por ciento.41  
El 10 por ciento adicional se incluye para ajustar la valoración en aduana sobre el valor f.o.b. en vez 
de hacerlo sobre el valor c.i.f. 

58. Las importaciones procedentes de otros miembros de la SACU entran en Sudáfrica libres de 
aranceles aduaneros e impuestos especiales (Informe principal, capítulo III 3) v)).  Se aplican 
aranceles preferenciales a las importaciones procedentes de países de la SADC (Informe principal, 

                                                      
36 Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido de 1991, Parte II:  Impuesto sobre el valor añadido:  Tipo 

nulo.  Consultado en http://www.acts.co.za/vat/index.htm [24 de junio de 2009]. 
37 Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido de 1991:  Lista 2:  Tipo nulo:  Suministro de productos 

constituidos por determinados productos alimenticios:  Parte B.  Consultado en:  http://www.acts.co.za/vat/ 
index.htm [24 de junio de 2009]. 

38 Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido de 1991:  Lista 2 - Parte A Tipo nulo:  Suministro de 
productos empleados o consumidos en la agricultura, el pastoreo u otras actividades agrícolas.  Consultado en:  
http://www.acts.co.za/vat/index.htm 

39 Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido (Ley Nº 89 de 1991).  Consultada en:  
http://www.sars.gov.za/LNB/MyLNB.asp [24 de junio de 2009]. 

40 El valor en el mercado libre es la contraprestación en dinero que se obtendría en general por los 
bienes y/o servicios si se ofrecieran libremente, en circunstancias análogas, entre personas no vinculadas en 
Sudáfrica (artículo 3 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido (Ley Nº 89 de 1991)). 

41 El IVA se calcula del modo siguiente:  (valor en aduana f.o.b. + importe de los derechos de 
aduana)*1,10 (el factor de aumento).  Por ejemplo, si el valor f.o.b. es igual a 100 y el derecho de aduana se 
aplica a un tipo del 20%, el importe del IVA al 14% se calcula como sigue:  sobre 100  
(1 + 20%)(1 + 10%)*14% = 132*0,14= 18,48. 
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capítulo II 3)), así como en el marco de acuerdos comerciales bilaterales concertados con las CE, 
la AELC, Malawi, Mozambique y Zimbabwe (capítulo II). 

59. El régimen de exención de derechos de Sudáfrica abarca un número considerable de 
mercancías y parece gravoso, ya que las exenciones se otorgan por distintos motivos y en el marco de 
diversos planes.  Los demás países miembros de la SACU también aplican descuentos y devoluciones, 
así como el Programa de Desarrollo de la Industria del Automóvil y el Programa de Desarrollo de la 
Industria de los Textiles y las Prendas de Vestir (TCIDP) (Informe principal, capítulo III;  y 
capítulo IV 3)).  La proporción de importaciones que entraron en Sudáfrica con reducciones de los 
derechos de aduana industriales (Lista 3 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales) y reducciones 
generales de los derechos de aduana y los gravámenes sobre los combustibles (Lista 4 de la Ley de 
Aduanas e Impuestos Especiales) ha disminuido durante el período objeto de examen (cuadro III.2).  
Sin embargo, no se dispone de datos sobre los derechos no percibidos como resultado de las 
exenciones de derechos otorgadas. 

60. Los productos admitidos temporalmente en Sudáfrica para su elaboración, reparación, 
limpieza y reacondicionamiento, o para la fabricación de productos destinados exclusivamente a la 
exportación, están exentos de derechos de aduana e impuestos.  También están exentos de derechos 
los productos admitidos temporalmente y exportados luego en el mismo estado.  Las importaciones 
pueden entrar en el país en régimen de admisión temporal, incluidos el perfeccionamiento activo o el 
depósito en almacenes de aduanas, para su fabricación y posterior exportación exenta de derechos de 
aduana e impuestos.  Los productos despachados de un almacén de aduanas para el consumo nacional 
están sujetos a derechos de importación y otros impuestos.  Los productos importados para su 
elaboración en zonas de desarrollo industrial también están exentos de derechos de aduana e 
impuestos.  Asimismo, pueden admitirse productos importados con derechos reducidos para su 
utilización en las zonas de control aduanero, que son zonas reservadas de las zonas de desarrollo 
industrial. 

Cuadro III.2 
Importaciones que se benefician de reducciones de impuestos y derechos de aduana, 2003-2007 
 

 2003 2004 2005 2006 2007 

 (Millones de $EE.UU.) 
Importaciones totales 34.543,1 47.603,3 55.032,6 68.469,1 79.872,6 

Lista 3 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales 4.123,4 4.418,7 5.647,3 6.428,4 7.160,1 
Lista 4 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales 5.168,0 6.000,1 6.335,4 6.851,7 6.306,1 
 (% de las importaciones totales) 
Lista 3 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales 11,9 9,3 10,3 9,4 9,0 
Lista 4 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales 15,0 12,6 11,5 10,0 7,9 

 
Nota: Lista 3 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales:  Reducciones de los Derechos de Aduana Industriales;  y Lista 4 de la Ley 

de Aduanas e Impuestos Especiales:  Reducciones Generales de los Derechos de Aduana y los Gravámenes sobre los 
Combustibles. 

 
Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC, sobre la base de los datos proporcionados por las autoridades de Sudáfrica. 
 
61. En virtud de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales (Ley Nº 91, de 1964), las rebajas de 
derechos, que en la mayoría de los casos llegan al 100 por ciento, siguen aplicándose a los productos 
importados que se utilizan como insumos en determinadas ramas de producción.42  La Ley también 
                                                      

42 En la Lista 3 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales (Ley Nº 91 de 1964), en su forma 
enmendada, figura una lista completa de los productos que se benefician de rebajas de impuestos y de las ramas 
de producción en que deben utilizarse (información en línea del Servicio de Rentas Fiscales de Sudáfrica, 
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prevé rebajas sobre cualesquiera derechos de aduanas, el gravamen sobre los combustibles y el 
gravamen del Fondo de Accidentes de Tráfico aplicados a determinados productos importados para el 
consumo nacional con destino, entre otros, a diplomáticos (sobre la base del trato recíproco), eventos 
especiales tales como ferias internacionales, socorro en casos de desastres naturales y hambrunas, y 
para su uso en la fabricación y el comercio43;  productos reimportados en Sudáfrica;  o productos 
importados de determinados países (por ejemplo, los productos textiles de Mozambique).  Sudáfrica 
también prevé rebajas "temporales" de los derechos de aduanas;  en 2009, los productos con derecho a 
beneficiarse de esas rebajas incluyen el pescado y los productos de pescado, el azúcar importado de 
Estados miembros de la SADC que no son miembros de la SACU y son "productores de azúcar con 
superávit neto";  productos de trigo;  llantas y neumáticos;  determinados productos textiles fabricados 
en los países MMTZ de la SADC (Malawi, Mozambique, Tanzanía y Zambia) e importados de esos 
países;  productos y artículos textiles importados para su utilización en actividades vinculadas al 
Programa de Desarrollo de la Industria de los Textiles y las Prendas de Vestir (TCIDP);  determinados 
vehículos;  instrumental médico o quirúrgico;  y productos utilizados en determinados proyectos (por 
ejemplo, el proyecto Gautrain Rapid Rail Link (enlace ferroviario rápido de Gautrain)).44 

62. En Sudáfrica también es posible la desgravación completa de un derecho antidumping.45  
Según las autoridades, esto es así porque en ciertos casos, debido a la descripción del código 
arancelario que figura en la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales, no es posible excluir del pago 
del derecho antidumping productos específicos que no son objeto de la investigación.  En esos casos, 
se puede establecer una disposición sobre descuentos para desgravar los productos específicos que no 
estén abarcados por la investigación antidumping. 

ii) Prohibiciones, controles y régimen de licencias de importación 

63. La Ley de Administración del Comercio Internacional (Ley Nº 71 de 2002) permite el 
control, mediante un sistema de permisos (es decir, licencias), de determinadas importaciones y 
exportaciones según se especifique en la reglamentación.  La designación de los productos que han de 
quedar sujetos al trámite de licencias se deja al arbitrio de la administración.46  El Gobierno puede 
suprimir ese sistema sin la aprobación del poder legislativo.  Los controles de las importaciones se 
mantienen a fin de asegurar el cumplimiento de las prescripciones en materia de salud, medio 
ambiente y seguridad, y las disposiciones de los acuerdos internacionales;  limitar la competencia en 
el mercado nacional de productos importados de segunda mano;  y asegurar que los productos usados 
y de segunda mano no perjudiquen a la industria manufacturera de la SACU.47 

                                                                                                                                                                     
"Legal and Policy:  Schedules to the Customs and Excise Acts (Tariff Books)".  Consultado en:  
http://www.sars.gov.za/home.asp?pid=2630 [2 de febrero de 2009]). 

43 Entre estos se incluyen los materiales para envasar productos de aceites minerales, insumos 
utilizados para fabricar sillas de tres ruedas para discapacitados, aceites de base para la preparación de aceites 
lubricantes y agentes/etiquetas humidificantes para insecticidas y herbicidas de uso agrícola. 

44 Véase la Lista 4 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales (Ley Nº 91 de 1964), en su forma 
enmendada (información en línea del Servicio de Rentas Fiscales de Sudáfrica, "Legal and Policy:  Schedules to 
the Customs and Excise Acts (Tariff Books)").  Consultada en:  http://www.sars.gov.za/home.asp?pid=2630  
[2 de febrero de 2009]. 

45 Lista 4 de de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales (Ley Nº 91 de 1964), en su forma 
enmendada. 

46 Documento G/LIC/N/3/ZAF/3/Rev.1 de la OMC, de 20 de agosto de 2001. 
47 Información en línea de la Comisión de Administración del Comercio Internacional de Sudáfrica, 

"Import Control Regulations".  Consultada en:  http://www.itac.org.za/import_regulations_page.asp [16 de 
enero de 2009] e información en línea de la Comisión de Administración del Comercio Internacional de 
Sudáfrica, "Export Control".  Consultada en:  http://www.itac.org.za/export_control.htm [24 de junio de 2008]. 
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64. El Ministro responsable del comercio y la industria está facultado para reglamentar las 
importaciones y exportaciones.48  Las prohibiciones y otros controles a la importación y exportación 
pueden prescribirse sobre una base ad hoc, mediante un aviso en la Gazeta Oficial.  Los controles 
deben establecerse de conformidad con las políticas aprobadas por el Ministro de Comercio e 
Industria.49  Las prohibiciones y controles pueden aplicarse al producto en función de su origen, uso 
final, canales de transporte, modalidad de importación y exportación, fines de su utilización o 
métodos o procesos de producción.50 

65. La importación de la mayoría de los productos usados y de segunda mano está sujeta a control 
(es decir, requiere un permiso o licencia de importación).  Entre los artículos no usados que también 
están sujetos a medidas de control de la importación (cuadro AIII.1) figuran los siguientes:  pescado y 
productos de la pesca, aceites y otros combustibles fósiles, ácidos inorgánicos, elementos químicos 
radiactivos, hidrocarburos, llantas, metales comunes, armas de fuego y municiones, máquinas de 
juegos y otros diversos éteres químicos y ácidos carboxílicos. 

66. Para obtener un permiso de importación se requiere una solicitud por escrito acompañada de 
la información adicional necesaria.51  La Comisión de Administración del Comercio Internacional 
(ITAC) examina las solicitudes.  Otros departamentos también evalúan las solicitudes para algunos 
productos, si bien el ITAC expide la recomendación (cuadro AIII.1). 

67. De conformidad con un memorando de entendimiento firmado con China en 2006, durante el 
período de 2006 a 2008 se limitaron las importaciones de varias categorías de productos textiles y 
prendas de vestir.52  La restricción se suprimió conforme a lo previsto. 

68. En Sudáfrica se siguen manteniendo controles de las importaciones por motivos de seguridad, 
morales, técnicos, sanitarios, fitosanitarios y ambientales, entre otros.53  Entre las importaciones 
sujetas a control se incluyen las siguientes:  plantas y animales vivos y sus productos;  medicamentos 
y estupefacientes;  productos censurables o pornográficos;  diamantes sin cortar;  y residuos y 
sustancias peligrosas.  Estas medidas se aplican a todas las importaciones, incluidas las procedentes 
de otros países de la SACU. 

69. Se pueden importar abonos, piensos y productos químicos para la agricultura y la ganadería 
sólo si están registrados en Sudáfrica y son conformes con la Ley de Abonos, Piensos y Productos 
Químicos para la Agricultura y la Ganadería de 1947 (Ley Nº 36 de 1947).54  Las importaciones 

                                                      
48 Ley de Administración del Comercio Internacional (Ley Nº 71 de 2002, capítulo 2 6)) (Gazeta 

Oficial del Gobierno Nº 24287, de 22 de enero de 2003). 
49 Ley de Administración del Comercio Internacional (Ley Nº 71 de 2002) (Gazeta Oficial del 

Gobierno Nº 24287, de 22 de enero de 2003). 
50 Ley de Administración del Comercio Internacional (Ley Nº 71 de 2002) (Gazeta Oficial del 

Gobierno Nº 24287, de 22 de enero de 2003). 
51 Número de referencia del importador;  nombre y domicilio comercial del solicitante;  volumen y 

designación de las mercancías que se han de importar, así como su partida arancelaria y valor;  número de 
código aduanero del importador;  indicación de si las mercancías son nuevas o usadas;  puerto de entrada;  país 
de origen;  y unidades que se van a importar. 

52 La lista completa de los productos sujetos a restricciones a la importación puede consultarse en la 
Parte 5 de la Lista 10 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales (Ley Nº 91 de 1964), en su forma 
enmendada. 

53 Ley de Inocuidad de la Carne (Ley Nº 40 de 2000);  Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos 
para la Agricultura y la Ganadería (Ley Nº 36 de 1947);  y Ley de Plagas de la Agricultura (Ley Nº 36 de 1983). 

54 Información en línea del Departamento Nacional de Agricultura.  Consultada en:  
http://www.nda.agric.za/Act36/main.htm [24 de junio de 2009]. 
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deben ajustarse a la composición y eficacia especificadas en el registro, deben poseer todas las 
propiedades químicas, físicas y de otro tipo especificadas en el registro, y deben estar envasadas en un 
contenedor hermético marcado o etiquetado en la forma prescrita de conformidad con los reglamentos 
de la Ley.55  Esos productos deben importarse a través de un puerto o lugar prescritos.  Se debe tomar 
una muestra para su examen antes del envío.56  Se requiere un permiso especial para los abonos o 
piensos que contengan hueso o cualesquiera otras sustancias derivadas de la canal de un animal.57 

70. En circunstancias extraordinarias (por ejemplo, inseguridad alimentaria), y teniendo en cuenta 
las obligaciones internacionales de Sudáfrica, el Ministro de Agricultura, Silvicultura y Pesca puede 
prohibir la importación de cualquier producto agropecuario, o imponer condiciones relativas a la 
exportación de productos agropecuarios.58  Antes de que el Ministro imponga una prohibición, el 
Consejo debe publicar un aviso en el que figuren los detalles de la prohibición propuesta y una 
explicación en la Gazeta y cualesquiera revistas y periódicos necesarios para señalar la prohibición 
propuesta a la atención de los grupos directamente afectados, e invitarles a presentar cualesquiera 
objeciones en un plazo específico.  Sin embargo, esta disposición no se ha utilizado desde que se 
promulgó la Ley, en 1996. 

71. En general, Sudáfrica no aplica contingentes de importación.  Sólo se aplican restricciones 
cuantitativas a los productos usados;  los productos objeto de controles en el marco del Protocolo de 
Montreal y del Convenio de 1998 para la fiscalización de las sustancias químicas utilizadas en la 
fabricación ilegal de estupefacientes, el Convenio de Basilea.  Todos esos productos también están 
sujetos a permiso/licencia de importación.59 

72. Se aplican contingentes arancelarios a los productos agropecuarios, y a los productos textiles 
y las prendas de vestir.  Los contingentes arancelarios aplicados a los productos agropecuarios se 
administran mediante permisos de importación expedidos por el Departamento de Agricultura con 
periodicidad trimestral o semestral, y los solicitantes tienen que registrarse en el Servicio de Rentas 
Fiscales de Sudáfrica y en el Departamento de Comercio e Industria.  La mayoría de los contingentes 
(el 70 por ciento) se asignan sobre una base histórica;  el 20 por ciento se asignan a empresas 
pequeñas y medianas y nuevos importadores;  y el 10 por ciento a importadores en el marco de la 
política de promoción económica de la población negra (es decir, empresas que reúnen las 
condiciones requeridas en virtud de la Ley relativa a la promoción económica de amplio alcance de la 
población negra (Ley Nº 53 de 2003)).  Sin embargo, muchos contingentes arancelarios no se han 
utilizado, ya que los tipos arancelarios aplicados a determinados productos fuera de contingente han 
sido menores que los tipos arancelarios dentro de contingente (cuadro III.3). 

73. Sudáfrica sólo aplica sanciones comerciales aprobadas por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, la Unión Africana o la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional 

                                                      
55 Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos para la Agricultura y la Ganadería de 1947 (Ley 

Nº 36 de 1947).  Consultado en:  http://www.nda.agric.za/Act36/main.htm [24 de junio de 2009].  
Prescripciones en materia de etiquetado para el registro de productos químicos en virtud de la Ley de Abonos, 
Piensos y Productos Químicos para la Agricultura y la Ganadería, de 1947 (Ley Nº 36 de 1947).  Consultado en:  
http://www.nda.agric.za/Act36/Stocks/labelreq.pdf [25 de junio de 2009]. 

56 Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos para la Agricultura y la Ganadería (Ley Nº 36 
de 1947), en su forma enmendada. 

57 Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos para la Agricultura y la Ganadería (Ley Nº 36 
de 1947), en su forma enmendada. 

58 Párrafo 22 de la Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996).  
Consultado en:  http://www.info.gov.za/gazette/acts/1996/a47-96.htm. 

59 Documento G/LIC/N/3/ZAF/3/Rev.1 de la OMC, de 20 de agosto de 2001. 
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(SADC).  Las restricciones incluyen las establecidas por convenios internacionales de los que 
Sudáfrica es signataria, por ejemplo, las restricciones comerciales sobre el marfil aplicadas en virtud 
de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES). 

Cuadro III.3 
Contingentes arancelarios, 2007 
 

Tipos arancelarios 2008 Índice de 
utilización (%) Código  

del SA 
Descripción de los 

productos Dentro de contingente 
(%) 

Fuera de contingente  
(% o céntimos) 

Compromisos 
en materia de 
contingentes 
arancelarios 2006 2007 

0201 y 
0202 

Carne de animales de la 
especie bovina  

13,8;  32 40% o 240 c/kg 26.254 92,3 84,4 

0203 Carne de animales de la 
especie porcina 

7,4 0%;  15% o 130 c/kg 4.691 100,0 100,0 

0204 Carne de animales de la 
especie ovina 

13,2;  16,4;  19 40% o 200 c/kg 6.002 99,2 98,0 

0206 Despojos comestibles 7,6 0%;  22% o 240 c/kg;  30% o 
130c/kg 

2.544 100,0 100,0 

0207 Carne y despojos 
comestibles de aves 

7,4;  16,4 0%;  5%;  27%;  220 c/kg 29.033 100,0 100,0 

0401 Leche y nata fresca 
(crema) 

19,2 0% 53.657 9,2 25,8 

0402 Leche en polvo 19,2 450 c/kg (máx., 96%) 4.470 86,8 35,3 
0403 Suero de mantequilla 

(manteca) y yogur 
19,2 0%;  450 c/kg (máx., 96%) 213 100,0 71,0 

0404 Lactosuero 19,2 450 c/kg (máx., 96%) 2.786 100,0 100,0 
0405 Mantequilla (manteca) 15,8 500 c/kg (máx., 79%) 1.167 48,0 19,4 
0406 Quesos 19 500 c/kg (máx., 95%) 1.989 53,4 36,5 
0407 y 
0408 

Huevos 3,8 0%;  19% 9.000 7,9 9,0 

0701 Patatas (papas) 9,8 0,44 c/kg 48.161 0,2 0,02 
070520 Achicorias, frescas 6 0% 4 12,5 50,0 
0708 Guisantes y judías, 

frescos 
4,8;  6,6 0%;  15% 263 100,0 100,0 

0710 Hortalizas, congeladas 4,8;  6,6;  7,4;  9,8 0%;  10%;  20%;  24%;  30% 583 81,5 83,7 
0712 Hortalizas secas 7,4 20%;  4 c/kg 860 33,0 32,0 
071320 y 
071390 

Guisantes secos 4,8;  6,6 0%;  15%;  24% 5.184 31,6 37,0 

071330 Judías secas 4,8 10%;  15% 11.063 69,5 90,0 
071340 Lentejas 9,8 0% 1.601 100,0 100,0 
080620 Uvas, secas 4,6 10% 397 100,0 23,7 
0813 Frutas y otros frutos, 

secos 
6;  6,6;  8,8;  10,8;  14 10% 349 100,0 100,0 

0901 Café 23,8 0%;  20%;  6 c/kg;  10 c/kg 15.746 100,0 100,0 
0902 Té 34 0%;  400 c/kg 11.375 100,0 100,0 
1001 ex 1100 Trigo o equivalente en 

trigo 
4,2;  14,4;  19,8 0%;  2%;  20% 108.279 100,0 100,0 

1002 Centeno 4,2 0% 83 100,0 51,8 
1003 Cebada 8,2 0% 14.552 100,0 100,0 
ex 1100 Equivalente en cebada 8,2 0% 96.248 62,1 73,5 
1004 ex 1100 Avena o equivalente en 

avena 
6,6;  19,8 0%;  2,75 c/kg 7.333 100,0 100,0 

1005 ex 1100 Maíz o equivalente en 
maíz 

8,6;  10;  19,8 0%;  5% 269.000 100,0 100,0 

1007 Sorgo de grano 
(granífero) 

6,6 3% 21.116 70,1 100,0 

1008 Los demás cereales 6,6;  8,6 0%;  3%;  5% 145 100,0 100,0 
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Tipos arancelarios 2008 Índice de 
utilización (%) Código  

del SA 
Descripción de los 

productos Dentro de contingente 
(%) 

Fuera de contingente  
(% o céntimos) 

Compromisos 
en materia de 
contingentes 
arancelarios 2006 2007 

1201 Habas (porotos, frijoles, 
fréjoles) de soja 

8 8% 1.717 100,0 100,0 

1202 Cacahuetes (cacahuetes, 
maníes) 

14 10% 7.908 100,0 100,0 

1204 Semilla de lino 9,4 9,4% 202 100,0 100,0 
1205 Semilla de nabo 8,0 10% 871 13,7 22,5 
1206 Semilla de girasol 9,4 9,4% 14.514 7,1 34,2 
120921 Semilla de alfalfa 5,0 0% 576 60,9 41,5 
1507, 1508, 
1510-1515 

Aceites vegetales 9,8;  12,2;  13,4;  16,2 0%;  9,8%;  10% 61.083 100,0 100,0 

1701 Azúcar de caña o de 
remolacha 

21 6 c/kg 62.037 100,0 100,0 

1702 Los demás azúcares 13,6 0% 6.391 100,0 100,0 
1703 Melazas 13,6 0% 34.533 100,0 100,0 
1901 Extractos de malta 7,4;  19,2;  19,8 20%;  10% ó 55 c/kg menos 

90% 
6.119 28,6 22,3 

1902 Pastas alimenticias 10,8 20%;  30%;  3 c/kg;  5,5 c/kg 1.749 88,6 84,2 
1903 Tapioca 8,6 0% 5.448 21,3 15,7 
2008 Frutas y frutos de 

cáscara conservados 
0;  6,6;  7,4;  8,6;  12;  
14 

0%;  5%;  20%;  55%;  
0,99 c/kg 

1.636 100,0 100,0 

2106 Preparaciones 
alimenticias 

7,4 0%;  5%;  10%;  20%;  154 c/l 3.109 82,8 71,0 

2204-2208 Vinos y aguardientes (l) 13,4;  14,6;  19,6;  24,2;  
119,4 

25%;  136 c/l;  154 c/l;  317 c/l 
de alcohol absoluto 

9.572.405 100,0 100,0 

2209 Vinagre (l) 14,6 5 c/l 15.000 100,0 100,0 
2303 Piensos de gluten de 

maíz 
8,6 0% 3.960 100,0 100,0 

2304-23.06 Tortas oleaginosas 6,6 6,6% 120.667 100,0 100,0 
2401 Tabaco 8,8 77 c/kg;  15% ó 860c/kg 

menos 
85%;  860 c/kg menos 85% 
(máx., 44%) 

16.773 100,0 64,7 

5201 Algodón  12 0%;  15%;  160 c/kg 17.101 100,0 100,0 
 
Fuente: Datos proporcionados por las autoridades de Sudáfrica. 
 
iii) Prescripciones en materia de contenido nacional 

74. Las prescripciones en materia de contenido nacional y transformación sustancial forman parte 
integrante de algunas políticas comerciales de Sudáfrica;  constituyen un instrumento de la política 
industrial utilizado para fomentar la inversión, especialmente la inversión extranjera, y la producción 
de determinados productos, en particular por las PYME.  Las consideraciones de contenido nacional 
se toman en cuenta, entre otras cosas, al comparar ofertas para fines de contratación pública 
(sección v) infra);  otorgar ciertos incentivos (sección 4) i));  conceder seguros del crédito a la 
exportación (sección 3) iv));  y utilizar el lema "Proudly South African" ("Orgullo sudafricano") 
(sección iv) infra). 

iv) Normas y otros requisitos técnicos 

a) Normalización, pruebas y certificación 
 
75. En virtud de la nueva Ley de Normas (Ley Nº 8 de 2008), la Oficina Sudafricana de 
Normalización (SABS) sigue funcionando como entidad pública dependiente del Departamento de 
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Comercio e Industria (DTI).  La Ley reconoce a la SABS como la principal institución encargada del 
desarrollo, fomento y mantenimiento de la normalización, y la prestación de servicios de evaluación 
de la conformidad.  No obstante, la función normativa anteriormente desempeñada por la SABS 
reside ahora en el Regulador nacional para las especificaciones obligatorias (NRCS), recientemente 
establecido. 

76. El NRCS fue establecido con arreglo a la Ley sobre el Regulador nacional para las 
especificaciones obligatorias (Ley sobre el NRCS) de 2008 con objeto de administrar las 
especificaciones obligatorias.  Esta Ley también establece el marco jurídico para la administración de 
los reglamentos técnicos, mantenidos en interés de la seguridad pública, la salud y el medio 
ambiente.60 

77. La Ley de Modificación de las Normas Relativas a los Productos Agropecuarios (Ley Nº 63 
de 1998) es la ley principal por la que se rige el establecimiento de normas para productos agrícolas.  
Las normas se establecen en consulta con el sector agrícola, los grupos de consumidores y las 
organizaciones internacionales de normalización (por ejemplo, la Comisión Mixta FAO/OMS del 
Codex Alimentarius, y varias comisiones consultivas especiales en el marco de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OIE)).  Una norma nacional sudafricana relativa a un producto o 
servicio que se rige por la Ley de Normas para los Productos Agropecuarios de 1990 o la Ley de 
Bebidas Alcohólicas de 1989, podrá establecerse o modificarse con arreglo a un acuerdo entre la Junta 
de la SABS y el director general del Departamento de Agricultura. 

78. La Oficina Sudafricana de Normalización tiene facultades para establecer, emitir, modificar y 
retirar normas.  También suministra informes y expide certificados relacionados con los exámenes, 
pruebas, análisis, calibraciones y cualquier otro tipo de evaluación.  Puede percibir derechos por el 
establecimiento y publicación de una norma y por los servicios suministrados en relación con la 
evaluación de la conformidad. 

79. La SABS elabora y mantiene normas nacionales sudafricanas (SANS), a petición de las partes 
interesadas, e indica en detalle el proceso que debe seguirse para establecerlas o modificarlas.  Al 
establecer o modificar una norma nacional sudafricana, la SABS debe velar, en la medida de lo 
posible, por que se tengan en consideración los últimos avances tecnológicos y por que se tengan en 
cuenta los intereses de todas las partes interesadas, incluidos los fabricantes, los proveedores y los 
consumidores.  Por lo general, las normas cumplen las normas internacionalmente aceptadas.  Como 
primera opción, Sudáfrica examina las normas internacionales aplicables para su adopción como base 
de una norma y/o reglamento técnico.  Por tanto, en la medida de lo posible, las normas nacionales 
sudafricanas están armonizadas con las normas internacionales.  Hay más de 440 comités y 
subcomités técnicos administrados por la SABS para el desarrollo de normas. 

80. Las normas nacionales sudafricanas son redactadas por comités técnicos, que preparan uno o 
más borradores.  Se presenta un proyecto del comité al comité técnico, que inicia un proceso para 
alcanzar un consenso con observaciones y votos.  Al aceptar el proyecto del comité, se pone a 
disposición del público un proyecto de norma sudafricana para la formulación de observaciones a 
nivel nacional e internacional (etapa de consulta pública);  el plazo para la formulación de 
observaciones es de 60 días.  Las observaciones son examinadas por los comités y, mediante 
consenso, se incorporan en la norma antes de su finalización.  El proyecto se remite al Comité de 

                                                      
60 Ley sobre el Regulador nacional para las especificaciones obligatorias (Ley Nº 5 de 2008). 
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Aprobación de Normas (SAC) para su ratificación.  Las normas son publicadas en la Gaceta Oficial 
como normas nacionales.61 

81. Las normas nacionales sudafricanas pueden impugnarse, y existe un procedimiento para 
resolver las diferencias.  Los recursos deben presentarse por escrito, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la decisión, indicando claramente las razones técnicas del recurso.62  Cualquier decisión 
del jefe ejecutivo de la SABS relativa a un recurso con respecto a una norma es definitiva y se remite 
a la Junta de la SABS. 

82. Los reglamentos técnicos se establecen por razones de salud, seguridad y medio ambiente.  
Una norma se convierte en reglamento técnico una vez "referenciada", y cualquier departamento 
puede emitir una "referencia".  La elaboración de reglamentos técnicos incumbe a diversos 
departamentos nacionales.63 

83. La elaboración de reglamentos técnicos y la inspección y observancia son responsabilidad de 
diferentes departamentos gubernamentales, según el tema del reglamento (cuadro III.4).  Varias 
instituciones se encargan de establecer reglamentos técnicos, en particular la Oficina Sudafricana de 
Normalización (SABS);  el Sistema Nacional Sudafricano de Acreditación (SANAS)64;  el Instituto 
Nacional de Metrología de Sudáfrica (NMISA), que se encarga del mantenimiento, la rastreabilidad y 
la difusión de las normas nacionales de medición65;  y una amplia gama de organismos acreditados, 
con inclusión de laboratorios, y organismos de verificación, certificación e inspección.  Los 
departamentos nacionales utilizan un proceso de consulta para el desarrollo de reglamentos técnicos, 
pero no se aplica un enfoque nacional coherente.  Dado que no existe un sistema coordinado para el 
establecimiento de reglamentos técnicos, parece haber ciertas lagunas, así como esferas que se 
duplican entre los departamentos nacionales.  Además, el sistema reglamentario está fragmentado, con 
una miríada de leyes que rigen el proceso de establecimiento de los reglamentos técnicos 
(cuadro III.4).  Por tanto, el acceso a la información sobre los reglamentos técnicos existentes y 
propuestos puede resultar difícil, lo cual hace el sistema imprevisible y poco claro.66 

                                                      
61 Información en línea de la SABS, "Latest Draft Standards".  Consultada en:  

http://www.sabs.co.za:/Business_Units/Standards_SA/CatalogueAndInfo/LatestDraft.aspx [4 de marzo 
de 2009].  Government Gazette (1993-09).  Consultado en:  http://www.info.gov.za/view/ 
DynamicAction?pageid=530. 

62 El recurso contra una decisión adoptada por un subcomité o contra una resolución del presidente de 
un subcomité se interpondrá ante el presidente del comité técnico.  El recurso contra una decisión adoptada por 
un comité técnico se interpondrá ante el presidente del Comité de Aprobación de Normas.  El recurso contra una 
decisión adoptada por el presidente del Comité de Aprobación de Normas se interpondrá ante el jefe ejecutivo 
de la SABS. 

63 Estos departamentos son el Departamento Nacional de Agricultura, el Departamento de Salud, el 
Departamento de Trabajo, el Departamento de Cuestiones Mineras y de la Energía, el Departamento de 
Recursos Hídricos y Silvicultura, el Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo, el Departamento de 
Vivienda, el Departamento de Transportes, el Departamento de Comunicaciones, y el Departamento de 
Comercio e Industria. 

64 Ley de la acreditación para la evaluación de la conformidad, la calibración y las buenas prácticas de 
laboratorio (Ley Nº 19 de 2006). 

65 Ley de Unidades y Normas de Medición (Ley Nº 18 de 2006). 
66 Government of South Africa (2008);  y Department of Trade and Industry (sin fecha b). 
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Cuadro III.4 
Reglamentos técnicos, 2009 
 
Departamento Legislación Productos 
Agricultura  
 Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos para 

la Agricultura y la Ganadería (Ley Nº 36 de 1947) 
Productos químicos para la agricultura y la ganadería, piensos y 
abonos. 

 Ley de Normas para los Productos Agropecuarios  
(Ley Nº 119 de 1990) 
Ley de Inocuidad de la Carne (Ley Nº 40 de 2000) 
Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 60 de 1989) 

Frutas, legumbres y hortalizas, flores, carne roja y aves de corral, 
productos lácteos, cereales, frutas y hortalizas elaboradas, 
productos biológicos, carne (cruda) fresca. 
Vino, bebidas espirituosas, coñac, whisky, vino sacramental, vino 
espumoso, vino encabezado, licor de crema, y ciertos tipos de 
sidra. 

 Ley de Organismos Modificados Genéticamente  
(Ley Nº 15 de 1997)  

Cultivos agrícolas, plantas, y animales modificados 
genéticamente. 

 Ley de Plagas de la Agricultura de 1983  
(Ley Nº 36 de 1983) 

Frutas y hortalizas, plantas, agentes patógenos, insectos, animales 
exóticos (en el sentido de la Ley), reguladores del crecimiento, 
materiales infecciosos, miel, cera de abejas y equipo de apicultura 
usado, y material vegetal de todas las frutas y plantas 
ornamentales. 

 Ley de Mejoramiento Fitogenético y Animal  
(Ley Nº 53 de 1976) 
Ley de Protección de los Fitogenetistas  
(Ley Nº 15 de 1976) 
Ley de Epizootias, 1984 (Ley Nº 35 de 1984) 

Material genético vegetal y animal. 
Cualquier animal, producto de origen animal (incluida la carne), 
parásitos, materiales contaminados o infecciosos. 

Salud  
 Ley de Sanidad (Ley Nº 63 de 1977) 

Ley de Alimentos, Desinfectantes y Cosméticos  
(Ley Nº 54 de 1972) 

Productos alimenticios, etiquetas de alimentos, instalaciones 
alimentarias, irradiación de alimentos, biotecnología de los 
alimentos y toxicología, aditivos alimentarios y contaminantes, e 
inocuidad de los alimentos de venta callejera. 

 Ley de Sustancias Peligrosas (Ley Nº 15 de 1973) 
Ley sobre el Reglamento Sanitario Internacional  
(Ley Nº 28 de 1974) 

Productos de radiaciones ionizantes y productos de radiaciones 
no ionizantes (por ejemplo, ciertos productos electrónicos, 
materiales radiactivos, y radionúclidos). 
Instrumental médico (electromagnético activo y pasivo), 
sustancias peligrosas y radioactivas. 

 Ley de control de medicamentos y sustancias afines 
(Ley Nº 101 de 1965) 

Medicamentos e instrumental médico. 
Alimentos, agua, y subproductos peligrosos. 

Trabajo  
 Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo  

(Ley Nº 85 de 1993) 
Productos en el lugar de trabajo (por ejemplo, máquinas 
accionadas mecánicamente, máquinas eléctricas, maquinaria en 
general, recipientes a presión, y sustancias químicas). 
Explosivos e instalaciones y obras de construcción peligrosas 
importantes. 

Recursos Hídricos y Silvicultura  
 Ley Nacional de Recursos Hídricos  

(Ley Nº 36 de 1998) 
Ley de Servicios Hídricos (Ley Nº 108 de 1997) 

Agua 

Asuntos Ambientales y Turismo  
 Ley Nacional de Ordenación Ambiental  

(Ley Nº 107 de 1998) 
Bolsas de plástico, neumáticos de desecho, y productos de 
amianto. 

 Ley Nacional de Ordenación Ambiental relativa a la 
Calidad del Aire (Ley Nº 39 de 2004) 

Normas de calidad del aire. 
Normas de fuentes de emisión. 

 Ley Nacional de Ordenación Ambiental relativa a las 
Zonas Protegidas (Ley Nº 57 de 2003, modificada) 

Ordenación de las zonas nacionales protegidas. 
Limita las actividades que pueden llevarse a cabo en las zonas 
protegidas, como la minería. 

 Ley Nacional de Ordenación Ambiental relativa a la 
Biodiversidad (Ley Nº 10 de 2004) 

Asegura el uso equitativo y sostenible de los recursos naturales 
para contribuir al desarrollo económico;  comercio y uso de 
especies amenazadas y protegidas, acceso y distribución de 
beneficios.  Los proyectos de reglamentos para el comercio 
internacional de fauna y flora silvestres abarcan la importación y 
exportación de especies extranjeras. 
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Departamento Legislación Productos 
Transportes  
 Ley de Buques Mercantes (Ley Nº 57 de 1951) 

Ley sobre la Autoridad de Seguridad Marítima de 
Sudáfrica (Ley Nº 5 de 1998) 

Buques de navegación marítima, pequeñas embarcaciones, 
embarcaciones de recreo, ayudas a la navegación, boyas para uso 
marítimo, rompeolas, equipo de seguridad marítima, chalecos 
salvavidas, unidades de señales de socorro de posición de 
buques/personas, equipo de radiocomunicaciones, y sistemas para 
tráfico marítimo. 

 Ley de Aviación (Ley Nº 74 de 1962) Equipo de aeronaves y aviónica. 
Embalaje de mercancías peligrosas, productos envasados, 
vehículos, buques cisterna, etc. 

 Ley Nacional de Tráfico por Carretera  
(Ley Nº 93 de 1996) 

Aspectos de la seguridad, salud, y ambientales del transporte por 
carretera de mercancías peligrosas. 

 Regulador Nacional de la Seguridad Ferroviaria  
(Ley Nº 16 de 2002) 

Aspectos de la seguridad, salud, y ambientales del transporte por 
ferrocarril de mercancías peligrosas. 

Comercio e Industria  
 Ley de Normas (Ley Nº 29 de 1993) Productos de la industria del automóvil, alimentos, equipo 

eléctrico y electrónico, y artículos de protección personal. 
 Ley de Metrología Comercial (Ley Nº 77 de 1973) Instrumentos de medición, y marcado de envases con masa y 

volumen establecidos. 
 Ley Nacional de Reglamentos y Normas de 

Construcción (Ley Nº 103 de 1977) 
Construcción y productos de construcción. 

 Ley de Juegos de Azar (Ley Nº 7 de 2004) Equipo de juego. 
 Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 59 de 2003) Bebidas alcohólicas. 

 
Fuente: Información proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 
 
84. Los reglamentos técnicos se aplican por igual a los productos nacionales y a los importados.  
Se considerará que un producto importado sujeto a un reglamento técnico está en conformidad si ha 
sido certificado por una persona u organización reconocida por el Ministro de Comercio e Industria 
mediante un aviso en la Gaceta Oficial.  A falta de certificación, el producto importado podrá ser 
sometido a prueba o examen y, si se determina que no está en conformidad con el reglamento, podrá 
ser destruido.67  La Oficina Sudafricana de Normalización podrá examinar, probar o analizar una 
muestra de cualquier artículo importado o de producción nacional a fin de determinar si cumple los 
requisitos o si se ha fabricado en conformidad con ellos. 

85. El Sistema Nacional Sudafricano de Acreditación (SANAS) está encargado de la 
acreditación, la evaluación de la calidad y la calibración;  se encarga de reconocer formalmente la 
competencia técnica de los proveedores de servicios de evaluación de la conformidad.  Utiliza un 
sistema de acreditación reconocido internacionalmente para laboratorios de calibración y pruebas, 
sistemas de gestión de la calidad y el medio ambiente y certificación e inspección de productos y de 
personal.  Es la autoridad responsable de las buenas prácticas de laboratorio.  El SANAS tiene 
acuerdos de reconocimiento mutuo con organismos extranjeros de acreditación;  cuando no existe un 
acuerdo de reconocimiento mutuo, recae en el proveedor la responsabilidad de acreditar la 
compatibilidad de sus productos con las normas sudafricanas. 

                                                      
67 El artículo 23 de la Ley de Normas otorga facultades a la Oficina Sudafricana de Normalización para 

asegurar que todos los productos sujetos a especificaciones obligatorias de Sudáfrica cumplan tales 
prescripciones. 



SACU-Sudáfrica WT/TPR/S/222/ZAF
 Página 347 

 
 

  

b) Reglamentos sanitarios y fitosanitarios 
 
86. El Departamento de Agricultura establece y aplica normas sanitarias y fitosanitarias para los 
productos agrícolas y de origen animal.68  El Departamento también se encarga de aplicar los 
requisitos de inspección y certificación.  Las normas sanitarias y fitosanitarias se publican en la 
Gaceta Oficial según el producto regulado.69 

87. El establecimiento de medidas sanitarias y fitosanitarias se rige por diversas leyes 
(cuadro III.5).  La Ley de Plagas de la Agricultura (Ley Nº 36 de 1983) prevé, entre otras cosas, el 
control de la calidad, el control de las ventas de productos importados, y la imposición de ciertos 
derechos;  también regula la facultad de entrada, investigación, muestreo y confiscación.  El propósito 
de la Ley es controlar la importación de plantas, productos vegetales, y otros artículos regulados a fin 
de impedir plagas y enfermedades relacionadas.  La Ley de Inocuidad de la Carne (Ley Nº 40 
de 2000) promueve la inocuidad de la carne y de los productos de origen animal70, establece y 
mantiene normas esenciales a nivel nacional con respecto a los mataderos, reglamenta la importación 
y exportación de carne, y establece programas de inocuidad de la carne que pueden convertirse en 
obligatorios.  La Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos para la Agricultura y la Ganadería 
(Ley Nº 36 de 1947) modificada abarca el registro de los abonos, los piensos, los productos químicos 
para la agricultura y la ganadería, las plantas de esterilización y los operadores de lucha contra las 
plagas;  y reglamenta o prohíbe la importación, venta, adquisición, eliminación o uso de abonos, 
piensos y productos químicos para la agricultura y la ganadería.  La Ley de Epizootias (Ley Nº 35 
de 1984) prevé el control de las enfermedades y parásitos de los animales para promover la salud de 
los animales. 

Cuadro III.5 
Régimen fitosanitario, 2009 
 

Ley/reglamento Producto o actividad  Dirección competente 

Ley de Plagas de la Agricultura, 1983 
(Ley Nº 36 de 1983)a 

Elaboración y publicación de reglamentos fitosanitarios. Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

 Evaluación del riesgo de plagas y permisos de 
importación. 

Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

 Vigilancia (sistemas de alerta temprana para las plagas de 
cuarentena). 

Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

 Zonas libres de plagas y zonas de baja prevalencia de 
plagas:  mantenimiento y vigilancia. 

Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

 Servicios de diagnóstico (plagas de los vegetales). Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

 Servicios de cuarentena (plantas y material de 
reproducción vegetal). 

Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

 Sensibilización e intercambio de información en materia 
fitosanitaria. 

Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

 Servicios de inspección y certificación fitosanitaria. Dirección de Servicios de 
Inspección de Productos 
Agrícolas 

                                                      
68 Información en línea del Departamento Nacional de Agricultura.  Consultada en:  

http://www.nda.agric.za;  e información en línea del Departamento Nacional de Salud.  Consultada en:  
http://www.doh.gov.za. 

69 Información en línea del Gobierno de Sudáfrica, "Documents:  All documents by subject:  
Agriculture".  Consultada en:  http://www.info.gov.za/view/DynamicAction?pageid=606 [10 de marzo 
de 2009]. 

70 Deroga la Ley de Higiene de los Mataderos (Ley Nº 121 de 1992), excepto el artículo 23. 
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Ley/reglamento Producto o actividad  Dirección competente 

 Desinsectación o desinfección de los envíos Dirección de Servicios de 
Inspección de Productos 
Agrícolas 

 Plagas migratorias (por ejemplo, langostas) Dirección de Uso de Tierras y 
Ordenación de Suelos 

Aviso del Gobierno R.1013 de 26 de 
mayo de 1989;  última modificación:  
R.1058 de 27 de octubre de 2006 

Importación de mercancías controladas sin permiso.  Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

Aviso del Gobierno R.110 de 27 de 
enero de 1984 con sus 
modificaciones;  última 
modificación:  R. 258 de 13 de marzo 
de 2009 

Medidas de control relativas al mantenimiento de zonas 
libres de plagas y zonas de baja prevalencia de plagas 
para controlar la propagación en el país de plagas y 
enfermedades relacionadas con las plantas, los productos 
vegetales y otros artículos regulados. 

Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

Aviso del Gobierno R.1902 de 12 de 
septiembre de 1986, modificado en 
virtud de R.1780 de 21 de agosto 
de 1987 

Medidas de control relativas al algodón.  Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

Aviso del Gobierno R.458 de 12 de 
mayo de 2000 
Aviso del Gobierno R. 1674 de 
diciembre de 1998 

Medidas de control relativas a las abejas melíferas 
(movimiento de las abejas melíferas hacia y desde la Isla 
Robben). 
Medidas de control relativas a las abejas melíferas. 

Dirección de Sanidad de las 
Plantas 
Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

Aviso del Gobierno R.111 de 27 de 
enero de 1984 con sus 
modificaciones;  última 
modificación:  R. 257 de 13 de marzo 
de 2009 

Reglamentos de importación de plantas y productos 
vegetales, y tarifas aplicables. 

Dirección de Sanidad de las 
Plantas 

 
a La Ley establece medidas para prevenir y controlar la importación de plagas de los vegetales, y para su control en el ámbito 

nacional.  Abarca las plantas, los productos vegetales, y sus agentes patógenos, y comprende los agentes de control biológico, 
insectos, demás organismos importados para fines de investigación, reguladores del crecimiento, miel, cera de abejas, equipo de 
apicultura usado, y animales exóticos, así como plagas migratorias como las langostas. 

 
Fuente: Información proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 
 
88. La Ley de Modificación de la Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 11 de 1993) reglamenta la 
producción, venta, importación y exportación de ciertos productos alcohólicos71, así como la 
composición y propiedades de dichos productos.  Establece sistemas para reglamentar asuntos 
particulares de la producción, con inclusión de sistemas relacionados con el origen y la producción 
ecológica de vino.  La Ley de Modificación de la Ley de Control de los Productos del Tabaco (Ley 
Nº 12 de 1999)72 estipula el contenido máximo de alquitrán y nicotina y otros constituyentes de los 
productos del tabaco. 

89. Todos los productos alimenticios importados, incluidos los procedentes de los demás países 
de la SACU, deben cumplir los requisitos sanitarios y fitosanitarios, de calidad y de etiquetado de 
Sudáfrica.  La responsabilidad del cumplimiento de los reglamentos recae en los importadores 
sudafricanos.  Las medidas sanitarias y fitosanitarias en Sudáfrica se basan en las normas 
internacionales;  no obstante, las prescripciones sanitarias y fitosanitarias relativas a los productos 
agrícolas parecen restrictivas, ya que la mayor parte de los productos agrícolas están sujetos a normas 
de calidad (cuadro III.6) o reglamentos técnicos.  En marzo de 2009 había unos 60 reglamentos 
técnicos sobre productos alimenticios (cuadro AIII.2).  De conformidad con la Ley de Epizootias (Ley 
Nº 35 de 1984), se prohíbe la importación de cualquier animal o producto de origen animal (incluida 
la carne) cuando se determina que el riesgo que supone la importación es inaceptable.  El Ministro 

                                                      
71 Los productos alcohólicos comprenden, entre otros, el vino, bebidas frutales alcohólicas, bebidas 

espirituosas, licor a base de uva, licor a base de aguardiente o un "licor especialmente autorizado". 
72 Modifica la Ley de Control de los Productos del Tabaco (Ley Nº 83 de 1993). 
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también podrá prohibir la venta de cualquier producto importado que se haya retirado del puerto de 
entrada antes de verificar el cumplimiento.73 

90. Se exige un permiso para importar carne.74  El permiso sólo podrá expedirse si la carne es 
importada de un lugar aprobado por el funcionario ejecutivo nacional mediante un aviso en la 
Gaceta.75  Los importadores de carne deben obtener el permiso (válido para un solo envío) antes de 
que el envío llegue a Sudáfrica.  Los envíos pueden descargarse en el puerto de entrada si cumplen 
todas las condiciones especificadas en el permiso.76  La carne deberá almacenarse en instalaciones 
aprobadas hasta que se realicen los procedimientos veterinarios establecidos y la carne sea sometida a 
inspección, muestreo y/o prueba.77  Estos procedimientos varían en función del origen de la carne.  El 
funcionario ejecutivo puede suspender o retirar un permiso o imponer condiciones nuevas o 
adicionales para un permiso en aras del "interés público".  Sudáfrica también tiene reglamentos 
técnicos referentes a la fabricación, producción, elaboración o tratamiento de los productos cárnicos 
enlatados. 

Cuadro III.6 
Normas para los productos agropecuariosa, 2009 
 

Producto Aplicables a: 

Productos de origen animal  
Productos lácteos Ventas internas y exportaciones 
Huevos Ventas internas y exportaciones 
Productos lácteos de imitación Ventas internas y exportaciones 
Carne  Ventas internas y exportacionesb 
Mohair Ventas internas y exportaciones 
Carne de aves de corral Ventas internas y exportaciones 
Productos elaborados  
Huesos de albaricoques y melocotones Exportaciones 
Frutas enlatadas Ventas internas y exportaciones 
Setas y trufas enlatadas Ventas internas y exportaciones 
Pasta enlatada  Ventas internas y exportaciones 
Legumbres y hortalizas enlatadas Ventas internas y exportaciones 
Legumbres y hortalizas deshidratadas Ventas internas y exportaciones 
Frutas secas Ventas internas y exportaciones 
Productos grasos para untar Ventas internas y exportaciones 
Frutas, legumbres y hortalizas congeladas Ventas internas y exportaciones 
Jugos y bebidas de frutas Ventas internas y exportaciones 
Miel Ventas internas y exportaciones 
Flor de miel y flor de miel verde Exportaciones 
Confitura, jalea, y mermelada Ventas internas y exportaciones 

                                                      
73 Ley de Normas para los Productos Agropecuarios (Ley Nº 119 de 1990), denominada también Ley 

de Modificación de las Normas Relativas a los Productos Agropecuarios (Ley Nº 63 de 1998). 
74 Ley de Inocuidad de la Carne (Ley Nº 40 de 2000) y Ley de Epizootias (Ley Nº 35 de 1984).  En la 

Lista 1 de la Ley de Inocuidad de la Carne figuran los animales a los que se aplica la Ley. 
75 No obstante, según las autoridades, esto cambiará, ya que la Ley de Inocuidad de la Carne de 2000 se 

está modificando.  Una vez modificada la Ley, Sudáfrica aceptará la certificación de los mataderos del país de 
origen. 

76 El permiso de importación estipula el puerto de entrada y el período en que debe importarse la carne;  
ésta deberá almacenarse de la forma prescrita en instalaciones aprobadas por el funcionario ejecutivo nacional 
hasta que se hayan realizado los procedimientos veterinarios u otras actuaciones establecidos en el permiso;  y 
deberá estar a disposición del funcionario ejecutivo nacional para su inspección, muestreo y prueba. 

77 En la Lista 1 de la Ley figuran todos los animales a los que se aplica la Ley.  La Lista comprende 
animales domésticos y animales de caza (Ley de Inocuidad de la Carne (Ley Nº 40 de 2000)). 
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Producto Aplicables a: 

Mayonesa y salsas para ensaladas Ventas internas y exportaciones 
Productos biológicos Ventas internas y exportaciones 
Té sudafricano (rooibos) Ventas internasc y exportaciones 
Vinagre Ventas internas y exportaciones 
Frutas perecederas  
Manzanas Ventas internas y exportaciones 
Albaricoques Exportaciones 
Cerezas Exportaciones 
Uvas (de mesa) Ventas internas y exportaciones 
Melocotones y nectarinas Ventas internas y exportaciones 
Peras Ventas internas y exportaciones 
Ciruelas Ventas internas y exportaciones 
Plantas y flores subtropicales  
Aguacates Ventas internas y exportaciones 
Chinkerinchees Exportaciones 
Agrios Ventas internas y exportaciones 
Flores Exportaciones 
Flores cortadas frescas y plantas frescas de hojas ornamentales Exportaciones 
Granadillas Exportaciones 
Bananas o plátanos verdes Ventas internas y exportaciones 
Kiwis Exportaciones 
Lichis Exportaciones 
Mangos Exportaciones 
Melones y sandías Exportaciones 
Piñas (ananás) Exportaciones 
Fresas Exportaciones 
Frutas subtropicales Exportaciones 
Cereales, legumbres y hortalizas  
Alforfón Exportaciones 
Habas secas Ventas internas y exportaciones 
Piensos Exportaciones 
Legumbres y hortalizas frescas Ventas internas y exportaciones 
Inocuidad e higiene de los alimentos Exportaciones 
Ajo Ventas internas 
Sorgo para grano Exportaciones 
Semillas forrajeras Exportaciones 
Cacahuetes Ventas internas y exportaciones 
Semillas de leguminosas Exportaciones 
Variedades poco conocidas del maíz Exportaciones 
Maíz Ventas internas y exportaciones 
Productos del maíz Ventas internas y exportaciones 
Semillas oleaginosas Exportaciones 
Cebollas Ventas internas y exportaciones 
Palomitas de maíz Exportaciones 
Patatas Ventas internas y exportaciones 
Sorgo Ventas internas y exportaciones 
Habas de soja Ventas internas y exportaciones 
Semillas de girasol Ventas internas 
Tabaco Exportaciones 
Tomates Ventas internas 
Legumbres y hortalizas (con excepción de las patatas y cebollas) Exportaciones 
Trigo Ventas internas y exportaciones 
Productos del trigo Ventas internas 
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Producto Aplicables a: 

Bebidas alcohólicas  
Todas las bebidas alcohólicas (con excepción de la cerveza y la cerveza de 
sorgo) 

Ventas internas y exportaciones 

 
a Normas relacionadas con la calidad, la clasificación, el envasado y el marcado. 
b Sólo a determinados países. 
c Sólo proyecto. 
 
Fuente: Información en línea del Gobierno de Sudáfrica, "Documents:  All documents by subject:  Agriculture".  Consultada en:  

http://www.info.gov.za [5 de marzo de 2009];  e información proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 
 
91. La Ley de Plagas de la Agricultura de 1983 (Ley Nº 36 de 1983) establece la importación 
mediante permisos o previa publicación en la Gaceta Oficial de los productos controlados, entre ellos 
plantas y productos vegetales, agentes patógenos, insectos, animales exóticos y reguladores del 
crecimiento.78  La importación de estos productos puede ser objeto también de requisitos fitosanitarios 
especiales, indicados en el permiso o publicados en la Gaceta Oficial.  Estos controles de las 
importaciones tienen por objeto prevenir y luchar contra la propagación de las plagas de la 
agricultura.  Las importaciones de los productos controlados deben realizarse a través de un puerto de 
entrada específico a fin de aplicar los controles;  éstos pueden suponer la destrucción o limpieza de 
plantas infectadas con agentes patógenos o insectos.  La lista de mercancías sujetas a permisos de 
importación por razones sanitarias o fitosanitarias es constantemente sometida a examen por el 
Departamento de Agricultura a fin de reflejar la evolución respecto de la situación de las 
enfermedades.  La inclusión en la lista de las mercancías sujetas a permisos de importación por 
razones sanitarias o fitosanitarias se determina sobre la base de un procedimiento de evaluación del 
riesgo sanitario o fitosanitario.  Cuando se publica nueva información científica, se llevan a cabo 
evaluaciones del riesgo para determinar si deben modificarse los requisitos de importación. 

92. Las importaciones (exportaciones) de bebidas alcohólicas con un contenido alcohólico de más 
del 1 por ciento, con excepción de la cerveza y la cerveza de sorgo, y los medicamentos necesitan un 
certificado de importación (o exportación).79 

93. De conformidad con la Ley de Epizootias (Ley Nº 35 de 1984), cualquier animal, producto de 
origen animal (incluida la carne), parásito o material contaminado o infeccioso sólo podrán importarse 
a Sudáfrica cuando se haya expedido un permiso y un certificado veterinario y se hayan cumplido las 
condiciones estipuladas en ambos documentos.  Las condiciones estipuladas en el permiso y en los 
certificados sanitarios veterinarios varían en función del riesgo que plantea la importación de los 
diferentes productos de cada país exportador.  La decisión de expedir estos documentos se basa en la 
información suministrada por la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), la información 
recibida del país exportador y el resultado de la evaluación del riesgo.  En el permiso se define el 
"punto de entrada" y el período en que debe llevarse a cabo la importación.  El Ministro podrá 
estipular medidas de control de carácter general o particular con respecto a una enfermedad animal 
y/o parásito determinado.  Los controles pueden abarcar todo el territorio de Sudáfrica o una zona 
definida.  Las medidas de control pueden comprender:  exámenes de animales presuntamente 
infectados;  restricciones y control con respecto a sacrificio, matanza, caza y captura, y el movimiento 
y retirada de animales en tierras en las que existe o se sospecha que existe una enfermedad o un 
parásito de animales;  descontaminación;  y/o construcción de vallas. 

                                                      
78 Ley de Plagas de la Agricultura (Ley Nº 36 de 1983), también denominada Ley de Modificación de 

la Ley de Plagas de la Agricultura (Ley Nº 9 de 1992). 
79 Ley de Modificación de la Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 11 de 1993). 
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94. De conformidad con la Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos para la Agricultura y 
la Ganadería (Ley Nº 36 de 1947) modificada, se prohíben las importaciones de abonos, piensos y 
productos químicos para la agricultura y la ganadería, a menos que estén registrados.  También se 
prohíbe la fabricación y venta de abonos y piensos que contengan sustancias derivadas de canales de 
animales, a menos que el hueso o la sustancia hayan sido esterilizados. 

95. Cualquier producto sujeto a reglamentos sanitarios o fitosanitarios puede ser sometido a una 
inspección (con inclusión de clasificación y muestreo) a fin de verificar el cumplimiento del 
reglamento;  el control puede realizarse en cualquier momento.  En caso de que no se cumpla, los 
productos podrán confiscarse y podrá iniciarse un procedimiento penal.  No obstante, pueden 
presentarse recursos en virtud de diversas leyes.80 

96. La política nacional de productos farmacéuticos de Sudáfrica estipula la introducción de un 
sistema de renovación de licencias de cinco años para los productos farmacéuticos, la informatización 
del sistema de evaluación, el establecimiento de prioridades basadas en la necesidad para el registro, y 
procedimientos rápidos para los medicamentos esenciales.  Los productos farmacéuticos y los 
medicamentos deben registrarse en Sudáfrica antes de su importación y venta.  Los controles de 
importación también se aplican a los medicamentos, principalmente para asegurar el cumplimiento de 
las normas existentes. 

97. El marco normativo por el que se rige el uso de organismos modificados genéticamente en 
Sudáfrica es la Ley de Organismos Modificados Genéticamente de 1997 (Ley Nº 15 de 1997).81  La 
Ley reglamenta todas las actividades que entrañan el uso de organismos modificados genéticamente 
(incluida la importación, producción, exportación, tránsito, desarrollo, puesta en circulación, 
distribución, utilización confinada, almacenamiento y aplicación), para asegurar que todas las 
actividades se lleven a cabo de manera que las posibles consecuencias peligrosas para el medio 
ambiente y la salud humana y de los animales sean limitadas, se prevengan los accidentes y se 
gestione el derroche de forma eficaz.  Establece medidas comunes para evaluar y reducir los riesgos 
que puede entrañar la utilización de organismos modificados genéticamente, y estipula requisitos y 
criterios para la evaluación del riesgo.  La Ley también establece un consejo para organismos 
modificados genéticamente a fin de velar por que éstos sean apropiados y no representen un peligro 
para el medio ambiente, así como procedimientos para notificar actividades que conllevan la 
utilización de organismos modificados genéticamente. 

98. La Ley fue modificada en 2006 (pero sigue teniendo el título de Ley de Organismos 
Modificados Genéticamente de 1997).  Las principales modificaciones comprendían cambios en el 
alcance de la Ley para incluir exportaciones de organismos modificados genéticamente;  la 
conformidad con lo dispuesto en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 
(ratificado por Sudáfrica en noviembre de 2003);  la modificación de la composición del Consejo 
Ejecutivo;  y la simplificación de los procedimientos administrativos previstos en la Ley.  El nuevo 
reglamento de la Ley aún no se ha ultimado. 

99. Los productos de organismos modificados genéticamente destinados a la venta como 
alimentos y/o piensos son analizados para verificar su inocuidad caso por caso.  Antes de emprender 

                                                      
80 Ley de Normas para los Productos Agropecuarios (Ley Nº 119 de 1990), denominada también Ley 

de Modificación de las Normas Relativas a los Productos Agropecuarios (Ley Nº 63 de 1998);  y Ley de Plagas 
de la Agricultura (Ley Nº 36 de 1983), también denominada Ley de Modificación de la Ley de Plagas de la 
Agricultura (Ley Nº 9 de 1992). 

81 Según las autoridades, la Ley de Organismos Modificados Genéticamente está en conformidad con 
lo dispuesto en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología. 
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cualquier actividad que entrañe una modificación genética, debe procederse a una evaluación 
apropiada de los riesgos para el medio ambiente y la salud humana.82  Se exigen permisos para la 
importación, exportación, el uso confinado, la distribución con fines de ensayo y la distribución 
comercial (cuadro III.7).  Las partes interesadas deben presentar una solicitud para desarrollar o 
utilizar un organismo modificado genéticamente al Registro de organismos modificados 
genéticamente del Departamento de Agricultura, el cual verifica si la solicitud cumple los requisitos 
estipulados por la Ley de Organismos Modificados Genéticamente.  En caso de que los cumpla, la 
solicitud es examinada por el Comité Consultivo para evaluar el riesgo.  Si fuera necesario, el Comité 
Consultivo podría pedir información adicional al solicitante.  El Comité Consultivo prepara una 
recomendación que presenta al Consejo Ejecutivo, el cual evalúa la solicitud, la recomendación del 
Comité Consultivo y las observaciones del público antes de tomar una decisión.  Los permisos pueden 
utilizarse para la importación, la exportación, el uso confinado, las pruebas prácticas o el uso 
comercial.  Hasta mediados de 2009, Sudáfrica ha aprobado las habas de soja, el maíz y el algodón 
tolerantes a los herbicidas;  el maíz y el algodón resistentes a los insectos, así como maíz y algodón 
resistentes a los insectos y tolerantes a los herbicidas superpuestos para su comercialización y/o para 
alimentos y piensos.83 

Cuadro III.7 
Actividades relacionadas con los organismos modificados genéticamente sujetas a permisos, 2009 
 

Actividades Nº de días para 
expedir un permiso Derechos 

Recurso n.a. 3.700 rand cada uno 
Despacho de productos 180 15.600 rand/solicitud 
Uso confinado de organismos modificados genéticamente 30 910 rand/solicitud 
Procedimientos rápidos n.a. 2.050 rand cada una 
Puesta en circulación general y comercialización de organismos modificados 
genéticamente 

180 15.600 rand/solicitud 

Importación y exportación de organismos modificados genéticamente 30 300 rand/solicitud 
Registro de instalaciones 30 370 rand/solicitud 
Distribución con fines de ensayo de organismos modificados genéticamente 90 20 rand/solicitud 
Para uso como alimentos, piensos o para la elaboración 30 210 rand/solicitud 

 
n.a. No se aplica. 
 
Fuente: Ley de Organismos Modificados Genéticamente, 1997 (Ley Nº 15 de 1997);  e información proporcionada por las autoridades de 

Sudáfrica. 
 
c) Marcado, etiquetado y envasado 
 
100. Las marcas y las etiquetas deben facilitar al consumidor información precisa y pertinente 
sobre los productos. 

101. Existen diversas leyes que establecen los requisitos de envasado y marcado de Sudáfrica:  la 
Ley de Normas para los Productos Agropecuarios y la Ley de Bebidas Alcohólicas de 1989, que 
reglamentan el envasado y el marcado de los productos agrícolas (incluidas las mercancías 
importadas) para la venta local y la exportación;  la Ley sobre las Marcas de Mercancías (Ley Nº 17 
de 1941) modificada y la Ley de Modificación de las Leyes sobre Propiedad Intelectual (Ley Nº 38 
de 1997) tienen disposiciones relativas al marcado y al envasado, así como al uso de ciertas 
expresiones y emblemas;  la Ley de Explosivos indica que los explosivos deben identificarse 
claramente de la forma prescrita con marcas de identificación legibles y visibles y deben embalarse 
                                                      

82 Reglamento de la Ley de Organismos Modificados Genéticamente (Ley Nº 15 de 1997). 
83 Reglamento de la Ley de Organismos Modificados Genéticamente (Ley Nº 15 de 1997). 
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con el material prescrito.84  Los productores y los importadores de explosivos deben presentar 
ejemplos del material de embalaje con el fin de crear y mantener una base de datos de esas muestras. 

102. Los proveedores deben marcar los productos fabricados en Sudáfrica y comprados por el 
Estado con la frase "Made in the Republic of South Africa/Vervaadig in die Republiek van 
Suid-Afrika".85  En virtud de la Ley sobre las Marcas de Mercancías, las mercancías importadas no 
deben llevar marcas que den la impresión de que son originarias de Sudáfrica.  El país de origen debe 
indicarse en las mercancías importadas.  Todos los productos enviados a Sudáfrica deben estar en 
conformidad con el sistema métrico internacional de unidades. 

103. Los productos alimenticios que contienen aditivos alimentarios utilizados como antioxidantes, 
edulcorantes, colorantes, agentes de curado, potenciadores de aroma, aromatizantes o conservantes, 
deben llevar una etiqueta en la que se indique cada aditivo alimentario.  Rigen prescripciones 
"especiales" de etiquetado para los medicamentos, vinos, productos alimenticios, cosméticos, y pasta 
dentífrica, y polvos y enjuagatorios bucales con flúor.  Se exige el etiquetado en inglés y afrikaans 
para ciertos productos.  Se prohíben las descripciones falsas o que puedan inducir a error en las 
bebidas alcohólicas. 

104. La Ley de Normas para los Productos Agropecuarios de 1990 reglamenta el envasado y 
marcado de los productos (incluidas las mercancías importadas) para la venta local y la exportación 
(cuadro III.6).  Las normas de etiquetado (así como las de calidad) se aplican a una amplia lista de 
productos agrícolas, como por ejemplo fruta, flores, cereales, productos animales y vegetales 
elaborados, productos animales y productos alcohólicos derivados del vino.  El Ministro de 
Agricultura puede prescribir el uso de una "marca distintiva" en las exportaciones para certificar la 
clase o calidad o, en el caso de los productos biológicos, el método de producción utilizado;  y/o un 
sistema de control de la gestión particular. 

105. Sudáfrica tiene reglamentos que prescriben el etiquetado de productos alimenticios 
modificados genéticamente, en particular cuando hay presentes alérgenos o proteínas humanas/ 
animales, y cuando un producto alimenticio modificado genéticamente difiere en medida significativa 
de un equivalente no modificado genéticamente.86  Los alimentos que contienen ingredientes 
modificados genéticamente deben etiquetarse conforme a la Ley de Protección del Consumidor 
(artículo 24). 

106. La marca de la Oficina Sudafricana de Normalización se otorga a los productos que cumplen 
las especificaciones pertinentes.  La marca de la SABS es voluntaria y no se limita a los productos de 
fabricación nacional. 

107. El Consejo Nacional de Desarrollo Económico y Trabajo (NEDLAC) ha lanzado una 
campaña para promover las empresas, los productos y los servicios sudafricanos.  Las empresas que 

                                                      
84 Capítulo 3, Ley de Explosivos (Nº 15 de 2003) (información en línea del Gobierno de Sudáfrica, 

"Document Acts".  Consultada en:  http://www.info.gov.za/view/DynamicAction?pageid=544 [10 de marzo 
de 2009]). 

85 State Tender Board (2000). 
86 Ley de Alimentos, Desinfectantes y Cosméticos de 1972 (Ley Nº 54 de 1972). 
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cumplen ciertos criterios (a saber, requisitos laborales y locales, y normas laborales y ambientales) 
pueden utilizar el lema "Proudly South African" (Orgullo sudafricano).87 

v) Contratación pública 

108. Sudáfrica no es signataria del Acuerdo plurilateral sobre Contratación Pública.  El sistema de 
contratación no ha cambiado sustancialmente en el período objeto de examen.  La contratación 
pública sigue estando descentralizada, y continúan aplicándose preferencias y compras 
compensatorias.  No obstante, el sistema está siendo armonizado y reformado para introducir un 
marco para la gestión de la cadena de suministro.88 

109. El fundamento para la contratación es el artículo 217 (I) de la Constitución de Sudáfrica, que 
estipula que los contratos de bienes y servicios deben ser compatibles con un sistema justo, equitativo, 
transparente, competitivo y rentable.  La Constitución también impone una obligación para que la 
legislación nacional establezca un marco que prevea la contratación preferencial a fin de abordar los 
desequilibrios sociales y económicos del pasado.89 

110. La contratación en Sudáfrica se rige por la Ley de Contrataciones del Estado (Ley Nº 86 
de 1968), la Ley de Gestión de las Finanzas Públicas de 199990, la Ley Marco de Contratación Pública 
Preferencial de 2000, la Política de uniformidad en los procesos de reforma de la contratación pública 
(un Marco para la Gestión de la Cadena de Suministro), y las Directrices generales para la 
contratación, que se suplementan con procedimientos de contratación de cada funcionario encargado 
de la contabilidad.  Éstos se aplican a todos los departamentos nacionales y provinciales.  El Tesoro 
Nacional, por medio de la Ley de Gestión de las Finanzas Públicas de 1999, introdujo reglas y normas 
para la transparencia y las medidas de control de los gastos, que deberían comprender mejoras 
prácticas para reglamentar la gestión financiera en las esferas nacional y provincial del Gobierno.91  
La Ley de Gestión de las Finanzas Municipales aplica los mismos principios a los municipios. 

111. Todos los contratos deben estar en conformidad con la Ley Marco de Contratación Pública 
Preferencial (Ley Nº 5 de 2000) y su reglamento de aplicación de 2001, que estipula que las 
preferencias deben aplicarse a todas las ofertas, independientemente de su valor.  Las preferencias 
tienen por objeto:  apoyar a las PYME y las microempresas, y a las personas históricamente 
desfavorecidas, las mujeres y los minusválidos;  y promover el empleo y la producción nacional, en 
particular en provincias y zonas rurales específicas.  Los puntos de preferencia deben asignarse sobre 
la base de precios comparativos y no de los precios de las ofertas.  Las ofertas de un valor de menos 
                                                      

87 Información en línea sobre "Proudly South African", "Competition Answers".  Consultada en:  
http://www.proudlysa.co.za/level2/supporters.asp?include=../docs/misc/comps/answers.html [10 de marzo 
de 2009]. 

88 De conformidad con un documento de política sobre contratación pública adoptado el 10 de 
septiembre de 2003.  Sudáfrica está avanzando hacia la aplicación de la gestión de la cadena de suministro 
(National Treasury, 2003). 

89 La Ley Marco de Contratación Pública Preferencial (Nº 5 de 2000) y el reglamento conexo se 
promulgaron para alcanzar estos objetivos. 

90 La Ley de Gestión de las Finanzas Públicas (Ley Nº 1 de 1999, modificada por la Ley Nº 29 
de 1999) fue promulgada para reglamentar la gestión financiera en las esferas nacional y provincial del 
Gobierno.  El Proyecto de Ley de Gestión de las Finanzas Municipales de 2002 aplicará los mismos principios a 
los municipios.  Se confieren facultades considerables a los funcionarios y las autoridades encargados de la 
contabilidad y los gestores municipales para que puedan administrar sus asuntos financieros dentro de los 
parámetros establecidos por las reglas y normas prescritas.  Tanto la Ley como el Proyecto de Ley exigen que el 
Tesoro Nacional vigile el cumplimiento de estas reglas y normas. 

91 Artículos 215 a 219 de la Constitución. 
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de 500.000 rand se dividen en 80/20, adjudicando 80 puntos a la oferta aceptable del precio más bajo.  
Se adjudica un máximo de 20 puntos a las personas históricamente desfavorecidas en el marco del 
programa de promoción económica de la población negra, según los objetivos en materia de 
participación, gestión y empleo.  Las ofertas valoradas en más de 500.000 rand funcionan sobre la 
misma base, excepto con una división de 90/10.  El contrato debe adjudicarse al licitador con el 
número más alto de puntos, a menos que otra decisión se justifique con otros criterios de objetivos de 
desarrollo.  La exención de las disposiciones de la Ley Marco puede justificarse por razones de interés 
público o de seguridad nacional.  Las empresas extranjeras sólo pueden presentar ofertas por medio de 
un agente local. 

112. La contratación de bienes y servicios se acuerda por medio de la Junta de Contrataciones del 
Estado o por las juntas regionales de contratación, que abarcan la esfera determinada por el Ministro 
de Hacienda.  En 2000, Sudáfrica decidió eliminar progresivamente las juntas de contratación.  Por lo 
tanto, en 2003, el Reglamento de la Junta de Contrataciones del Estado se modificó a fin de permitir a 
los departamentos nacionales contratar bienes y servicios por medio de la Junta de Contrataciones del 
Estado o de los funcionarios encargados de la contabilidad.92  Sin embargo, no se facilitó información 
sobre los criterios utilizados para determinar qué contratos deben adjudicarse por medio de la Junta o 
de los funcionarios encargados de la contabilidad, o si se deja a juicio de la Junta.  Según las 
autoridades, desde 2005 la Junta de Contrataciones del Estado no ha adjudicado ningún contrato y los 
departamentos contratan sus propios bienes y servicios.  A finales de 2003, todas las leyes de las 
juntas provinciales de contratación habían sido derogadas y se había puesto fin al mandato de sus 
miembros. 

113. La mayor parte de las compras del Gobierno se llevan a cabo por medio de licitación pública 
en convocatorias publicadas en el Boletín Oficial de Licitaciones93, los sitios Web de los ministerios 
y, a veces, en los periódicos locales.  Cuando la Junta de Contrataciones lo considera conveniente, los 
licitadores son sometidos a una selección previa para asegurarse de que pueden suministrar los bienes 
o servicios, a fin de que la invitación a licitar se haga extensiva a los licitadores apropiados.94  La 
Junta puede considerar que las invitaciones a licitar para determinados suministros o servicios 
deberían limitarse a ciertos licitadores;  los posibles licitadores son evaluados a la luz de los 
requisitos, y las invitaciones sólo se hacen extensivas a los licitadores que se consideran aptos.95  Al 
comparar las ofertas, los precios se sitúan a un nivel comparativo deduciendo las preferencias y demás 
ventajas, añadiendo el transporte y otros costos aplicables, y teniendo en cuenta los ajustes implícitos 
del precio contractual.  La Junta concede preferencias en los precios por el contenido nacional y a los 
productos con marcas de la Oficina Sudafricana de Normalización, así como otras preferencias 
prescritas por el Ministerio de Hacienda.96  Una vez que los precios se han llevado a un nivel 
comparativo, suele seleccionarse el más bajo de ellos;  cuando las ofertas tienen iguales condiciones 
de precio, los procedimientos generales de la Junta estipulan el criterio que debe seguirse, en 
particular de contenido nacional. 

114. Hasta 2003, los funcionarios encargados de la contabilidad debían recibir tres ofertas para los 
contratos valorados en más de 500.000 rand, que debían presentarse a la Junta de Contrataciones para 

                                                      
92 Modificación del artículo 13 de la Ley de la Junta de Contrataciones del Estado (Ley Nº 86 de 1968) 

(Gaceta Oficial Nº 25766, de 5 de diciembre de 2003). 
93 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Government Tender Bulletins".  

Consultada en:  http://www.dti.gov.za/tender/bulletins.htm [26 de enero de 2009]. 
94 No se facilitó información a efectos de lo que conlleva esa selección. 
95 La Junta publica en el Boletín Oficial de Licitaciones información detallada sobre los suministros y 

los servicios con respecto a los cuales hay listas de licitadores aprobados. 
96 State Tender Board (2000). 
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su aprobación final.  Para los contratos por un valor superior a 5 millones de rand se exigía la 
aprobación del Director General del Departamento de Comercio e Industria.  Desde 2003, los 
contratos valorados en más de 500.000 rand deben anunciarse en varios periódicos, incluido el Boletín 
Oficial de Licitaciones.  Cada departamento debe nombrar un Comité de Adjudicación de Contratos, 
que comprende al funcionario encargado de la contabilidad, y un Comité de Evaluación de las 
Ofertas, el cual formula una recomendación al primero.  El Comité de Adjudicación de Contratos 
suele seguir la recomendación del Comité de Evaluación de las Ofertas;  de lo contrario, debe 
presentar un informe en un plazo de 10 días hábiles al Tesoro Nacional y al Auditor General.  Las 
contrataciones por las empresas de propiedad estatal están comprendidas en la Lista 2 de la Ley de 
Gestión de las Finanzas Públicas.  En virtud de esta Ley, las empresas estatales pueden elaborar sus 
propias políticas de contratación, siempre que estén en conformidad con los principios básicos de 
dicha Ley, a saber, que el proceso de contratación sea competitivo, transparente y justo.  Las empresas 
estatales también deben cumplir lo establecido en el Programa Nacional de Participación Industrial 
(NIPP). 

115. De conformidad con el Programa Nacional de Participación Industrial, que entró en vigor 
en 1996 y es administrado por el Departamento de Comercio e Industria, todas las compras o los 
contratos de arrendamiento del Gobierno (bienes, obras y servicios) están sujetos a una obligación de 
participación industrial.  Todo contrato con un contenido importado igual o superior a 10 millones de 
dólares EE.UU. estará sujeto a una obligación de participación industrial.  No podrá adjudicarse 
ningún contrato a un licitador que no haya cumplido este requisito.  Esta obligación exige que el 
vendedor o proveedor participe en una actividad comercial o industrial que represente el 30 por ciento 
o más del contenido importado de las mercancías totales adquiridas en el marco de la licitación 
pública, a excepción de los contratos relacionados con la defensa.  En el caso de los contratos de 
defensa, se exige un 50 por ciento adicional del valor del contenido importado (conocido como 
obligación industrial de defensa).97  La obligación puede adoptar la forma de inversión, empresa 
conjunta, subcontratación, producción por el titular de una licencia, promoción de exportaciones, 
arreglos de suministro y colaboración en materia de investigación y desarrollo.98  Los licitadores 
deben presentar sus proyectos, que deberían redundar en beneficio de la economía sudafricana, a la 
Secretaría de Participación Industrial del Departamento de Comercio e Industria para su aprobación 
antes de ser ejecutados.  Los proyectos son evaluados por dos comités:  uno evalúa el valor técnico de 
la propuesta y determina si cumple los objetivos del Departamento de Comercio e Industria y de la 
rama de producción, y el otro se asegura de la observancia de los principios del Programa Nacional de 
Participación Industrial.  Cualquier empresa es libre de impugnar una decisión, y un proyecto puede 
volver a considerarse sobre la base de información nueva. 

116. Las mercancías importadas compradas por el Gobierno deben ser transportadas en buques de 
empresas de transporte sudafricanas o autorizadas, o explotados por éstas, a menos que ello suponga 
un costo más elevado o retrasos excesivos.  La Junta de Contrataciones tiene facultad discrecional 
para conceder exenciones. 

                                                      
97 Este es el único cambio introducido en las Directrices del Programa Nacional de Participación 

Industrial desde 2004. 
98 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "National Industrial Participation 

Programme".  Consultada en:  http://www.thedti.gov.za/nippgm/SBD5Form.pdf [16 de febrero de 2009]. 
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3) MEDIDAS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LAS EXPORTACIONES 

i) Registro de exportaciones y procedimientos 

117. Todos los exportadores deben registrarse en el Servicio de Rentas Fiscales de Sudáfrica 
(SARS).99  Además, para recibir incentivos a la exportación, deben registrarse en el Departamento de 
Comercio e Industria. 

118. Las declaraciones de exportación son tramitadas por el SARS, cuyo sistema está siendo 
automatizado.  La aduana tramita cada declaración de exportación original, así como una copia 
auditada, que conserva con fines de registro y de estadísticas comerciales.  A petición de la aduana, 
deberán presentarse cualesquiera otros documentos (por ejemplo, factura comercial con el precio 
incluido, conocimiento de embarque, documentos de seguro, lista de embalaje, certificados de origen, 
licencia de exportación, y certificado sanitario).  Los exportadores deben cumplir los requisitos de 
embalaje y etiquetado prescritos por el país de destino.100  Otros requisitos (por ejemplo, sanitarios y 
fitosanitarios) dependen del destino;  la inspección y la certificación por la autoridad sudafricana 
oficial competente podrían ser necesarias para cumplir los requisitos del país importador.  Por tanto, 
para ciertos productos, es posible que se exija el despacho por otros departamentos distintos de la 
aduana, lo cual prolongaría el tiempo necesario para el despacho. 

ii) Impuestos y gravámenes a la exportación 

119. Sudáfrica sigue percibiendo un impuesto por las exportaciones de diamantes sin pulir con el 
fin de promover el desarrollo de la economía local, desarrollar las capacidades, y crear empleo.101  
Desde 2008, el SARS está encargado de recaudar el gravamen a la exportación de diamantes del 5 por 
ciento del valor de los diamantes sin pulir exportados.  También se imponen gravámenes a la 
exportación de cítricos (0,0213 rand por kg)102 y de vino (0,05 rand por litro si es a granel y 0,08 rand 
por litro en los demás casos).103 

120. Se imponen gravámenes de inspección a las exportaciones de ciertos productos perecederos, 
de conformidad con los requisitos de inspección.  Los derechos son publicados por el Departamento 
de Agricultura.104 

                                                      
99 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Registering as an Exporter".  

Consultada en: http://www.thedti.gov.za/exporting/registeringasanexporter.htm [5 de febrero de 2009]. 
100 Por ejemplo, la marca del expedidor;  el país de origen;  el peso (en libras y kilogramos);  el número 

de paquetes y el tamaño de las cajas (en pulgadas y centímetros);  marcas para la manipulación (pictogramas 
internacionales);  advertencias de seguridad como "This Side Up" (Este lado hacia arriba) o "Use No Hooks" 
(No usar ganchos) (en inglés y en el idioma del país de destino);  el puerto de entrada;  y etiquetas para material 
peligroso (símbolos universales adoptados por la Organización Marítima Internacional). 

101 Ley del Gravamen a la Exportación de Diamantes (Ley Nº 15 de 2007), y Ley de (Administración) 
del Gravamen a la Exportación de Diamantes (Ley Nº 14 de 2007). 

102 Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996). 
103 Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996), Wine Industry:  

Establishment of Statutory Measures and Determination of Guideline Prices (Government Gazette Nº 28188, 
1º de noviembre de 2007). 

104 Ley de Control de las Exportaciones de Productos Perecederos (Ley Nº 9 de 1983), actualizada 
el 29 de septiembre de 2008. 
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iii) Prohibiciones de la exportación, controles y regímenes de licencias de exportación 

121. Varios productos siguen sujetos a controles de exportación, en particular permisos (licencias) 
y prohibiciones de exportación (cuadro AIII.3)105;  la lista se revisa periódicamente.106  Se mantienen 
controles por razones de inocuidad, seguridad y medioambientales, y para velar por el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales derivadas de los tratados y convenios de los que es signataria 
Sudáfrica (por ejemplo, el Protocolo de Montreal).  De conformidad con el Protocolo de Montreal, las 
prohibiciones a la exportación se aplican sólo a las sustancias que agotan la capa de ozono.  Sudáfrica 
no aplica ningún embargo comercial, excepto los impuestos por las Naciones Unidas. 

122. Los permisos de exportación son válidos para cualquier país, incluidos otros miembros de 
la SACU.  Las solicitudes deben presentarse a la Comisión de Administración del Comercio 
Internacional o al organismo oficial encargado del permiso específico en cuestión.  El procedimiento 
de solicitud y la obtención de los permisos de exportación suelen requerir tres días hábiles. 

123. Por razones sanitarias y fitosanitarias, se exige una autorización para exportar cualquier 
animal, semen, óvulos o huevos de avestruz esterilizados.107  Para la carne se exige un certificado 
sanitario y el pago de derechos, según la provincia, antes de su exportación.108  Las exportaciones de 
carne deben ser sometidas a inspección, muestreo y pruebas.  Los certificados sanitarios sólo se 
expiden para la carne procedente de animales sacrificados en mataderos autorizados como mataderos 
para la exportación y de conformidad con las normas nacionales fundamentales. 

124. Para las exportaciones de cualquier bebida alcohólica con un contenido alcohólico de más 
del 1 por ciento -excepto la cerveza, la cerveza de sorgo y los medicamentos- se exige un certificado 
de exportación, de conformidad con la Ley de Bebidas Alcohólicas.109  Los certificados están sujetos a 
un derecho, que varía en función de si se necesita o no una muestra.110 

125. Las exportaciones de diamantes sin pulir siguen estando reglamentadas en Sudáfrica;  están 
prohibidas, salvo cuando son efectuadas por un productor, un fabricante (diamantes sintéticos), un 
comerciante o un titular de un permiso de exportación.  Los diamantes sin pulir deben venderse en 
una bolsa de diamantes o en un centro de exportación.111  En virtud de un acuerdo de 1994, la 
Asociación del Azúcar de Sudáfrica se encargaba de todas las exportaciones de azúcar, excepto del 
azúcar refinado y envasado en sacos de un peso igual o inferior a 25 kg.  Un acuerdo del año 2000 
permite que los ingenios azucareros exporten azúcar refinado y azúcar en bruto para el consumo 
directo (es decir, no destinado al uso por la industria alimentaria);  por lo tanto, actualmente, la 
Asociación del Azúcar de Sudáfrica está encargada solamente de las exportaciones de azúcar en bruto 
para el consumo indirecto.  No se aplica ninguna prohibición ni restricción a las exportaciones de 
                                                      

105 Ley de Administración del Comercio Internacional Nº 71 de 2002. 
106 Los criterios de este examen no se han especificado. 
107 Ley de Modificación de Mejora del Ganado (Ley Nº 60 de 1997). 
108 En la Lista 1 de la Ley de Inocuidad de la Carne (Ley Nº 40 de 2000) se enumeran todos los 

animales a los que se aplica este requisito. 
109 Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 60 de 1989);  y Modificación del Reglamento de la Ley de 

Bebidas Alcohólicas (Government Gazette Nº 29652, 2 de marzo de 2007). 
110 El derecho de solicitud varía de 55 rand por solicitud más 5 rand por hectolitro hasta 

los 100 primeros hectolitros, más un derecho de análisis de 25 rand o más 4,5 rand cuando no se exige un 
análisis (Modificación del Reglamento de la Ley de Bebidas Alcohólicas (Government Gazette Nº 29652, 2 de 
marzo de 2007)). 

111 Segunda Ley de Modificación de la Ley de Diamantes (Ley Nº 30 de 2005) (Government Gazette 
Nº 27513, 14 de febrero de 2006);  y Modificación del Reglamento de la Ley de Diamantes (Ley Nº 56 de 1986) 
(Government Gazette Nº 30942, 4 de abril de 2008). 
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azúcar;  no obstante, está sujetas a un régimen de licencias de exportación automáticas.  Todos los 
exportadores de azúcar deben solicitar un permiso de exportación que será expedido por el 
Departamento de Comercio e Industria.  No se imponen restricciones cuantitativas a las exportaciones 
de azúcar.  Las licencias automáticas se aplican con fines de recopilación de datos;  los permisos 
suelen expedirse en un plazo de 24 horas. 

iv) Subvención y financiación de las exportaciones y asistencia a la exportación 

126. Sudáfrica notificó al Comité de Agricultura que no había concedido ninguna subvención a la 
exportación en el período 2002-2005.112  En 2003, Sudáfrica notificó a la OMC que no mantiene 
ninguna subvención específica ni ninguna subvención que aumente las exportaciones o que tenga por 
objeto reducir las importaciones.113 

127. Se permite la devolución de derechos para las importaciones de ciertos productos 
incorporados o utilizados en productos destinados a la exportación.  Las devoluciones no pueden 
exceder del derecho pagado en la práctica en el momento de la importación.  La devolución se otorga 
una vez que se hayan facilitado pruebas de que la importación se ha utilizado para fabricar, elaborar, 
acabar o embalar un producto de exportación.114  El número de solicitudes de devolución es 
relativamente bajo, al parecer, debido a los retrasos en los reembolsos;  mientras que, en el caso de las 
reducciones, no hay que pagar derechos. 

128. El Departamento de Comercio e Industria ha iniciado el establecimiento de una serie de zonas 
de desarrollo industrial en el marco de sus programas de Iniciativa del Desarrollo Espacial.  Las 
empresas situadas en esas zonas se beneficiarán, entre otras cosas, de incentivos fiscales, 
procedimientos aduaneros acelerados y una ventanilla única que facilita la expedición de todos los 
permisos necesarios.  Los incentivos fiscales comprenden la suspensión del derecho sobre las 
importaciones de materias primas, incluidas las máquinas utilizadas en la producción de productos 
destinados a la exportación, y exenciones del IVA en el marco de condiciones específicas para los 
insumos comprados en Sudáfrica.115 

129. Los exportadores siguen contando en Sudáfrica con diversos planes de incentivos para el 
desarrollo y promoción de las exportaciones y los mercados de exportación (cuadro AIII.4).  La 
administración de la mayor parte de estos programas sigue siendo competencia del Departamento de 
Comercio e Industria. 

130. La promoción de las exportaciones también incumbe al Departamento de Comercio e 
Industria.  La Dirección de Promoción de las Exportaciones, dependiente del Departamento de 
Comercio e Industria (concretamente, del organismo Comercio e Inversiones de Sudáfrica (TISA)), 
está encargada de promover las exportaciones de bienes y servicios de Sudáfrica.  La Dirección presta 

                                                      
112 Documentos de la OMC G/AG/N/ZAF/66 de 8 de septiembre de 2008, G/AG/N/ZAF/59 de 16 de 

enero de 2007, G/AG/N/ZAF/57 de 10 de marzo de 2006 y G/AG/N/ZAF/48 de 7 de noviembre de 2003. 
113 Documento G/SCM/N/95/ZAF de la OMC, de 12 de agosto de 2003. 
114 Para una lista completa de productos para los que se pueden obtener reducciones de impuestos y las 

industrias específicas que pueden optar a ellas, véase la Lista 5 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales 
(Ley Nº 91 de 1964) modificada (información en línea del SARS, "Legal and Policy:  Schedules to the Customs 
and Excise Act (Tariff Books)".  Consultado en:  http://www.sars.gov.za/home.asp?pid=2630 [2 de febrero 
de 2009]). 

115 Las autoridades señalan que las "condiciones específicas" varían en función de la transacción 
(información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Industrial Development Zones (IDZ)".  
Consultada en:  http://www.thedti.gov.za/offerings/offering.asp?offeringid=217 [16 de febrero de 2009]). 
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asistencia financiera y de otro tipo a los exportadores que reúnen las condiciones necesarias.  También 
proporciona información sobre los mercados y las oportunidades de exportación;  y publica informes 
sobre países, estudios de mercado y folletos sobre el proceso de exportación, las normas de calidad y 
de otro tipo, y el comercio electrónico.  Los exportadores reciben información sobre los requisitos de 
entrada en mercados extranjeros y la identificación de mercados de exportación para sus productos y 
servicios. 

131. TISA se encarga de administrar el Programa de Ayuda a la Comercialización de las 
Exportaciones y las Inversiones (EMIA).  La finalidad de este Programa es compensar parcialmente a 
los exportadores por el costo que supone desarrollar nuevos mercados de exportación para bienes y 
servicios.  Existen diversos programas en el marco del EMIA (cuadro AIII.4);  la concesión de ayudas 
depende del Departamento de Comercio e Industria.  Los solicitantes admisibles comprenden los 
fabricantes establecidos en Sudáfrica, incluidas las PYME y las microempresas y las personas 
anteriormente desfavorecidas;  las empresas comerciales exportadoras sudafricanas116;  y los consejos 
de exportación y asociaciones industriales sudafricanos. 

132. Además, el Programa de Ayuda a Sectores Específicos (SSAS) concede subvenciones 
reembolsables a las ramas de producción que el Departamento de Comercio e Industria considera 
prioritarias conforme a lo establecido en la Iniciativa para el crecimiento acelerado y compartido de 
Sudáfrica (ASGISA) y en el Marco Nacional de Política Industrial (NIPF).  Los fondos deben 
destinarse, entre otras cosas, al estímulo de las exportaciones, la diversificación de las exportaciones, 
el fomento de la participación de las PYME en el sector de la exportación, la promoción económica 
de la población negra, y la creación de empleo.  También se ofrecen subvenciones en el marco de la 
Financiación de Proyectos para Exportadores Incipientes, que sólo se destinan a los nuevos 
exportadores.  Otros programas para sectores específicos están orientados a la promoción de las 
exportaciones, como el Programa de Desarrollo de la Industria del Automóvil (MIDP);  el subsidio 
por valores productivos para la industrial del automóvil117;  los certificados de deducción de derechos 
para la industria textil;  y el Fondo para el Comité para las Manufacturas Secundarias (que presta 
apoyo a las exportaciones de productos de acero) (capítulo IV). 

133. La Export Credit Insurance Corporation of South Africa (Pty) Ltd (ECIC) sigue 
proporcionando seguros del crédito a la exportación de bienes y servicios.  El seguro cubre las 
pérdidas derivadas de riesgos políticos, expropiación, cualquier medida adoptada por el gobierno 
anfitrión que impida la conversión de una moneda local, guerra y disturbios civiles, incumplimiento 
de contrato, morosidad, e insolvencia.  La ECIC ofrece seguros del crédito por un período mínimo de 
2 años y máximo de 10 años.  El seguro del crédito cubra hasta el 90 por ciento del valor del contrato, 
pero está supeditado a un contenido nacional del 50 por ciento, como mínimo, del valor de la 
exportación.118 

134. Sudáfrica también ofrece préstamos subvencionados a mediano y largo plazo para promover 
la exportación e importación de bienes de capital y servicios.  Los servicios de financiamiento 
ofrecidos por los bancos y las instituciones financieras, como la Industrial Development Corporation 
of South Africa Limited (IDC), se complementan con la cobertura del seguro del crédito y el apoyo de 
los intereses de la corporación propiedad del Gobierno ECIC.  Ésta permite a los exportadores de 
                                                      

116 Empresa dedicada a la promoción de exportaciones que representa al menos tres PYME y 
microempresas. 

117 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Productive Asset Allowance".  
Consultada en:  http://www.thedti.gov.za/offerings/offering.asp?offeringid=216 [18 de febrero de 2009]. 

118 El contenido nacional comprende insumos, salarios, flete pagado en Sudáfrica, seguro y gastos 
financieros, y cualquier derecho abonado en concepto de servicios en Sudáfrica. 
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bienes de capital y servicios ofrecer servicios ampliados de financiamiento a los compradores 
extranjeros mediante la suscripción de préstamos bancarios e inversiones fuera del país. 

4) MEDIDAS QUE AFECTAN A LA PRODUCCIÓN Y AL COMERCIO 

i) Incentivos 

135. Los incentivos son uno de los principales instrumentos de política industrial de Sudáfrica.  
Los inversores siguen teniendo a su disposición una amplia gama de programas de incentivos 
(cuadro AIII.4).  Éstos comprenden programas generales de incentivos como la Iniciativa de 
Desarrollo Espacial (SDI) (que comprende las zonas de desarrollo industrial) (por ejemplo, la 
Iniciativa de Lubombo y la Iniciativa de la Costa Occidental);  programas de reajuste estructural para 
industrias específicas (por ejemplo, el automóvil, y los textiles y prendas de vestir), innovación e 
investigación;  y programas regionales de incentivos.  Todos estos programas tienen por objeto 
fomentar un desarrollo industrial sostenible en las zonas con los índices más elevados de pobreza y 
desempleo, brindar oportunidades a las personas históricamente desfavorecidas, y desarrollar el sector 
de la economía de las PYME, en rápida expansión. 

136. El programa de las Iniciativas de Desarrollo Espacial se centra en atraer inversores nacionales 
y extranjeros a esferas con potencial económico, con el fin de impulsar el crecimiento y mejorar las 
condiciones socioeconómicas.  Las zonas de desarrollo industrial, que son zonas industriales 
especializadas dentro de una Iniciativa de Desarrollo Espacial, forman parte integrante del programa 
de estas iniciativas.  El Programa de Zonas de Desarrollo Industrial, administrado por el 
Departamento de Comercio e Industria, tiene por objeto mejorar la competitividad del sector 
manufacturero de Sudáfrica.119  Las zonas de desarrollo industrial son polígonos industriales 
comunicados con un puerto o aeropuerto internacional con infraestructura de alta calidad y 
procedimientos aduaneros acelerados, en las que los productores se benefician de incentivos en 
materia de derechos e impuestos (cuadro AIII.4).  Estas zonas tienen como objetivo, principalmente, 
las inversiones y la producción orientadas a la exportación.  Actualmente, hay cuatro en Sudáfrica.120 

137. Sudáfrica también tiene varias instituciones de financiación del desarrollo que desempeñan 
sus actividades en el marco del Departamento de Comercio e Industria.  El Fondo Principal de 
Microfinanciación de Sudáfrica (SAMAF), institución de financiación de mayoristas establecida 
en 2006, proporciona financiación a microempresas, pequeñas empresas y empresas "supervivientes" 
a tipos asequibles.  El SAMAF trabaja con organizaciones comunitarias asociadas como las 
Cooperativas de Servicios Financieros (FSC), los bancos de los pueblos, y las instituciones de 
microfinanciación medianas a grandes.121 

138. La Khula Enterprise Finance Ltd (Khula), establecida en 1996 como organismo independiente 
del Departamento de Comercio e Industria, es la institución de financiación del desarrollo más 
importante de Sudáfrica y se centra en el sector de la economía de las PYME, en rápida expansión.  
Khula es una institución de financiación de mayoristas con vínculos en los sectores público y privado, 
con inclusión de los bancos comerciales, las instituciones financieras para minoristas, los fondos 

                                                      
119 Ley de Fomento del Sector Manufacturero (Ley Nº 187 de 1993):  Programa de Zonas de Desarrollo 

Industrial:  Modificación (Government Gazette Nº 29320, 27 de octubre de 2006). 
120 Estas son las zonas de desarrollo industrial de Coega, East London, Richard's Bay, y del Aeropuerto 

Internacional de Johannesburgo en Kempton Park. 
121 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Development Finance 

Institutions".  Consultada en:  http://www.thedti.gov.za/thedti/samaf.htm [10 de marzo de 2009]. 
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especializados y las empresas conjuntas.  Ofrece préstamos complementarios para colmar las lagunas 
que dejan las instituciones financieras comerciales en el sector de la pequeña empresa.122 

139. La Industrial Development Corporation of South Africa Limited (IDC), que es una institución 
de financiación del desarrollo de propiedad estatal que lleva en funcionamiento desde 1940, 
proporciona financiación a las empresas que participan en industrias competitivas.123  El objetivo 
principal de la IDC es promover el crecimiento económico y el desarrollo industrial en Sudáfrica y en 
toda la región.  Contribuye a los objetivos de la ASGISA mediante la financiación de industrias de 
uso intensivo de mano de obra, el desarrollo de las PYME y la aceleración de la promoción 
económica de la población negra.124 

ii) Comercio de Estado, empresas de propiedad estatal y privatización 

140. En 2002 Sudáfrica notificó por última vez a la OMC que no mantenía ninguna empresa 
comercial del Estado en el sentido del artículo XVII del GATT de 1994.125  Según las autoridades, 
esto no ha cambiado en el período objeto de examen. 

141. Las empresas de propiedad estatal siguen desempeñando una función esencial en la economía 
de Sudáfrica;  operan en sectores fundamentales de la economía como los de las telecomunicaciones, 
la energía, la defensa y el transporte (cuadro III.8).  Hasta 2004, Sudáfrica tenía la intención de 
privatizar las empresas estatales;  no obstante, la introducción de la ASGISA en 2003/2004, que 
confiere a estas empresas una función más significativa en el desarrollo de la economía, trajo consigo 
un cambio de orientación estratégico.126  Por otro lado, según las autoridades, la comercialización y/o 
privatización parcial de algunas empresas estatales fue prácticamente suspendida durante el período 
objeto de examen, dado que el programa había sido relativamente poco satisfactorio.  En el 
período 2001-2008 sólo se vendió una empresa estatal (Adventure Resorts) por 10 millones de dólares 
EE.UU., aproximadamente;  mientras que de la venta del 25 por ciento de las acciones de Telkom 
en 2003 se obtuvo un beneficio de 500 millones de dólares EE.UU. 

Cuadro III.8 
Empresas de propiedad estatal, 2009 
 

Empresa de propiedad estatal Actividad Participación del 
Estado (%) 

Air Traffic and Navigation Services Company Ltd. Control del transporte aéreo .. 
Compañía de Aeropuertos de Sudáfrica (ACSA) Servicios de transporte aéreo .. 
Alexkora Extracción de diamantes de aluvión 100 
Arivia Proveedor de tecnología de la información .. 
Armaments Corporation of South Africa Ltd. (ARMSCOR) Adquisición de armamento 100 
Aventura Establecimientos para vacaciones .. 
Broadband Infracoa Telecomunicaciones .. 
Fondo Central de Energía (CEF) Energía 100 

                                                      
122 Para información detallada sobre los programas financieros de Khula (por ejemplo, el Programa de 

Garantía del Crédito de Khula y el Servicio de Fomento de la Reforma Agraria de Khula), véase información en 
línea del Departamento de Comercio e Industria, "Khula Enterprise Finance".  Consultada en:  
http://www.thedti.gov.za/thedti/khula.htm [10 de marzo de 2009]. 

123 Información en línea de la Corporación de Desarrollo Industrial.  Consultada en:  
http://www.idc.co.za/ [29 de junio de 2009]. 

124 Información en línea de la IDC, "About the IDC".  Consultada en:  http://www.idc.co.za/ 
Overview%20of%20the%20IDC.asp [29 de junio de 2009]. 

125 Documento G/STR/N/8/ZAF de la OMC, de 18 de marzo de 2002. 
126 The Presidency (sin fecha). 
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Empresa de propiedad estatal Actividad Participación del 
Estado (%) 

Denela Manufacturas relacionadas con la defensa 100 
Sociedad controladora de la industria de la distribución de 
energía eléctrica (EDI) 

Electricidad .. 

Eskoma Suministro eléctrico 100 
Industrial Development Corporation (Ltd.) (IDC) Desarrollo industrial .. 
Ithala Development Finance Corporation (Ltd.) Servicios financieros e inmobiliarios .. 
Banco Rural y Agrícola de Sudáfrica (Banco Rural) Servicios financieros .. 
Empresa de Desarrollo Económico de Limpopo (Limdev) Servicios financieros .. 
Regulador Nacional de la Energía (NERSA) Electricidad, gasoductos, y petróleo por oleoductos .. 
Corporación Nacional de Financiación de la Vivienda (NHFC) Servicios financieros .. 
Pebble Bed Modular Reactor (Pty) Ltd. (PBMR)a Generación de energía nuclear 64 
Petroleum, Oil, and Gas Corporation of South Africa (Pty) Ltd. 
(PetroSA)  

Proveedor de hidrocarburos .. 

Corporación de Inversión Pública (PIC) Gestión de inversiones 100 
SA Express (SAX)a Transporte aéreo 100 
South African Forestry Company Ltd. (SAFCOL)a Silvicultura 100 
Organismo de Fomento de la Pequeña Empresa (SEDA) Apoyo a las empresas .. 
South African Airways (SAA)a Transporte aéreo 95 
Corporación Sudafricana de Radiodifusión (SABC) Radiodifusión  .. 
Oficina de Correos de Sudáfrica (SAPO) Servicios postales .. 
South African Rail Commuter Corporation (SARCC) Transporte ferroviario de corta distancia .. 
Telkom Telecomunicaciones 38,9 
Transneta Infraestructura portuaria y ferroviaria  100 

 
.. No disponible. 
 
a Administrada por el Departamento de Empresas Públicas. 
 
Fuente: Información en línea del Departamento de Empresas Públicas, "State-owned enterprises", consultada en:  

http://www.dpe.gov.za/home.asp?id=925 [27 de febrero de 2009];  información en línea de Sudáfrica, "SA invests in African 
infrastructure", consultada en:  http://www.southafrica.info/what_happening/news/african_union/parastatals-040805.htm [27 de 
febrero de 2009];  Comunicación del Gobierno y Sistema de Información en línea, "Contact directory:  Government Structure 
and Parastatals", consultado en:  http://www.gcis.gov.za/gcis/directory.jsp?dir=7 [27 de febrero de 2009];  e información 
proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 

 
142. Desde 2004, el objetivo ha sido reestructurar las empresas de propiedad estatal bajo la 
responsabilidad del Departamento de Empresas Públicas con el fin de que se conviertan en empresas 
más eficaces y rentables que puedan contribuir al crecimiento económico y el desarrollo del país.127  
Ha proseguido la reestructuración y la inversión adicional en las empresas estatales;  éstas tuvieron 
que simplificar sus operaciones, enajenar activos secundarios, reducir costos y mejorar el acceso a los 
servicios públicos para las personas históricamente desfavorecidas.  No obstante, algunas empresas 
estatales todavía arrojan pérdidas, están en una situación financiera precaria, y siguen 
descapitalizadas.128 

143. Con la apertura de algunas industrias a la competencia y la mejora del marco normativo se 
lograría un costo más bajo y mejor calidad en el suministro de ciertos servicios.  Si bien los sectores 
                                                      

127 La cartera del Departamento de Empresas Públicas comprende los principales proveedores de 
infraestructura de red (Eskom, Transnet, y Broadband Infraco);  una compañía aérea de red de servicios 
completos (South African Airways);  un fabricante de productos aeroespaciales militares y de defensa 
avanzados (Denel);  una importante iniciativa de desarrollo de la tecnología (Pebble Bed Modular Reactor);  una 
empresa de silvicultura (SAFCOL);  y una empresa de explotación de diamantes (Alexkor).  Broadband Infraco 
y South African Express Airways (SAX) pasaron a ser empresas de propiedad estatal en el ejercicio 
financiero 2007/2008. 

128 Department of Public Enterprises (sin fecha). 
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del transporte, la energía y la defensa se han abierto en cierta medida a la competencia, tres 
principales empresas públicas, en principio, todavía funcionan como monopolios o titulares de 
derechos exclusivos:  Transnet (transportes), Eskom (electricidad) y Denel (defensa) (capítulo IV). 

iii) Política de competencia y controles de precios 

a) Visión general 
 
144. El régimen de competencia no ha sufrido cambios importantes desde el examen anterior.  Las 
autoridades siguen haciendo frente a las prácticas anticompetitivas en todos los sectores de la 
economía y están tratando de fortalecer el régimen de competencia vigente.  De todas maneras, las 
excepciones en la aplicación de la legislación pueden desembocar en una aplicación discrecional de la 
ley, con lo cual se reduciría la eficacia de la política de competencia en la economía. 

145. Las cuestiones relativas a la competencia han sido confiadas a tres instituciones con funciones 
distintas:  la Comisión de la Competencia de Sudáfrica (CCSA), el Tribunal de la Competencia de 
Sudáfrica (CTSA) y el Tribunal de Apelación para la Competencia (CAC).  La CCSA se ocupa de las 
investigaciones, el enjuiciamiento y la defensa.  El CTSA entiende en todos los casos de fusiones 
grandes (es decir, que superan el umbral129) y de prácticas restrictivas y actúa como instancia de 
apelación de las decisiones de la CCSA respecto de las fusiones pequeñas y medianas y las 
excepciones.  El CAC es una división del Tribunal Supremo. 

146. La Ley de Competencia de 1998, que reformó fundamentalmente el régimen de competencia 
de Sudáfrica fortaleciendo sustancialmente las atribuciones de las autoridades pertinentes, no ha sido 
modificada desde el último examen de la SACU en 2003.  La Ley prohíbe la conducta 
anticompetitiva, las prácticas restrictivas (como la fijación de precios y las licitaciones colusorias) y 
los "abusos" por parte de las empresas "dominantes" (empresas que tienen una cuota de mercado 
del 45 por ciento o más).130  La Ley también impone un procedimiento de notificación y aprobación 
previa para las fusiones y adquisiciones y prevé sanciones para las contravenciones.  En principio, la 
Ley se aplica a todos los sectores de la economía;  sin embargo, la Comisión de la Competencia tiene 
el derecho de exceptuar a las empresas de aplicar la Ley de Competencia.  Las excepciones son 
concedidas por la Comisión si el acuerdo o la práctica tiene los siguientes objetivos:  promover las 
exportaciones;  prestar asistencia a las PYME y las personas históricamente desfavorecidas para que 
sean competitivas;  detener el deterioro de una rama de producción;  o proteger la estabilidad de una 
rama de producción designada por el ministro responsable de esa rama.131  La Ley también contiene 
disposiciones sobre el comportamiento anticompetitivo de las empresas de propiedad estatal. 

147. En 2008, el Departamento de Comercio e Industria presentó al Parlamento el proyecto de 
modificación de la Ley de Competencia.  Sus objetivos son fortalecer algunas disposiciones de la Ley 
(Nº 89 de 1998), para que las autoridades con funciones en la materia puedan hacer frente en mejores 
condiciones a estrategias de fijación de precios anticompetitivas, abordar los niveles de concentración 

                                                      
129 Si, combinados, el volumen anual de negocio o los activos de la firma adquirente y de la firma 

transferida u objeto de absorción suman por lo menos 6.600 millones de rand y si el volumen anual de negocio o 
el valor de los activos de la firma transferida u objeto de absorción es de por lo menos 190 millones de rand, la 
fusión debe notificarse a la Comisión de la Competencia como fusión grande. 

130 Se supone que las empresas ocupan una posición dominante cuando tienen una cuota de mercado de 
más del 45 por ciento, mientras que la Ley exige pruebas de control del mercado por debajo del 45 port ciento 
(capítulo 2, Ley de Competencia (Nº 89 de 1998)). 

131 Ley de Competencia (Ley Nº 89 de 1998) (Gobierno de Sudáfrica, información en línea, 
"Documents:  Acts".  Consultado en:  http://www.info.gov.za/view/DynamicAction?pageid=544. 
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en diversos sectores y los "monopolios complejos" que existen por las excepciones hechas en el 
pasado;  incorporar plenamente en la normativa la Política de indulgencia con las empresas de 
la CCSA y fortalecer las disposiciones penales de la Ley de Competencia. 

148. La disposición sobre la conducta de los "monopolios complejos" incluida en el proyecto tiene 
por fin combatir el comportamiento anticompetitivo de las empresas en mercados sumamente 
concentrados.132  La necesidad de esta disposición surgió porque la Ley de Competencia sólo sanciona 
infracciones específicas y no trata de las consecuencias del comportamiento anticompetitivo no 
considerado infracción de acuerdo con la Ley.  Según el Departamento de Comercio e Industria, hay 
"monopolios complejos" en varias ramas de producción, como los bancos, el pan, los fertilizantes, la 
molinería y las telecomunicaciones (capítulo IV). 

149. La política de la Comisión de indulgencia con las empresas ofrece un incentivo a los 
miembros de los cárteles para que admitan sus actividades anticompetitivas, puesto que el primer 
miembro del cártel que así lo hace recibe inmunidad de enjuiciamiento, sin multa administrativa.  La 
Política de indulgencia ha servido para ayudar a la CCSA a descubrir casos de colusión y 
manipulación de ofertas, motivo por el cual el Departamento de Comercio e Industria ha propuesto 
introducir la política en la futura modificación de la Ley.  En 2007/2008, la CCSA recibió 
10 solicitudes nuevas de indulgencia con empresas, frente a tres el año anterior, e investigó casos en 
que sospechaba la existencia de cárteles en las industrias del pan, la leche, la molinería, los productos 
farmacéuticos, la fabricación de neumáticos, los servicios de expedición, las cargas aéreas, el 
transporte aéreo de pasajeros, los productos de alambre, la construcción y el plástico.  Algunas de las 
firmas que tuvieron una conducta anticompetitiva (es decir, los cárteles) fueron sancionadas y se sigue 
investigando a las demás. 

150. La División de Observancia y Excepciones de la CCSA investiga las prácticas 
anticompetitivas y evalúa las solicitudes de excepciones.  Las reclamaciones son iniciadas por el 
Comisario de la Competencia o presentadas por el público o empresas privadas.  Cuando se establece 
la existencia de una práctica prohibida, la cuestión se remite al CTSA para que falle al respecto.  En 
algunos casos, la CCSA llega a un acuerdo con las partes. 

151. En 2007/2008, la CCSA se ocupó de 193 asuntos relacionados con prácticas anticompetitivas.  
Diez reclamaciones fueron iniciadas por la CCSA (seis en 2006/2007), siete de las cuales 
correspondían a sectores que la CCSA consideraba prioritarios, entre ellos los de chatarra de metal, 
ácido fosfórico, polímeros y productos de polietileno de alta densidad.133  Las investigaciones 
restantes se hicieron en el sector del transporte.  De las 193 reclamaciones recibidas o iniciadas, 
100 no fueron remitidas al CTSA (71 después de examinarlas y 29 después de una investigación 
ulterior), 4 fueron retiradas y 7 se sometieron a decisión judicial (cuadro III.9).  Hubo 6 casos 

                                                      
132 Hay conducta de monopolio complejo si:  por lo menos el 75 por ciento de los bienes o servicios de 

un mercado en particular son suministrados a cinco o menos empresas, o son suministrados por cinco o menos 
empresas;  dos o más de las empresas realizan sus actividades comerciales en forma conscientemente paralela o 
coordinada, sin un acuerdo entre ellas;  y su conducta tiene el efecto de impedir o reducir sustancialmente la 
competencia en el mercado, excepto que una empresa que tenga esa conducta pueda demostrar que ese efecto es 
menor que una mejora tecnológica, de eficiencia o de otra índole favorable a la competencia resultante de esa 
conducta. 

133 Según las autoridades, los sectores prioritarios son los de infraestructura (incluida la construcción), 
los alimentos y las agroindustrias, las finanzas y los productos industriales intermedios.  Se considera que esos 
sectores son prioritarios teniendo en cuenta la política industrial general del Gobierno, los antecedentes de 
comportamiento anticompetitivo en esos mercados y sus repercusiones para los grupos pobres. 
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resueltos de común acuerdo entre las partes y 76 asuntos se postergaron para investigarlos el año 
siguiente (2008/2009). 

Cuadro III.9 
Reclamaciones por prácticas anticompetitivas sometidas a decisión judicial, abril de 2007 a marzo de 2008 
 
Reclamante Demandado Mercado/producto Descripción de la práctica 

Comisario Grupo de 
compañías ABB y 
otros 

Energía/dispositivos 
de control 

Se creó un sistema de créditos para asegurar que todos los miembros del 
cártel tuvieran acceso a los dispositivos de control usados para controlar 
las redes de energía. 
Las licitaciones colusorias, la fijación de precios y la asignación de 
mercados afectaron a los consumidores (por ejemplo, Eskom, el 
Municipio de Ciudad del Cabo y el Municipio de Durban) 

New Scotland 
Sawmills 

Komatiland 
Forests 

Silvicultura/trozas de 
sierra 

Abuso del dominio del mercado obligando a los aserraderos pequeños a 
pagar en el "mercado abierto/al contado" precios altos en comparación 
con los pagados por compradores más grandes con contratos de larga 
duración con Komatiland Forests. 
El sistema de fijación de precios de Komatiland en los procesos de 
asignación de la madera provocaba un aumento de los precios en el 
mercado abierto hasta niveles insostenibles para quienes no tenían 
contratos de larga duración, lo cual los obligaba a retirarse de ese 
mercado.  Los titulares de contratos de larga duración tendían a hacer 
aumentar los precios del mercado abierto, porque podían ofrecer 
mejores precios para una parte pequeña de sus necesidades totales, 
porque la mayor parte de éstas las atendían con contratos de larga 
duración. 

Coetzee and 
Coetzee 

Rooibos Limited Agricultura/té Abuso del dominio del mercado porque Rooibos Ltd. celebró acuerdos 
de abastecimiento exclusivo con envasadores que los obligaban a 
comprar el té rooibos únicamente a ellos. 

Comisario SAA Cargo y 
otros 

Transporte/servicio 
de cargas aéreas 

Las divisiones de cargas de varias compañías aéreas internacionales 
acordaron sobreprecios para el combustible y precios más altos para los 
vuelos a Sudáfrica.  

Amatole 
Telecommunication 
Services 

Cell C Telecomunicaciones/
servicios móviles 

Amatole Telecommunications Service presentó una reclamación porque 
Cell C no permitía a los clientes de Amatole conectarse con sus 
usuarios, a pesar de que es un proveedor de servicios con licencia.  A 
Cell C se la acusa de conducta excluyente y discriminación en materia 
de precios. 

Comisario Adcock Ingram 
Critical Care 
(AICC) y Tiger 
Brands 

Servicios médicos Licitaciones colusorias mediante la división del mercado privado de 
servicios médicos entre AICC y Fresenius Kabi South Africa y la 
coordinación de sus ofertas en licitaciones oficiales de suministros para 
hospitales públicos 

Comisario Dismed Criticare y 
Thusanong Health 
Care  

Servicios médicos Licitaciones colusorias:  los demandados se sumaron al cártel integrado 
por AICC y Fresenius Kabi South Africa 

 
Fuente: Competition Commission South Africa (2008), Annual Report 2007/2008;  e información proporcionada por las autoridades. 
 
b) Fusiones 
 
152. La Ley de Competencia prescribe que las partes en una fusión la notifiquen a la CCSA antes 
de proceder a ella si supera los umbrales de volumen de negocio y valor de activos estipulados por el 
Ministro de Comercio e Industria para las fusiones medianas y grandes.134  Las fusiones pequeñas se 
pueden notificar voluntariamente o a petición de la CCSA. 

                                                      
134 Se deben notificar a la Comisión de la Competencia todas las fusiones y adquisiciones medianas si 

el valor de la fusión propuesta es de 560 millones de rand o más (calculado combinando el volumen anual de 
negocio de ambas empresas o sus activos) y el volumen anual de negocio o el valor de los activos de la firma 
transferida u objeto de la absorción es de por lo menos 80 millones de rand.  Si, combinados, el volumen anual 
de negocio o los activos de la empresa adquirente y de la empresa transferida u objeto de la absorción tienen un 
valor de 6.600 millones de rand o más, y el volumen anual de negocio o el valor de los activos de la empresa 
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153. La CCSA investiga todas las fusiones notificadas para determinar si es probable que la 
transacción impida o reduzca sustancialmente la competencia o perjudique el interés público.  
También trata de promover un entorno dinámico evaluando las fusiones que pueden promover la 
innovación o una mayor eficiencia y aumentar la competencia.  La CCSA está facultada para aprobar, 
aprobar con condiciones135 o prohibir las fusiones medianas.  Con respecto a las fusiones grandes, la 
CCSA recomienda al CTSA que las apruebe, las apruebe con condiciones o las prohíba. 

154. En 2007/2008 se notificaron en total 513 fusiones, 100 más que el año anterior.  El aumento 
del número de fusiones puede obedecer al crecimiento y desarrollo de la economía, pero también 
puede deberse a que los umbrales por encima de los cuales se deben hacer las notificaciones no se han 
actualizado desde 2001, mientras que Sudáfrica ha seguido creciendo, los mercados de capitales se 
han desarrollado y el índice de precios de consumo ha aumentado en término medio el 5,3 por ciento 
anual.  Como resultado de ello, algunas transacciones que no era necesario notificar en 2001 de 
acuerdo con el valor del umbral en aquel momento, deben notificarse ahora en vista del nivel actual 
del umbral. 

c) Controles de precios 
 
155. De conformidad con la Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 
de 1996), se fijan precios de orientación para todos los productos sujetos a gravámenes.136  Esos 
precios de orientación tienen solamente fines administrativos y con ellos se asegura que el gravamen 
no exceda del 5 por ciento del precio efectivo.  Los precios de orientación se fijan según el precio 
nacional medio en el primer punto de venta (es decir, el más próximo a la explotación agropecuaria);  
se revisan cada tres años.137 

156. Los precios al por menor y al por mayor de los combustibles siguen estando regulados por el 
Gobierno (capítulo IV).  Los precios de los servicios suministrados por entidades paraestatales que 
operan en diversas esferas, como las telecomunicaciones y los transportes, siguen estando controlados 
(capítulo IV). 

157. El mecanismo de determinación del precio del azúcar parece haberse suspendido.138 

                                                                                                                                                                     
transferida u objeto de la absorción es de por lo menos 190 millones de rand, la fusión debe notificarse a la 
Comisión de la Competencia como fusión grande. 

135 En las fusiones se imponen condiciones para impedir cualquier posible efecto perjudicial para la 
competencia (por ejemplo, "la entidad fusionada debe seguir cumpliendo sus obligaciones con determinados 
clientes"). 

136 Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996):  Industria vinícola:  
Establecimiento de medidas reglamentarias y determinación de precios de orientación (Government Gazette 
Nº 28188, 31 de octubre de 2005);  Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996):  
Establecimiento de gravámenes sobre la leche y otros productos lácteos y determinación de precios de 
orientación respecto de la leche y otros productos lácteos (Government Gazette Nº 28329, 23 de diciembre 
de 2005);  y Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996):  Establecimiento de 
medidas reglamentarias y determinación de precios de orientación:  Gravamen relativo al algodón despepitado 
(Government Gazette Nº 30925, 4 de abril de 2008). 

137 Artículo 15, Ley Nº 47 de 1996. 
138 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Current legislative intervention".  

Consultada en http://www.thedti.gov.za/publications/SugarAct/3CurrentLegislative.pdf [26 de febrero de 2008]. 
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iv) Protección de los derechos de propiedad intelectual 

158. Los derechos de propiedad intelectual están protegidos por diversas leyes y reglamentos 
(cuadro III.10).  El Departamento de Comercio e Industria aplica esas leyes por conducto de la 
Oficina de Registro de Sociedades y de la Propiedad Intelectual (CIPRO), que produce la publicación 
mensual Patent Journal.  En ella figura información sobre la situación del registro de las patentes, 
marcas de fábrica o de comercio, dibujos o modelos, derechos de autor, películas cinematográficas, 
aprobaciones y denegaciones. 

Cuadro III.10 
Legislación sobre propiedad intelectual, 2009 
 
Leyes Descripción 

Propiedad intelectual  
Ley de Modificación de las Leyes sobre 
Propiedad Intelectual (Ley Nº 38 de 1997)  

Modifica las leyes sobre propiedad intelectual  

Derecho de autor y derechos conexos  
Ley del Derecho de Autor (Ley Nº 98 de 1978) 
Ley de Protección de los Artistas Intérpretes o 
Ejecutantes (Ley Nº 11 of 1967) 
Ley de Modificación del Derecho de Autor  
(Ley Nº 9 de 2002) 
Ley de Modificación de la Protección de los 
Artistas Intérpretes o Ejecutantes (2002) 

Regula el derecho de autor 
Protege obras literarias, obras musicales, obras artísticas, obras cinematográficas, 
grabaciones de sonido, emisiones, señales portadoras de programas, ediciones 
publicadas y programas de ordenador 
Protege grabaciones de sonido, interpretaciones o ejecuciones fijadas y a compositores 
de música 
Vigencia del derecho:  50 años 

Reglamento del Derecho de Autor, Aviso legal 
R2530 de 1978  

Regula las reproducciones permitidas, la reproducción por bibliotecas o por archivos, 
los derechos pagaderos por grabaciones de sonido, las actuaciones de los tribunales 
relativas a los derechos de autor, los formularios que han de utilizarse y los derechos 
que han de pagarse  

Reglamento del Derecho de Autor, Aviso legal 
R517 de 2006 

Establece sociedades colectivas en la actividad musical, según lo previsto en la Ley de 
Modificación del Derecho de Autor de 2002  

Ley del Registro del Derecho de Autor sobre 
Obras Cinematográficas (Ley Nº 62 de 1977) 

Autoriza el registro voluntario de los derechos de autor sobre obras cinematográficas 
Vigencia del registro:  50 años 
El registro constituye prueba del derecho de autor 

Reglamento del Registro de los Derechos de 
Autor sobre Obras Cinematográficas, Aviso 
legal R2140 de 1980 

Regula los aspectos procesales de las solicitudes de registro de obras cinematográficas, 
la oposición, las cesiones, el registro de licencias exclusivas, la cancelación del 
registro, los formularios que han de utilizarse y los derechos que han de pagarse  

Ley de Protección de los Artistas Intérpretes o 
Ejecutantes (Ley Nº 11 de 1967) 

Regula la protección de las interpretaciones o ejecuciones de obras literarias, musicales 
o artísticas en Sudáfrica o en un país parte en la Convención de Roma en el que se 
protejan las interpetaciones o ejecuciones sudafricanas. 
Vigencia de la protección:  20 años 

Indicaciones geográficasa  
Artículos 42 y 43 de la Ley de Marcas de 
Fábrica o de Comercio (Ley Nº 194 de 1993) 

Regulan la protección de las marcas de certificación registradas y de las marcas 
colectivas, respectivamente 
Las indicaciones geográficas pueden registrarse como marcas colectivas o como 
marcas de certificación y, de ese modo, quedar protegidas en Sudáfrica  

Artículos 6 y 7 de la Ley de Marcas de Fábrica 
o de Comercio de Mercancías (Ley Nº 17 
de 1941) y Ley de Modificación de las Marcas 
de Fábrica o de Comercio de Mercancías (2002) 

El artículo 6 proscribe la utilización fraudulenta de una descripción comercial;  las 
indicaciones geográficas dan a conocer la calidad de las mercancías, por lo que, si se 
aplican fraudulentamente a éstas, se comete un delito 
El artículo 7 prohíbe la venta de mercancías que sean objeto de descripciones 
fraudulentas;  se prohíbe en Sudáfrica la venta de mercancías que lleven indicaciones 
geográficas fraudulentas porque éstas constituyen descripciones fraudulentas 

Artículo 12 de la Ley de Bebidas Alcohólicas 
(Ley Nº 60 de 1989) 

Prohíbe las descripciones fraudulentas o equívocas de bebidas alcohólicas 
Las indicaciones geográficas relativas a bebidas alcohólicas constituyen, de hecho, 
descripciones de tales productos, por lo que, si son fraudulentas o equívocas, se les 
puede aplicar este artículo 
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Leyes Descripción 

Dibujos y modelos industriales  
Ley de Dibujos y Modelos Industriales  
(Ley Nº 195 de 1993) 

Regula el registro y la protección de los dibujos o modelos industriales 
Los dibujos o modelos industriales se dividen en estéticos y funcionales.  Los dibujos o 
modelos funcionales incluyen la topografía de circuitos integrados y los medios de 
enmascaramiento 
Vigencia de los derechos:  15 años para los dibujos o modelos estéticos;  10 años para 
los funcionales 

Reglamento de Dibujos y Modelos Industriales, 
Aviso legal R843 de 1999 

Regula las solicitudes de registro, la oposición, la cesión, la cancelación del registro, 
los formularios que han de utilizarse y los derechos que han de pagarse 

Patentes (incluida la protección de las 
variedades vegetales) 

 

Ley de Patentes (Ley Nº 57 de 1978) y Ley de 
Modificación de las Patentes (Ley Nº 20 
de 2005) 

Regulan el registro y la concesión de patentes de invención 
Vigencia de las patentes:  20 años, no son prorrogables 
Las invenciones han de ser absolutamente nuevas 
Regulan la divulgación de recursos genéticos/biológicos autóctonos, los conocimientos 
autóctonos, el consentimiento fundamentado previo y los acuerdos sobre participación 
en los beneficios 

Reglamento de Patentes, Aviso legal R2470 
de 1978 

Regula las solicitudes de registro, la oposición, la cesión, la cancelación del registro, 
los formularios que han de utilizarse y los derechos que han de pagarse  

Reglamento de Patentes, Aviso legal 2007 Regula la divulgación de recursos genéticos/biológicos autóctonos, los conocimientos 
autóctonos, el consentimiento fundamentado previo y los acuerdos sobre participación 
en los beneficios 

Ley de Protección de los Fitogenetistas  
(Ley Nº 15 de 1976) 
Ley de Modificación de la Protección de los 
Fitogenetistas (Ley Nº 673 de 1996) 

Establece un sistema para la concesión y el registro de derechos sobre nuevas 
variedades de ciertos tipos de plantas 
Además regulan la protección de tales derechos y la concesión de licencias para su 
ejercicio 

Ley de Energía Nuclear (Ley Nº 131 de 1993) El artículo 25 de esta Ley regula las patentes de invención concernientes al material 
nuclear, al material de utilización restringida, a la energía nuclear y al equipo y el 
material relacionados con la energía nuclear 
El artículo 26 de esta Ley prohíbe que cualquier ciudadano sudafricano, residente en 
Sudáfrica o persona jurídica registrada en Sudáfrica solicite en otro país una patente de 
invención o de perfeccionamiento relativa a la elaboración, utilización o producción de 
material básico o de equipo y material relacionados con la energía nuclear o a la 
produccción de energía nuclear 

Ley de Derechos de Propiedad Intelectual 
Derivados de Actividades de Investigación y 
Desarrollo que Reciben Financiación Pública 
(Ley Nº 51 de 2008) 

Regula la comercialización de propiedad intelectual derivada de actividades de 
investigación que reciben financiación pública 

Ley del Organismo de Innovación Tecnológica 
(2008) 

Regula la protección de invenciones y su comercialización 

Ley de Mercancías Falsificadas (1997) Dispone la penalización de transacciones con mercancías falsificadas o pirateadas, 
marcas de fábrica o de comercio y derechos de autor 

Esquemas de trazado (topografías) de 
circuitos integrados 

 

Ley de Dibujos y Modelos Industriales (Ley 
Nº 195 de 1993) 

Regula el registro y la protección de los dibujos o modelos industriales 
Los dibujos o modelos industriales se dividen en estéticos y funcionales.  Los dibujos o 
modelos funcionales incluyen la topografía de circuitos integrados y los medios de 
enmascaramiento 
Vigencia de los derechos:  10 años para los dibujos o modelos funcionales 

Marcas de fábrica o de comercio  
Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio 
(Ley Nº 194 de 1993) 

Regula el registro de marcas, las marcas de certificación y las marcas colectivas 
Vigencia del registro:  10 años;  renovable indefinidamente.  Prohíbe el debilitamiento 
del carácter distintivo de las marcas 
Además, contiene disposiciones específicas para la protección de las marcas de fábrica 
o de comercio extranjeras muy conocidas 

Reglamento de las Marcas de Fábrica o de 
Comercio, Aviso legal R578 de 1993 

Regula las solicitudes de registro, la oposición, la cesión, el registro de usuarios, la 
cancelación del registro, los formularios que han de utilizarse y los derechos que han de 
pagarse 
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Leyes Descripción 

Ley sobre las Marcas de Mercancías (Ley Nº 17 
de 1941)  

Regula el marcado de las mercancías, los embalajes o envases con que se venden y la 
utilización de ciertas palabras o emblemas en relación con las actividades comerciales 
Principalmente prohíbe toda descripción fraudulenta de las mercancías en cuanto a su 
calidad, tipo, origen, medidas, propiedad, etc. 

Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 60 
de 1989) 
Ley de Modificación sobre las Bebidas 
Alcohólicas (Ley Nº 11 de 1993) 

Controlan la venta y la producción para la venta de ciertas bebidas alcohólicas, la 
composición y las propiedades de tales bebidas y la utilización de cierta información en 
relación con la venta de tales bebidas.  Regulan el control de la importación y la 
exportación de ciertas bebidas alcohólicas 

Reglamento sobre la prohibición de utilizar 
ciertos nombres o descripciones de vinos, Aviso 
legal R426 de 1962  

Enumera ciertos nombres o descripciones de vinos que no han de utilizarse como 
nombres de vinos sudafricanos y prohíbe la venta en Sudáfrica de cualquier vino que 
lleve esos nombres y descripciones si no es originario de Francia 

 
a No se ha aprobado ninguna ley específica sobre las indicaciones geográficas, pero los artículos 12 de la Ley de Bebidas 

Alcohólicas (Nº 60 de 1989), 6 y 7 de la Ley sobre las Marcas de Mercancías (Nº 17 de 1941) y 42 y 43 de la Ley de Marcas de 
Fábrica o de Comercio (Nº 194 de 1993) pueden ser aplicables cuando proceda. 

 
Fuente: Documento IP/N/1/ZAF/1 de la OMC, de 16 de abril de 1996;  OMPI, información en línea, "Colección de leyes 

electrónicamente accesible (CLEA)".  Consultada en: http://www.wipo.int/clea/es/;  Oficina de Registro de Sociedades y de la 
Propiedad Intelectual, información en línea, "Acts and Notices".  Consultada en:  http://www.cipro.co.za/2/home/;  Gobierno de 
Sudáfrica, información en línea, "Documents".  Consultada en:  http://www.info.gov.za/view/DynamicAction?pageid=528;  e 
información proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 

 
a) Patentes 
 
159. De acuerdo con la Ley de Patentes (Nº 57) de 1978 (modificada en 1998), las patentes de 
invención se conceden por 20 años a partir de la fecha en que se solicitan, con la condición de que el 
titular correspondiente o un agente después del tercer año pague los derechos de renovación 
prescritos;  no se otorgan prórrogas.  Las patentes se conceden para invenciones que entrañen una 
actividad inventiva y puedan ser usadas o aplicadas en el comercio, la industria o la agricultura.  Las 
solicitudes de patentes se examinan para determinar su carácter de novedad.  Se conceden patentes de 
adición para el período restante de vigencia de la patente de invención. 

160. Las solicitudes y las especificaciones para las patentes se deben presentar por intermedio de 
abogados especializados sudafricanos.  El jefe del registro examina la solicitud y, si se considera en 
regla, el solicitante debe publicar la aceptación en el Patent Journal durante un período de oposición 
de tres meses.  Si no hay objeciones, la patente entra en vigor. 

161. Mientras la patente tiene validez, el titular tiene el derecho de prohibir a otras personas que 
fabriquen, usen, ejerzan, enajenen o importen la invención patentada.139  En Sudáfrica no se permiten 
las importaciones paralelas.140  Si el titular de una patente no la usa dentro de un plazo de tres años 
contados a partir de su concesión (o de cuatro años contados a partir de la fecha de la solicitud, si éste 
termina más tarde), se puede ordenar una licencia obligatoria.  Durante el período que se examina no 
se han solicitado ni otorgado licencias obligatorias. 

                                                      
139 Desde el 9 de febrero de 2007, las empresas que venden importaciones grises o paralelas tienen que 

hacerlo saber a los consumidores.  Así lo dispone un reglamento firmado por el Ministro de Comercio e 
Industria por recomendación del Comité de Asuntos del Consumidor.  El reglamento se ajusta al artículo 12 6) 
de la Ley de Asuntos del Consumidor (Prácticas comerciales desleales) Nº 71, de 1988.  Información en línea de 
Trade Law Chambers, "Disclosure of Grey or Parallel imports required", 15 de febrero de 2007.  Consultado en:  
http://www.internationaltradelaw.co.za/archives/101-disclosure-of-grey-or-parallel-imports-required-. 

140 Información proporcionada por las autoridades. 
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162. Como signataria del Convenio de París, Sudáfrica da a las personas que solicitan una patente 
en otra nación miembro prioridad durante un año (a partir de la fecha de registro original) para 
presentar una solicitud en Sudáfrica.  Además, Sudáfrica acepta las patentes solicitadas en virtud de 
las disposiciones internacionales del Tratado de Cooperación en materia de Patentes. 

b) Dibujos o modelos 
 
163. Los dibujos o modelos están protegidos en Sudáfrica de conformidad con la Ley de Dibujos y 
Modelos Industriales (Nº 195) de 1993.  Un modelo o dibujo registrado, sea estético o funcional, se 
refiere a la forma o apariencia de un artículo, independientemente de que sea patentable.  Los dibujos 
o modelos estéticos deben ser nuevos y originales.  Los funcionales están sujetos a examen para 
determinar si son nuevos.  La Ley también protege a los dibujantes de circuitos funcionales.  La 
duración de la protección es de 15 años para los dibujos o modelos estéticos y de 10 años para los 
funcionales, contados a partir de la fecha de registro o de la fecha de publicación, si ésta es anterior. 

c) Marcas de fábrica o de comercio 
 
164. Sudáfrica promulgó su actual Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio en 1993 (entró en 
vigor en mayo de 1995).  Las marcas registradas de acuerdo con esa Ley tienen una validez de 
10 años y se pueden renovar indefinidamente por períodos decenales.  La Ley también protege las 
marcas reconocidas internacionalmente.  Las marcas de fábrica o de comercio se clasifican según las 
normas internacionales.  Las solicitudes se publican en el Patent Journal durante un período de 
oposición de tres meses. 

165. Para que las reclamaciones de propiedad sean válidas, las marcas tienen que haber sido 
aceptadas por la Oficina de Marcas de Fábrica o de Comercio en Pretoria.  La marca tiene que ser 
distintiva o susceptible de llegar a serlo;  no puede ser un término genérico ni una representación 
gráfica.  El solicitante además debe usar o proponerse usar la marca para que se considere su registro.  
Se cobra un derecho de registro de las marcas y un derecho de renovación.  Una marca puede ser 
retirada del registro si no se usa durante un período de cinco años, si la persona titular muere o si la 
sociedad que es propietaria de la marca se disuelve.  La marca también se puede retirar si se registró 
"sin causa suficiente" (por ejemplo, el solicitante registró la marca pero no se proponía usarla). 

166. No hay disposiciones específicas para la protección de las indicaciones geográficas.  Éstas 
siguen estando protegidas por la Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio, la Ley sobre las Marcas de 
Mercancías y la Ley de Bebidas Alcohólicas (cuadro III.10).  Las indicaciones geográficas pueden 
registrarse en forma de marcas colectivas o marcas de certificación y así quedan protegidas en 
Sudáfrica. 

d) Derecho de autor 
 
167. Las obras literarias, musicales y artísticas, las películas cinematográficas y las grabaciones de 
sonido están protegidas por, entre otras leyes, la Ley del Derecho de Autor de 1978 y su modificación 
de 2002141, que parecen basarse en las disposiciones del Convenio de Berna.  La Ley se modificó 
en 1992 para incluir los programas de informática, aunque éstos no están protegidos como "obras 
literarias".  Los programas están protegidos en virtud de la Ley de Patentes de 1978. 

                                                      
141 Ley de Modificación del Derecho de Autor (Ley Nº 9 de 2002) (Gobierno de Sudáfrica, información 

en línea, "Documents:  Acts".  Consultada en:  http://www.info.gov.za/view/DynamicAction?pageid=528. 



SACU-Sudáfrica WT/TPR/S/222/ZAF
 Página 373 

 
 

  

168. Los derechos de autor se conceden automáticamente cuando se publica la obra.  No hay 
procedimientos jurídicos ni administrativos que seguir para obtener el derecho de autor.  Las películas 
son las únicas obras que es necesario registrar.  El registro constituye prueba en caso de violación del 
derecho de autor, pero no otorga derechos adicionales.  El derecho de autor sobre las obras literarias, 
musicales y artísticas está protegido durante la vida del autor y 50 años más.  Para los programas de 
informática, las películas, las fotografías y las grabaciones de sonido, la protección dura 50 años a 
partir del momento en que la obra recibe distribución pública.  El período de protección para los 
intérpretes o ejecutantes es de 20 años y no es renovable. 

e) Observancia142 
 
169. La Ley de Mercancías Falsificadas (Ley Nº 37 de 1997), la Ley de Marcas de Fábrica o de 
Comercio (Ley Nº 194 de 1993), la Ley de Modificación de las Leyes sobre Propiedad Intelectual 
(Ley Nº 38 de 1997), la Ley de Modificación del Derecho de Autor (Ley Nº 9 de 2002) y la Ley de 
Patentes (Ley Nº 57 de 1978) modificada constituyen la base normativa de las sanciones aplicables a 
las distintas infracciones de los derechos de propiedad intelectual. 

170. En la Ley de Mercancías Falsificadas se incluyeron medidas encaminadas a impedir la venta 
y comercialización de mercancías falsificadas.  Faculta al Comisario de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que, a petición del titular del derecho, embargue e incaute las mercancías falsificadas 
o que se sospecha que son falsificadas que se importan a Sudáfrica. 

171. Las multas y sanciones penales no se han modificado desde el último examen de la SACU:  
una multa máxima en caso de infracción por primera vez de 5.000 rand por artículo y/o tres años de 
prisión, y por la segunda infracción una multa máxima de 10.000 rand y/o cinco años de prisión.  
También se puede entablar juicio civil por daños.  La Ley del Derecho de Autor (Ley Nº 98 de 1978) 
prevé además sanciones similares cuando se viola el derecho de autor. 

172. Las autoridades consideran que las violaciones de los derechos de propiedad intelectual 
causan pérdidas en la actividad económica, el empleo y la recaudación fiscal.  En 2001-2005, los 
organismos encargados del cumplimiento de la ley en Sudáfrica embargaron más de 20 millones de 
artículos que se sospechaba eran falsificados con un valor estimado de 1.000 millones de rand. 

173. La Oficina de Observancia para las Empresas y la Propiedad Intelectual (OCIPE), 
dependiente del Departamento de Comercio e Industria, se ocupa de asegurar el respeto de los 
derechos de propiedad intelectual.  La OCIPE tiene programas de educación y creación de capacidad, 
hace investigaciones y seguimientos y atiende las denuncias recibidas.  La OCIPE cuenta con 
inspectores que vigilan la observancia.  Sin embargo, según las autoridades, dado que los productos 
falsificados son en su mayoría importados, los funcionarios de aduanas del Servicio de Rentas 
Fiscales de Sudáfrica (SARS) desempeñan un papel fundamental para impedir que las mercancías 
falsificadas entren a Sudáfrica.  En caso de violación de sus derechos de propiedad intelectual, sus 
titulares también pueden solicitar asistencia al Departamento de Comercio e Industria, al Servicio de 
Policía de Sudáfrica (SAPS) o a los funcionarios de aduanas del SARS. 

                                                      
142 Esta sección se basa en el documento WIPO/ACE/3/8/Rev de la OMPI presentado por Sudáfrica, 

de 11 de mayo de 2006.  Consultado en:  http://www.wipo.int/edocs/mdocs/enforcement/en/wipo_ace_3/ 
wipo_ace_3_8_rev.doc [20 de febrero de 2009]. 



WT/TPR/S/222/ZAF Examen de las Políticas Comerciales
Página 374 

 
 

  

174. La educación sobre cuestiones de propiedad intelectual (por ejemplo, capacitación y creación 
de capacidad) para personal judicial, aduanero y policial es una de las principales tareas de la OCIPE.  
Por consiguiente, aunque en Sudáfrica no hay un tribunal dedicado exclusivamente a asuntos de 
propiedad intelectual, algunos jueces han desarrollado especial competencia en la materia.  La OCIPE 
edita manuales y folletos para distribución pública y organiza periódicamente cursos prácticos y 
reuniones informativas para divulgar información sobre los derechos de propiedad intelectual.  El 
propósito de esas actividades es limitar la demanda de mercancías falsificadas y, de ese modo, 
desalentar la oferta. 
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IV. POLÍTICAS COMERCIALES, POR SECTORES 

1) INTRODUCCIÓN 

175. La economía de Sudáfrica está relativamente diversificada y los servicios y la industria 
representan el 65,6 y el 15,9 por ciento del PIB, respectivamente.  A pesar de su modesta contribución 
al PIB (2,6 por ciento en 2008), la agricultura sigue siendo importante porque ocupa a una proporción 
significativa de la fuerza de trabajo no calificada.  Sin embargo, la relevancia de la agricultura en la 
economía en general, incluido el comercio, se ha reducido desde el examen anterior.  La intervención 
del Estado en los mercados agrícolas ha disminuido.  Las importaciones agrícolas están sujetas a una 
estructura arancelaria compleja y los productos de exportación reciben una protección mayor que la 
media. 

176. La contribución de la industria al PIB ha permanecido estable durante el período que se 
considera, aunque cayó del 17,2 por ciento en 2002 al 15,9 por ciento en 2008.  Sin embargo, como 
sucedió con la agricultura, la participación de las exportaciones e importaciones de manufacturas en el 
comercio total de mercancías se redujo.  La intervención del Estado en el sector manufacturero sigue 
siendo importante.  Hay una gran variedad de planes de incentivos que continúan beneficiando a la 
industria.  Comprenden planes de incentivos generales y programas para industrias específicas (por 
ejemplo, los vehículos automotores, los textiles y el vestido) y para innovaciones e investigaciones;  
algunos planes están supeditados a los resultados de las exportaciones.  Como consecuencia de esas 
políticas, que han inducido a una asignación incorrecta de los recursos, la rentabilidad del sector 
manufacturero de Sudáfrica ha sido baja, lo que ha supuesto, a su vez, pocas inversiones, poca 
producción y resultados deficientes en materia de exportaciones y de empleo.  El elevado costo de los 
insumos y los bienes intermedios se han considerado también una limitación importante para el 
desarrollo de la industria en Sudáfrica.  Ello obedece en parte a la falta de competencia en varias 
industrias intermedias clave;  de ahí la importancia de la política de competencia de Sudáfrica. 

177. El Estado sigue desempeñando un papel muy activo en el sector de la minería y la energía y 
hay varias empresas de propiedad estatal que operan en ambos subsectores.  La minería representó 
el 5 por ciento del PIB en 2007, pero en ella se concentró el 39,9 por ciento de las exportaciones 
totales de mercancías, a pesar de las interrupciones que sufrió la producción por problemas en el 
suministro de electricidad en ese sector.  En Sudáfrica, el abastecimiento de electricidad corre a cargo 
de una empresa de propiedad estatal (Eskom).  El fuerte crecimiento económico reciente de Sudáfrica, 
la rápida industrialización y el programa de electrificación masiva han provocado un aumento de la 
demanda de electricidad.  Sin embargo, por falta de inversiones en fuentes de generación de energía, 
Eskom no ha podido satisfacer la demanda, y la disponibilidad de electricidad no ha sido suficiente y 
ha habido interrupciones graves del suministro desde 2007.  La escasez de electricidad ha tenido 
repercusiones en la economía en general, principalmente en el sector de la minería. 

178. Los servicios (incluida la construcción) aportaron el 65 por ciento del PIB de Sudáfrica 
en 2007, frente al 63,1 por ciento en 2003.  El crecimiento registrado en 2008 fue resultado de la 
continua expansión de las telecomunicaciones, los servicios financieros, la construcción y el comercio 
mayorista y el suministro de comidas y los servicios de alojamiento, en vista de la Copa Mundial de 
fútbol de 2010.  Los viajes (turismo) han predominado en las exportaciones de servicios, lo cual es 
prueba de los indudables atractivos turísticos del país, mientras que el transporte ha sido la 
importación principal, como consecuencia de las grandes distancias que hay respecto de los mercados 
más importantes.  El aumento de la eficiencia en la prestación de los servicios es una prioridad para el 
Gobierno;  sin embargo, el suministro de servicios esenciales es ineficiente y costoso como 
consecuencia de la considerable intervención del Estado.  A pesar de las limitaciones indicadas en la 
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lista del AGCS de la OMC de Sudáfrica, la liberalización de los servicios se considera importante 
para atraer inversiones extranjeras y desarrollar la infraestructura.  Ahora bien, esto no ha dado lugar 
todavía a ninguna decisión conducente a una mayor apertura de los subsectores de servicios. 

2) AGRICULTURA 

179. El potencial agrícola de Sudáfrica es limitado;  las condiciones para la producción agrícola no 
son favorables en la mayoría de las regiones a causa de la mala calidad de las tierras, la escasez de 
agua143 y las condiciones climáticas sumamente variables.144  No obstante, la agricultura está bien 
diversificada.  Sudáfrica usa su escasa superficie cultivable para obtener productos de alto valor, 
como uvas, frutas y nueces, y la superficie no apta para el cultivo se ha dedicado a la cría de ganado 
ovino y bovino, además del turismo en reservas de fauna y la conservación. 

180. La agricultura de Sudáfrica es dualista:  un sector comercial desarrollado, que ocupa el 86 por 
ciento de la tierra apta para la agricultura, coexiste con una gran cantidad de explotaciones de 
subsistencia (comunales).  El sector comercial se caracteriza por el uso intensivo de capital, el empleo 
de mano de obra asalariada y sus vínculos estrechos con los mercados mundiales, mientras que los 
productores pequeños todavía tienen acceso limitado a los mercados, porque no cuentan con medios 
propios de transporte ni de almacenamiento.  Además, los productores pequeños no tienen 
información y no están bien organizados.  Para integrarlos, Sudáfrica ha iniciado un programa de 
reforma agraria y otros varios programas en apoyo de las comunidades de agricultores desfavorecidas;  
algunos se han desarrollado en el marco del proyecto de Promoción Económica de la Población Negra 
de Base Amplia en la Agricultura (AgriBEE).  En 2007 quedó terminado el proyecto de la Carta de 
AgriBEE, que fue aprobado por el Ministro encargado de la agricultura.  El proyecto AgriBEE se 
formuló de acuerdo con la Ley de Promoción Económica de la Población Negra de Base Amplia, Ley 
Nº 53 de 2003, y se puso en marcha en 2008.  El proyecto AgriBEE se preparó en consulta con los 
diferentes grupos interesados y tiene por fin promover el acceso y la participación equitativos de la 
población negra en el sector agrícola. 

181. La reforma agraria es un elemento fundamental de la política agrícola de Sudáfrica.  El 
Programa de Reforma Agraria comprende tres planes principales:  restitución a las personas y las 
comunidades de las tierras de que fueron despojadas injustamente, redistribución de la tierra y 
reforma de su tenencia.  Las autoridades consideran probable que los pequeños agricultores se 
interesen más en preservar la productividad, en controlar la erosión del suelo y causada por el agua y 
en reducir la contaminación si tienen la propiedad total de la tierra.  Además, los derechos inciertos de 
uso de la tierra tienen efectos desfavorables para la inversión y el desarrollo de un sistema de crédito 
rural. 

182. La importancia de la agricultura en el total de la economía ha disminuido.  Su contribución al 
PIB durante el período que se examina fue de alrededor del 2,5 por ciento, pero en ella se concentra 
el 8,9 por ciento del empleo total.  Por consiguiente, es un sector importante desde el punto de vista 
del empleo y como fuente de divisas, porque generó el 9,5 por ciento del total de exportaciones 
en 2008.  Los cultivos extensivos aportaron en 2008 el 31,4 por ciento de la producción agrícola total, 
mientras que la ganadería representó el 45 por ciento (cuadro IV.1).  La agricultura de Sudáfrica está 
cada vez más orientada a la exportación:  se exporta aproximadamente el 40 por ciento de la 
producción total. 
                                                      

143 En Sudáfrica casi el 50 por ciento del agua se usa en la agricultura (Government Communication 
and Information System, 2008). 

144 El país se puede subdividir en varias regiones agrícolas según el clima, la vegetación natural, el tipo 
de suelo y el tipo de agricultura que se practica (Government Communication and Information System, 2008). 
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183. El sector está bien diversificado.  Los productos más importantes son la caña de azúcar y los 
cultivos extensivos, como el maíz y el trigo.  El país ha sido tradicionalmente exportador neto de maíz 
y azúcar e importador neto de trigo.  La producción hortícola comprende todas las clases principales 
de frutas (de temporada, agrias y subtropicales), hortalizas y flores.  Las principales clases de frutas 
producidas son agrios (sobre todo naranjas), manzanas, peras, melocotones, uvas de mesa y aguacates.  
Durante el período que se examina, la producción de frutas fue el subsector más dinámico y un alto 
porcentaje de la producción total se exportó, fundamentalmente a Europa.  Se exportó alrededor 
del 83 por ciento de la producción de uvas de mesa, así como el 61 por ciento de la producción de 
agrios y el 44 por ciento de la de manzanas.  La agricultura se sigue expandiendo pero todavía ocupa 
una parte relativamente pequeña de la tierra cultivable.  Por otro lado, hace un uso intensivo de mano 
de obra. 

184. La ganadería sigue siendo la rama más importante de la actividad agropecuaria (cuadro IV.1);  
las aves de corral, la carne de bovino, la leche y los productos lácteos son los principales 
componentes.  Hay dos modalidades predominantes en la ganadería:  extensiva e intensiva.  Para la 
cría extensiva de ganado bovino, ovino y caprino se usan las tierras de pastoreo de las zonas áridas y 
semiáridas;  las regiones meridional y occidental del interior (zona semiárida) se prestan para la 
producción extensiva (ganado ovino y bovino).  La ganadería intensiva (productos lácteos, aves de 
corral y carne de cerdo) se practica en las zonas cultivables, por lo general más cerca de los grandes 
mercados metropolitanos o en la costa, donde el acceso a piensos importados es más fácil.  Sudáfrica 
es importador neto de carne, que procede sobre todo de Botswana y Namibia. 

Cuadro IV.1 
Algunos indicadores sobre la agricultura, 2002-2008 
 
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 
Proporción del PIB real (agricultura, silvicultura y pesca) (%) 4,2 3,7 3,2 2,8 2,9 3,2 3,4 
Variación porcentual en valor añadido (agricultura, 
silvicultura y pesca) (%) 

6,5 -2,1 1,4 5,4 -7,2 2,9 18,8 

Trabajadores (agricultura, caza, silvicultura y pesca) (miles) 1.420 1.212 1.063 925 1.088 1.041 .. 
Mano de obra agrícola calificada (miles) 706 341 329 302 432 341 .. 

Precios al productor (2.000 = 100) 130,2 124,0 122,7 116,9 135 164 .. 
Importaciones agrícolas (% del total de las importaciones de 
mercancías) 

6,5 6,4 6,2 5,5 5,3 6,1 6,1 

Exportaciones agrícolas (% del total de las exportaciones de 
mercancías) 

14,5 13,4 11,6 11,2 9,4 8,7 9,5 

Valor bruto de la producción agropecuaria (millones de R) 68.367 72.714 72.147 71.264 75.486 91.409 120.155 
Cultivos extensivos 27.258 23.072 20.519 17.769 18.152 23.471 39.922 
Horticultura 15.971 19.622 21.614 20.630 20.087 23.013 27.097 
Ganadería 25.138 30.020 31.014 32.866 37.247 44.926 53.136 

Proporción de la producción agropecuaria (%)        
Cultivos extensivos 39,9 31,7 28,4 24,9 24,0 25,7 33,2 
Horticultura 23,4 27,0 30,0 28,9 26,6 25,2 22,6 
Ganadería 36,8 41,3 43,0 46,1 49,3 49,1 44,2 

Producción de algunos productos (miles de toneladas)         
Caña de azúcar  21.157 23.013 20.419 19.095 21.052 20.278 19.724 
Maíz 10.076 9.705 9.737 11.749 6.947 7.339 13.164a 
Trigo 2.438 1.547 1.687 1.913 2.114 1.913 2.031a 
Patatas 1.647 1.496 1.785 1.787 1.719 1.946 1.853a 
Uvas 1.494 1.643 1.762 1.550 1.757 1.813 1.792a 

Importaciones de algunos productos (miles de toneladas)        
Azúcar .. .. .. .. .. .. .. 
Maíz 1.044 499 596 81 1.044 .. .. 
Trigo 685 722 1.192 1.271 973 .. .. 
Patatas 456 483 3 30 119 .. .. 
Uvas de mesa 0 0 1 1 1 .. .. 

Exportaciones de algunos productos (miles de toneladas)        
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 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 
Azúcar 1.321 1.167 1.286 1.597 2.960 1.169 .. 
Maíz 1.335 1.188 1.185 832 2.237 597 529a 
Trigo 149 179 158 158 111 211 223a 
Patatas 27 28 30 21 31 .. .. 
Uvas 197 210 239 210 241 237 225a 

 
.. No disponible. 
 
a Información preliminar. 
 
Fuente: Department of Agriculture (2008), Economic Review of the South African Agriculture.  Consultado en:  http://www.doa.agric.za/;  

Department of Agriculture (2009), Abstracts Agriculture Statistics.  Consultado en:  http://www.doa.agric.za/;  y FAOSTAT, 
información en línea.  Consultado en:  http://faostat.fao.org/site/345/default.aspx. 

 
185. Históricamente, Sudáfrica ha tenido una ventaja comparativa en materia de productos 
agrícolas.  Sin embargo, la importancia relativa del comercio de esos productos ha disminuido con el 
descubrimiento de grandes yacimientos de piedras preciosas y metales (cuadro IV.1).  De todos 
modos, el sector agroalimentario de Sudáfrica está cada vez más integrado a los mercados mundiales 
y Sudáfrica es exportador neto de productos agrícolas.  El sector agroalimentario se orienta 
crecientemente hacia la exportación y Sudáfrica figura entre los principales exportadores mundiales 
de productos agroalimentarios (por ejemplo, vinos, frutas frescas y azúcar).  Sin embargo, la mejora 
del acceso a los mercados sigue siendo una prioridad para Sudáfrica;  las CE son el destino de una 
gran parte de las exportaciones más importantes. 

Objetivos de política y administración 
 
186. El Departamento de Agricultura y el Departamento de Tierras, con la asistencia de los 
Departamentos de Recursos Hídricos y Silvicultura, de Asuntos Ambientales y de Comercio e 
Industria, son las principales instituciones que se ocupan de formular y poner en práctica la política 
agrícola y de regular el sector.  Otras instituciones que también actúan en esa materia son el Consejo 
de Investigación Agrícola (ARC), el Consejo Nacional de Comercialización Agrícola (NAMC) e 
instituciones financieras como el Banco de Tierras y Desarrollo Agrícola (Banco de Tierras) y el 
Banco de Desarrollo de Sudáfrica (DBSA). 

187. Además, varios departamentos gubernamentales (Departamento de Agricultura y 
Departamento de Salud) formulan y hacen cumplir los reglamentos sanitarios y fitosanitarios, que 
afectan al comercio de productos agropecuarios (capítulo III 2) iv)).  La Oficina Sudafricana de 
Normalización (SABS) también participa en la adopción de reglamentos sanitarios y fitosanitarios. 

188. El sector agropecuario está regulado por varias leyes y reglamentos (cuadro IV.2) y hay otras 
relativas específicamente a medidas sanitarias y fitosanitairas (cuadro III.5).  El principal texto 
legislativo sobre la agricultura es la Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 
de 1996, modificada) destinada, entre otras cosas, a mejorar el acceso a los mercados y promover las 
exportaciones agropecuarias.  Con la promulgación de esta Ley se redujo significativamente la 
intervención del Estado en los mercados agropecuarios.  De todas maneras, de acuerdo con la 
legislación, todavía hay precios de orientación para, entre otros productos, las uvas destinadas a la 
producción de vino, el jugo de uva, el vino de mesa, los vinos de destilación y el aguardiente de vino, 
y los vinos de exportación145;  la leche y otros productos lácteos146;  y el algodón despepitado.147  Sin 

                                                      
145 Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996):  Industria vinícola:  

Establecimiento de medidas reglamentarias y determinación de precios de orientación (Government Gazette 
Nº 28188, 31 de octubre de 2005). 
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embargo, según las autoridades, esos precios se calculan para todos los productos sujetos a 
gravámenes, tienen una finalidad exclusivamente administrativa y no tienen ningún efecto sobre el 
precio de mercado. 

Cuadro IV.2 
Algunas leyes sobre la agricultura, 2009 
 
Nombre Ley Nº Descripción 

Ley de Modificación del Crédito 
Agrícola 

65 de 1995 Rige la prestación de asistencia a personas que realizan o se comprometen a 
realizar actividades agrícolas y el control de la asistencia prestada 

Ley de Modificación de la 
Comercialización 

188 de 1993 Dispone la introducción de un sistema de control de la comercialización de 
productos agropecuarios;  rige los controles cuantitativos de la importación o 
exportación de esos productos 

Ley de Comercialización de Productos 
Agropecuarios  

47 de 1996 Establece y asegura el cumplimiento de medidas reglamentarias para intervenir 
en la comercialización de productos agropecuarios, incluida la introducción de 
gravámenes sobre esos productos;  crea el Consejo Nacional de Comercialización 
Agrícola 

Ley de Modificación del Control de 
Vinos y Bebidas Alcohólicas  

25 de 1998 Regula el control y la gestión de la industria del vino y las bebidas alcohólicas 
por la Kooperatieve Wijnbouwers Vereniging van Zuid-Afrika (KWV) 

Ley de la Subdivisión de Tierras 
Agrícolas  

70 de 1970 Regula la subdivisión de tierras agrícolas y su uso para fines distintos de la 
agricultura  

Ley de Modificación de Mejora del 
Ganado 

60 de 1997 Regula la recolección y la venta de semen y óvulos y la inseminación artificial y 
la inoculación de animales;  el establecimiento de un sistema para evaluar y 
certificar los resultados obtenidos con ciertos animales;  el control de calidad en 
la importación y exportación de animales, semen, óvulos y embriones;  y la 
constitución de sociedades de criadores de ganado y el mantenimiento de su 
personalidad jurídica y la concesión de algunas atribuciones exclusivas respecto 
del registro de pedigríes del ganado a la Asociación Sudafricana de Pedigríes y 
Mejora del Ganado (SASBLIA) 

Ley de Cooperativas 91 de 1981 Rige la constitución, la inscripción, la gestión y el funcionamiento de diferentes 
tipos de cooperativas, así como la cesación de su actividad y su disolución 

Ley de Profesionales Veterinarios y 
Paraveterinarios 

19 de 1982 Contiene disposiciones sobre la creación, las atribuciones y las funciones del 
Consejo de Veterinaria de Sudáfrica;  el registro de personas que ejercen la 
veterinaria y profesiones afines y el control de ese ejercicio 

Ley de Control de las Exportaciones de 
Productos Perecederos 

9 de 1983 Dispone el control de los productos perecederos destinados a la exportación 
desde Sudáfrica y el mantenimiento en actividad de una junta oficial encargada 
de asegurar la exportación ordenada y eficiente de productos perecederos desde 
Sudáfrica  

Ley de Modificación de la 
Investigación Agrícola 

27 de 2001 Establece el Consejo de Investigación Agrícola (ARC) para que se encargue de 
las investigaciones en la agricultura;  contiene disposiciones sobre las actividades 
del ARC, sus atribuciones, fines, gestión, control, personal, financiación y 
cuestiones afines 

Ley de Modificación de Agentes de 
Productos Agrícolas 

47 de 2003 Dispone la creación de un Consejo de Agentes de Productos Agrícolas y fondos 
de fidelidad respecto de ellos, y rige el control de determinadas actividades de los 
agentes de productos agrícolas  

Ley de Derogación de la Ley de la 
Corporación de Mataderos de Sudáfrica 

17 de 2005 Dispone la privatización de la Corporación de Mataderos de Sudáfrica 

Ley del Fondo de Desarrollo Agrícola 175 de 1993 Dispone la creación y el control de un fondo de desarrollo agrícola para 
administrar los recuros recibidos para el desarrollo  

 
Fuente: Información en línea del Gobierno de Sudáfrica.  Consultada en:  http://www.info.gov.za/;  KwaZulu-Natal, Departamento de 

Agricultura y Asuntos Ambientales, "Agricultural Legislation".  Consultada en:  http://agriculture.kzntl.gov.za/portal/Portals/0/ 
Legal%20Services/agricultural%20legislation.pdf [27 de mayo de 2009];  e información proporcionada por las autoridades 
sudafricanas. 

 
                                                                                                                                                                     

146 Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996):  Establecimiento de 
gravámenes sobre la leche y otros productos lácteos y determinación de precios de orientación respecto de la 
leche y otros productos lácteos (Government Gazette Nº 28329, 23 de diciembre de 2005). 

147 Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996):  Establecimiento de 
medidas reglamentarias y determinación de precios de orientación:  Gravamen relativo al algodón despepitado 
(Government Gazette Nº 30925, 4 de abril de 2008). 
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189. Los principales objetivos de la política agropecuaria se expusieron en el Libro Blanco de la 
Agricultura (1995) y luego se reiteraron en el Plan Estratégico para la Agricultura de Sudáfrica (2001) 
y, más recientemente, en los planes estratégicos anuales del Departamento de Agricultura.148  En 
relación con la agricultura, el objetivo primordial de Sudáfrica es crear un sector eficiente e 
internacionalmente competitivo que ayude a alcanzar los fines de la Estrategia de Crecimiento, 
Empleo y Redistribución (GEAR) con miras a lograr un mayor crecimiento económico reduciendo la 
desigualdad de ingresos y eliminando la pobreza.  Otros objetivos de la política agropecuaria son el 
establecimiento de explotaciones pequeñas y medianas, la seguridad alimentaria149, la inocuidad de 
los alimentos y la protección del medio ambiente.150 

190. Las políticas agrícolas de Sudáfrica no han cambiado sustancialmente desde el examen 
anterior de la SACU en 2003.  Sin embargo, la intervención del Gobierno parece haberse reducido 
más a causa de la liberalización parcial del mercado del azúcar.  Aunque el arancel sigue siendo el 
principal instrumento de la política comercial, las prescripciones estrictas sobre las cuestiones 
sanitarias y fitosanitarias parecen haber pasado a ser el principal obstáculo al comercio, porque la 
mayoría de los productos agropecuarios están sujetos a normas de calidad (cuadro III.6) o reglamentos 
técnicos.  Se mantienen en vigencia prohibiciones y controles sobre la importación por motivos 
técnicos, sanitarios y fitosanitarios, entre otros;  las importaciones sujetas a medidas de control 
incluyen plantas y animales vivos y productos vegetales y animales. 

191. Según las autoridades, la mayoría de las normas y reglamentos técnicos se ajustan o se 
asemejan mucho a las normas internacionales.  Además, el Departamento de Agricultura ha indicado 
que la apertura de los mercados y el comercio en productos agrícolas regulados han aumentado la 
posibilidad de que se importen productos agrícolas ilegalmente (es decir, productos que no cumplen 
las normas sanitarias y fitosanitarias) y el riesgo de que se introduzcan enfermedades y plagas en 
Sudáfrica.  Por ello, desde 2006, el Gobierno se ha ocupado de mejorar los sistemas de vigilancia para 
controlar con eficacia las enfermedades de animales y plantas a fin de reducir al mínimo el riesgo de 
brotes de enfermedades.151 

192. La protección arancelaria para la agricultura, caza, silvicultura y pesca (CIIU Rev.2, 1) era 
del 3,7 por ciento, frente al 5,5 por ciento en 2002, y los aranceles variaban entre el 0 y el 44 por 
ciento.  Se aplican a la agricultura y a los productos del sector agroalimentario aranceles tanto 
ad valorem como específicos (o una combinación de ambos);  sin embargo, la mayoría de las líneas 
arancelarias (97,2 por ciento) tienen derechos ad valorem.  Se siguen aplicando derechos variables 
(resultantes de fórmulas) a la harina de maíz, los tomates en conserva, las cerezas y dos clases de 
tabaco (Informe principal, capítulo III).152  En 2008, los alimentos manufacturados, las bebidas y el 
tabaco (CIIU Rev.2, 31) todavía tenían una protección arancelaria superior a la media (12,3 por 
ciento);  el promedio aritmético general NMF era del 8,1 por ciento. 

193. El grado de protección para los principales productos agropecuarios varía considerablemente.  
Algunos de los aranceles más bajos, del 0 y del 0 al 2 por ciento, corresponden al maíz (SA 1005) y al 

                                                      
148 Por ejemplo, véanse Department of Agriculture (2007) y Department of Agriculture (2008). 
149 El Programa Integrado de Seguridad Alimentaria y Nutrición (IFSNP) tiene por objetivo asegurar el 

acceso, en los aspectos físicos, sociales y económicos, a alimentos inocuos y nutritivos para todos los 
sudafricanos.  El propósito perseguido es eliminar el hambre, la malnutrición y la inseguridad alimentaria para 
el año 2015 (Government Communication and Information System, 2008). 

150 Department of Agriculture (2008) y Government Communication and Information System (2008). 
151 Department of Agriculture (2007). 
152 Harina de maíz (CIIU 3116), tomates en cosnervas (CIIU 3113), cerezas (CIIU 3119) y dos clases 

de tabaco (CIIU 1110). 
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trigo (SA 1001), respectivamente, que son los alimentos básicos en Sudáfrica.  El maíz es el cultivo 
más importante por el nivel tanto de su producción como de su consumo;  es la principal fuente de 
carbohidratos para las personas y el pienso más usado en Sudáfrica.  Este esquema de protección 
parece reflejar la política sudafricana de alcanzar la seguridad alimentaria tanto mediante una oferta 
interna adecuada como con las importaciones.  Sin embargo, los diferentes niveles de protección 
arancelaria para distintos productos son una posible fuente de distorsión.  Por ejemplo, otros 
productos agrícolas tradicionalmente muy protegidos, como el azúcar y el azúcar de confitería 
(SA 27, con aranceles que van del 0 al 37 por ciento) y el tabaco (con una protección media 
del 35,4 por ciento y derechos de entre el 0 y el 45 por ciento) siguen teniendo una protección 
superior a la media.  Las frutas y las hortalizas, dos importantes productos de exportación, también 
gozan de una protección superior a la media;  el promedio para las frutas es el 6,6 por ciento (SA 08) 
y para las hortalizas (SA 07) es el 10,5 por ciento. 

194. El mismo esquema de protección se aplica al ganado y productos afines.  Los animales vivos 
se importan libres de derechos, pero hay aranceles a la importación de carnes y despojos comestibles 
que llegan a ser de hasta el 43,7 por ciento.  Los productos lácteos están en su mayoría sujetos a 
aranceles específicos con equivalentes ad valorem muy superiores al nivel arancelario medio para la 
agricultura, del 24,8 por ciento (CIIU 3112). 

195. Hay contingentes arancelarios que se aplican a productos agrícolas (3,1 por ciento de todas las 
líneas arancelarias, es decir, 206 líneas arancelarias al nivel de 8 dígitos del SA) y que abarcan, entre 
otras cosas, productos animales, patatas, hortalizas, frutas, cereales, café, té, semillas oleaginosas, 
azúcar, preparaciones alimenticias, vinos y bebidas alcohólicas, vinagre, tabaco y algodón.  Se prevé 
que los contingentes iniciales aumentarán, entre otros productos, para la carne de ovino, la leche 
fresca y la nata (crema), el queso, los huevos, algunos cereales, las patatas y el azúcar.  Los 
contingentes se han de utilizar a un tipo arancelario máximo (dentro del contingente) del 20 por ciento 
del tipo aplicado fuera del contingente.  El acuerdo preferencial concertado con la AELC incluye 
contingentes arancelarios preferenciales que comprenden animales y productos de origen animal, 
productos lácteos, plantas vivas y flores cortadas, hortalizas y frutas, especias, cereales y azúcar.153  
Se aplican contingentes arancelarios preferenciales a las exportaciones de textiles, prendas de vestir y 
azúcar de los países MMTZ a los países de la SACU.154 

196. Sudáfrica cobra IVA sobre los productos agrícolas producidos en el país e importados a un 
nivel uniforme del 14 por ciento.  Para algunos alimentos básicos (por ejemplo, el pan moreno, la 
harina de maíz, los huevos, la leche, las frutas y las hortalizas), incluidas sus exportaciones, ese nivel 
es nulo.  Hay gravámenes específicos aplicables a algunos productos agrícolas y que son recaudados 
en el primer punto de venta por diferentes asociaciones agrícolas (cuadro IV.3);  se usan para 
financiar diferentes actividades.  Las importaciones y la producción interna de productos lácteos, 
patatas, carne roja y sorgo están sujetas a gravámenes del mismo nivel;  el único producto de 
exportación sujeto a gravamen es el vino a granel.  De acuerdo con la Ley de Comercialización de 
Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996), se fijan precios de orientación para todos los 
productos a los que se aplican gravámenes.  Esos precios tienen fines administrativos y con ellos se 
asegura que el gravamen no exceda del 5 por ciento del precio efectivo.  El precio de orientación es el 
precio medio en el primer punto de venta y no tiene ningún efecto sobre el precio de mercado. 

                                                      
153 Para más detalles, véase el Acuerdo sobre la Agricultura entre los Estados de la SACU y Suiza 

(WorldTradeLaw, información en línea.  Consultado en:  http://www.worldtradelaw.net/fta/agreements/ 
SACU_EFTA_Switz.pdf [26 de marzo de 2009]). 

154 Los países MMTZ son Malawi, Mozambique, Tanzanía y Zambia. 
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Cuadro IV.3 
Gravámenes sobre la agricultura, 2009 
 

   Producto Tasa para los productos nacionales 
(excluido el IVA) Tasa para las importaciones 

Frutos agrios (exportación) R 0,0213/kg n.a. 
Algodón despepitado R 0,20/kg n.a. 
Productos lácteos R 0,0114/litro R 0,0114/litro 
Frutas de temporada   

Frutas pomáceas   
Manzanas (exportación) R 30/tonelada n.a. 
Manzanas (elaboradas) R 6/tonelada n.a. 
Peras R 30/tonelada n.a. 

Frutas de hueso   
Albaricoques R 110/tonelada n.a. 
Melocotones y nectarinas R 75/tonelada n.a. 
Ciruelas (exportación) R 95/tonelada n.a. 
Ciruelas (consumo local) R 65/tonelada n.a. 

Uvas de mesa R 50/tonelada n.a. 
Fruta seca (promedio) R 0,06/kg n.a. 
Patatas R 0,013/kg R 0,013/kg 
Carne roja   

De bovino R 5/cabeza R 5/cabeza 
De ovino y caprino R 0,75/cabeza R 0,75/cabeza 
De porcino R 5,20/cabeza R 5,20/cabeza 

Sorgo R 7,70/tonelada R 7,70/tonelada 
Vino   

Información   
Uvas R 8,75/tonelada n.a. 
Jugo de uva R 0,0125/litro n.a. 
Vino de mesa R 0,0125/litro n.a. 

Investigación   
Uvas R 12,46 /tonelada n.a. 
Jugo de uva R 0,0178/litro n.a. 

Vino de mesa R 0,0178/litro n.a. 
Vino de destilación R 0,0154/litro n.a. 

Promoción de exportaciones   
Vino a granel de exportación R 0,0639/litro n.a. 
Otros R 0,0877/litro n.a. 

Transformación   
Uvas R 2,12/tonelada n.a. 
Jugo de uva R 0,003/litro n.a. 
Vino de mesa R 0,003/litro n.a. 

  Cereales de invierno   
Trigo R 9,00/tonelada n.a. 
Cebada R 8,50/tonelada n.a. 
Centeno R 4,50/tonelada n.a. 

 
n.a. No se aplica. 
 
Fuente: Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996) (gravámenes reglamentarios). 
 
197. Se necesitan permisos de importación (licencias) para los productos sujetos a contingentes 
arancelarios (cuadro III.3).  En 2007, último año para el que se dispone de información, las 
proporciones de utilización de los contingentes variaron sustancialmente;  algunos contingentes se 
utilizaron en un 100 por ciento, mientras que otros, para las patatas, los huevos y la leche, tuvieron 
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proporciones muy bajas (cuadro III.3).155  En algunos casos, los tipos de los derechos aplicados son 
inferiores o muy parecidos a los tipos dentro del contingente, razón por la cual las importaciones 
dentro del contingente son bajas.  Los controles no arancelarios de las importaciones consisten sobre 
todo en medidas sanitarias y fitosanitarias.  Sudáfrica se ha reservado el derecho de usar la 
salvaguardia especial del artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, pero nunca se ha 
invocado. 

198. Sudáfrica notificó a la OMC que en 2002-2005 no subvencionó sus exportaciones de 
productos agropecuarios.156  Según las autoridades, esta situación no ha cambiado.  Los exportadores 
de productos agropecuarios tienen derecho a desgravaciones y algunas exportaciones agropecuarias 
tienen una tasa nula;  sin embargo, todavía siguen vigentes algunos gravámenes a la exportación para 
el vino. 

199. La intervención directa del Gobierno en los mercados internos se redujo durante el período 
que se examina.  De todos modos, el mercado del azúcar sigue estando reglamentado.  La Asociación 
del Azúcar de Sudáfrica (SASA) ya no tiene facultades reglamentarias en materia de comercialización 
y ya no es el único exportador de azúcar.  Sin embargo, el Acuerdo del Azúcar de 2000 todavía está 
en vigor;  dispone que el azúcar en bruto se puede exportar por un único conducto y asigna 
contingentes a los distintos productores respecto del azúcar que se vende en el mercado interno.157  El 
precio interno es más alto que los precios del mercado mundial a causa del sistema de contingentes y 
la protección en frontera.  Este sistema implícitamente crea un impuesto para los consumidores 
sudafricanos de azúcar y subvenciona a los exportadores. 

200. Se fijan precios de orientación para, entre otros productos, las uvas y el jugo de uva 
concentrado para la producción de vino, así como para el vino.  Sudáfrica figura entre los 10 mayores 
exportadores de vino de uva del mundo.  Las exportaciones han aumentado rápidamente desde 
mediados de la década de los noventa, y el vino ha pasado a ocupar el primer lugar entre los productos 
agroalimentarios de exportación del país, con ingresos de 3.500 millones de dólares EE.UU. 
en 2003-2008.158  Se pagan gravámenes a la exportación sobre el producto final (vino).159 

201. El vino está sujeto a un gravamen genérico de promoción de las exportaciones (gravamen del 
vino de exportación) de 0,0639 rand por litro para el vino a granel y de 0,0877 rand para el vino 
embotellado;  también está sujeto a gravámenes para información, investigación y transformación 
(capítulo III).  Esos gravámenes son pagados por los productores de vino y jugo de uva a diversas 
organizaciones, entre ellas la Asociación Sudafricana de Exportadores de Vino y Bebidas Alcohólicas 
(SAWSEA).  Se destinan a dar a conocer los vinos sudafricanos en el mercado mundial y a ayudar a 
las PYME y las microempresas y a las organizaciones de promoción económica de la población negra 
a reunir información y hacer investigaciones sobre la industria vinícola.160 

                                                      
155 Documento G/AG/N/ZAF/64 de la OMC, de 8 de septiembre de 2008. 
156 Documentos de la OMC G/AG/N/ZAF/48, de 7 de noviembre de 2003;  G/AG/N/ZAF/57, de 10 de 

marzo de 2006, G/AG/N/ZAF/59, de 16 de enero de 2007, y G/AG/N/ZAF/66, de 8 de septiembre de 2008. 
157 Información en línea de SASA.  Consultada en:  http://www.sasa.org.za/HomePage1.aspx. 
158 Cálculos de la Secretaría de la OMC a partir de la base de datos Comtrade, de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas (datos de la CUCI Rev.3). 
159 Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996):  Industria vinícola:  

Establecimiento de medidas reglamentarias y determinación de precios de orientación (Government Gazette 
Nº 28188, 1º de noviembre de 2007). 

160 Ley de Comercialización de Productos Agropecuarios (Ley Nº 47 de 1996). 
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202. Las medidas de ayuda interna notificadas por Sudáfrica en 2008 corresponden al año 
civil 2005 y se refieren a medidas del "compartimento verde".161  Según las autoridades, esta situación 
no ha cambiado.  Las esferas principales de ayuda pública son la investigación y el desarrollo, la 
educación y la capacitación, la inspección y el control, la construcción de infraestructura y la ayuda 
alimentaria interna.162  Los gastos presupuestarios para la agricultura habían disminuido hasta 2001 
pero han aumentado gradualmente desde entonces;  se limitan a ayuda del "compartimento verde" y 
parte de los pagos que se hacían a explotaciones agrícolas comerciales se hacen ahora al sector de 
pequeños productores que está surgiendo de la reforma agraria. 

203. De conformidad con la política oficial, se han puesto en marcha programas nuevos para 
favorecer el desarrollo de "explotaciones familiares orientadas al mercado" que son resultado del 
proceso de reforma agraria.  El Programa Amplio de Ayuda a la Agricultura (CASP) tiene por 
objetivo prestar apoyo a los beneficiarios de la reforma agraria que quieren establecer explotaciones 
comerciales.163  El propósito general es prestar los servicios necesarios, en particular de ingresos 
mínimos, a los productores nuevos y los productores comerciales, y asegurar que se alcance la meta 
de la seguridad alimentaria para el país y para los grupos pobres y vulnerables.164  Desde que empezó 
la ejecución del CASP en 2004/2005, se han asignado en total 1.161 millones de rand a este 
programa.  En 2004/2005 y 2007/2008 se aprobaron 2.460 proyectos en apoyo de más de 
180.000 productores;  en 2008/2009 se aprobaron 703 proyectos en beneficio de 61.000 productores 
más.165 

204. El CASP complementa los Planes de Financiación de Microempresas Agrícolas de Sudáfrica 
(MAFISA), un proyecto estatal para prestar microservicios financieros y servicios financieros 
minoristas a productores comunales y nuevos empresarios.  MAFISA, que se inició como proyecto 
experimental en tres provincias en 2005, funciona ahora en todas las provincias y cuenta con la 
participación de varias instituciones financieras.  MAFISA hace préstamos a tipos de interés 
subvencionados;  el tipo de interés está fijado en el 8 por ciento desde 2005.  Los fondos de MAFISA 
son administrados por el Banco de Tierras166, que cumple funciones de gestión de fondos y recursos 
en nombre del Departamento de Agricultura.  En 2005/2006-2006/2007, el Departamento de 
Agricultura transfirió en total 400 millones de rand al Banco de Tierras para financiar MAFISA.  
Hasta ahora, 9.000 nuevos productores han recibido préstamos de MAFISA y los gastos en concepto 
de la subvención del tipo de interés ascendieron a 64 millones de rand. 

3) MANUFACTURAS 

205. La contribución de las manufacturas al PIB permaneció estable durante el período objeto de 
examen, a pesar de un descenso desde el 17,2 por ciento en 2002 al 15,9 por ciento en 2008 
(cuadro I.1).  Sin embargo, en los últimos meses el sector se ha visto afectado por el cambio 
desfavorable de la coyuntura mundial.  La participación de las exportaciones e importaciones de 
productos manufacturados en el total del comercio de mercancías disminuyó del 61,2 al 51,5 por 

                                                      
161 Documento G/AG/N/ZAF/65 de la OMC, de 8 de septiembre de 2008. 
162 OCDE (2008b) 
163 Department of Agriculture (2007). 
164 El CASP tiene varios componentes:  gestión de la información;  asistencia técnica y de 

asesoramiento;  capacitación y creación de capacidad;  comercialización y desarrollo empresarial;  
disponibilidad de infraestructura en las explotaciones y fuera de ellas y de insumos;  y asistencia financiera. 

165 Government Communication and Information System (2008). 
166 El Banco de Tierras actúa como institución de financiación del desarrollo en los sectores de la 

agricultura y las agroindustrias;  se rige por la Ley del Banco de Tierras y Desarrollo Agrícola (Ley Nº 15 
de 2002). 



SACU-Sudáfrica WT/TPR/S/222/ZAF
 Página 385 

 
 

  

ciento y del 69,5 al 61,5 por ciento, respectivamente, en 2002 y 2008.167  Las autoridades atribuyen el 
descenso de las exportaciones a la apreciación de la moneda, y por consiguiente, estiman que la 
coherencia entre las políticas macroeconómica e industrial es fundamental para que el país continúe 
su proceso de industrialización.168 

206. La intervención del Estado en el sector manufacturero sigue siendo sustancial.  Los incentivos 
son uno de los instrumentos de política fundamentales de Sudáfrica:  una amplia gama de programas 
siguen beneficiando a las manufacturas (cuadro AIII.4).  Entre ellos se cuentan los planes de 
incentivos generales y los programas de ajuste estructural para sectores específicos (por ejemplo, 
automóvil, y textiles y vestido), innovación, e investigación. 

207. Las industrias apoyadas activamente por el Gobierno desde 1994, como las del automóvil, el 
acero al carbono y acero inoxidable, y los textiles y vestido, han pasado a ser las más importantes de 
Sudáfrica.  El sector del automóvil es el principal sector manufacturero, debido sobre todo a los 
incentivos otorgados a través del Programa de Desarrollo de la Industria del Automóvil (véase infra).  
Una serie de industrias elaboradoras de recursos, incluidos el acero al carbono y el acero inoxidable, 
los productos químicos y el aluminio, han sido apoyadas por diversos instrumentos fiscales y otras 
ayudas del Estado, mientras que el sector de los textiles y el vestido se ha beneficiado del Plan de 
Certificados de Deducción de Derechos.  Sin embargo, este tipo de ayuda no es sostenible y no ha 
hecho competitiva a la industrial.169  Parece que no se han evaluado estos programas. 

208. Como resultado de estas políticas, que han conducido a una mala asignación de recursos, el 
sector industrial de Sudáfrica ha mostrado baja rentabilidad, lo que a su vez ha llevado a un escaso 
nivel de inversiones, baja productividad, y resultados insatisfactorios en materia de exportación y 
empleo.  Otros factores que han obstaculizado el desarrollo del sector son:  la fijación monopolística 
de los precios de insumos intermedios fundamentales para el sector manufacturero, un mercado 
relativamente pequeño, asociado con sistemas de infraestructura y logísticos relativamente costosos y 
poco fiables, especialmente el transporte de carga y de cercanías y el abastecimiento irregular de 
electricidad y agua;  una oferta inadecuada de mano de obra cualificada;  una alta dependencia de 
insumos importados;  y un apoyo estatal "inadecuado" para las inversiones, la modernización, la 
innovación y la tecnología.170 

209. Para superar estas limitaciones, en 2007 se adoptó el Marco Nacional de Política Industrial 
(NIPF).171  El NIPF establece políticas generales en el contexto de la Iniciativa para un crecimiento 
acelerado y compartido en Sudáfrica (ASGI-SA) con la finalidad de reducir a la mitad el desempleo y 
la pobreza para 2014 mediante un crecimiento acelerado del 6 por ciento como mínimo a partir 
de 2010.172  Los principales objetivos del NIPF son los siguientes:  diversificar la producción a fin de 
disminuir la actual dependencia de los productos básicos tradicionales;  avanzar hacia una economía 
basada en el conocimiento;  y promover las industrias de uso intensivo de mano de obra con el 
aumento de la participación de las PYME y de las personas históricamente desfavorecidas.173 

                                                      
167 Cálculos de la Secretaría de la OMC, a partir de la base de datos Comtrade de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas (datos de la CUCI Rev.3). 
168 Department of Trade and Industry (sin fecha a). 
169 Department of Trade and Industry (2007). 
170 Department of Trade and Industry (2007). 
171 El Marco Nacional de Política Industrial (NIPF) se aplica mediante el Plan de Acción de Política 

Industrial (IPAP) 
172 Department of Trade and Industry (2007). 
173 Department of Trade and Industry (2007);  y Department of Trade and Industry (2008a). 



WT/TPR/S/222/ZAF Examen de las Políticas Comerciales
Página 386 

 
 

  

210. El elevado costo de los insumos y los productos intermedios se ha identificado como uno de 
los obstáculos fundamentales al desarrollo del sector manufacturero de Sudáfrica.  Este costo elevado 
se debe a la falta de competencia en varias industrias intermedias esenciales, y a los derechos de 
importación;  por consiguiente, la eficacia y la aplicación de la política y legislación de competencia 
han cobrado mayor importancia (capítulo III).  Las autoridades consideran que podrían suprimirse o 
reducirse los derechos de importación aplicados a varios productos de elaboración menos avanzada 
que no son estratégicos, desde el punto de vista del empleo, a fin de bajar los costos de los insumos de 
las etapas más avanzadas de fabricación.174  Las autoridades señalan que hay una investigación en 
curso caso por caso para evaluar si se deberían reducir derechos y cuáles de ellos. 

211. La protección arancelaria del sector (CIIU 3) ha seguido disminuyendo desde el anterior EPC 
de la SACU (del 11,8 por ciento en 2002 al 8,5 por ciento en 2008)175, pero la protección sigue siendo 
ligeramente superior al promedio general (8,1 por ciento en 2008) y los aranceles (incluidos los 
componentes ad valorem) oscilan entre 0 y 96 por ciento (Informe principal, cuadro AIII.2).  Además, 
dados los efectos negativos de la desaceleración económica en su sector manufacturero, Sudáfrica está 
estudiando la posibilidad de aumentar los aranceles de los tipos consolidados.176 

212. Durante el período objeto de examen, el nivel de protección no cambió sustancialmente;  y ha 
habido una tendencia a proteger industrias no orientadas a la exportación que abastecen 
principalmente al mercado interno.  El tipo de protección más elevado se sigue aplicando a los 
textiles, las prendas de vestir y los productos de cuero (21,2 por ciento);  la protección arancelaria 
NMF media aplicada a las bebidas, productos alimenticios y tabaco es de 12,3 por ciento, y un gran 
número de productos están sujetos a tipos superiores al 60 por ciento y un tipo máximo del 96 por 
ciento;  y la madera y los productos de madera reciben una protección media del 10,8 por ciento.  La 
protección arancelaria en estas industria también muestra una progresividad positiva (a saber, las 
materias primas reciben menores niveles de protección que los productos acabados), lo que es 
coherente con la política industrial de Sudáfrica de proteger y fomentar determinadas industrias 
"importantes", como los textiles y el vestido, en aras de un mayor desarrollo.  Otros sectores, como 
los vehículos automóviles (12,4 por ciento), y la joyería (8,8 por ciento), que las autoridades están 
determinadas a promover, también tienen una protección arancelaria superior al promedio. 

ii) Sector del automóvil177 

213. La industria del automóvil es el sector manufacturero principal de Sudáfrica, que 2005 
contribuyó al 7,4 por ciento del PIB y empleó directamente a 107.981 personas en la fabricación de 
vehículos automóviles y sus componentes.178  Es también la industria que atrae la mayoría de las 
inversiones extranjeras destinadas a manufacturas;  en 2005, la inversión extranjera directa totalizó 
3.600 millones de rand.179  El crecimiento del sector del automóvil ha tenido efectos positivos en el 
sector manufacturero en su conjunto debido a las concatenaciones regresivas.  Ha habido un 
importante crecimiento en los sectores de componentes, como fundas de asiento de cuero, 
silenciadores, tubos de escape, y convertidores catalíticos. 

                                                      
174 Department of Trade and Industry (2007);  y Department of Trade and Industry (sin fecha a). 
175 En 1997 la protección arancelaria de las manufacturas fue del 15,6 por ciento. 
176 Mail y Guardian, "Zuma-ites eye higher tariff walls", 19 de mayo de 2009.  Consultado en:  

http://www.mg.co.za/article/2009-05-19-zumaites-eye-higher-tariff-walls [29 de mayo de 2009]. 
177 Esta sección se basa en Department of Trade and Industry (2007). 
178 Últimas cifras disponibles. 
179 Últimas cifras disponibles. 
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214. El sector se ha desarrollado con el apoyo del Programa de Desarrollo de la Industria del 
Automóvil (MIPD), y el Subsidio por Valores Productivos para la industria del automóvil.180  El 
Gobierno creó el MIDP en septiembre de 1995 para ayudar a la industria del automóvil de Sudáfrica, 
pero el programa también existe en otros países de la SACU.  En 2002 se prorrogó el MIDP 
hasta 2012.  En el marco de este programa, los productores pueden obtener certificados de deducción 
de derechos de importación basados en el valor de las exportaciones de vehículos y componentes.  
Estos certificados sólo pueden utilizarse para importar componentes no producidos en Sudáfrica.  El 
valor nominal de estos certificados aumenta con el valor de las exportaciones de productos de la 
industria del automóvil (es decir, el valor del certificado no se relaciona con el uso de productos 
importados).  En el marco del Subsidio por Valores Productivos, se otorga a los productores 
certificados de deducción de derechos calculados como el 20 por ciento del valor de los valores 
productivos, a fin de que se utilicen para importar vehículos o sus componentes;  sin embargo, éstos 
no se pueden reexportar. 

215. Como resultado del apoyo del MIPD, entre 1995 y 2006 el sector casi duplicó su capacidad de 
producción de 388.000 unidades a alrededor de 580.000 unidades181, mientras que también 
aumentaron las exportaciones de productos de la industria del automóvil hasta representar un 10,5 por 
ciento de las exportaciones totales en 2008.  No obstante, la industria sigue enfrentando varios 
desafíos, que incluyen la baja productividad, el uso "insuficiente" de componentes locales, y una 
fuerte dependencia de unos pocos mercados de exportación.  En 2005, el Departamento de Comercio 
e Industria inició una revisión del MIPD.  Un MIPD revisado, el Programa de Desarrollo de la 
Industria del Automóvil, que se aplicará a partir de 2012182, procurará otorgar al sector un nivel 
razonable de apoyo de una "manera que no repercuta en el mercado" y sea compatible con las 
obligaciones multilaterales de Sudáfrica;  una ayuda a la producción reemplazará al actual incentivo a 
la exportación de conformidad con las obligaciones multilaterales.183 

iii) Textiles y prendas de vestir184 

216. La contribución del sector de los textiles y las prendas de vestir al PIB no es sustancial 
(0,6 por ciento en 2008), pero el sector se encuentra entre los que hacen un uso más intensivo de mano 
de obra en Sudáfrica, y empleó a aproximadamente a 100.000 personas en 2008, frente a 
127.000 personas (11 por ciento del empleo total en manufacturas) empleadas en 2007185, de ahí el 
continuo apoyo del Gobierno.  Los recientes esfuerzos del Gobierno se han encaminado a 
reestructurar y modernizar la rama de producción para detener una nueva contracción.  El sector ha 
afrontado algunos desafíos;  no ha podido competir con las importaciones de bajo costo debido a su 
falta de competitividad, debido a bajos niveles de inversión;  insuficientes capacidades e innovación, 
y el consiguiente descenso de las exportaciones.186  Las exportaciones de textiles y prendas de vestir 
                                                      

180 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Productive Asset Allowance".  
Consultada en:  http://www.thedti.gov.za/offerings/offering.asp?offeringid=216 [18 de febrero de 2009]. 

181 Últimas cifras disponibles. 
182 Para más información sobre el programa propuesto véase la información en línea del Gobierno de 

Sudáfrica, "Minister of Trade and Industry M. Mpahlwa's statement:  Automotive Development Programme 
announcement", 3 de septiembre de 2008.  Consultada en:  http://www.info.gov.za/speeches/2008/ 
08090415151001.htm [27 de mayo de 2009]. 

183 Department of Trade and Industry (2008a). 
184 Esta sección se basa en Department of Trade and Industry (2007). 
185 Información proporcionada por las autoridades. 
186 Esto ha ocurrido a pesar del Memorando de Entendimiento que firmó Sudáfrica con China en 2006, 

que preveía importaciones restringidas de varias categorías de textiles y vestidos durante 2006-2008.  Véase la 
lista completa de los productos sujetos a restricciones de importación en la Lista 10, Parte 5, de la Ley de 
Aduanas e Impuestos Especiales (Ley Nº 91 de 1964), modificada (Información en línea del Servicio de Rentas 
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disminuyeron de 2,2 por ciento del total de exportaciones de mercancías en 2002 al 0,6 por ciento 
en 2008. 

217. El Plan de Certificados de Deducción de Derechos (DCCS) se concibió para alentar a los 
fabricantes de productos textiles y prendas de vestir a competir en el ámbito internacional.  Los 
fabricantes y exportadores de determinados productos textiles y prendas de vestir (por ejemplo, 
prendas y complementos de vestir, hilados, textiles de uso en el hogar, y tejidos) pueden ganar 
certificados de deducción de derechos sobre la base de la cuantía importada.  La deducción de 
derechos se fija como porcentaje del valor de las exportaciones, y varía según los productos:  25 por 
ciento para las prendas y complementos de vestir;  8 por ciento para los hilados;  17,5 por ciento para 
los textiles de uso en el hogar;  y 15 por ciento para los tejidos y otros productos textiles.  El incentivo 
está sujeto a la participación en el Programa de medición de los resultados y al logro de determinados 
objetivos en materia de resultados, formación, y exportación.  Sin embargo, el plan no ha logrado que 
el sector sea competitivo:  el desafío de mediano a largo plazo para el sector es modernizarse y 
reestructurarse para ser competitivo.  Por consiguiente, las autoridades están estudiando la posibilidad 
de revisar las actuales medidas de ayuda, en especial el DCCS.  Este plan se aplica en toda la SACU;  
es necesario tener esto en cuenta al revisarlo.  Los Certificados de Deducción de Derechos se expiden 
en cada país de la SACU, pero son negociables.  Según las autoridades, el plan debía expirar en marzo 
de 2009;  no obstante, mientras se elabora un nuevo programa, el incentivo sigue en vigor. 

218. El Programa de Desarrollo la Industria de los Textiles y las Prendas de Vestir (TCIDP), que 
se aplica en los cinco países de la SACU, funciona análogamente al DCCS, pero se aplica sólo a los 
productores de prendas de vestir.  Según las autoridades, es potencialmente incompatible con las 
normas de la OMC, y se está elaborando un programa alternativo.187  Los beneficios (a saber, 
certificados de deducción de derechos) otorgados en el marco del TCIDP no expirarán hasta el final 
de marzo de 2010. 

219. Además, en virtud de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales (Ley Nº 91 de 1964), siguen 
en vigor las reducciones de derechos, en la mayoría de los casos del 100 por ciento, para los productos 
básicos importados si se utilizan como insumos en industrias específicas. 

220. El Departamento de Comercio e Industria ha introducido otros planes de apoyo para ayudar al 
sector, incluidos un programa de aumento del capital disponible para los fabricantes de prendas de 
vestir, textiles y calzado a través del Programa de Inversión de Empresas (administrado por el 
Departamento de Comercio e Industria), y de préstamos preferenciales otorgados por la Corporación 
de Desarrollo Industrial al tipo preferencial menos el 5 por ciento (cuadro AIII.4).188 

                                                                                                                                                                     
Fiscales de Sudáfrica, "Legal and Policy:  Schedules to the Customs and Excise Acts (Tariff Books)".  
Consultada en:  http://www.sars.gov.za/home.asp?pid=2630 [2 de febrero de 2009]). 

187 Información en línea del Gobierno de Sudáfrica, "The Department of Trade and Industry to give 
effect to the Customised Sector Programme process", 21 de mayo de 2009.  Consultada en:  
http://www.info.gov.za/speeches/2009/09052211551002.htm [29 de mayo de 2009]. 

188 En el marco del Programa de Inversión de Empresas, se ofrecen donaciones para inversiones de 
entre el 15 y el 30 por ciento para inversiones admisibles en plantas, equipo y maquinaria y vehículos adaptados, 
necesarios para establecer o ampliar instalaciones de producción o mejorar la capacidad de producción de una 
operación existente de prendas de vestir y textiles, o para garantizar que los proyectos de turismo creen empleo 
y fomenten el turismo en nuevas zonas (cuadro AIII.4). 
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4) MINAS, ENERGÍA Y AGUA 

221. El Estado conserva un importante papel en el sector de la minería y la energía, y tiene varias 
empresas de propiedad estatal que desarrollan operaciones en ambos subsectores (cuadro IV.4).  El 
Organismo Regulador de la Energía de Sudáfrica (NERSA) se encarga de los subsectores del petróleo, 
el gas, y la electricidad.189  Este organismo expide licencias para:  construir oleoductos e instalaciones 
de carga y almacenamiento;  construir y operar instalaciones de transmisión y distribución de gas y de 
regasificación, "conversión de infraestructura", y comercio de gas;  y generación y distribución de 
electricidad.190  No se ha facilitado información sobre los requisitos para obtener estas licencias.  El 
NERSA establece y aprueba los costos de los servicios públicos;  las empresas de servicios públicos 
(por ejemplo, Sasol o Eskom) no pueden aumentar sus tarifas reguladas ni alterar sus condiciones de 
servicio sin la aprobación del NERSA.  El NERSA también garantiza que el acceso a los oleoductos y 
a las instalaciones de carga y almacenamiento se otorgue en el terreno "apropiado";  fomenta la 
competencia entre los usuarios de oleoductos y las industrias de gas, así como el uso óptimo de los 
recursos de gas;  y resuelve las controversias de los clientes.191  El NERSA se financia con fondos 
públicos, gravámenes aplicados a los sectores "regulados", cargas sobre la resolución de 
controversias, y derechos de licencia.192 

Cuadro IV.4 
Empresas de propiedad estatal en los subsectores de la minería y la energía, 2009 
 

Actividad Empresas de propiedad estatal 

Reglamentación Regulador Nuclear Nacional (NNR)  
 Organismo Regulador de la Energía de Sudáfrica (NERSA)  
 Regulador de Diamantes y Metales Preciosos de Sudáfrica (SADPMR)  
 Empresa Estatal de Comercio de Diamantes (SDT)  
 Agencia Sudafricana de Petróleo (PASA)  
Investigación y desarrollo Consejo de Geociencias (CGS)  
 Consejo de Tecnología Mineral (Mintek)  
 Corporación de Energía Nuclear de Sudáfrica (NECSA)  
 Consejo de Salubridad y Seguridad en las Minas (MHSC)  
 Central Energy Fund Group (CEF) (Pty) Ltd. 
Otras Electricity Distribution Industry Holdings Company (Pty) Ltd. (EDI Holdings) 

 
Fuente: Department of Minerals and Energy (sin fecha), Strategic Plan 2008/9-2010-11, Pretoria;  e información proporcionada por las 

autoridades de Sudáfrica. 
 
i) Minas 

222. En 2007, la minería representó el 5 por ciento del PIB y empleó a 495.474 trabajadores.193  El 
mismo año, generó el 8,9 por ciento del total de la inversión en capital fijo (el 12,1 por ciento del total 
de las inversiones del sector privado), y contribuyó al 30,2 por ciento de las exportaciones totales de 

                                                      
189 En virtud de la Ley de Regulación de la Electricidad (Ley Nº 4 de 2006), la Ley del Gas (Ley Nº 48 

de 2001), y la Ley de Oleoductos (Ley Nº 60 de 2003). 
190 Para la distribución de electricidad, el NERSA determina una zona geográfica. 
191 Información en línea del NERSA.  Consultada en http://www.nersa.org.za/. 
192 Department of Minerals and Energy (sin fecha c);  y Government Gazette Nº. 27458, de 6 de abril 

de 2005;  y Ley de Gravámenes de Reguladores de Gas (Ley Nº 75 de 2002), Ley de gravámenes aplicados a los 
oleoductos (Ley Nº 28 de 2004), y Sección 5B de la Ley de la Electricidad (Ley Nº 41 de 1987). 

193 Información en línea del Departamento de Minerales y Energía.  Consultada en:  www.dme.gov.za. 
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mercancías de Sudáfrica, a pesar de un descenso de la producción (de 0,8 por ciento en comparación 
con 2006), impulsado por una disminución de la producción de oro y diamantes.194 

223. El Departamento de Minerales y Energía ha emprendido un Plan 
Estratégico 2008/2009-2010/2011 encaminado a aumentar las inversiones en minería, promover el 
uso sostenible de recursos energéticos, y garantizar el desarrollo de una industria de la electricidad 
eficiente, segura y rentable.195  El Plan prevé también una regalía por la venta de recursos minerales;  
el tipo se determinaría según una fórmula basada en el grado de refinado y el valor de las ventas 
brutas de la empresa.196  La introducción de la Ley de regalías de minerales y petróleo (Ley Nº 28 
de 2008) se ha aplazado desde el 1º de mayo de 2009 hasta el 1º de marzo de 2010. 

224. La imposición sobre las compañías mineras de Sudáfrica no ha cambiado desde el anterior 
examen de la SACU, realizado en in 2003.  Las compañías mineras que extraen diamantes y otros 
minerales y metales básicos, excepto el oro, están sujetas a un impuesto sobre los ingresos a un tipo 
uniforme del 2 por ciento, y a un impuesto secundario sobre las sociedades de 12,5 por ciento.  Los 
ingresos derivados de la extracción de oro se gravan sobre la base de una fórmula.  Las compañías 
mineras están sujetas a un impuesto sobre el valor añadido aplicado a los productos y servicios de que 
se abastecen, pero las exportaciones de productos mineros tienen un tipo nulo.  Por consiguiente, las 
compañías mineras tienen derecho a reembolsos del IVA pagado por los insumos utilizados en 
artículos exportados.197 

225. La protección arancelaria media para la explotación de minas y canteras es baja (0,8 por 
ciento):  la mayoría de las actividades, con la excepción de la extracción de sal (que tiene un arancel 
de 10 por ciento), están sujetas a aranceles de entre el 0 por ciento y el 2,9 por ciento (Informe 
principal, cuadro AIII.2). 

226. La Ley de Desarrollo de los Recursos Minerales y Petrolíferos (Ley Nº 28 de 2002) estipula 
que tanto los extranjeros como los nacionales pueden solicitar un derecho de prospección, un permiso 
de extracción, un permiso de reconocimiento, un derecho de beneficio, un derecho de exploración y/o 
derecho de extracción siempre que cumplan las prescripciones establecidas en la ley.198  La ley no 
establece reservas para los ciudadanos de Sudáfrica;  sin embargo, faculta al Ministro a dar 
preferencia a las solicitudes de las personas históricamente desfavorecidas al considerar las solicitudes 
recibidas en la misma fecha.  La Dependencia de Reglamentación y Administración de los Minerales 
del Departamento de Recursos Minerales es responsable de tramitar las solicitudes Los 
procedimientos de solicitud de los diferentes derechos son similares:  en todos los casos las solicitudes 
se deben presentar a la Oficina Regional en la que está ubicada la tierra, con todos los documentos 
exigidos, incluidos el nombre y número de la explotación, título de propiedad, detalles del solicitante, 
nombre y número de registro de la compañía, pruebas de capacidad técnica y financiera, y tipo de 
mineral.  El solicitante debe abonar un derecho de solicitud no reembolsable, que varía en función de 
la actividad.  Los tiempos de respuesta son de seis meses para un derecho de prospección y de 
12 meses para un derecho de extracción.  Los derechos no son transferibles y habitualmente tienen 
una duración de dos años, renovable en determinados casos. 

                                                      
194 Chamber of Mines of South Africa (2008b). 
195 Department of Minerals and Energy (2008). 
196 Bain (2009). 
197 Comunicado de prensa de la Cámara de Minas, "Note on Mining Taxation in South Africa:  a 

Presentation by Mzolisi (Zoli) Diliza at the World Mining Congress held in London, 2 June 2008".  Consultada 
en:  http://www.bullion.org.za/MediaReleases/Downloads/Taxation02.06.08.htm. 

198 Ley de Desarrollo de los Recursos Minerales y Petrolíferos (Ley Nº 28 de 2002) en línea.  
Consultada en:  http://www.info.gov.za/view/DownloadFileAction?id=68062. 
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227. Sudáfrica participa en la Asociación Africana de Minería (AMP), que coordina iniciativas 
mineras y relacionadas con los minerales en torno a esferas como el desarrollo de la minería artesanal 
y de pequeña escala o la promoción de inversiones extranjera y de la participación indígena en 
operaciones mineras.  La Asociación cuenta con el auspicio de la Nueva Asociación para el 
Desarrollo de África (NEPAD) (Informe principal, capítulo II 3)). 

Carbón 
 
228. En 2006, Sudáfrica ocupaba el sexto lugar en el mundo con respecto al tamaño de sus 
reservas de carbón (alrededor de 31.000 millones de toneladas).199  Hay 19 yacimientos oficiales de 
carbón;  el 70 por ciento de las reservas se concentra en tres yacimientos (Highveld, Waterberg y 
Witbank).  En 2007, la industria del carbón empleaba a unos 60.400 trabajadores, y representaba 
el 2,2 por ciento del PIB y el 5,2 por ciento del total de las exportaciones de mercancías.  La 
producción totalizó 247,7 millones de toneladas (un 1,2 por ciento más que en 2006).  Se exporta 
alrededor de un tercio del carbón producido en Sudáfrica, del cual la tercera parte se destina a las 
Comunidades Europeas.  Las ventas internas llegaron a 177 millones de toneladas (un 3,2 por ciento 
más que en 2006) debido a la creciente demanda de Escom y Sasol;  Eskom y Sasol consumieron 
112 millones de toneladas y 45,4 millones de toneladas de carbón, respectivamente.200  La producción 
de carbón está concentrada:  seis empresas producen el 90 por ciento (Anglo Coal, BHP Billiton, 
Sasol Mining, Eyesizwe Coal, Kumba Coal, y Xstrata Coal). 

229. El carbón satisface el 88 por ciento de las necesidades energéticas primarias de Sudáfrica;  
alrededor del 90 por ciento de la electricidad generada, y el 35 por ciento del combustible líquido 
producido se derivan del carbón (carbón licuado).201  El carbón licuado es producido por Sasol202, el 
mayor fabricante de carbón licuado del mundo.  Las importaciones de productos de carbón entran en 
Sudáfrica en franquicia arancelaria (Informe principal, cuadro AIII.2). 

Diamantes y metales preciosos 
 
230. El 1º de julio de 2007, el Regulador de Diamantes y Metales Preciosos de Sudáfrica 
(SADPMR) reemplazó a la Junta Sudafricana de Diamantes.203  Este organismo regula las industrias 
de los diamantes y los metales preciosos (oro y metales del grupo del platino), conforme a lo 
estipulado en la Ley de Diamantes (Ley Nº 56 de 1986), modificada204, y en la Ley de Metales 
Preciosos de Sudáfrica (Ley Nº 37 de 2005).  El SADPMR administra y controla la compra, venta, 
beneficio, importación y exportación de diamantes.  También administra y controla la compra, 
posesión, fundición, refinación, fabricación, uso y eliminación de metales preciosos.205  El SADPMR 
expide licencias, permisos y certificados para todas las actividades relacionadas con los diamantes y 

                                                      
199 Información en línea del Departamento de Minerales y Energía.  Consultada en:  www.dme.gov.za. 
200 Durante el próximo decenio, es probable que Escom necesite 200 millones de toneladas por año, y 

Sasol tiene previsto ampliar sus operaciones de combustible nacional y, por consiguiente, necesitará más carbón 
(U.S. Energy Information Administration, 2008;  y Chamber of Mines of South Africa (2008b). 

201 Las grandes reservas de carbón de Sudáfrica la convierten en uno de los proveedores de electricidad 
más baratos del mundo.  Se estima que las reservas de carbón son suficientes para suministrar energía durante, 
por lo menos, los próximos 20 años (EIU, 2009). 

202 Sasol fue creada por el Gobierno en 1950 para fabricar combustibles a partir de materia prima local. 
203 Department of Minerals and Energy (2008). 
204 Ley de Modificación de la Ley de Diamantes (Ley Nº 29 de 2005) y Ley de Segunda Modificación 

de la Ley de Diamantes (Ley Nº 30 de 2005). 
205 Información en línea de la Junta Sudafricana de Diamantes.  Consultada en:  http://www.sadb.co.za/ 

Default461.aspx. 
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metales preciosos;  en 2007, se expidieron 704 licencias/permisos/certificados para actividades 
relacionadas con los diamantes, y 32 para metales preciosos.206  El SADPMR también garantiza que 
todos los corredores de diamantes cumplan el Sistema de Certificación del Proceso de Kimberley.207 

231. Sudáfrica es el sexto mayor productor de diamantes del mundo en términos de volumen y el 
cuarto en términos de valor.208  Alrededor del 41 por ciento de los diamantes de Sudáfrica tienen 
calidad de piedras preciosas;  el resto son de calidad industrial.  En 2007, la producción de diamantes 
en bruto totalizó 15,7 millones de quilates (frente a 15 millones en 2006).  Las exportaciones 
totalizaron 13,8 millones de quilates (frente a 15,8 millones de quilates).209  Las importaciones 
ascendieron a 1,2 millones de quilates, lo que indica que Sudáfrica importó diamantes de calidad de 
piedras preciosas (es decir, piedras más grandes, de más de un quilate) de su producción en el 
extranjero para la industria nacional de corte y pulimento.  Las importaciones de diamantes gozan de 
franquicia arancelaria.  La producción disminuyó el 8,1 por ciento en términos interanuales en el 
primer semestre de 2008 debido a la crisis nacional de suministro de electricidad (sección c) infra) y 
al cierre de algunos pozos.210 

232. En 2008, el SADPMR creó los Centros de Intercambio y Exportación de Diamantes para 
facilitar el comercio nacional e internacional de diamantes.  El Centro organiza subastas para las 
minas y permite participar a cualquier persona que posea un permiso o licencia para comprar 
diamantes en bruto.  La Empresa Estatal de Comercio de Diamantes (SDT) fue creada en 2007 para 
promover un acceso "equitativo" a los diamantes y desarrollar las industrias de corte y pulimento de 
diamantes de Sudáfrica.211  La SDT compra hasta el 10 por ciento de la producción de diamantes de 
Sudáfrica y la vende a pequeños y medianos cortadores y pulidores nacionales212;  en 2007, sólo se 
cortaron y pulieron en el país el 5 por ciento de los diamantes en bruto de Sudáfrica.  La rama de 
abastecimiento de diamantes en bruto de De Beers Consolidated Mines prestará apoyo técnico a 
la SDT hasta octubre de 2010.213 

233. Hay una considerable intervención del Estado en el mercado de diamantes.  Aun cuando las 
importaciones de diamantes están sujetas a un arancel nulo, se mantienen prohibiciones y controles de 
importación para los diamantes sin cortar;  las exportaciones de diamantes sin pulir siguen 
reglamentadas.  Las exportaciones de diamantes sin pulir están prohibidas, salvo que las efectúe un 

                                                      
206 Los permisos, etc., para los diamantes incluyen:  la licencia de agente diamantista, la licencia de 

beneficio de diamantes, la licencia de investigación de diamantes, la licencia de empresa de comercio de 
diamantes, el permiso temporal de comprador de diamantes, el permiso para vender, importar o exportar, y el 
certificado para poseer diamantes sin pulir.  Para los metales preciosos, incluyen:  la licencia de refinación de 
metales preciosos, la licencia de beneficiación de metales preciosos, el permiso de joyero, el permiso de 
importación, el permiso de exportación, el permiso especial, y el certificado de metales preciosos. 

207 South African Diamond and Precious Metals Regulator (2008). 
208 Chamber of Mines of South Africa (2008b). 
209 South African Diamond and Precious Metals Regulator (2008). 
210 Chamber of Mines of South Africa (2008b). 
211 La distribución "equitativa" se garantiza permitiendo a las empresas pequeñas, medianas y grandes 

participar en las subastas de diamantes. 
212 Inicialmente, la SDT compraba diamantes en bruto exclusivamente a De Beers.  Ahora ha firmado 

acuerdos de abastecimiento con explotaciones mineras más pequeñas. (Rapaport News, "South Africa's Acting 
State Diamond Trader Shows Goods to Clients", 21 de enero de 2009.  Consultado en:  
http://www.diamonds.net/news/NewsItem.aspx?ArticleID=25009). 

213 Mining Weekly, "State Diamond Trader officially launched", 29 de febrero de 2008.  Consultado en:  
http://www.miningweekly.com/article/state-diamond-trader-officially-launched-2008-02-29;  y Rapaport News, 
"South Africa's Acting State Diamond Trader Shows Goods to Clients", 21 de enero de 2009.  Consultado en:  
http://www.diamonds.net/news/NewsItem.aspx?ArticleID=25009. 
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productor, un fabricante (si es un diamante sintético), un corredor, o el titular de un permiso de 
exportación.  Los diamantes sin pulir deben ser vendidos en los Centros de Intercambio y Exportación 
de Diamantes.  Además, para promover el desarrollo de la economía local, desarrollar capacidades y 
crear empleo, Sudáfrica sigue aplicando un impuesto sobre las exportaciones de diamantes sin pulir 
(capítulo III 3) ii)). 

234. En 2007, Sudáfrica produjo 253 toneladas de oro (frente a 272,1 toneladas en 2006) y fue el 
segundo productor mundial de oro.  La contribución del oro a la economía sigue siendo importante:  
las exportaciones de oro representaron el 7,1 por ciento del total de las exportaciones de mercancías, y 
la industria de extracción de oro representó cerca del 2,5 por ciento del PIB y empleaba a unos 
169.000 trabajadores.  Durante el primer trimestre de 2008, la producción de oro siguió disminuyendo 
(el 17 por ciento interanual) debido a la crisis de suministro de electricidad.  Sudáfrica procesa oro 
para joyería y para acuñar monedas.214  Sus reservas de oro se han estimado en 31.000 toneladas, 
un 30 por ciento de las reservas mundiales.215 

235. Sudáfrica tiene cerca del 87 por ciento de las reservas mundiales de los metales del grupo del 
platino.216  Los metales del grupo del platino representan el mayor componente de la producción 
minera de Sudáfrica;  en 2006, las ventas fueron equivalentes a la venta combinada de oro y carbón.  
En 2007, la industria de extracción de metales del grupo del platino representó el 2,1 por ciento 
del PIB y empleó a unos 186.400 trabajadores.  La producción totalizó 311 toneladas (307,5 toneladas 
en 2006) debido a aumentos en la demanda de producción de rutenio, rodio e iridio;  el platino 
representó más de la mitad de la producción de metales del grupo del platino (Sudáfrica es el mayor 
productor del mundo de platino (alrededor del 77 por ciento de la producción mundial) y rodio (84 por 
ciento)).217  Las exportaciones de metales del grupo del platino representaron el 14,6 por ciento del 
total de exportaciones de mercancías en 2007.  Sin embargo, durante el primer trimestre de 2008, la 
producción disminuyó el 19 por ciento en términos interanuales, debido a la escasez en el suministro 
de energía (sección c) infra). 

ii) Petróleo y gas 

236. Sudáfrica no tiene depósitos importantes de petróleo y gas natural.  En enero de 2008, las 
reservas se estimaron en 15 millones de barriles de petróleo y 318 millones de pies cúbicos de gas. 

237. El Central Energy Fund (CEF) (Pty) Ltd. (Fondo Central de Energía) fue creado para 
participar en la adquisición, exploración, generación, comercialización y distribución de petróleo y 
gas y llevar a cabo investigaciones relacionadas con el sector de la energía.  Según las autoridades, el 
Fondo Central de Energía es una sociedad privada, constituida de conformidad con la Ley de 
Sociedades, que es totalmente propiedad del Estado y comprende siete filiales operativas:  i) la 
Corporación de Gas y Petróleo de Sudáfrica (PetroSA), creada en 2000, encargada de explorar y 
producir petróleo crudo y gas natural fuera de las costas de Sudáfrica;  ii) la South African Gas 
Development Company (Pty) Ltd. (IGas) (Compañía Sudafricana de Desarrollo de Gas), encargada de 
la industria de hidrocarburos gaseosos;  iii) la Petroleum Agency SA (Pasa) (Agencia de Petróleo SA) 

                                                      
214 Chamber of Mines of South Africa (2008b);  y South African Diamond and Precious Metals 

Regulator (2008). 
215 Información en línea de Mbendi, "Gold Mining in South Africa:  Overview".  Consultado en:  

http://www.mbendi.com/indy/ming/gold/af/sa/p0005.htm [8 de mayo de 2009]. 
216 Los metales del grupo del platino incluyen el platino, el paladio, el rodio, el iridio, el rutenio y el 

osmio. 
217 Chamber of Mines of South Africa (2008a);  Chamber of Mines of South Africa (2008b);  y South 

African Diamond and Precious Metals Regulator (2008). 
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que promueve y regula los recursos de petróleo;  iv) Oil Pollution Control SA (OPCSA) (Control de la 
Contaminación de Petróleo S.A.), encargada de la prevención de catástrofes y de los servicios de 
limpieza, principalmente en puertos y en la costa;  v) el Instituto Sudafricano Nacional de 
Investigación Energética (Saneri), encargado de la investigación de fuentes alternativas de energía;  
vi) la Agencia Nacional de Eficiencia de la Energía (NEEA), creada en 2006 para promover la 
eficiencia de la energía;  y vii) la Asociación del Fondo Estratégico de Combustibles (SFF) encargada 
de administrar las reservas estratégicas de petróleo crudo.218 

238. Los yacimientos de petróleo de Sudáfrica están frente a la costa meridional en la cuenca de 
Bredasdorp y de la costa occidental cerca de la frontera con Namibia.219  En 2007, Sudáfrica produjo 
199.000 barriles diarios de petróleo;  que abarcaron petróleo crudo y combustible líquido sintético 
elaborado a partir de carbón y gas (carbón a líquido y gas a líquido).  Sudáfrica es importador neto de 
petróleo crudo;  alrededor de dos tercios de su consumo es importado, principalmente de Irán, Arabia 
Saudita, Nigeria y Angola.220  Las importaciones de petróleo crudo están sujetas a un tipo arancelario 
nulo.  Sudáfrica no posee buques cisterna para petróleo crudo, lo que limita su acceso a petróleo crudo 
en caso de necesidad;  por consiguiente, tiene reservas estratégicas de petróleo crudo almacenadas en 
Saldanha Bay.221 

239. Las compañías activas en la exploración de petróleo incluyen la sudafricana PetroSA y 
compañías internacionales (por ejemplo, Anschutz International, BHP Billion, Forest Oil 
International, Shell, TotalFinaElf, Caltex, y Pioneer Natural Resources).  A pesar de sus 
insignificantes depósitos petroleros, Sudáfrica tiene la segunda mayor capacidad de refinado de 
petróleo de África (488.000 barriles diarios en 2007).  Las refinerías principales se encuentran en 
Durban, Cuidad del Cabo y Sasolburg;  hay un proyecto en curso para abrir una refinería en Coega no 
más tarde de 2015.  Las refinerías son operadas por compañías sudafricanas (por ejemplo, Naledi 
Petroleum y Afric Oil) y compañías internacionales (por ejemplo, BP, Chevron, Shell y TotalFinaElf).  
Todos los productos refinados elaborados en las compañías de Sudáfrica se venden en el mercado 
interno.  El promedio de los aranceles aplicados a las importaciones de productos refinados es de 
3,8 por ciento (Informe principal, cuadro AIII.2).  Las importaciones de petróleos y otros 
combustibles fósiles y ácidos inorgánicos también están sujetas a medidas de control de las 
importaciones.  El Plan Maestro de Energía sobre los combustibles líquidos apoya el desarrollo de 
capacidad adicional de refinado de petróleo crudo para abordar la escasez de productos refinados en el 
país.  PetroSA tiene previsto construir instalaciones y mejorar las instalaciones existentes para 
aumentar la producción y abordar la escasez.222 

240. Se aplica un impuesto específico sobre el combustible a determinados aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso.  El impuesto se aplica al mismo tipo para los productos importados y nacionales 
(cuadro III.1). 

241. El precio minorista de la gasolina se regula y ajusta mensualmente.  Este precio es calculado 
por el Fondo Central de Energía en nombre del Departamento de Minerales y Energía.  Los elementos 

                                                      
218 Información en línea del Fondo Central de Energía.  Consultada en:  http://www.cef.org.za. 
219 La cuenca de Bredasdorp -el bloque de exploración más productivo- comprende los yacimientos de 

Oribi, Orxy y Sable.  PetroSA tiene el 100 por ciento del capital social de los yacimientos de Oribi y Orxy y 
el 60 por ciento del capital social del yacimiento de Sable, que funciona como empresa mixta con U.S. Pioneer 
Natural Resources.  En 2007, Sudáfrica subastó cuatro bloques mar adentro de la costa occidental para la 
explotación como empresa mixta con PetroSA (U.S. Energy Information Administration, 2008;  y EIU, 2009). 

220 U.S. Energy Information Administration (2008). 
221 Department of Minerals and Energy (sin fecha b). 
222 U.S. Energy Information Administration (2008). 
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tenidos en cuenta son los siguientes:  el precio básico del combustible basado en una fórmula que 
tiene en cuenta el precio de importación del petróleo refinado entregado en las costas Sudafricanas, 
que representa el 53,1 por ciento del precio;  el costo de transporte desde la refinería hasta la bomba 
(2,4 por ciento);  la fórmula determina también un margen de venta al por mayor (7 por ciento);  el 
margen de venta al por menor también establecido por el Departamento de Minerales y Energía y 
basado en el costo real (8,4 por ciento);  el costo de la entrega (1,2 por ciento);  e impuestos (es decir, 
aranceles y derechos especiales de consumo;  el fondo de accidentes de tráfico, y el impuesto sobre el 
combustible (27,9 por ciento).  El precio básico del combustible se ajusta mensualmente y es el 
resultado de negociaciones entre el Foro Africano de Minerales y Energía (AMEF) y la Asociación de 
las Industrias Petroleras de Sudáfrica (SAPIA).  El precio del gasóleo no está reglamentado.223 

242. Los recursos de gas natural de Sudáfrica son escasos y se encuentran mar adentro.  Para 
compensar la falta de recursos de gas natural, gran parte del gas utilizado en Sudáfrica es gas sintético 
producido por Sasol a partir de carbón.  El gas natural se importa de Mozambique y Namibia.  Los 
yacimientos de gas natural de Sudáfrica abastecen la planta de combustible licuado de PetroSA, 
Mossgas.224  PetroSA y Pioneer Natural Resources están explotando nuevos yacimientos de gas 
natural en el yacimiento de petróleo de Sable y en seis yacimientos adyacentes no desarrollados;  la 
producción de Pioneer se vende a PetroSA en el marco de un acuerdo sobre gas y condensado de gas 
y suministra materia prima a Mossgas.  En junio de 2008, PetroSA descubrió nuevos yacimientos de 
gas fente a la costa sur del Cabo.225 

iii) Electricidad 

243. La empresa de propiedad totalmente estatal Eskom abastece a la mayoría del mercado 
sudafricano y exporta electricidad.  Las municipalidades sudafricanas (2.400 MW), y empresas 
privadas (800 MW) generan electricidad adicional.  Eskom posee y opera el sistema nacional de 
transmisión.  Su capacidad de generación de energía eléctrica es de 42.000 MW;  produce electricidad 
para el mercado interno y exporta a países vecinos.226  Sudáfrica es exportador neto de electricidad;  
es miembro del Grupo Eléctrico del África Meridional, que facilita el comercio de electricidad en el 
interior de la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional (SADC).  Eskom opera 13 centrales 
eléctricas a carbón, dos generadores de turbinas de gas, una central nuclear, seis plantas hidroeléctricas 
convencionales y dos centrales hidroeléctricas de almacenamiento por bombeo.  Alrededor del 90 por 
ciento de la electricidad de Sudáfrica se deriva del carbón227;  Eskom tiene previsto reducir el uso de 
carbón al 65-70 por ciento para 2025.228 

244. El sistema de distribución de electricidad se está reestructurando desde 2001.  Actualmente, 
Eskom se encarga de la generación y transmisión de la electricidad;  según las autoridades, Eskom 
tiene una posición dominante, pero no derechos exclusivos en el mercado de electricidad en grandes 
cantidades.  Eskom y 187 municipalidades habilitadas distribuyen electricidad.  Este sistema dual ha 
conducido a ineficiencias, disparidades de tarifas, trato desigual de los clientes, e inadecuado 

                                                      
223 Sasol (sin fecha). 
224 Mossgass es una de las mayores fábricas mundiales de combustibles líquidos mediante el proceso 

"gas a líquidos". 
225 U.S. Energy Information Administration (2008). 
226 Department of Minerals and Energy (sin fecha b). 
227 Debido a sus grandes reservas de carbón, Sudáfrica es uno de los productores de electricidad más 

baratos del mundo. 
228 U.S. Energy Information Administration (2008);  y Mission économique de l'Ambassade de France 

en Afrique du Sud (2008a). 
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mantenimiento de las redes.229  En la Estrategia y Plan de Reestructuración de la Industria de 
Distribución de Electricidad de 2001 se hacía un llamamiento para que se consolidara la distribución 
de electricidad mediante la creación de seis distribuidores regionales de electricidad "viables", que 
reagruparían los servicios eléctricos de Eskom y de las municipalidades.  En julio de 2005, el primer 
distribuidor regional de electricidad inició sus operaciones en Ciudad del Cabo.  No queda claro si los 
otros cinco distribuidores regionales de electricidad comenzarán a operar.  En virtud de una decisión 
del Gabinete de 2006, los distribuidores regionales de electricidad se establecerían como entidades 
públicas;  Eskom pasaría a ser un accionista de transición en los distribuidores regionales de 
electricidad y sus porcentajes de participación disminuirían con el tiempo.  El Departamento de 
Minerales y Energía, a través de Electricity Distribution Industry (EDI) Holdings230, supervisaría y 
controlaría los distribuidores regionales de electricidad.231 

245. En 2001 se puso en marcha el Programa Nacional Integrado de Electrificación (INEP) a fin de 
garantizar el acceso universal a la electricidad para 2012;  el nivel de electrificación de Sudáfrica es 
de 73 por ciento.232  El Departamento de Minerales y Energía es responsable del programa y financia 
a los distribuidores autorizados por NERSA, a saber, Eskom y las municipalidades.233  Eskom es 
principalmente responsable de la electrificación en las zonas rurales que no tienen suficiente 
infraestructura.  El INEP abarca a la electrificación de hogares, escuelas y clínicas;  en mayo de 2005 
había electrificado alrededor de 232.000 hogares, 2.200 escuelas y 50 clínicas.234  Sin embargo, 
en 2006, 3,4 millones de hogares seguían sin tener acceso a la electricidad en Sudáfrica. 

246. El fuerte crecimiento económico, la rápida industrialización, y el programa de electrificación 
masiva recientes de Sudáfrica han contribuido a un aumento de la demanda de electricidad.  Sin 
embargo, debido a la falta de inversión en capacidad de generación de electricidad, Eskom no puede 
satisfacer la demanda, lo que ha conducido a una escasez de electricidad y a graves cortes de energía 
eléctrica desde 2007.  En julio de 2007, Eskom tuvo una demanda sin precedentes de (36.400 MW).235  
La escasez de electricidad ha tenido efectos en la economía en su conjunto, pero éstos han sido más 
importantes en el sector de la minería.  A comienzos de 2008, Eskom solicitó a las minas de oro, 
platino y carbón que redujeran su demanda de electricidad a un mínimo;  también se les advirtió que 
no se garantizaría su suministro de electricidad, y Eskom convino en suministrar sólo el 90 por ciento 
de su demanda media de electricidad en el futuro "inmediato".236 

247. En enero de 2008, el Departamento de Minerales y Energía y Eskom publicaron una nueva 
política en respuesta a la escasez de electricidad de Sudáfrica.  El plan incluye la reestructuración del 
sistema de distribución de electricidad del país y la aprobación de proyectos de electricidad de 
productores independientes de energía eléctrica.  También entraña la aprobación de proyectos entre 
Eskom e industrias privadas para generar electricidad, en los que el calor generado como subproducto 
                                                      

229 Business Report, "Power supply to be restructuring to be fast tracked", 13 de agosto de 2007.  
Consultado en:  http://www.busrep.co.za/index.php?fSectionId=561&fArticleId=5019465 [3 de junio de 2009]. 

230 EDI Holdings fue creado en 2003 para facilitar la reestructuración de la industria de distribución de 
electricidad. 

231 Información en línea de EDI Holdings.  Consultada en:  http://www.ediholdings.co.za/. 
232 Department of Minerals and Energy (sin fecha a). 
233 La financiación llega a 1.400 millones de rand anuales.  Sin embargo, se necesitarán 5.000 millones 

de rand anuales para completar la electrificación de las zonas no electrificadas del INEP.  Consultado en:  
http://www.ameu.co.za/library/neac/Extract-from-NEAC-MeetingDocument-16August2007.pdf [12 de mayo 
de 2009]. 

234 Información en línea del Departamento de Minerales y Energía, "Integrated National Electrification 
Programme".  Consultada en:  http://www.dme.gov.za/energy/elect_inep.stm [12 de mayo de 2009]. 

235 Department of Minerals and Energy (sin fecha a). 
236 Chamber of Mines of South Africa (2008b). 
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de procesos industriales en sectores como el de los productos químicos se capta para producir energía 
eléctrica que puede ser utilizada por las industrias mismas, o comprada por Eskom.  El nuevo plan 
destaca también la importancia de reducir la demanda fijando correctamente el precio de la 
electricidad, así como promoviendo la eficiencia energética.  Eskom tiene la finalidad de reducir la 
demanda en alrededor de 3.000 MW para 2012 y unos 5.000 MW adicionales para 2025 mediante la 
promoción de calentadores de agua impulsados por energía solar y de gas licuado de petróleo para 
cocinar. 

248. El Plan Maestro de Seguridad Energética para 2007-2012 se centra en mejorar la 
infraestructura para producir electricidad, garantizar un suministro seguro, diversificar las fuentes de 
electricidad, reducir el uso de energía y garantizar el suministro de energía asequible.  En el Plan 
Maestro se señala que la Estrategia para la eficiencia de la energía puesta en marcha en 2005, 
proseguía una reducción general del 12 por ciento de la demanda de energía para 2015.237  En 2006 
Eskom comenzó un programa de gestión de la demanda encaminado a reducir la demanda mediante, 
entre otras cosas, la racionalización del uso de electricidad y la promoción del uso de energía 
alternativa.  Además, Eskom ha anunciado su intención de reducir sus exportaciones a la región de la 
SADC.  Sin embargo, se prevé que la escasez de electricidad continúe en el mediano plazo debido a 
que los proyectos de inversión encaminados a aumentar la producción y a la distribución eficiente de 
la electricidad no se completarán antes de 2012;  estos proyectos incluyen la construcción de, entre 
otras cosas, dos centrales eléctricas alimentadas con carbón, varias centrales de energía nuclear, y una 
estación de almacenamiento por bombeo.238  Los costos de la mejora y ampliación de la capacidad de 
generación conducirán a grandes aumentos de tarifas en los próximos años.  Eskom ha previsto un 
aumento general de las tarifas de 34 por ciento para el ejercicio fiscal 2009/2010, sujeto a la 
aprobación de NERSA.239 

249. En octubre de 2004, Sudáfrica, junto con Angola, Botswana, la República Democrática del 
Congo y Namibia firmaron el Memorándum de Entendimiento sobre el Proyecto del Corredor 
Occidental de Energía..  El Memorándum de Entendimiento, bajo los auspicios de la NEPAD, 
utilizará a título experimental energía hidroeléctrica del sitio de los rápidos de Inga para garantizar un 
suministro constante de electricidad en la región de la SADC.  Se ha establecido una empresa mixta 
para estudiar la viabilidad del proyecto, y construir, poseer y operar la infraestructura.240 

iv) Agua 

250. Los recursos hídricos de Sudáfrica son escasos:  la disponibilidad anual de agua es de 
unos 1.200 m3 por habitante y las precipitaciones anuales medias son relativamente bajas (497 mm) 
(el promedio mundial es de 860 mm), y hay grandes disparidades entre las regiones.  Hasta ahora, la 
relativamente bien desarrollada infraestructura hídrica de Sudáfrica, con una red de diques y sistemas 
de transferencia de agua entre cuencas, ha ayudado a mantener la irrigación agrícola durante los 
períodos secos.  Sin embargo, muchos tienen cada vez más dificultades debido a que la demanda de 
agua supera al suministro241:  la minería, las manufacturas y la producción de electricidad son 

                                                      
237 Se prevé que los ahorros de energía lleguen, entre otros, al 15 por ciento en la minería y la industria, 

y al 9 por ciento en el transporte (Department of Minerals and Energy, 2005). 
238 EIU (2009). 
239 Department of Trade and Industry (2008b). 
240 Government Communication and Information System (2008). 
241 Department of Trade and Industry (2008b). 
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importantes usuarios de agua;  y se ha dado prioridad a la construcción de plantas hidroeléctricas para 
abastecer las necesidades de electricidad de Sudáfrica (sección iii) supra).242 

251. Como estipula la Ley Nacional de Recursos Hídricos (Ley Nº 36 de 1998), el Departamento 
de Recursos Hídricos y Silvicultura (DWAF) gestiona los recursos hídricos mediante licencias.  
Todos los usuarios que no reciben agua de un proveedor de servicios, autoridad local, junta de 
recursos hídricos, junta de riego, plan hídrico del Gobierno u otro proveedor en grandes cantidades, y 
estén utilizando agua para riego, fines de minería, uso industrial y corrales de engorde deben 
registrarse para obtener una licencia.243  No se ha facilitado información sobre la obtención de una 
licencia ni sobre las tasas exigidas.  Las autoridades locales y otros proveedores en grandes cantidades 
con sus propias fuentes de agua e instalaciones de purificación también deben obtener una licencia.  
El registro tiene la finalidad de permitir una gestión efectiva de los recursos hídricos, y, por 
consiguiente, promover el uso óptimo en aras del interés público y garantizar una asignación justa 
según la cantidad de agua disponible y que ya se esté utilizando.244 

252. El DWAF, mediante la Estrategia de fijación de precios para el agua sin procesar de 1999, 
revisada en 2005245, exige a quienes utilizan agua sin procesar para riego, minería, manufactura, y 
fines municipales, que paguen un derecho de gestión de recursos hídricos.  Esta tasa se utiliza para 
financiar actividades de gestión de recursos hídricos en cada una de las zonas de gestión de recursos 
hídricos de Sudáfrica.246  Otros derechos sobre el uso de aguas incluyen:  el cargo por uso consuntivo 
aplicado a quienes reciben agua de los planes hídricos del Gobierno;  el cargo de la Autoridad del 
Túnel Trans-Caledón (Trans-Caledon Tunnel Authority) aplicado a quienes utilizan agua del sistema 
del río Vaal;  y el gravamen de investigación sobre el agua, que se aplica a los usuarios de agua de los 
planes hídricos del Gobierno y de los proveedores de servicios hídricos (por ejemplo, municipalidades 
y asociaciones de usuarios de agua). 

5) SERVICIOS 

i) Visión general 

253. Los servicios (incluida la construcción) contribuyeron aproximadamente con un 65 por ciento 
al PIB de Sudáfrica en 2007, frente al 62,2 por ciento en 2002 (capítulo I).  En 2008, el crecimiento 
evidenció una nueva expansión de los servicios de telecomunicaciones, financieros, de construcción, y 
de comercio al por mayor, suministro de comidas desde el exterior por contrato y alojamiento en 
previsión de la Copa Mundial de fútbol de 2010.  Los principales subsectores de servicios en 2008 
fueron los de financiación, seguros, servicios inmobiliarios, y servicios prestados a las empresas (20,1 
por ciento del PIB);  servicios comunitarios, sociales y personales (18 por ciento);  y comercio al por 
mayor y al por menor, suministro de comidas desde el exterior por contrato y alojamiento (13,8 por 
ciento).  Sudáfrica es un importador neto de servicios (capítulo I).  Los viajes (turismo) han dominado 
las exportaciones de servicios, poniendo de relieve la importancia del país como atracción turística, 

                                                      
242 Programa Mundial de Evaluación de los Recursos Hídricos de la UNESCO (2007). 
243 Esta licencia abarca el uso de agua de superficie y subterránea.  Otras actividades para las que se 

exige el registro incluyen:  desvío de ríos y arroyos;  descargas de desperdicios o de agua que contenga 
desperdicios;  almacenamiento con cualquier finalidad;  actividades de reducción de la corriente de los arroyos 
(forestación);  y actividades controladas (por ejemplo, riego con desperdicios, y generación de electricidad con 
agua). 

244 Información en línea del Departamento de Recursos Hídricos y Silvicultura.  Consultada en:  
http://www.dwaf.gov.za/default.asp [14 de mayo de 2009]. 

245 Aviso Nº 1045 de 2005 (Gaceta Oficial Nº 27732, 1º de julio de 2005). 
246 Se trata de zonas en las que hay una o más cuencas de captación. 
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mientras que el transporte fue la principal importación, denotando las grandes distancias que hay que 
recorrer desde los principales mercados.  La prestación más eficiente de servicios es una prioridad del 
Gobierno;  no obstante, la intervención estatal sigue siendo importante, por lo que la oferta de 
servicios fundamentales resulta ineficiente y costosa.  Las empresas que suministran servicios están 
sujetas al impuesto secundario sobre las sociedades, el IVA, y los gravámenes para la formación de 
mano de obra especializada;  otros impuestos se aplican principalmente a los servicios financieros 
(cuadro IV.5). 

254. Los compromisos específicos de Sudáfrica en la Ronda Uruguay abarcaban los servicios 
prestados a las empresas;  los servicios de comunicaciones (servicios de mensajeros y servicios de 
telecomunicaciones);  los servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos;  los servicios de 
distribución;  los servicios relacionados con el medio ambiente;  los servicios financieros (servicios de 
seguros y relacionados con los seguros, y servicios bancarios y otros servicios financieros);  los 
servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes;  y los servicios de transporte.  Los 
compromisos horizontales sobre acceso a los mercados contienen una limitación de la presencia 
temporal de hasta tres años para las personas dedicadas al suministro de determinados servicios, sin 
que se exija la prueba de necesidad económica;  las limitaciones al trato nacional guardan relación con 
la obtención de préstamos de fuentes nacionales.  Las empresas registradas en Sudáfrica cuyas 
acciones estén, en un 25 por ciento o más, en poder de no residentes tienen límites no especificados 
para la obtención de préstamos de fuentes nacionales.247 

Cuadro IV.5 
Impuestos sobre los servicios, 2009 
 
Impuesto  Descripción Tipo/cálculo 

Todos los servicios    
Impuesto secundario sobre las 
sociedades (STC) 

Impuesto sobre los dividendos declarados por empresas 
residentes en Sudáfrica 

10% de la cuantía declarada 

IVA Impuesto sobre el valor añadido 14% 
Gravámenes para la formación 
de mano de obra especializada 

Los empleadores deben pagar un gravamen por cada 
empleado para financiar un fondo de educación y formación 
profesional 

1% de la cuantía gravable en función de 
la remuneración de los empleados  

Servicios financieros   
Impuesto sobre los beneficios 
de capital (CGT) 

El CGT se grava sobre un activo cuando se enajena o se 
transfiere y se produce un beneficio 

25% de la cuantía imponible 

Impuesto sobre la transferencia 
de valores (STT) 

El STT se grava sobre la transferencia de valores cotizados y 
no cotizados en bolsa 

0,25% de la cuantía imponible 

Impuesto sobre las Cajas de 
Pensiones 

El impuesto sobre las cajas de pensiones se percibe sobre los 
intereses brutos, las rentas netas y dividendos de fuente 
extranjera de las cajas de pensiones;  y también sobre los 
fondos de tenedores de pólizas libres de impuestos de las 
compañías de seguros de largo plazo respecto de sus 
actividades relacionadas con jubilaciones 

18% sobre el interés, las rentas netas, y 
los dividendos de fuente extranjera de 
la caja  

Transporte aéreo   
Impuesto sobre el embarque y 
desembarque de pasajeros de 
transporte aéreo 

Impuesto sobre los viajes internacionales en avión 120 rand sobre el trnasporte de cada 
pasajero gravable que salga del país en 
un vuelo 

 
Fuente: Información en línea del SARS, "Tax Types".  Consultada en:  http://www.sars.gov.za/home.asp?pid=161;  e información 

proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 
 
255. Sudáfrica participó en las negociaciones ampliadas sobre telecomunicaciones básicas y 
servicios financieros, y aceptó el Cuarto Protocolo (telecomunicaciones básicas) y el documento de 
referencia, y el Quinto Protocolo del AGCS (servicios financieros).  La duración del monopolio de los 

                                                      
247 Documento GATS/SC/78/Suppl.3 de la OMC, de 26 de febrero de 1998. 
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servicios básicos de telefonía alámbrica fija (internacionales) de South Africa Telecom, de propiedad 
mayoritaria estatal, estaba prevista al menos hasta 2003.  También estaba previsto que finalizara 
en 2003 el monopolio de los servicios de red telefónica pública con conmutación (RTPC), pero 
Sudáfrica retuvo sus limitaciones de acceso a los mercados sobre la oferta transfronteriza 
manteniendo la prohibición de las derivaciones.  Sudáfrica adoptó el Documento de Referencia 
relativo a los principios de reglamentación como compromiso adicional en el marco del AGCS. 

256. Sudáfrica contrajo compromisos durante las negociaciones sobre servicios financieros de 
mantener o ampliar el acceso a los mercados ofrecido actualmente a los proveedores de servicios 
financieros extranjeros.  En servicios bancarios, los compromisos de Sudáfrica sobre trato nacional 
especifican que las personas físicas que tengan cuentas de depósito en las sucursales de bancos no 
constituidos como sociedades anónimas en Sudáfrica deben mantener un saldo mínimo de 1 millón 
de rand.  También se contrajeron compromisos en materia de acceso a los mercados, según los cuales 
las operaciones con divisas efectuadas en Sudáfrica pueden realizarse únicamente por conducto de un 
cambista autorizado por el Banco de la Reserva de Sudáfrica, y las compañías dedicadas, entre otras 
cosas, a la gestión de activos, los planes de inversión colectiva y los servicios de custodia de valores e 
instrumentos financieros deben estar constituidas como sociedades anónimas en Sudáfrica y 
registradas ante el organismo supervisor para realizar actividades comerciales en Sudáfrica.  También 
se aplican limitaciones al acceso a los mercados en el sector de los seguros.  Las compañías de 
seguros y reaseguros deben estar constituidas en Sudáfrica como sociedades anónimas y registradas 
ante el organismo supervisor para poder operar como aseguradoras en Sudáfrica;  el presidente 
ejecutivo, el apoderado y la mayoría de los miembros del Consejo de Administración deben ser 
residentes en Sudáfrica.  Se requiere la aprobación escrita del Registrador de Seguros para la 
adquisición del 25 por ciento o más del valor de las acciones de una aseguradora registrada. 

257. Sudáfrica otorga trato NMF en servicios a todos los Miembros de la OMC.  Las únicas dos 
excepciones NMF incluidas en las listas guardan relación con los servicios financieros y los servicios 
de transportes.  Los miembros de la Zona Monetaria Común (CMA) (es decir, Lesotho, Namibia y 
Swazilandia) gozan de acceso preferencial a los mercados de capitales y de dinero de Sudáfrica, y las 
transferencias de fondos entre miembros de la CMA está exenta de controles cambiarios.  El derecho 
de transportar mercancías y pasajeros a Sudáfrica y desde Sudáfrica y entre terceros países (por 
ejemplo, Botswana, Lesotho, Swazilandia, Malawi, Zimbabwe y otros países de África Subsahariana) 
por carretera está reservado únicamente a los operadores de las partes contratantes de un acuerdo de 
transporte por carretera bilateral o plurilateral.248  El cabotaje está restringido a vehículos y operadores 
registrados en Sudáfrica. 

258. No obstante las limitaciones inscritas en la Lista de Sudáfrica, las autoridades consideran que 
la liberalización de los servicios es importante para atraer inversión extranjera y desarrollar la 
infraestructura.  Sin embargo, aún no se ha adoptado ninguna decisión de abrir más los sectores de 
servicios.  Ahora bien, Sudáfrica está estudiando la posibilidad de contraer otros compromisos en una 
serie de esferas, y en 2006 presentó una oferta en las negociaciones sobre servicios en curso. 

                                                      
248 En este tipo de acuerdo figuran el Protocolo sobre Transporte, Comunicaciones y Meteorología de la 

SADC y el Corredor de Desarrollo de Maputo entre Sudáfrica y Mozambique (Sistema de Comunicación e 
Información del Gobierno, 2008). 
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ii) Servicios financieros249 

259. Las instituciones financieras de Sudáfrica han tenido varios años de sólido crecimiento 
económico, respaldado por una gestión macroeconómica prudente y unos elevados precios de los 
productos básicos, y prácticamente no han estado expuestas al mercado de hipotecas de alto riesgo 
(capítulo I).  Hasta finales de 2008, los bancos y las compañías de seguros eran rentables y tenían 
buenos niveles de capitalización y reservas.  El sector financiero se ha beneficiado también de un 
marco normativo eficaz.  Los bancos comerciales forman el mayor segmento del sector financiero, 
seguidos de las compañías de seguros de vida. 

a) Sector bancario 
 
260. El sector bancario de Sudáfrica consta de bancos comerciales (de propiedad extranjera y 
nacional), bancos mutualistas, bancos cooperativos, y bancos de desarrollo).  Cuatro bancos 
comerciales, a saber, Amalgamated Bank of South Africa (ABSA), FirstRand Bank, Nedbank y 
Standard Bank, todos ellos de propiedad privada, representan casi el 84 por ciento del total de activos 
y tienen una fuerte presencia en los demás países de la SACU.  La presencia extranjera en estos cuatro 
bancos ha aumentado considerablemente desde el anterior Examen de las Políticas Comerciales de la 
SACU en 2003.250  Los requisitos (por ejemplo, los requisitos de capital mínimo) para establecer un 
banco nacional o extranjero son los mismos.  A mediados de 2008 había 19 bancos comerciales 
registrados en Sudáfrica (14 de propiedad nacional y 5 de propiedad extranjera), y 2 bancos 
mutualistas registrados.  La estructura de un banco mutualista está concebida para que sea menos 
formal y más sencilla que la de un banco tradicional.251  Además de los bancos comerciales, se han 
creado varios bancos/instituciones financieras de desarrollo de propiedad estatal para financiar 
proyectos en sectores específicos, para ayudar a las PYME, y para prestar servicios bancarios al sector 
de la población que no tiene acceso a servicios bancarios (cuadro IV.6). 

Cuadro IV.6 
Instituciones de financiación del desarrollo, 2009 
 

Institución Actividad 

Corporación de Desarrollo de Sudáfrica (IDC) Financia grandes proyectos industriales, mineros y agropecuarios 

Banco de Desarrollo de África Meridional (DBSA) Financia proyectos regionales de desarrollo de infraestructuras (por ejemplo, 
carreteras, cárceles, y proyectos de tratamiento de desechos y de agua de los 
gobiernos locales)  

Business Partnersa Financia a pequeñas empresas 

Khula Enterprise Finance Financia a pequeñas empresas y microempresas 

Land Bank  Facilita préstamos a corto y mediano plazo, e hipotecas a largo plazo a agricultores 
para proyectos agrícolas a tipos de interés subvencionados 

                                                      
249 Esta sección se basa en el Banco de la Reserva de Sudáfrica (2008a);  FMI (2008);  y Junta de 

Servicios Financieros (2008). 
250 Por ejemplo, el Industrial and Commercial Bank of China (ICBC), de China, adquirió una 

participación del 20 por ciento en Standard Bank en febrero de 2008. 
251 Estos bancos se establecen en virtud de la Ley de Bancos Mutualistas (Ley Nº 124 de 1993).  

Mientras que los bancos comerciales están obligados a ser compañías públicas con accionistas externos, los 
bancos mutualistas son propiedad de sus miembros (es decir, los depositantes son los miembros).  Los requisitos 
para el establecimiento de ambas formas de banco son similares y los marcos jurídicos se centran en que la 
gestión, el capital y los sistemas de TI sean aptos y adecuados.  Los requisitos de capital son los siguientes:  
250 millones de rand para los bancos comerciales y 10 millones de rand para los bancos mutualistas.  Las dos 
formas de banco pueden prestar los mismos servicios.  Los extranjeros pueden invertir en un banco mutualista y 
establecerlo. 
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Institución Actividad 

Postbankb Institución de ahorros;  presta servicios principalmente a la población que no tiene 
acceso a servicios bancarios 

 
a Antes Corporación de Desarrollo de la Pequeña Empresa. 
b Opera a través de la Oficina de Correos de Sudáfrica. 
 
Fuente: Secretaría de la OMC. 
 
261. La nueva Ley de Bancos Cooperativos (Nº 40 de 2007) tiene por objeto apoyar al sector de la 
banca cooperativa y desarrollarlo.  La Ley prevé el registro como bancos de las cooperativas de 
servicios financieros captadoras de depósitos.  En consecuencia, quedarían sometidas a la supervisión 
del Banco Central, lo que otorgaría a los depositantes de bancos cooperativos el mismo nivel de 
protección que a los de bancos comerciales formales.  De esta forma se aumentaría el acceso de 
determinados segmentos de la población a los servicios bancarios en condiciones de seguridad. 

262. Los bancos de propiedad extranjera pueden desarrollar actividades en Sudáfrica en tres 
formas societarias diferentes:  como sucursales de su filial extranjera con registro nacional;  como 
filiales de su matriz extranjera (y constituidos jurídicamente como bancos nacionales);  o como 
oficinas de representación extranjeras.  Las sucursales y las filiales están sujetas a los mismos 
requisitos de supervisión que los bancos nacionales.  Hay 44 oficinas de representación extranjeras en 
Sudáfrica:  no están autorizadas a aceptar depósitos;  su finalidad consiste principalmente en 
establecer una presencia en Sudáfrica, atrayendo en ocasiones negocios para sus operaciones 
extraterritoriales. 

263. Hasta finales de 2008 el sector bancario había tenido buenos resultados.  Sin embargo, los 
bancos se enfrentan a un aumento del riesgo de crédito, especialmente en sus carteras de préstamos a 
las unidades familiares, a causa del endeudamiento sin precedentes de éstas y la creciente carga del 
servicio de la deuda.  La calidad de los activos se ha deteriorado y los rendimientos han disminuido 
por el aumento de los tipos de interés y la disminución de los precios de los bienes raíces.  Los 
coeficientes de préstamos morosos no son elevados, pero han aumentado desde 2006 debido a la 
subida de los tipos de interés;  los pagos atrasados de deuda de tarjetas de crédito también están 
aumentando. 

264. El acceso a los servicios bancarios ha aumentado mucho:  la proporción de la población que 
tiene acceso a servicios bancarios creció del 25 por ciento en 1994 al 63 por ciento en 2008.252  Ello 
ha obedecido, entre otras cosas, a la Carta del Sector Financiero, en la que se pide que el sector 
bancario amplíe su red de sucursales253;  y la Ley del Crédito Nacional (Ley Nº 34 de 2005), que exige 
el desarrollo de un mercado de crédito accesible para atender las necesidades de la población de bajos 
ingresos y las comunidades remotas desfavorecidas. 

265. El Banco de la Reserva de Sudáfrica (SARB) está encargado de la reglamentación y 
supervisión de la banca comercial.  El SARB se rige por la Ley de Bancos y la Ley de Bancos 
Mutualistas, en virtud de las cuales debe designar un Registrador de Bancos encargado de la 
supervisión bancaria.  El Ministerio de Hacienda debe aprobar el nombramiento del Registrador.  En 
                                                      

252 FMI (2008). 
253 La Carta del Sector Financiero se propone transformar el sector financiero para tener en cuenta los 

términos de la Ley de Promoción Económica de la Población Negra de Base de Amplia (BBBEE) 98 (Ley Nº 53 
de 2003).  El sector financiero se comprometió a desarrollar una carta de Promoción Económica de la Población 
Negra (BEE) (información en línea del Consejo de la Carta del Sector Financiero, "Overview".  Consultada en:  
http://www.fscharter.co.za/page.php?p_id=137&PHPSESSID=46589b68277655bef8a050ac787d0e8d. 
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los últimos años se ha fortalecido la supervisión bancaria mediante la aplicación por el SARB de las 
normas de Basilea II.  Además, el Órgano Regulador del Crédito Nacional (NCR), establecido en 
virtud de la Ley del Crédito Nacional (Ley Nº 34 de 2005), reglamenta el "sector del crédito" en 
Sudáfrica254;  regula todo tipo de crédito de las unidades familiares concedido por bancos e 
instituciones no bancarias.  El papel del NCR ha adquirido mayor importancia debido al nivel de 
endeudamiento de las unidades familiares:  prohíbe los "préstamos temerarios", lo que ha obligado a 
los prestamistas a aumentar las garantías y mejorar la gestión de riesgos, y ha mejorado la 
transparencia. 

b) Seguros 
 
266. El sector de los seguros de Sudáfrica consta de seguros de largo plazo (principalmente de 
vida), seguros de corto plazo (empresariales, generales, automovilísticos personales), y reaseguros.  
A finales de 2008 había 190 compañías de seguros registradas, formadas por 78 aseguradoras de largo 
plazo, 10 aseguradoras de corto plazo y 12 reaseguradoras.  Las compañías de reaseguros actúan de 
reaseguradores profesionales en los mercados de largo plazo, de corto plazo y mixtos.  Cuatro de los 
cinco grupos aseguradores principales tienen estrechos lazos con los principales bancos comerciales 
de Sudáfrica:  actualmente, 10 aseguradoras de largo plazo y seis aseguradoras de corto plazo son 
propiedad de bancos, y un banco es propiedad de una compañía de seguros de largo plazo.  En 
términos de propiedad, el 78,47 por ciento de todas las compañías de seguros de largo plazo son 
propiedad de sudafricanos;  no existe la propiedad estatal en el sector.  Alrededor del 73 por ciento de 
la propiedad total en el sector de los seguros de corto plazo es de capital nacional y la propiedad 
estatal es el 4,8 por ciento. 

267. De 2003 a 2008, los resultados del sector de los seguros, como los del sector bancario, fueron 
sólidos, evidenciando una economía en crecimiento y un firme mercado de capitales.  El sector de los 
seguros de vida es uno de los principales actores en el sector financiero de Sudáfrica, y representa una 
gran proporción del mercado de ahorros de jubilación.  A finales de 2008, las aseguradoras del ramo 
de vida y generales mantenían unos superávit amplios y crecientes por encima de los mínimos 
exigidos;  ninguna compañía de seguros ha quebrado en los últimos años.  No obstante, debido a la 
crisis financiera mundial, el organismo supervisor ha intensificado la supervisión de los grupos 
aseguradores más importantes para detectar posibles problemas. 

268. Todas las compañías de seguros y reaseguros están obligadas a registrarse respecto de una o 
varias clases específicas de actividad comercial:  asistencia, discapacidad, fondos, salud, vida y/o 
fondo de amortización.  Los criterios de registro no han variado durante el período objeto de examen;  
son los mismos para las compañías nacionales y las extranjeras.  Las compañías de seguros y 
reaseguros extranjeras siguen obligadas a constituirse en Sudáfrica como sociedades anónimas y 
registrarse en el organismo supervisor para poder operar como aseguradoras en Sudáfrica. 

269. El requisito de capital mínimo para las aseguradoras de largo plazo (para uno o más tipos de 
pólizas de seguros de largo plazo) es de 10 millones de rand o una cantidad equivalente a los gastos de 
explotación255, si éstos son superiores.  No obstante, el Registrador podrá flexibilizar el requisito de 
suficiencia de capital mínimo para una aseguradora específica en las condiciones y con la duración 
que estime necesarias.  En el caso de las aseguradoras de corto plazo (para uno o más tipos de pólizas 
                                                      

254 Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "The National Credit Regulator 
(NCR)".  Consultada en:  http://www.thedti.gov.za/thedti/ncr.htm [29 de mayo de 2009]. 

255 El requisito de capital mínimo se define como la cantidad notificada como rendimiento anual 
presentada al Registrador multiplicada por 13 y dividida por el número de semanas comprendidas en el período 
sobre el que se notifica. 



WT/TPR/S/222/ZAF Examen de las Políticas Comerciales
Página 404 

 
 

  

de seguros de corto plazo) el requisito de capital mínimo es de 5 millones de rand.  Ahora bien, el 
capital real vendrá dictado por el tipo y el volumen de actividad que se ha de realizar, según se haya 
expuesto en las proyecciones quinquenales presentadas con la solicitud.  Antes de que el solicitante 
quede registrado como compañía de seguros de largo plazo o de corto plazo, los auditores de la 
compañía deben confirmar que se ha desembolsado el capital requerido.  El Registrador debe 
cerciorarse de que los accionistas propuestos cuentan con los medios financieros necesarios para 
aportar el capital inicial mínimo, así como con la capacidad de proporcionar más capital a la 
aseguradora en caso necesario. 

270. La legislación sudafricana obliga a las reaseguradoras a estar registradas en Sudáfrica para 
poder operar en el país.  Las compañías de seguros sudafricanas, no obstante, suelen concertar 
acuerdos de reaseguro con reaseguradoras extranjeras.  Para que este reaseguro pueda ser reconocido 
a efectos de los requisitos de suficiencia de capital, la reaseguradora extranjera debe proporcionar un 
aval consistente en un depósito monetario con la aseguradora principal sudafricana o una garantía o 
una carta de crédito irrevocable expedida por un banco sudafricano. 

271. Se requiere la aprobación escrita del Registrador de Seguros para la adquisición, por 
nacionales o extranjeros, del 25 por ciento o más del valor de las acciones de una aseguradora 
registrada.256  La solicitud de aprobación para adquirir el control de una compañía de seguros exige la 
presentación de información similar a la necesaria para solicitar el registro;  la solicitud se trata de la 
misma forma que una nueva solicitud de registro de una aseguradora.  Las solicitudes de adquisición 
de una participación mayoritaria en una compañía aseguradora se remiten al Comité de Licencias 
(nombrado por el Consejo de Administración de la Junta de Servicios Financieros) para su 
recomendación. 

272. Existen unos pocos seguros obligatorios en Sudáfrica.  Se trata de los seguros de 
responsabilidad civil de automóviles por lesiones corporales o muerte y los seguros de indemnización 
por accidentes de trabajo.  Los residentes en Sudáfrica pueden adquirir pólizas de compañías 
aseguradoras no residentes.  Sin embargo, las aseguradoras extranjeras no pueden realizar actividades 
en Sudáfrica. 

273. El sector sigue estando reglamentado principalmente por la Ley de Seguros de Largo Plazo 
(Ley Nº 52 de 1998) y la Ley de Seguros de Corto Plazo (Ley Nº 53 de 1998).  Sin embargo, se 
presentó al Tesoro Nacional en 2008 un anteproyecto de ley en el que proponen modificaciones de 
esas dos Leyes.  El Proyecto de Ley de Modificación de las Leyes de Seguros de 2008 fue aprobado el 
30 de abril de 2008 y el Presidente firmó la Ley de Modificación de las Leyes de Seguros (Ley Nº 27 
de 2008) (ILAA) el 1º de noviembre de 2008.  La Ley ILAA aborda cuestiones técnicas y normativas 
de ambas leyes, colma ciertas lagunas normativas, mejora determinadas disposiciones y actualiza las 
referencias anticuadas.  Se han constituido grupos de tareas, en los que hay representantes del Tesoro 
Nacional, la Junta de Servicios Financieros (FSB), asociaciones industriales, y órganos reguladores, a 
fin de que redacten reglamentos para establecer delimitaciones entre los planes de salud y médicos, 
actividades comerciales, y acuerdos vinculantes, respectivamente.  Se pretende ultimar los 
reglamentos para finales de 2009. 

274. La Junta de Servicios Financieros (FSB), que depende del Tesoro Nacional, está encargada de 
reglamentar los seguros, los fondos e intermediarios de pensiones y los mercados de capitales.257  

                                                      
256 Artículo 26 de la Ley de Seguros de Largo Plazo o artículo 25 de la Ley de Seguros de Corto Plazo. 
257 Junta de Servicios Financieros (2008). 
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La FSB actúa de conformidad con varios instrumentos legislativos258;  rinde cuentas al Gobierno y al 
parlamento.  La Junta se financia mediante gravámenes y derechos que se cobran a las entidades 
reglamentadas.  Todas las aseguradoras de operaciones de largo plazo y de corto plazo deben pagar un 
gravamen a la Junta de Servicios Financieros.  Los gravámenes se revisan "periódicamente" y se 
publican en la Gaceta Oficial.259  El sistema reglamentario está bien desarrollado;  la Junta de 
Servicios Financieros utiliza un enfoque basado en el riesgo con extensos informes cuantitativos y 
cualitativos e inspecciones periódicas in situ.  Además, todos los titulares de licencias están obligados 
a presentar estados financieros trimestrales y anuales.  El Registrador puede multar a un titular de 
licencia o suspender la licencia si el titular, por ejemplo, no presenta la información estipulada en la 
legislación en el plazo previsto;  proporciona información falsa;  o carece de los recursos financieros, 
la organización o la administración necesarios para realizar las actividades comerciales de que se 
trate.  De 2003 a 2008, el Ministerio de Hacienda prohibió que una compañía de seguros de largo 
plazo realizara nuevas actividades comerciales. 

275. Desde 2003 se han mejorado los medios de concesión de licencias, supervisión y aplicación 
de la Junta de Servicios Financieros.260  Durante el período que se examina, la Junta, como parte del 
fortalecimiento de su capacidad normativa, inició la modificación de varias leyes.  Las modificaciones 
se incorporaron en un proyecto de ley general, el Proyecto de Ley General de Modificación de las 
Leyes de Servicios Financieros de 2008, que está siendo examinado actualmente por el Parlamento. 

iii) Comunicaciones 

276. La red de telecomunicaciones de Sudáfrica es una de las más avanzadas de África.  No 
obstante, sigue existiendo un gran desnivel entre el acceso a los servicios en las zonas urbanas y en las 
rurales.  De 2003 a 2007, el número de abonados telefónicos (fijos y móviles) se multiplicó por más 
de dos, de 21,6 millones a casi 47 millones, principalmente por el aumento de los abonados de 
teléfonos móviles, que representaron el 90 por ciento del total de abonados telefónicos en 2007 
(cuadro IV.7).  En cambio, existen unas 10 líneas fijas principales por cada 100 habitantes en 
Sudáfrica, que es una cifra baja en comparación con países del mismo nivel de desarrollo económico 
(es decir, el Brasil, Rusia y China), en los que la escala es de 22 a 28.  El número de líneas fijas ha 
venido disminuyendo hasta una cifra estimada de 4,5 millones a mediados de 2008.261  El crecimiento 
de las telecomunicaciones se ha visto obstaculizado por limitaciones normativas que restringen la 
competencia, especialmente el semimonopolio estatal de los servicios fijos alámbricos, y las 

                                                      
258 Ley de Control de Planes de Inversión Colectiva (Ley Nº 45 de 2002);  Ley de la Junta de Servicios 

Financieros (Ley Nº 97 de 1990);  Ley de Servicios de Asesoramiento e Intermediarios Financieros (Ley Nº 37 
de 2002) (Ley FAIS);  Ley de Instituciones Financieras (Protección de Fondos) (Ley Nº 28 de 2001);  Ley de 
Supervisión Financiera del Fondo de Accidentes de Carretera (Ley Nº 8 de 1993);  Ley de Mutualidades (Ley 
Nº 25 de 1956);  Ley de Inspección de las Instituciones Financieras (Ley Nº 80 de 1998);  Ley de Seguros de 
Largo Plazo (Ley Nº 52 de 1998);  Ley de Fondos de Pensiones (Ley Nº 24 de 1956);  Ley de Seguros de Corto 
Plazo (Ley Nº 53 de 1998);  Ley de Racionalización de la Supervisión de las Instituciones Financieras (Ley 
Nº 32 de 1996);  y Ley de Servicios de Valores (Ley Nº 36 de 2004) (información en línea de la Junta de 
Servicios Financieros, "Legislation".  Consultada en:  http://www.fsb.co.za/ [29 de mayo de 2009]). 

259 Los gravámenes actuales están vigentes desde el 1º de abril de 2009 y se revisarán el 31 de marzo 
de 2010.  El gravamen a las aseguradoras y garantes de operaciones de corto plazo en Lloyd's equivale al 
0,107 por ciento de los primeros 60 millones de rand de ingresos brutos en concepto de primas, incluidas las 
devoluciones, más el 0,0247 por ciento posteriormente, o 10.700 rand, si esta cantidad es superior.  El gravamen 
a las aseguradoras de operaciones de largo plazo equivale a 50.000 rand más el 0,0066 por ciento del pasivo 
imputable a pólizas de largo plazo por vencer. 

260 FMI (2008). 
261 Mission économique de l'Ambassade de France en Afrique du Sud (2008b);  y OCDE (2007). 
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consiguientes tarifas elevadas y servicios inadecuados que penalizan a los consumidores, incluidas las 
empresas. 

Cuadro IV.7 
Algunos indicadores sobre las telecomunicaciones, 2003-2008 
 
 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Abonados telefónicos (miles) 21.681 25.689 38.689 44.362 46.942 46.832 
Abonados telefónicos por 100 habitantes 46,21 54,42 81,57 93,21 96,63 96,41 
Líneas telefónicas principales fijas (miles) 4.821 4.850 4.729 4.700 4.642 4.532 
Líneas principales fijas por 100 habitantes 10,28 10,27 9,97 9,88 9,56 9,33 
Abonados de telefonía móvil (miles) 16.860 20.839 33.960 39.662 42.300 45.000 
Abonados de telefonía móvil por 100 habitantes 35,93 44,14 71,60 83,33 87,08 92,15 
Abonados de Internet (miles) 3.138 3.566 4.279 4.279 4.279 4.279 
Abonados de Internet por 100 habitantes 6,69 7,55 9,02 9,02 9,02 9,02 
Usuarios de Internet (miles) 3.283 4.000 3.600 3.700,0 3.966,0 4.187 
Usuarios de Internet por 100 habitantes 7,0 8,47 7,59 7,77 8,16 8,57 

 
Fuente: Información en línea de la UIT, "ICT Statistics Database".  Consultada en:  http://www.itu.int/ITU-D/icteye/Indicators/ 

Indicators.aspx# [24 de junio de 2009]. 
 
277. El Departamento de Comunicaciones (DoC) está encargado de las políticas y la legislación 
relacionadas con la tecnología de las comunicaciones (TIC), garantizando una infraestructura de TIC 
fiable y asequible, fortaleciendo la Autoridad Independiente de Comunicaciones de Sudáfrica 
(ICASA), que es el organismo regulador, fomentando la capacidad de las empresas de propiedad 
estatal y supervisándolas, y cumpliendo las obligaciones internacionales de Sudáfrica en materia 
de TIC.  Las empresas de propiedad estatal que funcionan en el marco del DoC son las siguientes:  la 
Autoridad Independiente de Comunicaciones de Sudáfrica (ICASA), la Oficina de Correos de 
Sudáfrica, la Corporación Sudafricana de Radiodifusión, Sentech Ltd., el Instituto Nacional de 
Medios Electrónicos de Sudáfrica, la Agencia de Servicio y Acceso Universales de Sudáfrica, y la 
Autoridad del Nombre de Dominio za.com.262  La empresa de propiedad estatal Broadband Infraco 
fue creada en el marco de la cartera del Departamento de Empresas Públicas para prestar servicios de 
banda ancha "asequibles", en particular en zonas subdesarrolladas y con servicios insuficientes, y 
garantizar que se atiendan las necesidades de ancho de banda para proyectos de interés nacional.  
Infraco es propietaria de la infraestructura de red explotada anteriormente por Eskom (empresa de 
propiedad estatal).263 

278. La Ley de Comunicaciones Electrónicas (Ley Nº 36 de 2005) promulgada264 durante el 
período objeto de examen tiene el objetivo de facilitar las sinergias entre los servicios de 
telecomunicaciones, radiodifusión y tecnologías de la información, y promover al mismo tiempo la 
                                                      

262 Department of Communications (2007). 
263 Información en línea del Departamento de Empresas Públicas.  Consultada en: 

http://www.dpe.gov.za/home.asp;  e información en línea de Bowman Gilfillan Attorneys, "Liberalization of the 
telecommunications sector in South Africa", febrero de 2008.  Consultada en:  http://www.bowman.co.za/ 
LawArticles/Law-Article.asp?id=2132417246 [27 de abril de 2009]. 

264 La Ley revocó la Ley de la Administración Independiente de Radiodifusión (Ley Nº 153 de 1993), 
la Ley de Telecomunicaciones (Ley Nº 103 de 1996), y parte de la Ley de Radiodifusión (Ley Nº 4 de 1999).  
La legislación de telecomunicaciones consta también de los siguientes instrumentos:  la Ley de Protección de 
los Mensajes Telegráficos (Ley Nº 44 de 1963), la Ley de la Oficina de Correos (Ley Nº 44 de 1958), la Ley de 
Sentech (Ley Nº 63 de 1996), la Ley de Servicios Postales (Ley Nº 124 de 1998), la Ley de la Autoridad 
Independiente de Comunicaciones de Sudáfrica (Ley Nº 13 de 2000), la Ley del Departamento de 
Comunicaciones (Ley Nº 25 de 2002), y la Ley de Comunicaciones y Transacciones Electrónicas (Ley Nº 25 
de 2002). 
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competencia en el sector, facilitando para ello el acceso a las redes, entre otras cosas.  En virtud de la 
Ley, debería haber entrado en vigor a principios de 2009 un nuevo marco de licencias 
("tecnológicamente neutral") de los servicios de redes de comunicaciones electrónicas, los servicios 
de comunicaciones electrónicas y los servicios de radiodifusión.265  Sin embargo, no está claro si se 
implantó con arreglo al calendario previsto.  Las licencias expedidas con arreglo al régimen anterior, 
entre ellas las licencias de servicios de red de valor añadido y las licencias de zonas con servicios 
insuficientes266, siguen siendo válidas hasta su conversión completa por la ICASA267, de conformidad 
con el nuevo marco de concesión de licencias.  Con arreglo a las disposiciones de la Ley, la Ley de la 
Competencia es aplicable al subsector de las telecomunicaciones;  la ICASA coopera con la Comisión 
de la Competencia en todo tipo de investigación.  No obstante, parece que Telekom impugna a 
menudo las decisiones de la ICASA, lo que da lugar a retrasos en la aplicación de los dictámenes. 

279. La ICASA reglamenta los servicios de radiodifusión, postales y de telecomunicaciones268;  
expide licencias a proveedores conexos269;  hace cumplir las normas y reglamentos;  vigila las 
reclamaciones y litigios presentados contra los concesionarios;  administra el espectro de frecuencias;  
y protege a los consumidores.  Hasta 2009 había en Sudáfrica dos tipos de licencias de 
telecomunicaciones:  las individuales y las de clase.  Las licencias individuales, para servicios que 
tienen un impacto importante en el desarrollo socioeconómico270, se expiden previa invitación a 
solicitar por la ICASA.  Los criterios en los que se basa la expedición de licencias no se hacen 
públicos.  Para las solicitudes de licencias de clase se exige el registro en la ICASA previo pago de un 
derecho.271  Las licencias individuales son válidas durante 20 años y las de clase durante 10;  ambas 
son prorrogables.272  La ICASA se cerciora de que los operadores concesionarios contribuyan al 
Fondo de Servicio y Acceso Universales (USAF) hasta un 0,2 por ciento de su cifra de negocios 
anual;  esta contribución ascendió a unos 181 millones de rand en el ejercicio financiero 
de 2007/2008.273  Aunque la ICASA recauda las contribuciones, el Fondo es administrado por el 
Organismo de Servicio y Acceso Universales de Sudáfrica (USAASA).  Se destina a subvencionar a 

                                                      
265 Mission économique de l'Ambassade de France en Afrique du Sud (2008b). 
266 USAASA (2008). 
267 Según el marco de conversión propuesto de la ICASA, los posibles concesionarios estarán obligados 

a indicar, entre otras cosas, si precisan una licencia de clase o individual y la zona de cobertura geográfica 
propuesta.  Tendrán que presentar un plan técnico completo y comenzar la implantación de la red en un plazo 
de 12 meses a partir de la expedición de la licencia.  No está claro si el marco de conversión ya funciona 
(IT News Africa, "ICASA to issue out licences to electronic communications service providers", 18 de 
noviembre de 2008.  Consultado en:  http://www.itnewsafrica.com/?p=1756 [24 de abril de 2009]). 

268 Desde 2007, el Organismo Regulador Postal, dependiente anteriormente del Departamento de 
Comunicaciones, fue incorporado a la ICASA en virtud de la Ley de Modificación de la ICASA (Ley Nº 3 
de 2006).  La división postal de la ICASA registra y concede licencias a los operadores;  vela por el 
cumplimiento de la legislación y de las condiciones y reglamentos de licencia;  y determina los precios de la 
zona postal reservada de la Oficina de Correos de Sudáfrica (ICASA, 2007). 

269 En el ejercicio financiero 2006/2007, 15 licencias de servicios de redes privadas de 
telecomunicaciones, 81 licencias de servicios de redes de valor añadido y 3 licencias de zonas con servicios 
insuficientes.  Éstas últimas se expiden para zonas con una densidad inferior al 5 por ciento, previa invitación a 
solicitar. 

270 Información en línea de Bowman Gilfillan Attorneys, "The Electronic Communications Act:  An 
overview", noviembre de 2007.  Consultada en:  http://www.bowman.co.za/LawArticles/Law-Article.asp?id 
=2132417221 [23 de abril de 2009]. 

271 Los derechos oscilan de 3.000 rand para licencias de radiodifusión a 10.000 rand para las licencias 
de servicios de redes de comunicaciones electrónicas y de servicios de comunicaciones electrónicas (Gaceta 
Oficial Nº 32084, 1º de abril de 2009). 

272 Capítulo 3, Ley de Comunicaciones Electrónicas (Ley Nº 36 de 2005). 
273 ICASA (2007);  y USAASA (2008). 
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concesionarios en zonas subdesarrolladas, así como infraestructura de radiodifusión, servicios de 
redes de comunicaciones electrónicas y servicios de comunicaciones electrónicas en escuelas públicas 
e instituciones públicas de enseñanza y formación profesional. 

280. En virtud de sus compromisos específicos en el marco del AGCS, Sudáfrica se comprometió 
a otorgar la licencia a un segundo suministrador de telecomunicaciones a más tardar el 1º de enero 
de 2004, que compitiera con Telkom en los servicios de larga distancia, datos, télex, fax, y circuitos 
de arrendamiento privado.  En consecuencia, se otorgó la licencia a un segundo operador, pero 
Telkom sigue teniendo un monopolio de hecho de la red.  No está claro cómo está reglamentado el 
acceso a la red en Sudáfrica.  Actualmente hay dos operadores de línea fija, a saber, Telkom y Neotel 
Ltd.  El operador titular, Telkom, está privatizado parcialmente.274  Su actividad principal sigue siendo 
la telefonía fija, pero ha diversificado sus servicios y ofrece también ADSL.  Telkom tiene cinco 
filiales y posee parte del cable submarino SAT-3.275  El mercado de línea fija está abierto a la 
competencia desde 2006.  Telkom tiene hasta el 1º de noviembre de 2011 para disgregar el bucle local 
que enlaza la red nacional de telecomunicaciones con los hogares y las empresas.276  Neotel Ltd. pasó 
a ser el segundo operador de línea fija de Sudáfrica en 2006277, pero sus servicios para empresas sólo 
empezaron en 2007 y para consumidores privados en 2008.278  Tiene licencia de primer proveedor 
alternativo de servicios de telecomunicaciones basados en infraestructura de Sudáfrica, y puede 
prestar servicios de datos y telecomunicaciones alámbricos e inalámbricos a nivel nacional e 
internacional.279 

281. La densidad telefónica ha progresado considerablemente en Sudáfrica gracias al rápido 
aumento del uso de servicios de comunicaciones móviles.  Entre los operadores de telefonía móvil 
figuran Vodacom, Mobile Telephone Networks (MTN), Cell C, y Virgin Mobile.280  Vodacom tenía el 
56 por ciento del mercado en 2008;  a mediados de 2008, MTN, Cell C y Virgin Mobile prestaban 
servicios a 15,1 millones, 5,4 millones y 400.000 clientes, respectivamente.  Vodacom ofrece 
servicios celulares, de conectividad de banda ancha y de Internet, así como carteras de servicios de 
comunicaciones a clientes empresariales.  MTN, Cell C y Virgin Mobile ofrecen servicios celulares;  
además, MTN ofrece soluciones empresariales y Cell C servicios móviles de Internet. 

282. El desarrollo de Internet ha sido lento y la penetración es baja (9 por ciento).  El número de 
usuarios de Internet de Sudáfrica ha aumentado a un ritmo mucho más lento que en otros países 
africanos;  en 2008, representaban sólo el 9 por ciento del total de usuarios de Internet de África.281  El 
número de abonados a Internet ha permanecido estable desde 2005 (cuadro IV.7);  el monopolio de la 
                                                      

274 El Estado conserva el 38 por ciento de las acciones directas y otro 15,7 por ciento a través de la 
Corporación de Inversión Pública.  Otros accionistas son Elephant Consortium (5,6 por ciento) y filiales de 
Telkom (4,3 por ciento);  el 36,4 por ciento de las acciones se cotiza en las bolsas de Johannesburgo y 
Nueva York. 

275 Las filiales son TDS Directory Operations, Multi-Links, Africa Online, Swiftnet, y Telekom Media. 
276 Government Communication and Information System (2008). 
277 Neotel es propiedad de Eskom Holding Ltd. y Transnet (empresas de propiedad estatal las dos) 

(30 por ciento), Nexus Connexion Ltd. (19 por ciento), y SEPCO Ltd. (51 por ciento). 
278 Mission économique de l'Ambassade de France en Afrique du Sud (2008b). 
279 Información en línea de Neotel.  Consultada en:  http://www.neotel.co.za/neotel/view/neotel/en/ 

page1?  [26 de abril de 2009]. 
280 Todos son de propiedad privada:  Vodacom es propiedad de Vodafone (65 por ciento) y Telkom;  

MTN es propiedad de varios inversores privados;  Cell C es propiedad de 3C Telecommunications (Pty) (60 por 
ciento) y CellSAF;  y Virgin Mobile es una empresa conjunta de Virgin Management y Cell C. 

281 Información en línea del ICEX, "El número de usuarios de Internet se estanca en Sudáfrica", 8 de 
marzo de 2009.  Consultada en:  http://www.icex.es/icex/cda/controller/pageICEX/0,6558,5518394_5519005 
_6366453_4201559_0_-1,00.html [27 de abril de 2009]. 
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telefonía de línea fija ha obstaculizado el desarrollo de Internet.  Telkom comenzó ensayos 
comerciales de ADSL en 2002 y llevó a cabo su implantación en 2003.282  En 2007, Telkom, 
Vodacom y MTN suministraban el 90 por ciento de los abonos de ADSL.283  Entre otros proveedores 
de Internet figuran Internet Solutions, Neotel, MWeb, Vox Telecom, Cell C, iBurst, Sentech, Verizon 
Business, y Data Pro.  Muchas aldeas remotas ya están conectadas a Internet a través de terminales 
públicas en 700 oficinas de correos.  En mayo de 2007 estaban registrados en Sudáfrica 
unos 3,9 millones de ojeadores activos únicos.284 

283. Durante el período objeto de examen ha proseguido la liberalización de los servicios de 
telecomunicaciones;  se han concedido licencias a más de 300 empresas para que construyan o 
arrienden su propia red de telecomunicaciones desde 2003.  Ello podría tener una importante 
repercusión en el nivel de competencia y podría contribuir a reducir los precios;  los clientes se han 
quejado del elevado costo de los servicios de telecomunicaciones.285  El predominio de unas pocas 
empresas en el sector se traduce en precios elevados y rentas de monopolio.  Por ejemplo, las tarifas 
de banda ancha de ADEL son particularmente altas en comparación con los niveles internacionales, lo 
que refleja la posición dominante de Telkom.  Los elevados precios de las telecomunicaciones son 
perjudiciales para la meta del servicio universal del Gobierno, ya que algunos segmentos de la 
población no pueden permitirse servicios de telecomunicaciones. 

284. La Oficina de Correos de Sudáfrica (SAPO) presta servicios postales y conexos 
en 2.250 oficinas.  La SAPO tiene una obligación de servicio universal (prestar servicios aunque no 
sean viables comercialmente;  por lo tanto, facilitar a los ciudadanos la igualdad de acceso a un 
servicio básico de cartas);  se le otorgaron derechos y privilegios exclusivos, incluido un monopolio 
de las cartas de hasta 1 kg de peso.  La SAPO funciona en virtud de una licencia de 25 años.286 

285. Sudáfrica es miembro de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Asociación 
Reguladora de Telecomunicaciones de África Meridional, el Instituto Internacional de Comunicación, 
la Red Africana de Organismos Reguladores de las Comunicaciones, la Unión Postal Universal, la 
Unión Postal Panafricana, el Consejo de Administraciones Postales del Commonwealth y la Comisión 
de Transporte y Comunicaciones para el África Meridional. 

iv) Transporte 

286. El transporte, el almacenamiento y las comunicaciones representaron el 10 por ciento del PIB 
en 2008 (cuadro I.1).  Según una encuesta del sector del transporte, el transporte terrestre fue el que 
más contribuyó al PIB en 2002, seguido del transporte aéreo y el marítimo.287  El Libro Blanco de 
Política Nacional de Transportes de 1996 estableció el marco general para desarrollar las redes y la 
infraestructura de transportes.288  El Departamento de Transportes (DoT) formula, coordina y aplica 

                                                      
282 OCDE (2007). 
283 Mission économique de l'Ambassade de France en Afrique du Sud (2008b). 
284 Government Communication and Information System (2008). 
285 Información en línea del ICEX, "Sudáfrica asiste a una progresiva liberalización del sector de 

telecomunicaciones", 16 de febrero de 2009.  Consultada en:  http://www.icex.es/icex/cda/controller/pageICEX/ 
0,6558,5518394_5519005_6366453_4197938_0_-1,00.html [27 de abril de 2009];  e información en línea 
del ICEX, "Reestructuración en el sector de telecomunicaciones en Sudáfrica", 15 de junio de 2007.  
Consultada en:  http://www.icex.es/icex/cda/controller/pageICEX/0,6558,5518394_5519005_5604470_626690 
_0_-1,00.html [27 de abril de 2009]. 

286 Government Communication and Information System (2008). 
287 Department of Transport (2005). 
288 Se trata de la política de transportes más reciente de Sudáfrica. 
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las políticas de transportes.  Ha establecido varias entidades públicas encargadas de los servicios de 
transporte.  Entre ellas figuran las siguientes:  South African National Roads Agency Ltd.;  
Organismo de Transporte Transfronterizo por Carretera;  Organismo Ferroviario de Pasajeros de 
Sudáfrica;  Autoridad de Aviación Civil de Sudáfrica;  Airports Company South Africa Ltd.;  Air 
Traffic and Navigation Services Company Ltd.;  y Autoridad de Seguridad Marítima de Sudáfrica. 

287. La legislación que rige los servicios de transportes es muy amplia.289  Desde el último examen 
de Sudáfrica en 2003, uno de los principales cambios de este acervo de legislación ha sido la 
promulgación de la Ley de Puertos Nacionales (Ley Nº 12 de 2005), que dispone el establecimiento 
de la Autoridad Nacional de Puertos y de un Organismo Regulador de Puertos, y permite que 
determinados puertos sean administrados por la Autoridad Nacional de Puertos (véase infra). 

288. Hace mucho tiempo que se debían haber introducido grandes reformas en el sector de 
transportes de Sudáfrica.  Transnet, empresa de propiedad estatal, sigue siendo el protagonista más 
importante del sector290, explotando y controlando la infraestructura de transporte de carga de 
Sudáfrica.  Transnet está dividida en cinco compañías:  Transnet Freight Rail (transporte de carga por 
ferrocarril), Transnet Rail Engineering (mantenimiento de material rodante), Transnet National Ports 
Authority (anteriormente la Autoridad Nacional de Puertos (NPA) encargada de la función de gestor 
de los puertos), Transnet Port Terminals (gestión de puertos y terminales de carga), y Transnet 
Pipeline (almacenaje de productos de petróleo y gas).  La posición de monopolio de Transnet en 
diferentes segmentos de transportes permite la subvención cruzada;  la empresa utiliza los beneficios 
procedentes de las actividades de transporte relacionadas con las exportaciones para subvencionar las 
actividades con pérdidas, como el transporte de carga general y de pasajeros.291  Por lo tanto, en la 
Estrategia Nacional de Logística de Carga de 2005 se trató de reducir los costos de transporte 
promoviendo la eficiencia del sistema de transporte de carga mediante una mejor integración de los 
puertos, los aeropuertos y el transporte terrestre, y garantizando la seguridad.  La Estrategia proseguía 
aumentar la competencia en el sistema de transporte de carga292, pero no se ha logrado todavía. 

289. En el marco del AGCS, Sudáfrica contrajo compromisos sobre servicios de transporte por 
carretera, con inclusión del transporte de pasajeros, el transporte de carga y el mantenimiento y 
reparación de material de transporte por carretera. 

                                                      
289 Incluye, entre otras, las siguientes leyes:  Ley de Licencias de Servicios Aéreos (Ley Nº 115 

de 1990), modificada;  Ley de la Compañía de Servicios de Tráfico y Navegación Aéreos (Ley Nº 45 de 1993), 
modificada;  Ley de la Compañía de Aeropuertos (Ley Nº 44 de 1993), modificada;  Ley de Aviación (Ley 
Nº 74 de 1962), modificada;  Ley de Modificación de las Leyes de Aviación (Ley Nº 98 de 1996);  Ley de 
Transporte por Vía Aérea (Ley Nº 17 de 1946), modificada;  Ley de Transporte de Mercancías por Mar (Ley 
Nº 1 de 1986);  Ley de Transporte Transfronterizo por Carretera (Ley Nº 4 de 1998);  Ley de Servicios Aéreos 
Internacionales (Ley Nº 60 de 1993);  Ley de Tráfico Marítimo (Ley Nº 2 de 1981), enmendada;  Ley de la 
Marina Mercante (Ley Nº 57 de 1951), modificada;  Ley de Medidas de Transición en el Transporte Terrestre 
Nacional (Ley Nº 45 de 1998);  Ley para la Transición en el Transporte Terrestre Nacional (Ley Nº 22 de 2000), 
modificada;  Ley de Carreteras Nacionales (Ley Nº 54 de 1971), modificada;  Ley de Adquisición de 
Ferrocarriles y Puertos (Ley Nº 47 de 1977), modificada;  Ley de Transporte por Carretera (Ley Nº 74 de 1977), 
modificada;  Ley de Registro de Buques (Ley Nº 58 de 1998);  Ley de la Autoridad de Aviación Civil de 
Sudáfrica (Ley Nº 40 de 1998);  Ley de la Autoridad de Seguridad Marítima de Sudáfrica (Ley Nº 5 de 1998);  
Ley de la South African National Roads Agency Limited y de Carreteras Nacionales (Ley Nº 7 de 1998);  y Ley 
de Modificación de Transnet Limited (Ley Nº 52 de 1991).  (Para más detalles véase la información en línea del 
Departamento de Transportes, "Library:  Legislation".  Consultada en:  http://www.transport.gov.za/library/ 
legislation/index.html.) 

290 Transnet rinde cuentas al Departamento de Obras Públicas. 
291 OCDE (2008c). 
292 Department of Transport (2005). 
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a) Transporte aéreo 
 
290. Sudáfrica tiene 10 aeropuertos principales, de los que 3 son internacionales (Johannesburgo, 
Ciudad del Cabo y Durban).293  Durante el período objeto de examen, se transportaron unas 
320.000 toneladas por vía aérea y la mayoría de los visitantes llegaron por vía aérea.294  Los servicios 
de transporte aéreo que ofrecen flexibilidad y elección a los proveedores de servicios y a los 
consumidores son importantes para apoyar el sector del turismo en Sudáfrica.  No obstante, al igual 
que en los demás segmentos de transportes, el papel del Estado, a través de Transnet, sigue siendo 
sustancial, y es necesario abordar la falta de competencia en el sector a fin de reducir los costos de 
viajar a Sudáfrica.  Ese es el objetivo de la Estrategia Puente Aéreo de 2006, una estrategia de 5 años 
que regula el transporte aéreo para apoyar el crecimiento del turismo. 

291. La empresa de propiedad mayoritaria estatal Airports Company South Africa Ltd. (ACSA) 
posee y opera los principales aeropuertos de Sudáfrica, que representan el 98 por ciento del tráfico 
aéreo comercial.295  Algunos de los servicios que presta la ACSA están abiertos a la competencia.  Los 
terceros deben participar en una licitación organizada por la ACSA para tener derecho a suministrar 
"determinados" servicios aeroportuarios.  No existen planes de privatizar la ACSA.  En 2008, los 
aeropuertos de la ACSA gestionaron más de 36 millones de pasajeros (frente a 23 millones en 2003) y 
291.000 aterrizajes;  la empresa prevé que, para 2012, lleguen por vía aérea anualmente 44,4 millones 
de pasajeros y aterricen 600.000 aviones.296  Como consecuencia de esta previsión, la ACSA está 
ampliando y mejorando varios aeropuertos (por ejemplo, con la inauguración del nuevo muelle 
internacional del aeropuerto O.R.  Tambo;  la mejora del aeropuerto de George, la rehabilitación de la 
pista principal del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Cabo;  y el comienzo de la construcción 
del nuevo aeropuerto en La Mercy, que sustituirá a Durban como centro de distribución de la 
provincia de KwaZulu Natal).297  El Departamento de Transportes ejecutará también el Plan Nacional 
de Desarrollo de Aeropuertos (NADP) para mejorar la infraestructura.  El NADP tiene un doble 
objetivo:  evaluar el tipo de red aeroportuaria necesaria para que Sudáfrica alcance sus metas de 
desarrollo;  y diseñar un marco de la forma en que deben financiarse, gestionarse y explotarse los 
aeropuertos, y cómo debe determinarse, plantearse y coordinarse la inversión en infraestructuras. 

292. Las autoridades señalan que Sudáfrica observa el Convenio de Chicago en lo relativo a la 
política sobre propiedad y control de líneas aéreas.  Por lo tanto, Sudáfrica sólo permite la propiedad 
extranjera en una de sus líneas aéreas nacionales designadas, hasta un máximo del 25 por ciento del 
capital social de la compañía. 

293. La Autoridad de Aviación Civil de Sudáfrica (SACAA) controla y reglamenta la aviación 
civil en lo relativo a la seguridad.  La empresa Servicios de Navegación del Tráfico Aéreo (ATNS) 
presta servicios de control e información del tráfico aéreo, y servicios de apoyo aeronáutico 
en 20 aeropuertos de toda Sudáfrica. 

                                                      
293 Los otros siete, para uso nacional solamente, son Bloemfontein, East London, George, Kimberley, 

Pilanesburg, Port Elizabeth y Upington. 
294 Department of Transport (2005). 
295 La ACSA presta actualmente:  servicios de gestión de pasajeros;  servicios de manipulación de 

equipajes;  infraestructura (pistas, pistas de rodadura, zonas de estacionamiento) de despegue y aterrizaje;  
servicios de venta al por menor a través de concesionarios (por ejemplo, comidas y bebidas, tiendas libres de 
impuestos y alquiler de automóviles);  aparcamientos de automóviles;  servicios de publicidad;  y servicios de 
asistencia de operaciones en pista. 

296 Airports Company South Africa Ltd. (2008);  y Department of Transport (sin fecha b). 
297 Airports Company South Africa Ltd. (2008);  y Government Communication and Information 

System (2008). 
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294. En Sudáfrica operan líneas aéreas de propiedad estatal (South African Airways (SAA), 
y SA Express) y de propiedad privada (Comar, Interair, 1 Time, Airlink, Airlink Regional, y Pelican 
Air Services).  Ahora bien, SAA, que es de propiedad exclusiva de Transnet, es el mayor transportista 
de África;  sirve más de 700 destinos de todo el mundo y 20 rutas nacionales.  Según las autoridades, 
existen 107 transportistas internacionales que operan desde Sudáfrica en virtud de acuerdos bilaterales 
de servicios aéreos.  No se permite el cabotaje.  Sudáfrica no es parte en ningún acuerdo de cielos 
abiertos, pero ha comenzado a renegociar y examinar los acuerdos vigentes de conformidad con los 
principios básicos de la decisión de Yamoussoukro dentro del continente. 

b) Servicios marítimos 
 
295. Autoridad de Puntos Nacionales Transnet (NPA), establecida en 2000, controla los siete 
puertos comerciales de Sudáfrica:  Ciudad del Cabo, Durban, East London, Mossel Bay, Port 
Elizabeth, Richards Bay y Saldanha.  Se está construyendo un nuevo puerto en Ngqura.  Cada puerto 
manipula diferentes productos, y ofrece distintos tipos de servicios e instalaciones (cuadro IV.8).  Los 
puertos principales en términos del volumen de carga manipulada son Richards Bay, Durban y 
Saldanha (cuadro IV.9).  Durante el primer trimestre de 2008, los puertos de Sudáfrica manipularon 
más de 43 millones de toneladas de mercancías;  más del 95 por ciento de este comercio pasa en 
tránsito por sus puertos.298  El volumen de exportaciones, principalmente a granel (carbón e hierro), es 
tres veces superior al volumen de importaciones.299 

Cuadro IV.8 
Actividades portuarias, 2009 
 
Puerto Actividad 

Ciudad del 
Cabo 

Puerto de servicio completo y carga general;  diques secos y grúas sincronizadas para reparación de buques;  amplias 
instalaciones de pre-refrigeración en el terminal de frutas para atender a las exportaciones de frutas perecederas 

Durban Puerto principal de carga general, líquidos a granel y contenedores de Sudáfrica para una amplia gama de productos (por 
ejemplo, carbón, minerales, granito, productos químicos, productos petroquímicos, acero, productos forestales, productos 
cítricos, azúcar y cereales);  también tiene un dique seco para reparación de buques 

East London El único puerto fluvial de Sudáfrica;  ofrece instalaciones para contenedores, automóviles, carga fraccionada a granel, 
cereales a granel y líquidos a granel (productos refinados de petróleo);  las importaciones consisten principalmente en 
componentes de vehículos en contenedores, vehículos, trigo, madera y petróleo;  las exportaciones consisten 
principalmente en vehículos automóviles, acero, maíz y productos agropecuarios 

Mossel Bay Ofrece instalaciones de manipulación en alta mar que permiten importar y exportar productos refinados y prestar 
servicios al sector pesquero local 

Port Elizabeth Manipula importaciones de componentes y materias primas en contenedores para el sector de fabricación de vehículos;  
también gestiona exportaciones de productos agropecuarios, madera, lana, cítricos y frutas perecederas, mineral de 
manganeso, productos relacionados con vehículos automóviles, y acero 

Richard Bay Tiene cuatro terminales de carga:  i) el terminal de carga seca a granel gestiona importaciones y exportaciones de menas, 
minerales y astillas de madera;  ii) en el terminal polivalente se manipulan cargas fraccionadas a granel, con inclusión de 
ferrocromo, arrabio, acero, productos forestales, granito, aluminio, cargas ensacadas, contenedores, artículos pesados y 
cargas anormales;  iii) un terminal de carbón, uno de los mayores del mundo, con capacidad actual para exportar 
71 millones de toneladas al año;  y iv) un parque de depósitos de productos químicos para productos líquidos a granel 
almacenados en depósitos 

Saldanha El único puerto de manipulación de mineral de hierro de Sudáfrica;  también gestiona metales comunes, acero, arenas 
minerales, granito y petróleo crudo 

 
Fuente: Government Communication and Information System (2008), South Africa Yearbook 2007/08, marzo;  Department of Transport 

(2008), Economic Analysis:  Transport Picture, primer trimestre, mayo;  e información en línea de la Autoridad de Puertos 
Nacionales.  Consultada en:  http://www.transnetnationalportsauthority.net;  e información facilitada por las autoridades 
sudafricanas. 

 

                                                      
298 Department of Transport (2008a). 
299 OCDE (2008c). 
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Cuadro IV.9 
Servicios marítimos, 2003-2008 
 
Servicio 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Buques arribados (número) 249.540.435  241.521.696 256.650.759 264.058.969 279.794.829  288.820.070 
Ciudad del Cabo  48.932.304  44.501.297 47.635.324 47.624.854 47.557.954  53.447.789 
Durban 87.005.966  81.700.001 90.277.199 96.660.086 105.713.201  110.332.744 
East London 8.906.144  8.905.295 8.488.914 8.153.991 8.435.146  9.195.405 
Mossel Bay 2.544.121  2.979.775 2.661.560 2.887.465 3.220.447  3.365.801 
Port Elizabeth 24.095.741  25.756.823 26.237.291 27.446.345 30.311.764  30.066.961 
Richards Bay 56.898.084  57.604.799 58.250.805 57.079.780 58.038.818  58.684.181 
Saldanha 21.158.075  20.073.706 23.099.666 24.206.448 26.517.499  23.727.189 

Carga total (toneladas) 171.621.146  168.750.600 173.555.069 179.983.594 183.328.184  185.079.584 
Ciudad del Cabo  4.731.118  3.701.008 3.508.711 4.134.740 4.081.968  3.205.094 
Durban 41.273.633  40.026.277 40.778.495 43.861.241 41.883.269  41.402.495 
East London 1.417.471  1.478.399 1.647.848 1.506.111 1.832.894  1.982.498 
Mossel Bay 1.221.228  1.628.691 1.597.950 1.518.597 1.802.992  1.995.491 
Port Elizabeth 3.683.111  4.297.069 4.189.733 4.870.513 5.522.362  5.427.094 
Richards Bay 87.797.601  85.688.419 86.623.684 86.319.200 84.517.409  84.533.584 
Saldanha 31.496.984  31.930.737 35.208.648 37.773.192 43.687.290  46.533.328 

Tráfico de contenedores (TEU) 2.414.567  2.632.771 3.014.236 3.416.780 3.712.090  3.900.319 
Ciudad del Cabo  510.379  573.021 690.895 782.868 764.005  767.501 
Durban 1.565.606  1.686.554 1.899.065 2.198.600 2.479.232  2.642.165 
East London 45.747  53.735 49.338 38.308 41.986  57.418 
Mossel Bay .. .. .. .. .. ..
Port Elizabeth 288.341  313.923 369.759 392.813 422.846  423.885 
Richards Bay 4.494  5.538 5.179 4.191 4.021  9.350 
Saldanha .. .. .. .. .. ..

Empleo (número) 3.144 2.949 2.854 2.700 2.669 2.673
Ciudad del Cabo  713 683 680 651 634 624
Durban 1.464 1.349 1.272 1.198 1.161 1.142
East London 215 194 190 176 176 174
Mossel Bay 27 27 26 26 30 25
Port Elizabeth 269 257 252 247 258 287
Richards Bay 278 265 257 239 238 240
Saldanha 178 174 177 163 172 181

 
.. No disponible. 
 
Nota: TEU = Unidades de contenedores equivalentes de 20 pies. 
 
Fuente: Información en línea de la Autoridad de Puertos Nacionales, "Port Statistics".  Consultada en:  

http://www.transnetnationalportsauthority.net/NPA_Port_statistics.html;  e información proporcionada por las autoridades de 
Sudáfrica. 

 
296. Pese a la importancia que revisten los puertos para el comercio, sus operaciones parecen ser 
ineficientes y costosas.  La productividad es baja, lo que a menudo provoca una acumulación de 
trabajo, y la deficiente integración con las redes terrestres socava aún más la eficiencia portuaria.  El 
elevado costo de las operaciones portuarias impide el desarrollo del comercio sudafricano, y en 
consecuencia del de la SACU en su conjunto, y merma la competitividad internacional de la unión 
aduanera.  La Política Nacional de Puertos Comerciales de 2002 exigió un aumento de las inversiones, 
así como una mejora de la calidad y la rapidez de las operaciones en los puertos para garantizar 
servicios eficaces y eficientes. 

297. La Ley de Puertos Nacionales (Ley Nº 12 de 2005) promulgada en 2005 prevé el 
establecimiento de la Autoridad de Puertos Nacionales y un Organismo Regulador de Puertos 
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Nacionales independiente, y estipula que determinados puertos sean administrados por la Autoridad 
Nacional de Puertos.  No está claro qué disposiciones de esta legislación se han aplicado.  En 2007, se 
estableció el Organismo Nacional Regulador de Puertos para reglamentar el sistema portuario, 
asegurar la "igualdad" de acceso, y vigilar las actividades de Transnet NPA.  No obstante, Transnet 
sigue desempeñando un papel dominante en el sector;  Autoridad de Puertos Nacionales Transnet 
(NPA) posee y gestiona infraestructura en todos los puertos principales sudafricanos, y Transnet Port 
Terminal tiene operaciones en varios puertos.300  Transnet fija también las tarifas.  Según las 
autoridades, Transnet no tiene derechos exclusivos de explotación y empresas privadas compiten con 
Transnet en operaciones portuarias.  Los contratos para operar en un puerto se conceden mediante un 
proceso de licitación. 

298. La Autoridad de Seguridad Marítima de Sudáfrica (SAMSA) está encargada de las cuestiones 
de seguridad marítima (por ejemplo, matriculación de buques, incidentes marítimos, y tráfico de 
buques);  en 2007/2008, matriculó 1.129 buques bajo pabellón sudafricano.  Aproximadamente el 
66 por ciento de los ingresos de la SAMSA proceden de gravámenes sobre los buques que hacen 
escala en puertos sudafricanos;  la NPA percibe una comisión del 2,5 por ciento por recaudar los 
gravámenes. 

299. Con la política del Gobierno, esbozada en el Proyecto de Estrategia de Transporte Marítimo 
de 2008, se trata de aumentar la presencia de Sudáfrica en los servicios de transporte marítimo 
internacional, incrementando para ello el número de buques que navegan con el pabellón nacional de 
Sudáfrica y proporcionando un marco claro para los inversores. 

300. El cabotaje ha sido autorizado desde la publicación del Libro Blanco sobre Política Nacional 
de Transportes de 1996.  Sudáfrica permite que los buques de propiedad nacional y extranjera en rutas 
comerciales internacionales transporten sus cargas costeras.301 

301. Sudáfrica participa en tres conferencias de línea.302  Es miembro de la Organización Marítima 
Internacional.  Ha suscrito varios acuerdos marítimos internacionales303, entre ellos el Memorando de 
Entendimiento del Océano Índico sobre Control del Estado del Puerto y el Memorando de 
Entendimiento del África Occidental y Central sobre el Control del Estado del Puerto (Memorando de 
Entendimiento de Abuja).304 

c) Transporte terrestre 
 
302. El transporte terrestre, incluidos el transporte por carretera y ferrocarril, es importante en 
Sudáfrica para transportar pasajeros y mercancías.  La South African National Roads Agency Ltd. 
(SANRAL) está encargada del mantenimiento de las carreteras nacionales;  las demás carreteras son 

                                                      
300 Transnet (2008). 
301 Department of Transport (2008a). 
302 La Europe Southern African (ESA) Conference, United States/Southern Africa (USSA) Conference 

y Japan, Hong-Kong, South African Shipping (JAHOSAS) Conference. 
303 Para más detalles véase OMC (2003). 
304 El Memorando de Entendimiento de Abuja tiene por objetivo erradicar las prácticas marítimas no 

conformes, proteger el medio ambiente marino, y mejorar las condiciones de trabajo y de vida de las personas a 
bordo de buques (información en línea de la Unión Africana, "Conferences and Events:  Archives".  Consultada 
en:  http://www.africa-union.org/root/au/index/archive1_April_2008.htm [21 de abril de 2009]. 
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mantenidas por los gobiernos provinciales y municipales.305  Las carreteras nacionales constan de 
carreteras de peaje y sin peaje.  Los peajes aportan a la SANRAL fondos para mantener y mejorar 
carreteras;  unos 1.300 km de sus 2.400 km de carreteras de peaje han sido cedidos en régimen de 
concesión a empresas privadas, a través de asociaciones del sector público y el sector privado.306  Se 
asignan fondos públicos a la SANRAL para mantener las carreteras sin peaje.  En 2008, el Gobierno 
asignó 70.000 millones de rand para mantenimiento y mejora de carreteras en el 
período 2009-2011.307  La infraestructura viaria es importante, ya que cada año se transportan por 
carretera aproximadamente 1.400 millones de toneladas de mercancías.308  Dada la importancia que 
reviste el transporte transfronterizo en Sudáfrica y para la SACU en su conjunto, el Organismo de 
Transporte Transfronterizo por Carretera (C-BRTA) está encargado desde 1998 de mejorar el tráfico 
transfronterizo por carretera de mercancías y pasajeros, implantando la competencia y reduciendo las 
limitaciones al tráfico.  El organismo se financia mediante gravámenes percibidos por la expedición 
de permisos transfronterizos.  Los trámites para obtener un permiso no se especificaron.309  Sudáfrica 
ha suscrito acuerdos multilaterales y bilaterales para facilitar y fomentar las corrientes transfronterizas 
por carretera de mercancías y pasajeros.310 

303. Anualmente se transportan por ferrocarril unos 180 millones de toneladas de mercancías.311  
El sector de los ferrocarriles sigue estando dominado por el Estado.  La empresa de propiedad estatal 
Transnet Freight Rail gestiona el mayor sistema ferroviario de África meridional;  una red (de 
unos 22.000 km) conecta los puertos y el interior de Sudáfrica con otras redes subsaharianas;  
1.500 km son líneas de transporte pesado.312  Transnet Freight Rail explota principalmente servicios 
de carga general y de transporte de hierro y carbón.  Se prevé que el volumen de tráfico y los tipos de 
mercancías transportadas por ferrocarril aumenten como consecuencia de la aplicación de la 
Estrategia Nacional de Logística de Carga de 2005.313 

304. Las empresas ferroviarias de pasajeros de Sudáfrica (South African Rail Commuter 
Corporation, Metrorail, y Shosholoza Meyl) se fusionaron recientemente en el Organismo de 
Ferrocarriles de Pasajeros de Sudáfrica (PRASA).314  El PRASA presta servicios de ferrocarriles de 
cercanías en zonas metropolitanas urbanas, y servicios regionales y de larga distancia de pasajeros.  

                                                      
305 Los gobiernos provinciales y los municipios están encargados de mantener las carreteras y puentes 

provinciales, y las carreteras locales, respectivamente (Government Communication and Information 
System, 2008). 

306 Las concesiones duran 30 años.  Se otorgaron a Bakwena para la carretera N3 Gauteng-KwaZulu-
Natal, a N3 Toll Concession para la carretera N3 Mpumalanga-KwaZulu-Natal, y a Trans Africa 
Concessionaires para la carretera N4 Este (Corredor de Desarrollo de Maputo) (South African National Road 
Agency, 2008). 

307 Department of Transport (2008b). 
308 Los principales corredores de transporte de carga por carretera son Gauteng-Durban, Gauteng-

Ciudad del Cabo, y Gauteng-Maputo (Government Communication and Information System, 2008). 
309 Los permisos son de 14 días, 3 meses y 1 año (C-BRTA, 2007). 
310 Entre los acuerdos multilaterales figuran el Protocolo sobre Transportes, Comunicaciones y 

Meteorología de la SADC, y el Memorando de Entendimiento de la SACU.  Sudáfrica firmó acuerdos 
bilaterales con Mozambique, y un memorando de entendimiento con Namibia y Botswana (Government 
Communication and Information System, 2008). 

311 Department of Transport (2005). 
312 Información en línea de South Africa Information, "South Africa's transport network".  Consultada 

en:  http://www.southafrica.info/business/enconomy/infrastructure/transport.htm [abril de 2009]. 
313 Government Communication and Information System (2008). 
314 Department of Transport (2008b). 
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Los servicios de cercanías siguen recibiendo subvenciones pero continúan siendo insuficientes.315  El 
Gobierno está aplicando el Plan Ferroviario Nacional de Pasajeros para mejorar la infraestructura 
ferroviaria de pasajeros.316  Además, la construcción del Enlace Ferroviario Rápido Gautrain, que une 
Johannesburgo, Pretoria y el Aeropuerto Internacional O.R. Tambo, cuya terminación está prevista 
para 2011, debería mejorar los servicios ferroviarios de pasajeros.317 

v) Turismo 

305. En 2007, el subsector de viajes y turismo contribuyó con un 8 por ciento al PIB, dio empleo a 
unas 950.000 personas (11,3 por ciento del empleo total), y generó unos ingresos de 163.000 millones 
de rand (frente a 104.000 millones de rand en 2003).318  El gasto público en turismo permaneció 
estable en un 0,2 por ciento del PIB aproximadamente en el período 2003-2007 (cuadro IV.10).  Pese 
al aumento de visitantes extranjeros desde 2003, la cantidad media gastada por cada turista (al día) 
disminuyó de unos 1.500 rand en 2003 a 880 rand en 2007.319  No obstante, el turismo sigue siendo la 
principal exportación de servicios de Sudáfrica. 

Cuadro IV.10 
Algunos indicadores sobre los viajes y el turismo, 2003-2007 
 
 2003 2004 2005 2006 2007 
Turistas extranjeros llegados al país 6.504.890 6.677.839 7.368.742 8.395.833 9.090.881 
  África y Oriente Medio  4.485.064 4.673.724 5.407.218 6.321.068 6.907.562 
  América 262.496 262.496 322.099 358.096 387.379 
  Asia y Australasia 265.628 275.001 274.930 307.003 333.390 
  Europa 1.319.172 1.287.057 1.308.634 1.381.881 1.413.563 
Contribución económica (miles de millones de R) 104,0 102,3 121,6 137,6 159,6 
Directa  43,2 42,0 50,7 55,7 62,8 
Indirecta 60,8 60,3 70,9 81,9 96,8 
Gastos del Gobierno en viajes y turismo (% del PIB) .. 0,2 0,2 0,2 0,2 
Inversión en viajes y turismo (miles de millones de $EE.UU.) .. 5,3 5,8 6,8 8,3 
Empleo (número) 1.230.600 1.094.400 1.258.300 1.301.700 1.354.100 
Empleo directo en el sector 389.600 344.800 398.900 404.800 413.100 
Empleo en la economía 841.000 749.600 859.400 896.900 941.000 
Contribución al PIB (%) 8,2 7,3 7,9 7,9 8,0 
Contribución al empleo total (%) 13,1 11,3 12,1 11,3 11,3 
Gasto medio por turista extranjero al día (R) 1.544 800 1.000 1.000 880 
Duración media de la estancia (noches) 10,0 9,0 8,0 8,2 7,9 

 
.. No disponible. 
 
Nota: Viajes y turismo incluye transporte, alojamiento, suministro de comidas desde el exterior por contrato, esparcimiento, y servicios 

para los visitantes. 
 
Fuente: La Presidencia, República de Sudáfrica (sin fecha), Development Indicators 2008.  Consultado en:  

http://www.info.gov.za/view/DownloadFileAction?id=85218;  Consejo Mundial de los Viajes y el Turismo (2009), Travel and 
Tourism Economic Impact 2009:  South Africa, marzo.  Consultado en:  http://www.wttc.org/bin/pdf/original_pdf_file/ 
southafrica.pdf;  y South African Tourism (varios números), Annual Report.  Consultado en:  http://www2.southafrica.net/ 
satourism/research/research.cfm. 

                                                      
315 Las subvenciones totales ascendieron a 329 millones de rand en el ejercicio financiero 2007/2008 

(Department of Transport, 2008b). 
316 Department of Transport (sin fecha a). 
317 Unirá Johannesburgo, Pretoria y el Aeropuerto Internacional O.R.  Tambo.  En su construcción 

interviene una asociación entre el gobierno provincial de Gauteng y la Bombelo Concession Company (un 
consorcio canadiense, francés y sudafricano). 

318 Las estimaciones correspondientes a 2008 indican una contribución del 8,5 por ciento al PIB y un 
empleo de aproximadamente 1 millón de personas (Consejo Mundial de los Viajes y el Turismo, 2009). 

319 South African Tourism (2008). 
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306. En 2007, Sudáfrica recibió 9 millones de visitantes extranjeros, principalmente de otros países 
africanos y de Europa.320  Ocupó el 28º puesto como destino turístico del mundo (ascendiendo desde 
el 32º en 2005)321 y fue el principal destino en África, absorbiendo el 20 por ciento del total de 
visitantes de la región.322  El esparcimiento y los negocios fueron las principales razones para visitar 
Sudáfrica.323  Aunque la percepción general de Sudáfrica como destino turístico seguro ha mejorado 
algo, el crecimiento del turismo podría aumentar más si no se percibiera que la delincuencia y la 
violencia siguen siendo grandes problemas.  A este respecto, el Gobierno está adoptando medidas (por 
ejemplo, las mejoras de las fuerzas de policía y una aplicación más extensa de métodos de alta 
tecnología para la detección de delitos) a fin de mejorar la seguridad para la Copa Mundial de fútbol 
de la FIFA de 2010.  Además, como consecuencia de la Copa Mundial de fútbol se registrará una 
mejora considerable de la infraestructura relacionada con el turismo y una mayor exposición 
internacional de Sudáfrica, que deberían impulsar el turismo a largo plazo.324 

307. La Ley de Turismo (Ley Nº 72 de 1993), modificada en 1996 y 2000325, sigue siendo el 
principal instrumento legislativo que reglamenta el turismo y las actividades conexas.  La finalidad de 
la Ley es reglamentar el subsector coordinando las actividades de los que trabajan en el sector del 
turismo y estableciendo normas para instalaciones turísticas y otros servicios prestados a los turistas.  
Autoriza al Ministro a establecer un plan de clasificación de los alojamientos, y planes de actividades 
"prescritas".  El Consejo de Clasificación Turística de Sudáfrica evalúa y acredita los establecimientos 
de alojamiento y de comidas y bebidas con carácter voluntario;  se concede una clasificación por 
estrellas.  La Ley estableció también la Junta de Turismo de Sudáfrica (SATOUR)326, e implantó 
disposiciones sobre los miembros y la composición de la Junta, y sobre la formación profesional y el 
registro de los guías de turismo.  Todos los guías de turismo deben estar registrados en cada provincia 
en la que deseen trabajar de guías.  Existe también un Registrador de Guías de Turismo nacional en el 
Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo (DEAT).  Los ciudadanos extranjeros sólo pueden 
registrarse como guías de turismo si poseen un permiso de trabajo válido o han obtenido la residencia 
en Sudáfrica, han terminado la pertinente formación acreditada de guía, y están inscritos en el registro 
provincial de guías de turismo de la provincia en la que desean trabajar. 

308. Los agentes de viajes extranjeros deben registrarse (como la mayoría de las demás empresas) 
de conformidad con la Ley de Sociedades de Sudáfrica, y cumplir los reglamentos pertinentes, con 
inclusión de los de la IATA.  La mayoría de las agencias de viajes de Sudáfrica son miembros de la 
Asociación de Agentes de Viajes de Sudáfrica (ASATA);  la afiliación es voluntaria.  Sin embargo, 
para que un agente de viajes de propiedad extranjera pueda registrarse como miembro, la ASATA 
exige que la empresa operadora esté registrada en Sudáfrica (de conformidad con la Ley de 
Sociedades), que todos los directivos extranjeros tengan una cuenta bancaria sudafricana, y una carta 
de "seguridades" de la empresa matriz, si está basada fuera de Sudáfrica, como forma de seguro en 
caso de que la operación local incumpla sus contratos. 

                                                      
320 Los países de la SADC siguen siendo la principal fuente de visitantes extranjeros africanos.  Los 

turistas europeos procedieron principalmente del Reino Unido, Alemania, los Países Bajos y Francia (South 
African Tourism, 2008). 

321 South African Tourism (2008). 
322 Organización Mundial del Turismo (2008). 
323 Ocho de sus sitios culturales y naturales están considerados como Patrimonio Mundial por la 

UNESCO (información en línea de Patrimonio Mundial de la UNESCO.  Consultada en:  
http://whc.unesco.org/). 

324 EIU (2008). 
325 Ley de Modificación de Turismo (Nº 105 de 1996), Ley de Modificación de Turismo (Nº 8 

de 2000), y Segunda Ley de Modificación de Turismo (Nº 70 de 2000). 
326 Denominada anteriormente SATOUR, ha sido sustituida por Turismo de Sudáfrica (SAT). 
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309. El Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo (DEAT) está encargado de formular, 
vigilar y aplicar la política y estrategia turísticas nacionales.  Actúa en colaboración con los sectores 
público y privado;  entre sus socios figuran Turismo de Sudáfrica (SAT), que sustituyó a SATOUR327;  
el Consejo de Clasificación Turística de Sudáfrica (TGCSA);  y el Consejo de Empresas Turísticas de 
Sudáfrica (TECSA).  Los gobiernos provinciales se encargan, a través de sus propias organizaciones 
de turismo, de comercializar y promover el turismo local.  Los gobiernos locales están a cargo de la 
aplicación de las políticas, la planificación ambiental y la ordenación del territorio, el desarrollo de 
productos, la comercialización y la promoción.  Las comunidades deben fomentar un turismo 
responsable.  Sin embargo, muchas comunidades, en particular en las zonas rurales, no han 
participado activamente en actividades turísticas, pese a disfrutar de importantes recursos turísticos.328 

310. Dada la importancia que reviste el turismo para la economía, como fuente de divisas y como 
de empleo de mano de obra, Sudáfrica ha implantado varios programas para desarrollar más el 
turismo durante el período objeto de examen.  Se revisó la Estrategia para el Desarrollo del Turismo 
de 2002 a fin de que SAT pudiera comercializar Sudáfrica con mayor eficacia329;  la tercera revisión 
(2008-2010) se centra en mercados que ofrecen oportunidades a corto y mediano plazo.330  El 
Programa de Competitividad Mundial del Sector Turístico en Sudáfrica (2003-2005), destinado a 
impulsar el desarrollo del sector turístico, señaló varios retos estratégicos básicos, entre ellos:  la 
insuficiente inversión en infraestructura y transportes (acceso por vía aérea y transportes públicos);  
las condiciones de seguridad deficientes;  la falta de información;  la poca innovación y el escaso 
desarrollo de productos;  la falta de participación de las PYME en el sector;  y la necesidad de formar 
a la mano de obra y garantizar la calidad.331  Estas cuestiones se han abordado, por ejemplo, mediante 
nuevos acuerdos bilaterales para aumentar la frecuencia de los vuelos, una Estrategia de Seguridad y 
Sensibilización, y el Programa de Apoyo al Turismo para estimular las inversiones en el sector.  La 
Estrategia para el Crecimiento del Turismo Nacional, lanzada en 2004, prestó especial atención al 
desarrollo del mercado turístico nacional sin explotar.332  Los datos más recientes facilitados por las 
autoridades indican que los viajes de vacaciones como porcentaje del total de viajes aumentaron del 
7,5 por ciento en 2006 al 16,8 por ciento en 2007, lo que cuadra con los objetivos de la estrategia.  La 
Estrategia para el Crecimiento del Turismo de Negocios está destinada a convertir a Sudáfrica en uno 
de los 10 destinos principales del turismo de negocios para 2010.333 

                                                      
327 SAT es un órgano estatutario del DEAT. 
328 Consejo Mundial de los Viajes y el Turismo (2002);  y Department of Environmental Affairs and 

Tourism (1996). 
329 Para más detalles sobre los objetivos de la Estrategia para el Desarrollo del Turismo véase OMC 

(2003). 
330 South African Tourism (sin fecha b). 
331 Algunos de los retos principales son:  transformación;  acceso a los mercados;  acceso por vía aérea;  

transporte público;  seguridad;  información;  innovación;  desarrollo de productos, inversión y desarrollo de 
empresas pequeñas y medianas y microempresas;  formación profesional y garantía de calidad;  y la creación de 
núcleos locales y el papel del Gobierno (Department of Environmental Affairs and Tourism/Department of 
Trade and Industry/South African Tourism, 2005). 

332 Atos KPMG Consulting/ Department of Environmental Affairs and Tourism/South African Tourism 
(2006). 

333 South African Tourism (sin fecha b). 
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311. Existen también varios planes de incentivos, destinados a mejorar los servicios turísticos 
(cuadro AIII.4).  En 2005, el DEAT, en asociación con el TBCSA, publicó la Tarjeta de Puntuación y 
Carta de Promoción Económica de la Población Negra (BEE) en materia de Turismo (basada en la 
estrategia de promoción económica de la población negra) para garantizar que las oportunidades y los 
beneficios derivados del turismo estén al alcance de la población negra de Sudáfrica.334  El Programa 
para Empresas de Turismo, lanzado en 2000335, se institucionalizó en 2008 como la Alianza para 
Empresas de Turismo, a fin de asegurar la sostenibilidad del apoyo de largo plazo a las PYME y las 
microempresas.336  Se presta asistencia financiera consistente en préstamos en condiciones de favor a 
las PYME dedicadas al turismo a través del Banco de Desarrollo de Sudáfrica;  y a proyectos 
turísticos de mediana y gran escala a través de la Corporación de Desarrollo Industrial (IDC).337  La 
IDC proporciona financiación para proyectos nuevos y de ampliación en el sector del turismo de más 
de 1 millón de rand.  El Banco de Desarrollo de África Meridional (DBSA) financia inversiones de 
los gobiernos locales en infraestructura turística.  En razón de su importancia económica en términos 
de creación de empleo y contribución al PIB, se ha señalado al turismo como sector de gran prioridad 
en el marco de la Iniciativa para el crecimiento acelerado y compartido de Sudáfrica (AsgiSA), 
lanzada en 2006 para acelerar el crecimiento y reducir la pobreza y el desempleo.338  El Departamento 
de Comercio e Industria también pone a disposición del sector del turismo tres programas de 
incentivos:  el Programa de Apoyo al Turismo (TSP), un programa de incentivos específico para 
apoyar el desarrollo de empresas turísticas que estimulará la creación de empleo y alentará la 
inversión en el turismo ofreciendo para ello ayuda económica339;  el Plan de Incentivos para 
Cooperativas, un plan de incentivos genérico para estimular la creación y el funcionamiento eficaz de 
cooperativas;  y el Programa de Desarrollo de Empresas Propiedad de Personas de Raza Negra, 
orientado a estimular la promoción económica de la población negra (cuadro AIII.4). 

312. La mala calidad de los servicios y otras deficiencias del sector del turismo de Sudáfrica se 
atribuyen a la falta de mano de obra especializada y de formación profesional.  Por eso, las 
instituciones especializadas en formar y perfeccionar al personal dedicado al sector del turismo, como 
el Organismo de Educación y Formación Profesional para el Turismo, las Atenciones Sociales y el 
Deporte (THETA), han adquirido mayor importancia. 

313. Sudáfrica es miembro de la Organización Regional del Turismo del África Meridional 
(RETOSA)340, la Organización Mundial del Turismo de las Naciones Unidas, la Organización de 
Turismo del Océano Índico (IOTO), y la Asociación de Viajes de África (ATA).  Firmó un 
memorando de entendimiento con China en 2005, para facilitar a guías de turismo sudafricanos 
formación básica en el idioma chino.  También se pone empeño en fomentar el turismo a través del 
diálogo entre la India, el Brasil y Sudáfrica (IBSA):  desde que se señaló que el turismo es una esfera 
fundamental de cooperación341, se convino en un plan de acción sobre creación de capacidad en la 

                                                      
334 Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo (2005a) y (2005b). 
335 El programa se puso en marcha en 2000 con una duración de cuatro años.  Fue financiado por 

Business Trust y el DEAT. 
336 Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo (2005a);  e información en línea de la Alianza 

para Empresas de Turismo.  Consultada en:  http://www.tep.co.za/index.php [24 de marzo de 2009]. 
337 Department of Environmental Affairs and Tourism (2005a). 
338 The Presidency (2008). 
339 Department of Trade and Industry (2008c). 
340 La RETOSA es el órgano de la SADC encargado de promover y comercializar el turismo en África 

Meridional. 
341 Información en línea del IBSA, "Areas of cooperation".  Consultada en:  

http://www.ibsa-trilateral.org/index.php?option=com_content&task=section&id=2&Itemid=13 [24 de marzo 
de 2009]. 
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esfera de la cultura/el patrimonio, iniciativas conjuntas de comercialización, ecoturismo y 
conservación de la naturaleza, y gestión de festivales culturales.  Sudáfrica ha firmado acuerdos de 
turismo con 20 países.342 

314. En el marco del AGCS, Sudáfrica ha contraído compromisos en relación con hoteles y 
restaurantes;  servicios de agencias de viajes y de organización de viajes en grupo;  y servicios de 
guías de turismo. 

 

                                                      
342 Department of Environmental Affairs and Tourism (2005a). 
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Cuadro AI.1 
Estructura de las exportaciones, 2002-2008 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

   
Total (millones de $EE.UU.) 23.064,4 31.635,8 40.263,5 46.991,0 52.601,8 64.026,6 73.965,5
        
 (%) 
        
Total de los productos primarios 38,2 42,2 42,7 43,8 47,4 48,6 48,2
  Agricultura 14,5 13,4 11,6 11,2 9,4 8,7 9,5
   Productos alimenticios 10,7 9,9 8,7 8,5 7,1 6,6 7,3
    112.1 Vinos de uvas frescas (incluso vinos generosos) 1,2 1,3 1,3 1,3 1,0 1,0 1,0
   Materias primas agrícolas 3,9 3,5 2,9 2,7 2,3 2,1 2,2
   Minería 23,6 28,8 31,1 32,6 38,0 39,9 38,7
   Menas y otros minerales 6,5 5,0 4,8 6,4 7,9 9,0 12,0
     281.6  Aglomerados de mineral de hierro (productos 

sinterizados, nódulos, briquetas, etc.) 
1,8 1,5 1,4 2,0 2,2 2,4 3,2

     287.7  Minerales de manganeso y sus concentrados 0,5 0,4 0,5 0,5 0,5 0,7 2,6
     287.9  Otros minerales de metales comunes no 

ferrosos y sus concentrados 
0,4 0,3 0,4 0,6 0,8 1,0 1,3

     287.8  Minerales de molibdeno, niobio, etc. 1,5 1,3 0,8 0,7 1,2 0,9 0,9
     289.1  Minerales de metales preciosos y sus 

concentrados 
0,1 0,0 0,0 0,6 0,9 0,7 0,8

   Metales no ferrosos 4,8 14,0 17,2 15,9 20,5 20,3 17,0
     681.2  Platino en bruto, sin labrar o semilabrado  0,0 10,1 11,5 11,3 15,2 15,3 13,3
     684.1  Aluminio y sus aleaciones, en bruto 3,1 2,1 2,5 2,3 2,7 2,5 1,8
     684.2  Aluminio y sus aleaciones, labrados 0,8 0,9 0,9 1,2 1,2 0,9 1,0
   Combustibles 12,4 9,8 9,1 10,4 9,5 10,6 9,6
     321.2  Otras variedades de hulla, pulverizadas o no, no 

aglomeradas 
7,8 5,6 6,0 6,9 5,9 5,2 6,3

  Manufacturas 61,7 57,1 56,4 55,5 52,0 50,7 51,5
   Hierro y acero 10,5 12,3 14,0 12,5 10,7 11,7 12,0
     671.5  Otras ferroaleaciones (excepto ferroaleaciones 

radiactivas) 
3,4 4,2 5,1 4,4 3,6 4,7 6,1

     671.4  Ferromanganeso 1,1 0,9 1,4 1,4 0,8 1,0 1,6
     675.3  Productos laminados planos de acero 

inoxidable, sin otra elaboración que el laminado 
caliente 

1,5 1,8 1,7 0,8 1,4 1,5 0,8

   Productos químicos 9,3 7,6 7,8 8,4 7,4 6,8 7,7
     522.3  Ácidos inorgánicos y compuestos inorgánicos 0,4 0,3 0,4 0,5 0,4 0,4 1,1
   Otras semimanufacturas 12,8 10,9 10,0 10,1 8,9 8,3 7,0
     667.2  Diamantes (excepto los diamantes industriales 

clasificados), sin montar ni engarzar 
6,7 5,5 5,0 5,4 4,6 3,9 3,1

   Maquinaria y equipo de transporte 22,8 20,7 19,7 20,4 21,5 20,9 21,9
   Maquinaria generadora de fuerza 0,3 0,2 0,3 0,3 0,4 0,4 0,3
   Otra maquinaria no eléctrica 7,1 6,6 6,1 6,3 7,2 7,9 7,0
     743.6  Máquinas para la filtración y depuración de 

líquidos o gases 
4,1 3,7 3,5 3,5 4,6 5,0 4,2

   Maquinaria agrícola y tractores 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1
   Máquinas de oficina y equipo para telecomunicaciones 1,7 1,5 1,5 1,3 1,4 1,4 1,2
   Otras máquinas eléctricas 1,3 1,1 1,0 0,9 1,0 1,1 1,1
   Productos de la industria del automóvil 10,4 9,8 9,2 9,3 9,3 8,4 10,5
     781.2  Vehículos automotores para el transporte de 

personas, n.e.p. 
7,0 6,6 6,1 6,1 5,2 4,1 6,1

     782.1  Vehículos para el transporte de mercancías 1,0 0,9 0,6 1,1 2,0 2,0 2,2
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 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

     784.3  Otras partes, piezas y accesorios de los 
vehículos automotores de los grupos 722, 781, 
782 y 783 

1,8 1,7 1,6 1,3 1,3 1,4 1,2

   Otro equipo de transporte 1,9 1,5 1,5 2,4 2,2 1,8 1,8
   Textiles 1,1 0,9 0,7 0,7 0,6 0,5 0,4
   Prendas de vestir 1,1 1,0 0,6 0,4 0,3 0,2 0,2
   Otros bienes de consumo 4,0 3,7 3,4 3,0 2,6 2,4 2,2
  Otros 0,2 0,7 0,9 0,7 0,6 0,7 0,3
     931.0  Operaciones y mercancías especiales no 

clasificadas según su naturaleza 
0,0 0,0 4,7 5,1 3,9 2,8 3,0

   Oro 0,1 0,6 0,8 0,7 0,3 0,6 0,2
 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC realizados a partir de la base de datos Comtrade (CUCI, Rev.3), de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 
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Cuadro AI.2 
Estructura de las importaciones, 2002-2008 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

        
Total (millones de $EE.UU.) 26.212,0 34.543,1 47.603,3 55.032,6 68.469,1 79.872,6 87.593,1 
        
 (%) 
        
Total de los productos primarios 21,5 21,0 23,4 22,4 26,8 28,0 31,8 
  Agricultura 6,5 6,4 6,2 5,5 5,3 6,1 6,1 
  Productos alimenticios 5,0 5,0 5,0 4,5 4,3 5,2 5,2 
     042.3  Arroz semielaborado o elaborado 0,4 0,5 0,4 0,4 0,3 0,4 0,5 
     041.2  Otros tipos de trigo (incluso escanda y 

morcajo o tranquillón), sin moler 
0,3 0,3 0,4 0,3 0,2 0,3 0,5 

  Materias primas agrícolas 1,5 1,4 1,3 1,1 1,0 1,0 0,9 
  Minería 15,0 14,6 17,2 16,8 21,5 21,9 25,7 
  Menas y otros minerales 1,7 1,7 1,8 1,7 1,9 2,1 2,4 
     285.2  Alúmina (óxido de aluminio) 0,9 0,7 0,9 0,8 0,9 0,8 0,7 
     274.1  Azufre (excepto azufre sublimado, 

precipitado o coloidal) 
0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,5 

  Metales no ferrosos 0,8 1,0 1,0 0,9 1,3 1,2 1,0 
  Combustibles 12,5 11,9 14,4 14,3 18,3 18,6 22,3 
     333.0  Aceites de petróleo y aceites obtenidos 

de minerales bituminosos, crudos 
10,7 10,4 12,4 11,8 13,9 13,7 17,1 

     321.2  Otras variedades de hulla, pulverizadas 
o no, no aglomeradas 

0,3 0,3 0,2 0,3 0,4 0,2 0,5 

Manufacturas 69,5 69,6 68,0 68,9 65,4 64,7 61,5 
  Hierro y acero 1,3 1,3 1,4 1,5 1,7 2,0 1,8 
  Productos químicos 12,1 11,0 10,0 10,0 8,9 9,0 9,8 
     542.9  Medicamentos, n.e.p. 1,5 1,6 1,5 1,5 1,4 1,3 1,3 
     562.1  Abonos minerales o químicos 

nitrogenados 
0,3 0,2 0,3 0,2 0,2 0,3 0,5 

  Otras semimanufacturas 8,0 7,9 7,0 7,4 6,8 7,2 6,4 
     667.2  Diamantes (excepto los diamantes 

industriales clasificados), sin montar ni 
engarzar 

1,8 1,8 1,4 1,6 1,3 1,3 1,0 

  Maquinaria y equipo de transporte 37,5 39,4 39,6 39,4 37,8 37,3 35,0 
  Maquinaria generadora de fuerza 1,4 1,5 1,4 1,1 2,1 1,4 2,2 
  Otra maquinaria no eléctrica 11,4 11,5 10,1 9,7 9,9 10,7 10,6 
     723.2  Palas mecánicas, etc., autopropulsadas 0,6 0,8 0,7 0,7 0,7 1,1 0,9 
     728.4  Maquinaria y aparatos para 

determinadas industrias, n.e.p. 
0,6 0,6 0,6 0,6 0,8 0,6 0,6 

     723.9  Partes y piezas, n.e.p., de la maquinaria 
de los rubros 723 y 744.3  

0,4 0,4 0,3 0,3 0,3 0,4 0,6 

  Maquinaria agrícola y tractores 0,8 0,7 0,7 0,5 0,5 0,6 0,7 
  Máquinas de oficina y equipo para  
  telecomunicaciones 

11,1 10,3 11,0 11,2 10,3 9,3 8,4 

     764.3  Aparatos transmisores de radiodifusión 
o televisión 

2,6 2,3 2,4 2,7 2,4 2,0 1,7 

     752.2  Máquinas de procesamiento de datos 
que comprendan por lo menos una 
unidad de procesamiento y una unidad 
de entrada y salida  

0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 

     759.9  Partes, piezas y accesorios de los 
subgrupos 751.1, 751.2, 751.9 y del 
grupo 752 

1,2 1,5 1,8 1,6 1,3 0,8 0,6 

  Otras máquinas eléctricas 3,4 3,5 3,1 3,2 3,2 3,3 3,4 
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  Productos de la industria del automóvil 6,5 7,2 8,0 10,0 9,5 9,6 7,0 
     781.2  Vehículos automotores para el 

transporte de personas, n.e.p. 
3,7 4,2 5,4 6,6 6,1 5,5 3,1 

     784.3  Otras partes, piezas y accesorios de los 
vehículos automotores de los grupos 
722, 781, 782 y 783 

1,4 1,4 1,3 1,5 1,4 1,4 1,4 

     782.1  Vehículos para el transporte de 
mercancías 

0,6 0,7 0,7 1,0 1,2 1,7 1,3 

  Otro equipo de transporte 3,8 5,3 6,0 4,2 2,8 3,0 3,3 
     792.3  Aviones, etc. (excepto helicópteros), de 

más de 2.000 kg pero no más de 
15.000 kg de peso propio  

1,1 0,9 0,4 0,4 0,3 0,3 1,0 

  Textiles 2,0 1,9 1,7 1,6 1,4 1,3 1,2 
  Prendas de vestir 0,8 1,0 1,3 1,5 1,6 1,2 1,1 
  Otros bienes de consumo 7,7 7,2 7,0 7,5 7,3 6,8 6,3 
Otros 9,0 9,4 8,6 8,7 7,7 7,3 6,7 
     931.0  Operaciones y mercancías especiales no 

clasificadas según su naturaleza 
9,0 9,4 8,6 8,7 7,7 7,3 6,7 

 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC realizados a partir de la base de datos Comtrade (CUCI, Rev.3), de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 
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Cuadro AI.3 
Origen de las importaciones, 2002-2008 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

        
Total (millones de $EE.UU.) 26.212,0 34.543,1 47.603,3 55.032,6 68.469,1 79.872,6 87.593,1
        
 (%) 
        
  América 15,9 14,2 13,1 12,6 12,7 13,3 13,4
     Estados Unidos 11,8 9,9 8,6 7,9 7,6 7,7 8,0
     Otros países de América 4,1 4,3 4,5 4,7 5,0 5,5 5,4
     Brasil 1,8 2,1 2,1 2,4 2,0 2,1 1,9
        
  Europa 44,6 45,3 42,3 40,2 36,5 35,7 33,1
   CE(25) 42,4 43,4 40,7 38,1 34,7 33,7 31,1
     Alemania 15,6 14,8 14,2 14,0 12,5 11,7 11,3
     Reino Unido 9,0 8,7 6,8 5,5 5,0 4,8 4,1
     Francia 4,1 6,0 6,1 4,4 3,6 3,4 2,9
     Italia 3,6 3,3 3,0 3,0 3,0 2,8 2,4
     Suecia 1,2 1,3 1,3 1,4 1,3 1,4 1,8
     Países Bajos 1,8 1,7 1,5 1,5 1,6 1,6 1,4
     Bélgica 1,4 1,5 1,3 1,4 1,2 1,2 1,3
     España 1,3 1,5 1,4 1,6 1,5 1,4 1,2
  AELC 1,9 1,5 1,1 1,4 1,0 1,1 1,1
  Otros países de Europa 0,4 0,4 0,5 0,6 0,8 1,0 1,0
        
  Comunidad de Estados Independientes (CEI) 0,5 0,2 0,2 0,3 0,5 0,7 0,4
        
  África 3,4 3,3 4,2 4,6 6,9 7,2 8,6
     Angola 0,0 0,0 0,6 0,5 0,5 2,1 3,1
     Nigeria 1,3 1,2 1,7 1,2 2,0 2,2 2,2
        
  Oriente Medio 10,0 10,5 11,9 11,7 11,5 10,8 13,9
     Arabia Saudita 5,0 5,7 5,6 5,5 5,3 4,5 6,3
     Irán, República Islámica del 3,5 3,6 5,0 4,1 3,9 3,7 3,8
     Yemen 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 1,5
        
  Asia 25,1 26,0 27,8 29,9 31,7 31,3 30,4
     China 5,2 6,4 7,5 9,0 10,0 10,7 11,3
     Japón 6,9 7,0 6,8 6,8 6,5 6,6 5,6
  Seis países comerciantes del Asia Oriental 7,6 7,5 8,1 8,6 9,3 8,2 7,5
     Tailandia 1,1 1,2 1,4 1,6 1,7 1,8 2,0
     Corea, Rep. de 1,6 1,6 2,1 2,6 2,6 2,2 1,6
     Malasia 1,3 1,2 1,2 1,2 1,2 1,3 1,2
     Taipei Chino 2,0 1,8 1,7 1,6 1,7 1,4 1,2
  Otros países de Asia 5,3 5,0 5,3 5,6 5,9 5,8 6,0
     India 1,1 1,2 1,5 2,0 2,4 2,2 2,6
     Australia 2,8 2,3 2,4 2,1 2,1 1,8 1,9
        
  Otros 0,5 0,5 0,4 0,8 0,2 1,0 0,2

 
Fuente:  Cálculos de la Secretaría de la OMC realizados a partir de la base de datos Comtrade (CUCI, Rev.3), de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 
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Cuadro AI.4 
Destino de las exportaciones, 2002-2008 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

        
Total (millones de $EE.UU.) 23.064,4 31.635,8 40.263,5 46.991,0 52.601,8 64.026,6 73.965,5 
        
 (%) 
        
  América 13,4 14,3 14,1 12,8 14,2 15,2 13,4 
     Estados Unidos 10,6 12,2 11,6 10,4 11,5 11,8 10,8 
     Otros países de América 2,8 2,1 2,5 2,4 2,7 3,5 2,6 
        
  Europa 41,2 39,1 39,7 39,3 39,5 36,1 35,0 
   CE(25) 39,3 35,9 36,2 36,0 35,3 32,8 31,7 
     Alemania 8,2 7,7 8,0 7,1 7,5 8,0 7,8 
     Reino Unido 10,9 10,1 10,5 10,6 8,8 7,7 6,6 
     Países Bajos 5,2 4,8 4,6 5,0 5,2 4,5 4,7 
     Bélgica 3,8 3,1 2,8 3,0 2,8 2,7 2,8 
     España 2,8 2,6 2,8 3,0 2,8 2,7 2,5 
     Italia 3,2 2,9 3,0 2,5 2,6 2,2 2,2 
     Francia 2,9 2,3 2,2 2,3 2,4 2,2 2,0 
   AELC 1,2 2,6 2,9 2,8 3,4 2,5 2,4 
     Suiza 1,0 2,4 2,8 2,7 3,2 2,1 2,1 
  Otros países de Europa 0,7 0,6 0,5 0,6 0,8 0,7 0,9 
        
  Comunidad de Estados Independientes (CEI) 0,2 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,5 
        
  África 18,0 16,0 14,7 15,3 14,6 14,8 17,0 
     Zambia 2,3 1,7 1,8 1,8 2,2 2,2 2,7 
     Zimbabwe 3,0 2,7 2,3 2,5 2,0 1,9 2,3 
     Mozambique 2,6 2,4 2,0 2,1 1,7 2,0 2,2 
     Congo, Rep. Dem. 0,7 0,5 0,5 0,6 0,7 1,0 1,5 
     Nigeria 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1 1,3 
     Angola 1,4 1,4 1,2 1,2 1,3 1,2 1,2 
        
  Oriente Medio 3,9 3,5 3,5 3,8 3,7 3,6 3,3 
     Israel 2,3 1,6 1,6 1,6 1,3 1,2 1,1 
     Emiratos Árabes Unidos 0,7 0,9 0,9 0,9 1,1 1,1 1,0 
        
  Asia 21,3 25,3 26,9 27,6 26,8 29,1 29,9 
     China 2,0 2,8 2,6 2,9 4,0 6,5 5,8 
     Japón 6,5 9,9 10,2 11,0 11,8 11,0 11,0 
  Seis países comerciantes del Asia Oriental  7,8 7,4 8,8 6,7 5,9 6,1 6,6 
     Corea, Rep. de 2,1 1,8 1,7 1,8 1,9 1,8 2,0 
     Taipei Chino 2,1 2,1 3,4 1,7 1,1 1,4 1,5 
  Otros países de Asia 5,0 5,2 5,3 7,1 5,1 5,5 6,5 
     India 1,5 1,2 1,4 2,5 1,5 2,1 3,1 
     Australia 2,1 2,4 2,6 3,0 2,3 2,0 2,0 
        
  Otros 2,1 1,4 0,7 0,9 0,8 0,8 0,9 

 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC realizados a partir de la base de datos Comtrade (CUCI, Rev.3), de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 
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Cuadro AII.1 
Legislación relacionada con el comercio, 2009 
 
Esfera Legislación Entrada en 

vigor 

Importación y exportación Ley de la Junta de Aranceles y Comercio (Ley Nº 107) 1986 
 Ley de Aduanas e Impuestos Especiales (Ley Nº 912) 1964 
 Ley (de administración) del gravamen a la exportación de diamantes (Ley Nº 14) 2007 
 Ley del gravamen a la exportación de diamantes (Ley Nº 15) 2007 
 Ley de Diamantes (Ley Nº 56) 1986 
 Ley de Diamantes (segunda enmienda) (Ley Nº 30) 2005 
 Ley de Administración del Comercio Internacional (Ley Nº 71) 2003 
 Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido (Ley Nº 89) 1991 
Contratación pública Ley Marco de Contratación Pública Preferencial (Ley Nº 5) 2000 
 Ley de Gestión de las Finanzas Públicas (Ley Nº 1) 1999 
 Ley de Contrataciones del Estado (Ley Nº 86) 1968 
Normas y prescripciones técnicas Ley de Higiene de los Mataderos (Ley Nº 121) 1992 
 Ley de Acreditación para la Evaluación de la Conformidad, Calibrado y Buenas 

Prácticas de Laboratorio (Ley Nº 19) 
2006 

 Ley de Plagas de la Agricultura (Ley Nº 36) 1983 
 Ley de Plagas de la Agricultura (Modificación) (Ley Nº 9) 1992 
 Ley de Modificación de las Normas Relativas a los Productos Agropecuarios 

(Nº 63) 
1998 

 Ley de Normas para los Productos Agropecuarios (Ley Nº 119) 1990 
 Ley de Epizootias (Ley Nº 35) 1984 
 Ley de Sanidad Animal (Ley Nº 7) 2002 
 Ley de Mejoramiento de los Animales (Ley Nº 62) 1998 
 Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos para la Agricultura y la Ganadería 

(Ley Nº 36) 
1947 

 Ley de Alimentos, Desinfectantes y Cosméticos (Ley Nº 54) 1972 
 Ley de Organismos Modificados Genéticamente (Ley Nº 15) 1997 
 Ley de Sustancias Peligrosas (Ley Nº 15) 1973 
 Ley de Sanidad (Ley Nº 63) 1977 
 Ley sobre el Reglamento Sanitario Internacional (Ley Nº 28)  1974 
 Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 59) 2003 
 Ley de Bebidas Alcohólicas (Modificación) (Ley Nº 11) 1993 
 Ley de Unidades y Normas de Medición (Ley Nº 18) 2006 
 Ley de Inocuidad de la Carne (Ley Nº 40) 2000 
 Ley de Control de Medicamentos y Sustancias Afines (Ley Nº 101) 1965 
 Ley de la Marina Mercante (Ley Nº 57) 1951 
 Ley Nacional de Reglamentos y Normas de Construcción (Ley Nº 103) 1977 
 Ley Nacional de Ordenación Ambiental relativa a la Biodiversidad (Ley Nº 10) 2004 
 Ley Nacional de Ordenación Ambiental (Ley Nº 107) 1998 
 Ley Nacional de Ordenación Ambiental relativa a la Calidad del Aire (Ley Nº 39) 2004 
 Ley sobre el Regulador nacional de la seguridad ferroviaria (Ley Nº 16) 2002 
 Ley sobre el Regulador nacional para las especificaciones obligatorias (Ley Nº 5) 2008 
 Ley Nacional de Aguas (Ley Nº 36) 1998 
 Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Ley Nº 85) 1993 
 Ley de Protección de los Fitogenetistas (Ley Nº 15) 1975 
 Ley de Mejoramiento Fitogenético (Ley Nº 53) 1976 
 Ley sobre la Autoridad de Seguridad Marítima de Sudáfrica (Ley Nº 5) 1998 
 Ley de Normas (Ley Nº 8) 2008 
 Ley de Metrología Comercial (Ley Nº 77) 1973 
 Ley de Servicios relacionados con el Agua (Ley Nº 108) 1997 
Competencia Ley de Competencia (Ley Nº 89) 1998 
 Ley de Control de Precios (Ley Nº 25) 1964 
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Esfera Legislación Entrada en 
vigor 

Derechos de propiedad intelectual Ley de Derecho de Autor (Ley Nº 98) 1978 
 Ley de Modificación del Derecho de Autor (Ley Nº 9) 2002 
 Ley de Mercancías Falsificadas (Ley Nº 37) 1997 
 Ley de Dibujos y Modelos Industriales (Ley Nº 195) 1993 
 Ley de Modificación de las Leyes sobre Propiedad Intelectual (Ley Nº 38) 1997 
 Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 60) 1989 
 Ley sobre las Marcas de Mercancías (Ley Nº 17) 1941 
 Ley de Patentes (Ley Nº 57) 1978 
 Ley de Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes (Ley Nº 11) 1967 
 Ley de Modificación Protección de los Fitogenetistas (Ley Nº 15) 1996 
 Ley de Protección de los Fitogenetistas (Ley Nº 15) 1976 
 Ley de Registro de los Derechos de Autor de las Películas Cinematográficas (Ley 

Nº 62) 
1977 

 Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio (Ley Nº 194) 1993 
 Reglamento sobre Marcas de Fábrica o de Comercio (Aviso legal R578) 1993 
Agricultura Ley de Plagas de la Agricultura (Ley Nº 36) 1983 
 Ley de Normas para los Productos Agropecuarios (Ley Nº 119) 1990 
 Ley de Mejoramiento de los Animales (Ley Nº 62) 1998 
 Ley de Abonos, Piensos y Productos Químicos para la Agricultura y la Ganadería 

(Ley Nº 36) 
1947 

 Ley de Organismos Modificados Genéticamente (Ley Nº 15) 1997 
 Ley de Bebidas Alcohólicas (Ley Nº 60) 1989 
 Ley de Mejora del Ganado (Ley Nº 60) 1997 
 Ley de Inocuidad de la Carne (Ley Nº 40) 2000 
 Ley de Protección de los Fitogenetistas (Ley Nº 15) 1975 
 Ley de Mejoramiento Fitogenético (Ley Nº 53) 1976 
Manufacturas Ley de Desarrollo de las Manufacturas (Ley Nº 187)  1993 
Minería Ley de Desarrollo de los Recursos Minerales y Petrolíferos (Ley Nº 28) 2002 
 Ley de Racionalización de las Leyes sobre los Minerales y la Energía (Ley Nº 47) 1994 
Telecomunicaciones Ley de Telecomunicaciones (Ley Nº 103) 1996 
Servicios financieros Ley de Prevención del Blanqueo de Dinero 2001 
 Ley sobre el Centro de Información Financiera (Ley Nº 38) (prevención del 

blanqueo de dinero) 
2001 

 Ley de Bancos (Ley Nº 94) 1990 
 Ley de Instituciones Financieras (Protección de Fondos) (Ley Nº 28) 2001 
 Ley de Control de los Mercados Financieros (Ley Nº 55) 1989 
 Ley sobre la Junta de Servicios Financieros (Ley Nº 97) 1990 
 Ley de Bancos Cooperativos (Ley Nº 124) 1993 
 Ley del Banco de la Reserva de Sudáfrica (Ley Nº 90) 1989 
 Ley de Control de las Bolsas de Valores (Ley Nº 1) 1985 
 Ley de Control de las Sociedades Inversionistas por Obligaciones (Ley Nº 54) 1981 
Transporte Ley de la Marina Mercante (Ley Nº 57) 1951 
 Ley sobre la Autoridad de Seguridad Marítima de Sudáfrica (Ley Nº 5) 1998 
 Ley de Aviación (Ley Nº 74) 1962 
 Ley sobre el Tráfico en la Red Viaria Nacional (Ley Nº 93) 1996 
 Ley sobre el regulador nacional de la seguridad ferroviaria (Ley Nº 16) 2002 
 Ley de Aviación (Ley Nº 74 de 1962) 1998 
 Ley sobre el Tráfico en la Red Viaria Nacional (Ley Nº 93 de 1996) 1998 
 Ley sobre el Regulador nacional de la seguridad ferroviaria (Ley Nº 16 de 2002) 1971 
 Ley para la Transición del Transporte Nacional de Superficie (Ley Nº 22) 2000 
Turismo Ley de Turismo (Ley Nº 72) 1993 

 
Fuente: Secretaría de la OMC;  e información proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 
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Cuadro AIII.1 
Permisos de importación, 2009 
 
Partida 
arancelaria 

Designación  Finalidad del control 

 Lista 1  
03.02 Pescado fresco o refrigerado Salud y medio ambiente 
03.03 Pescado congelado Salud y medio ambiente 
03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o congelados Salud y medio ambiente 
03.05 Pescado seco, salado o en salmuera;  pescado ahumado, incluso cocido antes o 

durante el ahumado;  harina de pescado apta para la alimentación humana excepto el 
salmón ahumado de la subpartida Nº 0305.41  

Salud y medio ambiente 

03.06 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o 
en salmuera;  crustáceos sin pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados, 
congelados, secos, salados o en salmuera 

Salud y medio ambiente 

03.07 Moluscos, incluso separados de sus valvas, vivos, frescos, refrigerados, congelados, 
secos, salados o en salmuera;  invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y 
moluscos, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera 
excepto las crías de ostras de la subpartida 0307.10.10  

Salud y medio ambiente 

27.07 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de hulla de alta 
temperatura;  productos análogos en los que los constituyentes aromáticos predominen 
en peso sobre los no aromáticos 

Razones estratégicas 

27.08 Brea y coque de brea de alquitrán de hulla o de otros alquitranes minerales Razones estratégicas 
27.09 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso Razones estratégicas 
27.10 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos);  

preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de 
aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las 
que estos aceites constituyan el elemento base;  desechos de aceites 

Razones estratégicas 

27.11 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos, excepto los butanos de las 
subpartidas Nos 2711.13.10 y 2711.29.10 

Razones estratégicas 

27.12 Vaselina;  parafina, cera de petróleo microcristalina, slack wax, ozoquerita, cera de 
lignito, cera de turba, demás ceras minerales y productos similares obtenidos por 
síntesis o por otros procedimientos, incluso coloreados, excepto la vaselina de la 
subpartida Nº 2712.10 

Razones estratégicas 

27.13 Coque de petróleo, betún de petróleo y demás residuos de los aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso, excepto el coque de petróleo de las subpartidas Nos 2713.11 
y 2713.12 

Razones estratégicas 

27.14 Betunes y asfaltos naturales;  pizarras y arenas bituminosas;  asfaltitas y rocas 
asfálticas 

Razones estratégicas 

27.15 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún naturales, de betún de petróleo, de 
alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral (por ejemplo:  mástiques bituminosos, 
cut backs) 

Razones estratégicas 

28.44 Elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos, incluidos los elementos 
químicos e isótopos fisionables o fértiles, y sus compuestos;  mezclas y residuos que 
contengan estos productos 

Salud y medio ambiente 

28.45 Isótopos;  sus compuestos inorgánicos u orgánicos, aunque no sean de constitución 
química definida 

Salud y medio ambiente 

40.03 Caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas o tiras Medio ambiente 
40.04 Desechos, desperdicios y recortes, de caucho sin endurecer, incluso en polvo o 

gránulos 
Medio ambiente 

40.11  Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho (excepto las subpartidas 
Nos 4011.90, 4011.40 y 4011.50) 

Especificación técnica 

40.12 Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho;  bandajes 
(llantas macizas o huecas), bandas de rodadura para neumáticos (llantas neumáticas) y 
protectores (flaps), de caucho 

Salud y medio ambiente 

63.09 Artículos de prendería Salud y medio ambiente 
63.10 Trapos;  cordeles, cuerdas y cordajes, de materia textil, en desperdicios o en artículos 

inservibles 
Salud y medio ambiente 

71.08 Oro, incluido el oro platinado, en bruto, semilabrado o en polvo Medio ambiente (Convenio 
de Basilea) 
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Partida 
arancelaria 

Designación  Finalidad del control 

81.05 Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia del cobalto;  cobalto 
y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos 

Medio ambiente (Convenio 
de Basilea) 

81.07 Cadmio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos Medio ambiente (Convenio 
de Basilea) 

81.10 Antimonio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos Medio ambiente (Convenio 
de Basilea) 

81.11 Manganeso y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos Medio ambiente (Convenio 
de Basilea) 

81.12 Berilio, cromo, germanio, vanadio, galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), 
renio y talio, así como las manufacturas de estos metales, incluidos los desperdicios y 
desechos 

Medio ambiente (Convenio 
de Basilea) 

93.02 Revólveres y pistolas Seguridad 
93.03 Las demás armas de fuego y artefactos similares que utilicen la deflagración de 

pólvora (por ejemplo:  armas de caza, armas de avancarga, pistolas lanzacohete y 
demás artefactos concebidos únicamente para lanzar cohetes de señal, pistolas y 
revólveres de fogueo, pistolas de matarife, cañones lanzacabo)  

Seguridad 

93.04 Las demás armas (por ejemplo:  armas largas y pistolas de muelle (resorte), aire 
comprimido o gas, porras) 

Seguridad 

93.05 Partes y accesorios de los artículos de las partidas 9301 a 9304 Seguridad 
93.06 Bombas, granadas, torpedos, minas, misiles, cartuchos y demás municiones y 

proyectiles, y sus partes, incluidas las postas, perdigones y tacos para cartuchos 
Seguridad 

9504.30 Las demás máquinas de juegos de aptitud o azar  Especificación técnica/ 
razones sociales 

 Lista 2  
Ex. 2903.19.10 1,1,1-Tricloroetano (metil cloroformo)  Protocolo de Montreal 
2903.30.10 Bromometano (metilbromuro) Protocolo de Montreal 
2903.41 Triclorofluorometano (CFC 11) Protocolo de Montreal 
2903.42 Diclorodifluorometano (CFC12) Protocolo de Montreal 
2903.43 Triclorotrifluoroetanos (CFC 113) Protocolo de Montreal 
2903.44 Diclorotetrafluoroetanos (CFC 114) Protocolo de Montreal 
2903.45.10 Pentaclorofluoroetano Protocolo de Montreal 
2903.45.15 Tetraclorodifluoroetanos Protocolo de Montreal 
2903.45.20 Heptaclorofluoropropanos  Protocolo de Montreal 
2903.45.25 Hexaclorodifluoropropanos Protocolo de Montreal 
2903.45.30 Pentaclorotrifluoropropanos Protocolo de Montreal 
2903.45.35 Tetraclorotetrafluoropropanos Protocolo de Montreal 
2903.45.40 Tricloropentafluoropropanos Protocolo de Montreal 
2903.45.45 Diclorohexafluoropropanos Protocolo de Montreal 
2903.45.50 Cloroheptafluoropropanos Protocolo de Montreal 
2903.45.90 Los demás derivados perhalogenados únicamente con flúor y cloro;  los demás Protocolo de Montreal 
2903.49.01 Clorodifluorometano (CFC 22) Protocolo de Montreal 
2903.49.03 Diclorotrifluoroetanos Protocolo de Montreal 
2903.49.05 Clorotetrafluoroetanos Protocolo de Montreal 
2903.49.07 Diclorofluoretanos Protocolo de Montreal 
2903.49.09 Diclorodifluoroetanos Protocolo de Montreal 
2903.49.11 Dicloropentafluoropropanos Protocolo de Montreal 
2903.49.19 Los demás derivados del metano, etano o propano halogenados únicamente con flúor 

y cloro  
Protocolo de Montreal 

2903.49.20 Derivados del metano, etano o propono halogenados únicamente con flúor y bromo Protocolo de Montreal 
2903.49.90 Los demás Protocolo de Montreal 
2903.46 Bromoclorodifluorometano (Halon 1211), bromotrifluorometano (Halon 1301), y 

dibromotetrafluoroetanos (Halon 2402) 
Protocolo de Montreal 

3824.71 Mezclas que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente con flúor 
y cloro  

Protocolo de Montreal 

3824.79 Los demás Protocolo de Montreal  
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Partida 
arancelaria 

Designación  Finalidad del control 

 Lista 3   
2806.10 Ácido clorhídrico Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2807.00 Ácido sulfúrico Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2903.41 Permanganato de potasio Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2903.42 Tolueno Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2903.43 Éter dietílico (óxido de dietilo) Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2903.44 Acetona Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2914.12 Metiletilcetona Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2914.31 1-fenil-2-propanona Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2915.24 Anhídrido acético Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2916.34 Ácido fenilacético Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2922.43 Ácido antranílico Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2924.22 Ácido N-acetilantranílico Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2932.91 Isosafrol Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2932.92 3,4-metilendioxifenil-2-propanona Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2932.93 Piperonal Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2932.94 Safrol Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2933.32 Piperidina Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2939.41 Efedrina Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2939.42 Seudoefedrina Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2939.49 Norefedrina Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2939.61 Ergometrina Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2939.62 Ergotamina Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
2939.63 Ácido lisérgico Convención de las 

Naciones Unidas de 1988 
 
Nota: Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas de 1988. 
 
Fuente: Gaceta Oficial Nº 31926, de 27 de febrero de 2009;  e información proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 
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Cuadro AIII.2 
Reglamentos técnicos sobre los productos alimenticios, 2009 
 

Reglamento (Aviso legal Nº) Producto o actividad  

Reglamento relativo a las facultades y obligaciones de los inspectores y analistas:  definitivo (R.328/2007) Obligaciones de los 
inspectores  

Reglamento relativo a la sal de calidad alimentaria (R.184/2007) Sal 
Reglamento relativo a todas las aguas embotelladas (R.718/2006) Aguas embotelladas 
Reglamento relativo a los objetos destinados a los niños que contienen los productos alimenticios 
(R.28196/2005) 

Objetos 

Reglamento relativo a las biotoxinas marinas (R.491/2005) Toxinas marinas 
Reglamento relativo a las tolerancias de toxinas micóticas en los productos alimenticios (R.1145/2004) Toxinas micóticas 
Reglamento relativo a los niveles máximos de metales en los productos alimenticios (R.500/2004) Metales 
Reglamentación relativa al etiquetado de productos alimenticios obtenidos mediante determinadas técnicas 
de modificación genética (R.25/2004) 

Etiquetado de OMG 

Reglamento por el que se prohíbe la comercialización de consuelda y de productos que la contengan y de 
artículos de confitería que contengan konjac (R.1408/2003) 

Alimentos que contienen 
consuelda 

Reglamento relativo a la aplicación del sistema de análisis de los peligros en puntos críticos de control 
(APPCC) (R.908/2003) 

APPCC 

Reglamento relativo a los productos alimenticios elaborados (R.723/2003) Productos alimenticios 
elaborados 

Reglamento relativo al refuerzo de determinados productos alimenticios (proveedores de mezclas de 
refuerzo) (R.504/2003)  

Refuerzo 

Reglamentación por la que se rigen los niveles de tolerancia para ciertas semillas empleadas en 
determinados productos agrícolas (R.1225/2002) 

Semillas tóxicas  

Reglamentación relativa a la presencia de determinados disolventes en los alimentos (R.911/2001) Disolventes 
Reglamento relativo a los productos alimenticios perecederos:  definición y declaración de determinados 
productos alimenticios perecederos (R.952/1999) 

Productos alimenticios 
perecederos 

Requisitos generales de higiene para las instalaciones de producción alimentaria y el transporte de 
productos alimenticios (R.918/1999), corregidos en virtud del Reglamento R.723/2002 y modificados en 
virtud del Reglamento R.1125/2003 

Higiene/transporte 

Reglamento relativo a la leche y los productos lácteos (R.1555/1997) Leche/productos lácteos 
Reglamento sobre las normas microbiológicas relativas a alimentos y cuestiones conexas (R.692/1997) Normas microbiológicas 

relativas a alimentos 
Reglamento relativo a grasas y aceites comestibles (R.1316/1996) Grasas/aceites comestibles 
Reglamento relativo a las sustancias colorantes de los alimentos (R.1008/1996) Colorantes 
Reglamento que regula los límites máximos de residuos de pesticidas que puedan estar presentes en los 
productos alimenticios (R.246/1994), modificado por el Reglamento R.1047/2006 

Límites máximos de 
residuos (LMR) para los 
pesticidas  

Etiquetado y publicidad de productos alimenticios (R.2034/1993) Etiquetado/publicidad 
Reglamento sobre los límites máximos de residuos de medicamentos veterinarios y fármacos para el ganado 
que pueden estar presentes en alimentos (R.1809/1992) 

LMR de medicamentos 
veterinarios 

Reglamento relativo al uso de edulcorantes en los productos alimenticios (R.3128/1991) Edulcorantes 
Reglamento que prohíbe la goma guar como producto alimenticio (R.2554/1991) Goma guar 
Reglamento que regula la composición y el etiquetado de boerewors crudas, salchichas crudas a base de 
carne de una única especie animal y salchichas crudas a base de carne de diferentes especies (R.2718/1990) 

Carne 

Reglamento relativo al polvo de hornear y sustancias químicas de fermentación (R.2486/1990) Sustancias de fermentación  
Reglamento que regula la radiactividad en los productos alimenticios (R.1931/1990) Radiactividad 
Reglamento que regula los emulsionantes, estabilizantes y espesantes y las cantidades de estas sustancias 
que pueden contener los productos alimenticios (R.2527/1987) 

Emulsionantes, 
estabilizantes 

Uso de determinados aditivos alimentarios en determinados productos alimenticios de trigo (R.2417/1987) Aditivos 
Reglamento:  confitura, conserva, mermelada y gelatina (R.2627/1986) Confituras  
Reglamento relativo a los cobertizos de ordeño y el transporte de leche (R.1256/1986) Cobertizos de ordeño 
Ácidos, bases y sales:  cuantías de esas sustancias que pueden contener los productos alimenticios 
(R.115/1986) 

Sales 

Reglamento relativo a la mayonesa y otros aderezos para ensaladas (R.92/1986) Mayonesa 
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Reglamento (Aviso legal Nº) Producto o actividad  

Reglamento:  bebidas no alcohólicas (R.1769/1985) Bebidas no alcohólicas 
Reglamento relativo a los productos alimenticios para lactantes y niños (R.1130/1984), modificado por el 
Reglamento R.734/2006 

Alimentos para niños 

Reglamento relativo a los artículos alimenticios irradiados (R.1600/1983) Artículos alimenticios 
irradiados  

Reglamento relativo a los antiaglomerantes:  cuantías que pueden utilizarse en los productos alimenticios 
(R.2507/1982) 

Antiaglomerantes 

Reglamento que regula las sustancias presentes en el vino;  otras bebidas fermentadas y bebidas 
espirituosas:  aditivos, cantidades y tolerancias (R.2870/1981) 

Aditivos del vino/bebidas 
espirituosas 

Reglamento:  conservantes y antioxidantes (R.965/1977) Conservantes/antioxidantes 
Reglamento:  hidrocarburos minerales en los productos alimenticios (R.230/1977) Hidrocarburos 
Reglamento:  restricción a la venta de aditivos alimentarios que contengan nitrito y/o nitrato y otras 
sustancias (R.219/1975) 

Aditivos de nitrito/nitrato 

Reglamento:  productos alimenticios marinos (R.2064/1973) Productos alimenticios 
marinos 

Reglamento relativo a los recipientes para alimentos y agua (Ley Nº 36 de 1919) (R.1575/1971) Recipientes para 
alimentos/agua 

Reglamento general promulgado en virtud de la Ley de Sanidad Pública de 1919 (transporte de carne) 
(Nº 180 de 1967) 

Transporte de carne 

Reglamento (R.575/1930)  
Gelatina comestible Gelatina 
Sustancias malsanas o venenosas presentes en los productos alimenticios  Envasado 
Helado y productos a base de helado  Ingredientes 
Carne y pescado, y preparaciones a base de carne y pescado:  grasas y aceites comestibles  Carne/pescado 
Té Té 
Café, mezclas de café y preparaciones a base de café  Café 
Achicoria  Achicoria 
Cacao y chocolate  Cacao y chocolate 
Azúcar, artículos de confitería, dextrosa y azúcar glasé Azúcar 

 
Nota: Los órganos encargados de la observancia son las provincias para las importaciones y los municipios para la producción local. 
 
Fuente: Información en línea del Departmento de Salud, "Food legislation".  Consultada en:  http://www.doh.gov.za/department/ 

foodcontrol/legis.html [9 de marzo de 2009];  e información proporcionada por las autoridades de Sudáfrica. 
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Cuadro AIII.3 
Permisos de exportación, 2009 
 

Partida 
arancelaria  

Designación  Autoridades 
de control 

 Lista 1   

1209.99.10 Semillas de acaciaa W 
2530.90 Mineral de litio;  lazulita:  en bruto o simplemente aserrada o escuadrada M 
2607.00 Minerales de plomo y sus concentrados I 
2611.00 Minerales de volframio (tungsteno) y sus concentrados I 
26.13 Minerales de molibdeno y sus concentrados I 
2615.90 Minerales de tantalio y sus concentrados I 
2710.11.02 Gasolina M 
2710.11.01 Gasolina de aviación M 
2710.11.09 Queroseno para tractores agrícolas M 
2710.11.15 
2710.11.26 

Queroseno para el alumbrado o la calefacción M 

2710.11.30 Fuel destilado para su utilización en motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión (diésel 
o semidiésel);  y fuel residual  

M 

2711.13 Butanos M 
3002.90.90 Sangre humana y sus preparados H 
4403.99 Trozas de aserrío de Podocarpus falcatus, Podocarpus henkelii y Podocarpus latifolius;  ocotea 

(Ocotea bullata);  y Acacia melanoxylon 
W 

4407.99 Madera aserrada de Podocarpus falcatus, Podocarpus henkelii y Podocarpus latifolius;  ocotea 
(Ocotea bullata);  y Acacia melanoxylon 

W 

47.07 Papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos)  I 
7103.10 Ojos de gato y sus variedades conexas y cualquier artículo consistente total o parcialmente en ojos de 

gato o sus variedades conexas, pero con exclusión de los cabujones, cuentas, "huevos", esferas o 
piedras desbastadas, adecuadamente acabados y totalmente pulidos, y las piezas talladas obtenidas de 
ellos o trabajadas o desbastadas en otra formab 

M 

7103.10 Lazulita:  en bruto o simplemente aserrada o escuadrada M 
72.04 Desperdicios y desechos (chatarra), de fundición, hierro o acero;  lingotes de chatarra de hierro o 

acero  
I 

7403.12 
7403.13 
7403.19 

Cobre refinado:  barras para alambrón (wirebars) y tochos, excepto cátodos y secciones de cátodos I 

7403.21 Aleaciones a base de cobre-cinc (latón) I 
7403.22 Aleaciones a base de cobre-estaño (bronce) I 
7403.23 Aleaciones a base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca) I 
7404.00 Desperdicios y desechos, de cobre I 
7503.00 Desperdicios y desechos, de níquel I 
7602.00 Desperdicios y desechos, de aluminio I 
7801.10 Lingotes de plomo refinado I 
7802.00 Desperdicios y desechos, de plomo E 
78.04 Chapas, hojas y tiras, de plomo;  polvo y escamillas, de plomo  I 
7805.00 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo:  empalmes (racores), codos, manguitos), de plomo  I 
7806.00 Las demás manufacturas de plomo I 
7902.00 Desperdicios y desechos, de cinc I 
8002.00 Desperdicios y desechos, de estaño I 
81.01 Volframio (tungsteno) y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos I 
81.02 Molibdeno y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos I 
81.03 Tantalio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos I 
8104.20 Desperdicios y desechos de magnesio I 
81.07 Cadmio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos E 
8110.00 Antimonio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos  E 
8111.00 Manganeso y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos  E 
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Partida 
arancelaria  

Designación  Autoridades 
de control 

81.12 Berilio, cromo, germanio, vanadio, galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), así como las 
manufacturas de estos metales, incluidos los desperdicios y desechos (excepto renio y talio) 

E 

87.02 
87.03 
87.04 

Automóviles y demás vehículos proyectados principalmente para el transporte de personas y 
mercancías, pero con exclusión de los vehículos exportados por representantes diplomáticos y 
extranjeros y los vehículos nuevos exportados por fabricantes nacionales o sus representantes 
(excepto las subpartidas Nos 8702.10.10, 8703.10.10, 8703.21.23, 8703.21.60, 8703.21.70, 
8703.31.80, 8704.10, 8704.21.10, 8704.21.40, 8704.22.10, 8704.22.20, 8704.23.10, 8704.23.20, 
8704.31.30, 8704.31.50, 8704.32.10, 8704.90.05 y 8704.90.30) 

I 

 Lista 2   

2903.19.10 1,1,1-Tricloroetano (metilcloroformo) E 
2903.39 Bromometano (metilbromuro) E 
2903.41 Triclorofluorometano (CFC 11) E 
2903.42 Diclorodifluorometano (CFC 12) E 
2903.43 Triclorotrifluoroetanos (CFC 113) E 
2903.44 Diclorotetrafluoroetanos (CFC 114) E 
2903.45.05 Clorotrifluorometano E 
2903.45.10 Pentaclorofluoroetano E 
2903.45.15 Tetraclorodifluoroetanos E 
2903.45.20 Heptaclorofluoropropanos E 
2903.45.25 Hexaclorodifluoropropanos E 
2903.45.30 Pentaclorotrifluoropropanos E 
2903.45.35 Tetraclorotrifluoropropanos E 
2903.45.40 Tricloropentafluoropropanos E 
2903.45.45 Diclorohexafluoropropanos E 
2903.45.50 Cloroheptafluoropropanos E 
2903.45.90 Los demás derivados perhalogenados únicamente con flúor y cloro;  los demás E 
2903.46 Bromoclorodifluorometano (Halon 1211), bromotrifluorometano (Halon 1301), y 

dibromotetrafluoroetanos (Halon 2402) 
E 

2903.49.01 Clorodifluorometano E 
2903.49.03 Diclorotrifluoroetanos E 
2903.49.05 Clorotetrafluoroetanos E 
2903.49.07 Diclorofluoroetanos E 
2903.49.09 Diclorodifluoroetanos E 
2903.49.11 Dicloropentafluoropropanos E 
2903.49.19 Los demás derivados del metano, etano o propano halogenados únicamente con flúor y cloro E 
2903.49.20 Derivados del metano, etano o propano halogenados únicamente con flúor y bromo E 
2903.49.90 Los demás E 
3808.91.10 Que contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano E 
3808.92.30 
3808.93.81 
3808.94.85 
3808.99.10 

Los demás, que contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano E 

3813.00.17 Los demás, que contengan bromoclorodifluorometano, bromotriclorometano o 
dibromotetrafluoroetano 

E 

3813.00.19 Los demás, que contengan hidrobromofluorocarburos (HBFC) de metano, etano o propano  E 
3813.00.21 Los demás, que contengan hidroclorofluorocarburos (HCFC) de metano, etano o propano E 
3813.00.23 Los demás, que contengan bromoclorometano E 
3814.00.10 Que contengan clorofluorocarburos (CFC) de metano, etano o propano, e incluso HCFC E 
3814.00.20 Que contengan HCFC de metano, etano o propano, pero no CFC  E 
3814.00.30 Que contengan tetracloruro de carbono, bromoclorometano o 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) E 
3824.71 Que contengan CFC, incluso HCFC, perfluorocarburos (PFC) o hidrofluorocarburos (HFC) E 
3824.72 Que contengan bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano o dibromotetrafluoroetano E 
3824.73 Que contengan HBFC E 
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Partida 
arancelaria  

Designación  Autoridades 
de control 

3824.74 Que contengan HCFC, incluso PFC o HFC, pero no CFC E 
3824.75 Que contengan tetracloruro de carbono E 
3824.76 Que contengan 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) E 
3824.77 Que contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano E 
3824.78 Que contengan PFC o HFC, pero no CFC o HCFC E 
3824.79 Los demás E 

 Lista 3c, d  

2806.10 Ácido clorhídrico P 
2807.00 Ácido sulfúrico P 
2841.61 Permanganato de potasio P 
2902.30 Tolueno P 
2909.11 Éter dietílico (óxido de dietilo) P 
2914.11 Acetona P 
2914.12 Metiletilcetona P 
2914.31 1-fenil-2-propanona P 
2915.24 Anhídrido acético P 
2916.34 Ácido fenilacético P 
2922.43 Ácido antranílico P 
2924.23 Ácido N-acetilantranílico P 
2932.91 Isosafrol P 
2932.92 Metilendioxifenil-2-propanona P 
2932.93 Piperonal P 
2932.94 Safrol P 
2933.32 Piperidina P 
2939.41 Efedrina P 
2939.42 Seudoefedrina P 
2939.49 Norefedrina P 
2939.61 Ergometrina P 
2939.62 Ergotamina P 
2939.63 Ácido lisérgico P 

 
a Acacia mearnsii De Willd, antes denominada Acacia mollissima Wild (comúnmente denominada acacia negra);  acacia 

decurrens (Wendl. Willd) (comúnmente denominada acacia verde);  acacia pycnantha Benth;  y acacia syanophylla Lindl. 
b Definiciones:  1) "Cabujón" significa una piedra cuya parte superior forma:  a) una superficie simétricamente curva, cóncava o 

convexa;  o b) una superficie plana, siempre que la piedra tenga forma redonda, ovalada o de media luna, de corazón, de cruz o 
de gota;  la base puede ser cóncava, convexa o plana;  2) "Cuentas" significa piedras de cualquier forma cuya masa no exceda de 
50 g, que hayan sido perforadas de modo que permita ensartarlas en un collar;  3) "Huevo" significa una piedra simétrica de esa 
forma;  4) "Esfera" significa una piedra de forma simétricamente esférica;  5) "Piedra desbastada" significa una piedra sin cortar 
ni aserrar de forma irregular, cuya masa no excede de 50 g, que ha sido adecuadamente desbastada en barril de frotación hasta 
recibir el aspecto de un guijarro;  6) "Pieza tallada" significa un cabujón, cuenta, "huevo", esfera o piedra desbastada, conforme a 
las definiciones de este reglamento, que ha sido tallado o esculpido artísticamente;  y 7) "Pulido" significa el proceso 
corrientemente aceptado en el comercio de piedras mediante el cual se emplean abrasivos finos y polvos de limpieza para alisar 
una piedra hasta darle apariencia totalmente espejada, sin aplicarle lacas ni barnices. 

c Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas de 1988. 
d Las sales e isómeros ópticos de todas las sustancias incluidas en este cuadro, cuando su existencia es posible, a excepción de las 

sales del ácido clorhídrico y del ácido sulfúrico. 
 
Nota: I: Comisión de Administración del Comercio Internacional. 
 M: Departamento de Minerales y Energía. 
 H: Departamento de Salud. 
 E: Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo. 
 W: Departamento de Recursos Hídricos y Silvicultura. 
 P: Servicio de Policía de Sudáfrica. 
 
Fuente: Gaceta Oficial Nº 31145, de 20 de junio de 2008. 
 



SACU-Sudáfrica WT/TPR/S/222/ZAF
 Página 443 

 
 

  

Cuadro AIII.4 
Planes de incentivos, 2009 
 
Plan:  objetivo Criterios  Tipo de incentivo 

Apoyo a la inversión   
Programa de Desarrollo de Empresas 
Propiedad de Personas de Raza 
Negra:  proporcionar a las empresas 
que son mayoritariamente propiedad 
de personas de raza negra acceso a 
los servicios de desarrollo 
empresarial.  

Empresas que son mayoritariamente propiedad 
de personas de raza negra (participación del 
51%);  una representación significativa de 
directores de raza negra en el equipo de gestión;
volumen anual máximo:  12 millones de rand; 
historia comercial mínima de un año;  si la 
empresa lleva registrada menos de un año, pero 
ha estado activa anteriormente, se deben 
presentar los justificativos de registro en la 
municipalidad local y el registro a efectos del 
IVA o las facturas del pago del IVA para 
confirmar la actividad comercial; 
cumplimiento de las prescripciones normativas 
comerciales.  

Donación máxima de 100.000 rand; 
la cuantía solicitada no debe exceder del 25% 
del volumen de negocio de la empresa en el año 
anterior; 
las empresas seleccionan a los proveedores de 
servicios de al menos tres ofertas competitivas 
obtenidas en el proceso de selección; 
las empresas no tienen que escoger el proveedor 
de servicios de menor costo.  Si se elige una 
oferta de costo más elevado, el solicitante de la 
donación tiene que presentar una carta de 
motivación fundada; 
donación con costos repartidos en una 
proporción de 90 y 10;  el Departamento de 
Comercio e Industria aporta el 90% y la empresa 
el 10%. 

Plan de Financiación Transitoria:  
atender las necesidades de 
financiación a corto plazo de los 
empresarios que hayan obtenido 
contratos firmes (salvo contratos de 
construcción) con el Gobierno y/o el 
sector privado. 

Empresarios a los que el Gobierno haya 
adjudicado contratos;  que hayan obtenido 
contratos para suministrar servicios/productos a 
grandes empresas establecidas de primera clase;  
con un volumen de negocio anual superior a 
1 millón de rand. 

Financiación mínima de 500.000 rand; 
préstamos a corto plazo (máximo de 18 meses);  
los tipos de interés son competitivos, están 
relacionados con el riesgo y basados en el tipo 
preferencial aplicado al sobregiro.  

Externalización y deslocalización del 
proceso empresariala:  crear 
oportunidades de empleo. 

Se ofrecen incentivos a los inversores locales y 
extranjeros que inviertan en proyectos 
destinados a servir a clientes extranjeros; 
el solicitante:  debe ser una persona jurídica 
registrada en Sudáfrica;  debe ser un 
contribuyente que haya cumplido todas sus 
obligaciones y;  debe tener un proyecto de 
inversión aceptado; 
el proyecto:  puede incluir la puesta en marcha 
de un negocio o la ampliación de un negocio 
existente;  presentarse y ser aprobado antes del 
comienzo de las operaciones comerciales;  y 
establecer un negocio que dé empleo a por lo 
menos 200 personas para el final de su segundo 
año de funcionamiento.  

Donación para inversiones por valor de 
37.000 rand a 60.000 rand;  y una donación para 
la formación por un valor máximo de 
12.000 rand por agente. 

Plan de incentivos a las cooperativas:  
ayudar a las cooperativas a contratar 
servicios de desarrollo empresarial 
competitivos.  

Constitución y registro en Sudáfrica con arreglo 
a la Ley de Cooperativas de 1991; 
operar (o para operar) en un sector emergente;  
debe ser una cooperativa emergente propiedad 
de personas históricamente desfavorecidas;  
estar establecida en zonas rurales o semiurbanas;  
contratar a mujeres, jóvenes y personas con 
alguna discapacidad. 

Donación máxima de 300.000 rand; 
donación de contrapartida en una proporción 
de 90 y 10;  el Departamento de Comercio e 
Industria aporta el 90% y la empresa el 10%.  

Programa de infraestructuras 
esenciales:  apoyar la construcción de 
infraestructuras para permitir la 
ejecución de proyectos de inversión o 
ampliar las inversiones existentes en 
infraestructura o para realizar nuevas 
inversiones. 

Empresas del sector privado y público. 
Asociación entre el sector privado y público. 

Donación en efectivo no reembolsable;  cubre 
entre el 10% y el 30% de los costos totales de 
desarrollo de las infraestructuras que reúnan las 
condiciones necesarias.  

Financiación para Habilitación:  
prestar asistencia a los 
industriales/empresarios incipientes 
para adquirir una participación en las 
empresas formales. 

Los industriales incipientes interesados en 
empresas pequeñas a medianas que cumplan los 
siguientes criterios:  el negocio debe ser 
rentable;  el empresario debería desempeñar un 
papel significativo en la gestión de la empresa;  
el volumen de negocio mínimo es de 5 millones 
de rand y el máximo de 100 millones de rand;  
se exige al empresario una contribución mínima 
en efectivo del 10% del precio de adquisición. 

Financiación a medio plazo (préstamos, capital y 
cuasicapital) para compras de intervención y 
compras de empresas por ejecutivos o compras 
apalancadas de empresas y asociaciones entre 
inversores estratégicos. 
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Plan:  objetivo Criterios  Tipo de incentivo 

Plan de inversiones empresariales:  
estimular el crecimiento y el empleo;  
y ampliar la participación.  Dos 
subprogramas:  i) Programa de 
inversiones en el sector 
manufacturero para promover el 
crecimiento;  y ii) Programa de 
apoyo al turismo para estimular el 
empleo y ampliar la participación. 

Entidades de propiedad nacional y extranjera. Subvención a la inversión que representa entre 
el 15% y el 30% de la inversión admisible en 
instalaciones, maquinaria y equipo, y vehículos 
personalizados requeridos para establecer o 
ampliar las instalaciones de producción o 
mejorar la capacidad de producción en el sector 
de los textiles y prendas de vestir o para 
garantizar que los proyectos de turismo creen 
empleo y promuevan el turismo en nuevas 
zonas;  una inversión inferior a 5 millones de 
rand tiene derecho a una donación del 30%;  una 
inversión de 5 millones de rand a 30 millones 
de rand, a una donación del 15% al 30%;  y una 
inversión de 20 millones de rand y 30 millones 
de rand, a una donación del 15%;  inversión 
máxima admisible:  200 millones de rand;  
donación máxima admisible:  30 millones de 
rand.  

Fondo de Inversores en Acciones:  
financiar empresas conjuntas, 
expandir la recapitalización de la 
empresa y comprar acciones 
existentes. 

PYME y microempresas con un valor de activos 
netos no inferior a 500.000 rand. 
Los solicitantes deben poder demostrar que son 
viables a medio y largo plazo, y que los 
inversores pueden prever un rendimiento 
adecuado. 

Otorgar donaciones a PYME y microempresas 
que necesitan ampliar sus actividades, 
emprender operaciones conjuntas, recapitalizar 
la empresa o comprar las acciones existentes. 

Subvención a la Inversión 
Extranjera:  ayudar a los inversores 
extranjeros en la fabricación 
compensándoles el costo de traslado 
de nueva maquinaria y equipo del 
extranjero a Sudáfrica.  

Empresa de propiedad mayoritariamente 
extranjera que invierta en Sudáfrica por primera 
vez, siempre que sea una entidad jurídica 
constituida en sociedad registrada en Sudáfrica.  

Donación máxima de 10 millones de rand;  la 
donación no puede exceder el costo de traslado 
real, o el 15% del valor de la nueva maquinaria 
y equipo trasladados del extranjero.  

Programa de Zonas de Desarrollo 
Industrial:  promover la 
competitividad del sector 
manufacturero. 

Todas las industrias (las zonas primero han de 
ser designadas) situadas cerca de un puerto 
internacional.  

Una zona bajo control aduanero para prestar 
apoyo en el cumplimiento de los requisitos 
aduaneros y relativos al IVA;  infraestructura de 
apoyo industrial de categoría mundial;  puerto 
de entrada internacional;  suspensión de 
derechos sobre las importaciones de materias 
primas relacionadas con la producción (con 
inclusión de la maquinaria y los activos 
utilizados en la producción con el fin de 
exportar los productos acabados);  exenciones 
del IVA en condiciones específicas para los 
insumos adquiridos en Sudáfrica. 

Servicio de capital de riesgo:  
desarrollar aptitudes empresariales, 
especialmente en pequeñas y 
medianas empresas. 

Empresas de promoción económica de la 
población negra en las que el 25,1% como 
mínimo de la propiedad pertenece a personas 
históricamente desfavorecidas en el sector de 
las PYME;  inversiones con una repercusión 
significativa en el desarrollo (por ejemplo, 
creación de empleo, proyección regional y 
desarrollo rural). 

Los clientes reciben apoyo empresarial para 
solucionar los problemas a corto plazo y 
obtienen asistencia a largo plazo;  la 
Corporación de Desarrollo Industrial paga parte 
del costo del apoyo empresarial y estructura un 
servicio de préstamos para que los clientes 
paguen el resto de los costos cuando se 
encuentren en una posición financieramente 
sólida. 

Plan de asistencia a sectores 
específicos:  desarrollar un sector 
industrial y nuevos mercados de 
exportación;  ampliar la base de 
exportación;  y proponer soluciones a 
factores que impiden el crecimiento 
de las exportaciones, estimulando la 
participación de las PYME, fomentar 
la promoción económica de la 
población negra y las mujeres en el 
sector de las exportaciones. 

Organizaciones empresariales sin ánimo de 
lucro de sectores y subsectores de industrias 
prioritarias;  los solicitantes que reúnen las 
condiciones requeridas son los consejos de 
exportación, las asociaciones industriales y los 
grupos de acción conjunta. 

Plan de donaciones reembolsables de costos 
compartidos. 
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Iniciativas de desarrollo espacial:  
prestar apoyo de alto nivel en esferas 
en las que las condiciones 
socioeconómicas requieren una 
asistencia pública concentrada y que 
poseen un potencial económico 
inherente. 

.. .. 

Programa de Ayuda a las Inversiones 
Estratégicas:  proporcionar ayuda 
para las inversiones estratégicas en el 
sector manufacturero;  el Programa 
concluyó el 31 de julio de 2005. 

Inversiones de al menos 50 millones de rand en 
la elaboración de productos alimenticios (con 
exclusión del tabaco y productos relacionados) y 
el asesoramiento en soportes y programas 
informáticos y procesamiento basado en datos. 

Desgravación fiscal de hasta el 100% (un 
máximo de 600 millones de rand por proyecto) 
del costo de los edificios, las instalaciones y la 
maquinaria. 

Desarrollo de pequeñas empresas    
Plan para Nuevos Empresarios. Las condiciones son la orientación del préstamo;  

el plan permite al empresario tener acceso a los 
fondos para establecer un negocio, o ampliar o 
comprar uno existente. 

Proporcionar hasta 120.000 rand, siendo el 
derecho pagadero al 4% anual con antelación;  
duración:  inicialmente para un período de 
24 meses, pero puede ser ampliado por tres 
períodos de 12 meses.  

Plan de Habilitación:  promover 
nuevos industriales y empresarios.  

Las empresas deben cumplir uno de los 
siguientes criterios en relación con la naturaleza, 
el objetivo de la empresa o su efecto en las 
PYME y las microempresas:  creación sustancial 
de empleo en una zona en la que haya muy poca 
actividad económica;  proyectos de uso 
intensivo de mano de obra;  una transacción de 
habilitación económica que permite al 
prestatario adquirir una participación de control 
en las PYME y las microempresas en un plazo 
de dos años contados a partir de la fecha en que 
el banco otorga el servicio;  compra de empresas 
por ejecutivos que permite al prestatario adquirir 
una participación de control en las PYME y 
microempresas en un período de dos años 
contados a partir de la fecha en que el banco 
otorga el servicio;  subcontratación;  
transacciones de externalización;  o cualquier 
empresa similar de habilitación económica.  

Financiación a medio plazo (préstamos o 
capital) para compras de empresas por 
ejecutivos o compras apalancadas de empresas y 
asociaciones entre inversores estratégicos.;  para 
empresas por valor de 1 a 100 millones de rand;  
cubrir hasta 5 millones de rand del servicio 
bancario al 60%, siendo el derecho pagadero al 
2,5% anual con antelación;  duración:  
inicialmente para un período de 36 meses, pero 
puede ser ampliado dos veces, por períodos de 
12 meses.  

Garantía particular:  permitir a un 
empresario acceder a la financiación 
de un banco participante u otra 
institución financiera. 

Empresarios particulares. Entre los servicios asegurados por el plan de 
garantías de Khula se incluyen los préstamos a 
plazo, los sobregiros, los fondos rotatorios, las 
ventas a plazos, las garantías bancarias y las 
garantías de cumplimiento en el sector de la 
construcción;  la evaluación de todas las 
solicitudes corre a cargo del banco;  una vez 
establecida la conformidad de las solicitudes, el 
banco solicita a Khula una garantía, si necesita 
una cobertura superior a la que puede 
proporcionar el cliente. 

Garantía institucional:  buscar 
instituciones que otorgan préstamos a 
las PYME y las microempresas y 
pueden obtener dicho capital de los 
bancos comerciales. 

Instituciones financieras minoristas que otorgan 
préstamos a las PYME y las microempresas.  

Las operaciones comerciales deben ser 
realizadas en Sudáfrica y beneficiar a los 
ciudadanos sudafricanos;  garantías limitadas al 
70% de la financiación proporcionada por el 
banco, que no excederá el 10% del capital 
otorgado por Khula. 

Fondo de Inversores en Acciones de 
Khula:  promover las PYME y las 
microempresas con potencial de 
crecimiento;  y financiar empresas 
mixtas y compras de empresas por 
ejecutivos. 

PYME y microempresas con un valor mínimo 
de 500.000 rand;  se requiere una prueba de 
viabilidad. 

.. 
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Fondo Fiduciario de Rehabilitación 
de KwaZulu:  cubrir la falta de 
garantías accesorias para las 
empresas que desean restablecer sus 
operaciones. 

Los empresarios de KZN cuyas empresas se 
vieron perjudicadas por los disturbios sufridos 
hasta 1994;  otros criterios de admisibilidad 
aplicables con arreglo a los acuerdos 
concertados con los diversos bancos en el marco 
del Plan de garantías particulares. 

Préstamos 

Servicio Crediticio para la Reforma 
Agraria:  estimular y fomentar la 
participación e intervención del 
sector privado en el proceso de 
reforma agraria. 

.. .. 

Centros de concesión de 
microcréditos (Khula Start):  
promover un mayor acceso al 
microcrédito en las zonas rurales, en 
particular para ayudar a las mujeres a 
poner en marcha y ampliar sus 
pequeños negocios;  al menos el 70% 
de los préstamos debería destinarse a 
las mujeres. 

Préstamos otorgados a grupos, no a particulares;  
los particulares crean grupos de 3 a 
10 miembros, que tienen que cumplir los 
criterios establecidos para la participación en 
grupos. 

Préstamos concedidos con carácter progresivo 
desde 300 rand hasta 3.500 rand por miembro de 
cada grupo;  sobre la base de la actividad de las 
empresas particulares, el grupo decide cuánto 
tiene que recibir cada miembro y, en base a ello, 
dará garantías para la suma total que debe el 
grupo en su conjunto;  establecidos a través de 
ONG u organizaciones comunitarias existentes. 

Fondos regionales de capital:  apoyar 
a las PYME 

PYME, en particular las patrocinadas por 
empresarios históricamente desfavorecidos. 

Inversiones por valor de 250.000 rand a 
2,5 millones de rand en empresas con grandes 
posibilidades de crecimiento y beneficios. 

Intermediarios Financieros 
Minoristas:  otorgar préstamos a los 
empresarios para fines empresariales. 

Pueden solicitar ayuda a Khula únicamente las 
empresas que desean convertirse en 
intermediarios financieros minoristas. 

Préstamos comerciales y de capitalización 
otorgados por Khula;  los empresarios deben 
dirigirse directamente a los intermediarios 
financieros minoristas y no a Khula. 

Programa de Tecnología del 
Organismo de Desarrollo de 
Pequeñas Empresas (SEDA):  
desarrollar y apoyar plataformas 
tecnológicas innovadoras que 
contribuyen a la creación y el 
desarrollo de PYME y 
microempresas sostenibles y 
mundialmente competitivas. 

Consorcios de un determinado sector, incluidos 
los círculos académicos, el sector privado, el 
Gobierno provincial o local, los consejos 
científicos, las ONG, las instituciones 
financieras que establezcan PYME y 
microempresas, y las apoyen. 

Donaciones en efectivo para establecer y apoyar 
los centros comerciales tecnológicos durante un 
período de tres años. 

Programa de Desarrollo de Pequeñas 
y Medianas Empresas:  crear riqueza;  
generar empleo;  desarrollar el 
espíritu empresarial;  promover la 
habilitación;  utilizar materias primas 
locales;  garantizar la sostenibilidad 
de proyectos que reciben incentivos a 
largo plazo;  y reducir las inversiones 
perdidas para los pequeños y 
medianos inversores. 

Empresas nacionales y extranjeras que inviertan 
un máximo de 100 millones de rand en tierras, 
construcciones, plantas y equipo en nuevos 
proyectos o en la expansión de proyectos 
existentes;  personas jurídicas, así como 
propietarios individuales y sociedades 
personales (excepto las sociedades de gestión) 
dedicadas a determinadas manufacturas, 
proyectos agrícolas y elaboración de productos 
agrícolas de gran valor, la acuicultura, la 
biotecnología, la información turística, las 
inversiones en tecnología de la comunicación, el 
reciclaje, la industria cultural y los servicios 
empresariales. 

El conjunto de incentivos comprende:  i) una 
subvención a las inversiones que se paga durante 
dos años calculado en base a los activos 
computables aprobados como sigue:  primera 
inversión de 5 millones de rand:  10% anual;  
siguiente inversión de 10 millones de rand:  6% 
anual;  siguiente inversión de 15 millones de 
rand:  4% anual;  siguiente inversión de 
20 millones de rand:  3% anual;  siguiente 
inversión de 25 millones de rand:  2% anual;  y 
siguiente inversión de 25 millones de rand:  2% 
anual;  y ii) una inversión adicional pagadera en 
el tercer año sobre la base de la relación de los 
desembolsos salariales expresado en términos de 
costo de manufactura debe constituir un mínimo 
del 30%;  los incentivos están exentos de 
impuestos. 

Plan de normas El solicitante debe ser ciudadano sudafricano, 
ser propietario/administrador del negocio, residir 
en Sudáfrica, realizar al menos una contribución 
propia del 10%;  el negocio debe ser 
financieramente viable. 

Dar cobertura de hasta 1 millón de rand del 
servicio bancario al 80%, siendo el derecho 
pagadero al 3% anual con antelación;  duración:  
36 meses, pero puede ampliarse dos veces para 
períodos de 12 meses.  
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Fondo de Garantía de Transferencia 
de Tecnología:  proporcionar 
garantías de préstamos para las 
PYME con la finalidad de adquirir 
tecnología de fabricación de 
Sudáfrica o del extranjero.  

PYME con un certificado de aprobación 
expedido por el Consejo de Investigaciones 
Científicas e Industriales para una evaluación 
tecnológica sobre la tecnología propuesta para la 
transferencia antes de solicitar a una institución 
financiera una garantía del Fondo. 

El Fondo garantizará el 90% de los gastos de 
transacción de la transferencia de tecnología 
hasta un máximo de 1 millón de rand;  plazo 
máximo de garantía:  cinco años; 
Khula recaudará la tasa de indemnización 
habitual del 3% anual respecto del servicio 
garantizado, pagadera anualmente con 
antelación. 

Zonas de Desarrollo Industrial   
Zona bajo control aduanero:  
funcionarios aduaneros del Servicio 
de Rentas Fiscales de Sudáfrica 
proporcionan apoyo para el 
cumplimiento de los requisitos 
aduaneros y relativos a los impuestos 
indirectos. 

.. Importaciones libres de derechos de materias 
primas relacionadas con la producción, incluida 
la maquinaria que se utilizará en la producción 
de bienes para la exportación;  tipos nulos del 
IVA para los suministros adquiridos en 
Sudáfrica;  acceso a la mayoría de los incentivos 
gubernamentales que contribuirán a la reducción 
del costo de producción;  un centro de 
tramitación centralizada para preparar toda la 
documentación requerida para invertir;  
burocracia reducida;  suministro de servicios 
eficientes. 

Programa de Ayuda a la 
Comercialización de las 
Exportaciones y las Inversiones 

  

Exposiciones particulares y 
promociones dentro de tiendas:  
proporcionar asistencia para mostrar 
productos en exposiciones 
reconocidas en las que el 
Departamento de Comercio e 
Industria no prevé un pabellón 
nacional. 

Exportadores particulares. Donación reembolsable de costos compartidos. 

Recepción de misiones compradoras 
particulares:  misiones organizadas 
por empresarios particulares en las 
que los eventuales compradores o 
inversores tratan de cerrar pedidos de 
exportación o atraer IED.  

Entidades sudafricanas que organizan 
actividades orientadas a la exportación. 

Donación reembolsable de costos compartidos. 

Recepción de misiones comerciales 
compradoras:  el Departamento de 
Comercio e Industria proporciona 
asistencia a los organizadores de 
misiones comerciales que llegan con 
fines de adquisición, los cuales tratan 
de hacer posible el cierre de pedidos 
de exportación entre los exportadores 
sudafricanos y los eventuales 
compradores extranjeros.  Las 
misiones son organizadas por los 
consejos de exportación, las cámaras 
de comercio, los organismos 
provinciales de promoción de las 
inversiones o el Departamento de 
Comercio e Industria. 

Organizadores de misiones comerciales 
compradoras para que los eventuales 
compradores extranjeros se pongan en contacto 
con los exportadores y empresas sudafricanos de 
los sectores de servicios;  la misión del grupo 
debe ser organizada por una organización 
autorizada, un consejo de exportación o el 
Departamento de Comercio e Industria. 

Donación reembolsable de costos compartidos. 



WT/TPR/S/222/ZAF Examen de las Políticas Comerciales
Página 448 

 
 

  

Plan:  objetivo Criterios  Tipo de incentivo 

Pabellones nacionales:  proporcionar 
asistencia para introducir productos 
sudafricanos en mercados extranjeros 
mediante la participación en 
exposiciones realizadas en el 
exterior. 

Fabricantes sudafricanos de productos, incluidas 
las PYME y las microempresas, y las personas 
históricamente desfavorecidas;  empresas 
comerciales sudafricanas (que representan a al 
menos tres PYME y microempresas o entidades 
formadas por personas históricamente 
desfavorecidas, agentes de la Comisión (que 
representan por lo menos a tres PYME y 
microempresas o entidades formadas por 
personas históricamente desfavorecidas);  
consejos de exportación, asociaciones 
industriales y grupos de acción conjunta 
sudafricanos (que representan por lo menos a 
cinco entidades sudafricanas). 

Donación reembolsable de costos compartidos. 

Misiones comerciales de venta en el 
exterior:  el Departamento de 
Comercio e Industria presta 
asistencia a los exportadores 
sudafricanos que tratan de cerrar 
pedidos de exportación con 
compradores extranjeros.  Las 
misiones son organizadas por los 
consejos de exportación, las cámaras 
de comercio, los organismos 
provinciales de promoción de las 
inversiones o el Departamento de 
Comercio e Industria. 

Exportadores sudafricanos que desean ponerse 
en contacto con compradores o inversores 
extranjeros;  la misión del grupo debe ser 
organizada por una organización autorizada, un 
consejo de exportación o el Departamento de 
Comercio e Industria. 

Donación reembolsable de costos compartidos. 

Investigación primaria de mercados 
de exportación:  otorgar asistencia 
para sufragar los costos que conlleva 
la búsqueda de nuevos mercados de 
exportación y la entrada en los 
mismos. 

Compensar parcialmente a los exportadores. Donación reembolsable de costos compartidos. 

Innovación/tecnología y 
competitividad 

  

Centro Tecnológico del Aluminio de 
Elaboración Avanzada (DACT):  
suministrar infraestructura y acceso 
al equipo, materias primas, 
conocimientos técnicos y asistencia 
administrativa para poner en marcha 
un negocio en la industria de la 
fundición de aluminio;  y 
proporcionar orientación y ocuparse 
de la gestión administrativa para 
aumentar la tasa de éxito de las 
empresas incipientes, ayudándoles a 
asegurar las ventas y cumplir las 
normas de producción cualitativas. 

Empresarios con ideas viables para poner en 
marcha sus propias empresas, siempre que 
inviertan en la fundición de aluminio.  

Se imparte formación a los empresarios para el 
desarrollo y mantenimiento de las aptitudes 
requeridas;  los empresarios reciben apoyo del 
DACT para obtener financiación de otras 
instituciones;  el DACT apoya a los empresarios 
hasta que se encuentran en posición de actuar 
por su cuenta. 

Fondo de Investigación sobre 
Desarrollo Industrial, Crecimiento y 
Capital (FRIDGE):   

.. .. 

FURNTECH:  producción de 
muebles mundialmente competitivos. 

.. .. 

GODISA:  ayudar a los sudafricanos 
a ser más innovadores. 

.. .. 
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Unidad de Operaciones Estratégicas 
de Capital Riesgo de la Corporación 
de Desarrollo Industrial:  
proporcionar financiación a los 
empresarios y las PYME para 
facilitar el desarrollo y la 
comercialización de la propiedad 
intelectual sudafricana en productos 
tecnológicos nuevos y únicos en el 
mundo. 

La empresa debe estar en la etapa de 
lanzamiento;  el producto debe ser nuevo/único 
desde una perspectiva global;  la titularidad de la 
propiedad intelectual debe otorgarse a la 
empresa en la que se invierte y ésta la 
conservará;  las empresas deben 
crear/desarrollar su propia propiedad intelectual;  
la propiedad intelectual debería preferiblemente 
ser patentable, pero en caso contrario, debería 
proporcionar alguna forma de ventaja 
competitiva sostenible;  las empresas deberían 
ser viables;  los equipos de gestión deben incluir 
a personas que posean todas las competencias 
fundamentales requeridas. 

La financiación se otorga en forma de capital 
(acciones más préstamos de los accionistas) y 
oscila entre 1 millón de rand y 30 millones de 
rand por proyecto (la financiación en la primera 
ronda se limita a 15 millones de rand) para un 
volumen importante de acciones que representan 
una participación minoritaria (entre el 25% y 
el 50%).  

Fondo de Innovación:  promover la 
comunidad de investigadores.  

.. Donación de 1 a 5 millones de rand durante un 
período de tres años.  

Innovación y tecnología:  potenciar 
el desarrollo y la competitividad 
industrial a través de medidas de 
apoyo a la tecnología.  

.. .. 

Iniciativa sobre el acero inoxidable 
de Mpumalanga:  ayudar a los 
empresarios emergentes durante la 
puesta en marcha de su pequeña 
empresa dedicada al acero 
inoxidable;  dotarlos de las aptitudes 
técnicas y los conocimientos 
tecnológicos necesarios para 
desarrollar productos viables para su 
comercialización;  impartirles 
formación sobre las aptitudes 
empresariales necesarias para 
gestionar con éxito su negocio;  y 
ayudarles a establecer sus empresas y 
comercializar sus productos. 

Empresarios emergentes. Proporcionar espacio de alquiler a cambio de 
una renta mensual mínima.  

Centro Nacional de Fibras, Textiles y 
Prendas de Vestir:  promover el 
crecimiento y la competitividad 
mundial.  

.. .. 

Centro Nacional de Transferencia de 
Tecnología:  facilitar la transferencia 
y difusión de tecnología a las PYME 
y las microempresas. 

PYME y microempresas. .. 

Investigación y desarrollo:  promover 
la investigación y la innovación. 

.. Deducción fiscal para los costos de 
funcionamiento relacionados con las actividades 
de investigación y desarrollo equivalente al 25% 
de los gastos de capital aprobados por el 
Consejo de Investigaciones Científicas e 
Industriales. 

Fondo de Colaboración por Sectores:  
promover proyectos de colaboración 
que mejorarán la productividad y la 
competitividad de las industrias 
manufactureras y de elaboración de 
productos agrícolas. 

A disposición de toda asociación formada por 
cinco o más organizaciones que presenten un 
proyecto adecuado. 

Cubre el 65% de los gastos de proyectos por un 
máximo de 1,5 millones de rand.  
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Programa de Apoyo a la Innovación 
Industrial:  apoyar la innovación a 
través del Plan complementario, el 
Plan de asociaciones (PII), y el Plan 
de desarrollo del proceso productivo. 

Plan complementario:  solamente las PYME;   
PII:  todas las empresas; 
Plan de desarrollo del proceso productivo:  
pequeñas empresas.  

Plan complementario:  una donación imponible 
del 50% no reembolsable hasta un máximo de 
1,5 millones de rand, sin devolución alguna para 
el desarrollo innovador de nuevos productos o 
procesos;  los participantes en el Plan de 
promoción económica de la población negra 
reciben entre el 65% y el 75% de la ayuda, 
dependiendo de las acciones de promoción 
económica de la población negra que posean en 
la entidad solicitante; 
PII:  una donación imponible del 50% y un 
mecanismo de devolución basado en el 
gravamen aplicado a las ventas del nuevo 
producto o proceso.  La donación mínima es de 
1,5 millones de rand; 
Plan de desarrollo del proceso productivo:  una 
donación imponible no reembolsable que oscila 
entre el 65% y el 85% del total de los costos 
admisibles que conllevan proyectos de 
desarrollo específicos, hasta una donación 
máxima de 500.000 rand por proyecto. 

Financiación para el Desarrollo 
Tecnoindustrial:  desarrollar y 
expandir las empresas con un alto 
coeficiente de tecnología en las 
industrias de tecnología de la 
información, de telecomunicaciones, 
electrónicas y eléctricas.  

Un plan empresarial económicamente viable. 
Requisito mínimo de financiación de 1 millón de 
rand. 

Financiación del capital, relacionada con el 
capital y de préstamos para:  empresas de 
tecnología en expansión;  nuevas empresas 
tecnológicas con importantes socios locales o 
extranjeros y tecnología confirmada;  y 
adquisiciones, compras de intervención y 
compras de empresas por los ejecutivos;  los 
tipos de interés son competitivos, están 
relacionados con el riesgo y basados en el tipo 
preferencial aplicado al sobregiro. 

Tecnología y Recursos Humanos 
para el Programa Industrial:  
aumentar la competitividad de la 
industria mediante el desarrollo de 
las aptitudes y la tecnología, y el 
fomento de asociaciones estratégicas 
a largo plazo entre la industria, las 
instituciones de investigación y 
enseñanza, y el Gobierno. 

Los grupos de investigación en ciencias 
naturales, ingeniería y tecnología en el seno de 
instituciones educativas, en colaboración con 
cualquier empresa privada o consorcio de 
empresa.  

La industria y el Gobierno contribuyen a 
financiar los esfuerzos de investigación siempre 
que los proyectos conlleven la formación de los 
estudiantes;  se podría conceder 1 rand por cada 
2 rand de la industria, y si se satisfacen 
determinados criterios, 1 rand por cada rand de 
la industria. 

Vínculos en la esfera de la 
tecnología:  mantener a la industria 
bien informada sobre las tendencias 
mundiales del desarrollo tecnológico. 

.. .. 

Plan de Relaciones Laborales:  
mejorar la competitividad de 
Sudáfrica y la creación de puestos de 
trabajo mediante la mejora de los 
resultados y el aumento de la 
productividad industriales. 

Empresas sudafricanas.  .. 

Sectores específicos   
Sector (general)   
Provisión por depreciación:  
inversión en activos nuevos y 
utilizados.  

Todas las entidades sujetas a impuestos con 
arreglo a la legislación sudafricana relativa al 
impuesto sobre la renta.  

Depreciación admitida para calcular el impuesto 
sobre la renta.  

Programa Nacional de Participación 
Industrial:  apoyar el desarrollo de la 
industria sudafricana mediante un 
sistema de contratación pública 
eficiente. 

A disposición de industrias, empresas y 
proveedores sudafricanos de bienes y servicios 
al Gobierno y empresas paraestatales, en los 
casos en los que el contenido importado de esos 
bienes y servicios es igual o superior a 
10 millones de $EE.UU. 

Obligatorio para todas las adquisiciones o 
contratos de arrendamiento públicos y 
paraestatales (mercancías y servicios) con un 
contenido importado igual o superior a 
10 millones de $EE.UU. 
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Proyectos Industriales Estratégicos:  
fomentar la inversión en el Corredor 
de Maputo, la zona económica 
especial de Gauteng y Wild Coast y 
Fish River 

.. 3.000 millones de rand a disposición de 
inversores en proyectos industriales estratégicos 
hasta 2001;  desgravaciones fiscales del 50% al 
100% de una inversión aprobada.  

Umbrales impositivos para las 
pequeñas empresas:  fomentar el 
desarrollo de empresas pequeñas y 
medianas y las microempresas. 

Corporaciones de pequeñas empresas con unos 
ingresos brutos no superiores a 14 millones 
de rand;  todos los accionistas o miembros de la 
Corporación de pequeñas empresas deben ser 
personas físicas;  los accionistas o miembros de 
la Corporación de pequeñas empresas no pueden 
poseer ninguna acción o interés en el capital 
social de ninguna otra compañía;  una 
Corporación de pequeñas empresas no puede ser 
una compañía de empleo o una empresa de 
servicios personales.  

Se grava sobre la base de un sistema de tipos 
progresivos;  0% de los primeros 54.200 rand de 
los ingresos imponibles;  10% sobre los ingresos 
imponibles superiores a 54.200 rand pero 
iguales o inferiores a 300.000 rand;  y 
24.580 rand más un tipo del 28% sobre los 
ingresos imponibles superiores a 300.000 rand;  
deducción por amortización acelerada para los 
activos depreciables (distintos a los activos 
industriales) adquiridos el 1º de abril de 2005 o 
con posterioridad, del 50% del costo en el año 
de la evaluación en el que se aplicó;  del 30% en 
el segundo año de la evaluación, y del 20% en el 
tercero.  

Agricultura   
Plan de Financiación del Desarrollo 
Agroindustrial:  desarrollar y 
expandir los sectores agrícola, 
alimentario, de bebidas alcohólicas y 
acuícola. 

Un plan empresarial económicamente viable;  
requisito mínimo de financiación de 1 millón 
de rand. 

Financiación a medio plazo en forma de 
préstamos, capital y cuasicapital para establecer 
una infraestructura permanente en el sector 
agrícola y la acuicultura, y empresas nuevas o en 
expansión en el sector alimentario y de bebidas 
alcohólicas;  los tipos de interés son 
competitivos y están basados en el tipo 
preferencial aplicado al sobregiro. 

Planes de Huertas:  fomentar la 
creación de empleo.  

Apoyar el desarrollo de la horticultura;  se 
centra en las actividades de uso intensivo de 
mano de obra. 

Se otorgan descuentos sobre los tipos de interés, 
y condiciones de reembolso más flexibles. 

Minería   
Financiación Empresarial de Minería 
y Elaboración:  desarrollar 
actividades mineras y de elaboración 
a pequeña y mediana escala y 
fabricación de joyas.  

Un plan empresarial económicamente viable;  
requisito mínimo de financiación de 1 millón de 
rand (financiación de la deuda) y 5 millones de 
rand (capital)  

Financiación a medio plazo en forma de 
préstamos, capital y cuasicapital para:  
establecer o ampliar pequeñas empresas 
mineras;  la adquisición de activos mineros por 
personas históricamente desfavorecidas;  
emprender actividades relacionadas con la 
minería tales como las actividades mineras por 
contrata;  y establecer o ampliar las actividades 
de fabricación de joyas;  los tipos de interés son 
competitivos y están relacionados con el riesgo 
y basados en el tipo preferencial aplicado al 
sobregiro. 

Manufacturas   
Deducción por amortización 
acelerada:  promover la adquisición 
de nuevos activos. 

Activos adquiridos después del 1º de marzo 
de 2002  

Descuento para amortizar los activos 
industriales durante un período de cuatro años:  
+40% para el costo en el primer año y +20% 
para los próximos tres años. 

Asistencia otorgada por productores 
particulares de acero primario:  
descuentos determinados entre el 
productor y el exportador a título 
personal. 

.. Los productores de acero primario ofrecen un 
plan de descuentos de los precios a los 
productores de productos de acero secundarios. 
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Industrias químicas y conexas:  
apoyar y promover el espíritu 
empresarial, el desarrollo industrial y 
la asociación estratégica mediante la 
creación de industrias y empresas 
competitivas (productos químicos de 
elaboración avanzada y básicos, 
productos de cerámica, cemento y 
piedra;  cosméticos y detergentes;  
productos químicos refinados y 
especializados;  productos de cristal;  
reciclado;  productos de caucho;  y 
productos de plástico). 

Un plan empresarial económicamente viable;  
para las industrias químicas y conexas:  
préstamo mínimo de 1 millón de rand a un tipo 
de interés preferencial;  capital social mínimo de 
5 millones de rand a un mínimo del 8% real 
después de pagar el impuesto sobre la tasa de 
rentabilidad interna. 

Está previsto que los accionistas aporten el 35% 
de los activos totales y entre el 45% y el 50% 
para las empresas incipientes, dependiendo de 
las normas y el perfil de riesgo de la industria. 

Financiación de las industrias 
textiles, de vestido, del cuero y del 
calzado:  desarrollar y expandir los 
sectores facilitando fondos para la 
creación de capacidad de producción 
nueva o adicional;  el establecimiento 
de canales de distribución;  el capital 
de explotación y la financiación del 
comercio previo y posterior a la 
expedición para las exportaciones. 

Un plan empresarial económicamente viable;  
una contribución financiera de los promotores 
de por lo menos el 35-50% (dependiendo de la 
naturaleza de la empresa) (10% a 20% para las 
personas históricamente desfavorecidas);  
requisito mínimo de financiación de 
500.000 rand. 

Financiación a medio plazo en forma de 
préstamos, compras a plazos, capital y 
cuasicapital;  los tipos de interés son 
competitivos, están relacionados con el riesgo y 
basados en el tipo preferencial aplicado al 
sobregiro. 

Financiación para la Expansión de un 
Sector Manufacturero:  desarrollar y 
expandir el sector manufacturero 
otorgando fondos para la creación de 
capacidad nueva o adicional. 

Un plan empresarial económicamente viable;  
una contribución financiera significativa de los 
promotores de por lo menos el 33% (10% a 20% 
para las personas históricamente 
desfavorecidas);  requisito mínimo de 
financiación de 1 millón de rand. 

Financiación a medio plazo en forma de 
préstamos, compras a plazos, capital y 
cuasicapital o creación de capacidad de 
producción nueva o adicional;  los tipos de 
interés son competitivos y están basados en el 
tipo preferencial aplicado al sobregiro. 

Industrias alimentaria, de bebidas 
alcohólicas y agroindustrias 
(horticultura, agricultura primaria, 
industria alimentaria, agroindustria, 
industria de bebidas alcohólicas y 
pesca y acuicultura). 

Un plan empresarial económicamente viable. Está previsto que los accionistas aporten el 35% 
de los activos totales y entre el 45% y el 50% 
para las empresas incipientes, dependiendo de 
las normas y el perfil de riesgo de la industria. 

Subvención a la Inversión 
Extranjera:  ayudar a los inversores 
extranjeros a invertir en nuevas 
empresas manufactureras 
compensándoles el costo de traslado 
de nueva maquinaria y equipo del 
extranjero a Sudáfrica.  

Cualquier empresa, siempre que se trate de una 
entidad jurídica constituida y registrada en 
Sudáfrica.  

Plan de incentivos en efectivo;  donación no 
superior a 3 millones de rand ni al costo real de 
traslado, o el 15% del valor de la nueva 
maquinaria y equipo trasladados del extranjero.  

Fondo para el Comité de Fabricación 
Segundaria:  fomentar el uso de 
acero primario en la fabricación de 
productos siderúrgicos secundarios 
para la exportación. 

.. Financieramente apoyado por los productores de 
acero primario. 

Metal, transporte y maquinaria 
(productos de hierro y acero básicos 
y de metales comunes no ferrosos, 
instalaciones, maquinaria y equipo, 
vehículos automóviles, componentes 
y accesorios;  y diversos medios de 
transporte (por ejemplo, barcos, 
aviones y trenes). 

Un plan empresarial económicamente viable;  
está previsto que las partes interesadas hagan 
una contribución financiera de por lo menos el 
35-50% (dependiendo de la naturaleza de la 
empresa) y del 10% al 20% para las personas 
históricamente desfavorecidas;  requisito 
mínimo de financiación de 1 millón de rand. 

Financiación a medio plazo en forma de 
préstamos, capital y cuasicapital o creación de 
capacidad de producción nueva o adicional;  los 
tipos de interés son competitivos y están basados 
en el tipo preferencial aplicado al sobregiro. 

Programa de Desarrollo de la 
Industria del Automóvilb:  aumentar 
la competitividad y la productividad. 

Empresas de montaje de automóviles y 
fabricantes y exportadores de componentes. 

Permite a los fabricantes locales de vehículos y 
componentes aumentar la producción;  fomenta 
la racionalización del número de modelos 
fabricados mediante exportaciones e 
importaciones complementarias de vehículos y 
componentes;  las reducciones no superan el 
total del derecho arancelario.  
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Subsidio por valores productivos del 
Programa de Desarrollo de la 
Industria del Automóvil:  promover 
la inversión en capital fijo y la 
racionalización de las gamas de 
modelos, en particular los vehículos 
ligeros. 

Empresas de montaje de automóviles y 
fabricantes de componentes. 

La deducción de derechos se calcula como el 
20% del valor de los gastos en activos 
productivos;  crédito por los derechos de 
importación repartido uniformemente durante un 
período de cinco años. 

Asociación para la Innovación 
Industrial:  estimular la investigación 
y la innovación industriales. 

.. Donación reembolsable de hasta el 50% del 
costo de desarrollo del producto;  la cuantía se 
basa en el éxito comercial del producto. 

Asociaciones entre el sector público 
y privado:  facilitar el suministro de 
infraestructuras industriales a granel 
en el sector de la generación, 
transmisión y distribución de 
electricidad;  las telecomunicaciones;  
el transporte;  y el tratamiento de 
aguas y desechos en grandes 
cantidades. 

Un plan empresarial económicamente viable;  
cada proyecto se examina sobre la base de sus 
propios méritos pero se da preferencia a los 
proyectos con una repercusión social y 
financiera significativa;  préstamo mínimo de 
10 millones de rand a un tipo de interés del 
crédito competitivo;  también se consideran los 
proyectos más pequeños con una financiación de 
al menos 1 millón de rand de la Corporación de 
Desarrollo Industrial. 

Contribuciones de capital que oscilan entre el 
15% y el 25% habituales para esos proyectos;  
se consideran todos los proyectos evaluados en 
función de su mérito económico con un tipo de 
devolución del 8% después de pagar los 
impuestos.  

Industrias de la madera, del papel y 
otras industrias (silvicultura, pulpa y 
papel, muebles, aserraderos, 
producción de tableros e industrias 
de energías renovables) 

Un plan empresarial económicamente viable;  
préstamo mínimo de 1 millón de rand;  
cumplimiento de las normas ambientales 
internacionales. 

Contribución financiera razonable de los 
propietarios, generalmente del 33% (de todos los 
activos) para las empresas en marcha y del 45% 
para las operaciones de puesta en marcha, 
dependiendo de las normas y los perfiles de 
riesgo de la industria. 

Servicios   
Incentivo a la producción de series 
de televisión y películas 
cinematográficas que se desarrollan 
en Sudáfrica.  

Descuento a disposición de producciones 
extranjeras que reúnan las condiciones 
requeridas con unos gastos admisibles en 
producciones sudafricanas iguales o superiores 
a 12 millones de rand. 

El descuento se calcula como el 15% de los 
gastos admisibles en producciones sudafricanas;  
el descuento máximo se limita a 10 millones de 
rand. 

Franquicias:  esferas tradicionales y 
no tradicionales (por ejemplo, 
comida rápida/restaurantes;  
comunicación y tecnología de la 
información;  salud y belleza;  
tiendas especializadas;  viajes;  
comercio minorista;  petróleo;  y 
alquiler de soporte/equipo 
informático). 

Un plan empresarial económicamente viable;  
cuantía mínima de financiación de 1 millón 
de rand. 

Financiación para un máximo de seis años;  
reembolsos adaptados al flujo de efectivo del 
prestatario. 

Atención sanitaria y educación 
(fabricación de equipo médico, 
administración y gestión de los 
planes médicos, prácticas médicas y 
odontológicas, clínicas y servicios 
conexos, servicios hospitalarios, 
servicios de atención sanitaria). 

Un plan empresarial económicamente viable;  
requisito mínimo de financiación de 1 millón 
de rand;  cumplimiento de las normas 
ambientales internacionales.  

Está previsto que los accionistas/propietarios 
hagan una contribución financiera significativa, 
generalmente del 35% de los activos totales para 
las empresas en marcha y del 45% al 50% para 
las operaciones de puesta en marcha, 
dependiendo de las normas y el perfil de riesgo 
de la industria. 

Medios de comunicación y películas 
cinematográficas (películas 
cinematográficas, radiodifusión, 
imprenta, posproducción, 
publicaciones, publicidad y música). 

Un plan empresarial económicamente viable, 
requisito mínimo de financiación de 1 millón 
de rand. 

 

Incentivo a la producción y 
coproducción de series de televisión 
y películas sudafricanos. 

Descuento a disposición de producciones 
sudafricanas que reúnan las condiciones 
requeridas y coproducciones realizadas de 
acuerdo con un tratado de coproducción que 
cuenten con un presupuesto de producción total 
igual o superior a 2,5 millones de rand. 

El descuento se calcula como el 35% de los 
primeros 6 millones de rand de los gastos 
admisibles en producciones sudafricanas;  a 
partir de esa cuantía, el 25% para el resto;  el 
descuento se limita a 10 millones de rand. 
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Servicios financieros   
Fondo de Intensificación de los 
Vínculos Empresariales:  establecer 
vínculos entre las empresas para 
asegurar la transferencia de 
conocimientos, tecnología, aptitudes, 
información y el acceso a los 
mercados requeridos para la 
competitividad mundial que 
beneficia particularmente a los 
pobres. 

.. Se otorga por concurso;  la empresa debe tener 
un socio del sector privado;  los proyectos 
compiten a nivel mundial por los fondos 
disponibles;  las donaciones oscilan entre 
50.000 rand y 1 millón de rand.  

Préstamos Comerciales para los 
Intermediarios Financieros 
Minoristas:  proporcionar 
financiación a los Intermediarios 
Financieros Minoristas.  

.. Con menos experiencia:  préstamos entre 1 y 
10 millones de rand.  Con más experiencia:  
préstamos entre 5 y 100 millones de rand. 

Apoyo de fomento de la capacidad 
para intermediarios financieros 
minoristas:  ofrecer apoyo para el 
fomento de la capacidad de nuevos 
intermediarios financieros minoristas 
a fin de que inicien una cartera de 
préstamos, y ayudar a los 
intermediarios ya establecidos a 
ampliar su cartera de préstamos. 

Los intermediarios deben:  estar constituidos 
legalmente;  tener claramente definido su 
mercado de PYME y microempresas;  tener 
sistemas contables y financieros adecuados;  
seguir directrices internas de organización, 
políticas y procedimientos adecuados;  estar en 
condiciones de llevar a cabo sus proyectos 
actuales y propuestos;  y tener objetivos de corto 
y mediano plazo claros y realizables. 

La ayuda se organizará según las necesidades de 
los intermediarios financieros minoristas;  la 
cuantía de la ayuda oscila entre 10.000 y 
500.000 rand. 

Fondo para el Fomento de la 
Intensificación Financiera:  apoyar el 
desarrollo de la capacidad del sector 
financiero.  

.. Cubrir los costos de la expansión de los 
productos de los servicios financieros y la 
ampliación de los servicios a los pobres;  
donaciones de costos compartidos que oscilan 
entre 50.000 rand y 1 millón de rand. 

Garantía del Crédito de Khula:  
promover las PYME y las 
microempresas y los Intermediarios 
Financieros Minoristas mediante 
garantías para asegurar los préstamos 
bancarios. 

PYME y microempresas e Intermediarios 
Financieros Minoristas. 

Proporcionar una garantía máxima de 
600.000 rand durante un período de tres años a 
las PYME y las microempresas;  la empresa 
debe contar con un valor activo neto de al menos 
2 millones de rand y cumplir los requisitos 
normales del banco en materia de concesión de 
créditos.  

Préstamos Iniciales para 
Intermediarios Financieros 
Minoristas:  proporcionar capital 
inicial a nuevas organizaciones para 
que establezcan su cartera;  y 
financiar gastos de funcionamiento 
durante determinado plazo. 

Los intermediarios deben:  estar constituidos 
legalmente;  tener claramente definido su 
mercado de PYME y microempresas;  ajustarse 
a sistemas contables y financieros adecuados;  
seguir directrices internas de organización, 
políticas y procedimientos adecuados;  estar en 
condiciones de llevar a cabo sus proyectos 
actuales y propuestos;  tener objetivos de corto y 
mediano plazo claros y realizables;  y disponer 
de fondos de contrapartida equivalentes por lo 
menos al 15% de los gastos de funcionamiento 
previstos. 

La cuantía oscila entre 50.000 y 20 millones 
de rand;  los préstamos se convierten en 
donaciones al alcanzarse determinados 
resultados según criterios establecidos de común 
acuerdo.  

Financiación de Mayoristas:  
financiación al por mayor a los 
intermediarios para el représtamo a 
empresarios particulares. 

Los titulares de franquicias y otros solicitantes 
deben:  tener unos buenos antecedentes de 
desarrollo empresarial;  tener una sólida 
posición financiera;  haber 
desarrollado/adquirido un programa de 
formación y orientación;  haber pedido 
financiación para el représtamo a por lo menos 
10 proyectos (por lo menos el 60% para las 
personas históricamente desfavorecidas);  y 
cumplir el requisito mínimo de financiación de 
1 millón de rand. 

Préstamo a medio plazo (máximo seis años);  los 
tipos de interés son competitivos, están 
relacionados con el riesgo y basados en el tipo 
preferencial aplicado al sobregiro. 
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Transporte   
Promoción del transporte:  promover 
el espíritu empresarial, facilitar las 
líneas de transporte y el acceso a los 
servicios financieros en el sector de 
los servicios de transporte (sector del 
transporte de carga por carretera, 
logístico, marítimo, de la aviación y 
del autobús). 

Un plan empresarial económicamente viable;  
préstamo mínimo de 1 millón de rand; 
una cuantía mínima de 500.000 rand para los 
servicios de crédito provisional;  y 5 millones de 
rand para las transacciones relacionadas con el 
capital social.  

.. 

Turismo   
Plan de Asistencia a las Actividades 
de Mercadotecnia en el Sector del 
Turismo Internacional:  promover la 
mercadotecnia en la industria 
turística de Sudáfrica. 

.. Compensación parcial a las empresas de los 
costos predeterminados que conlleva la 
promoción de los productos relacionados con el 
turismo.  

Financiación para el Desarrollo 
Turístico:  desarrollar y expandir la 
industria del turismo mediante la 
financiación de los proyectos 
comerciales en el sector de las 
medianas y grandes empresas de la 
industria turística;  aumentar la 
participación en proyectos 
relacionados con la Copa Mundial de 
Fútbol que se celebrará en 2010. 

Un plan empresarial económicamente viable que 
cuente con suficiente apoyo financiero de los 
accionistas;  requisito mínimo de financiación 
de 1 millón de rand. 

Financiación a medio plazo en forma de 
préstamos, capital y cuasicapital para la creación 
o mejora y renovación de las instalaciones 
turísticas (incluidos los hoteles y los centros de 
conferencias y asambleas);  los tipos de interés 
son competitivos, están relacionados con el 
riesgo y basados en el tipo preferencial aplicado 
al sobregiro. 

Planes de Turismo:  desarrollar el 
turismo, en particular el turismo 
ecológico. 

.. Capital para el desarrollo de servicios turísticos 
nuevos o existentes. 

Programa de Apoyo al Turismo:  
ofrecer una donación de hasta el 30% 
de una inversión para establecer 
operaciones o ampliar operaciones 
existentes en Sudáfrica.  

El solicitante debe ser una entidad jurídica 
registrada en Sudáfrica con arreglo a la Ley de 
Sociedades;  a disposición de empresas de 
propiedad nacional y extranjera, para hacer 
frente a los costos de inversión admisibles de los 
muebles, el equipo, los vehículos, las tierras y 
los edificios por un valor de hasta 200 millones 
de rand.  

Máximo:  30 millones de rand. 

 
.. No disponible. 
 
a En vigor del 6 de diciembre de 2006 al 31 de marzo de 2011. 
b Será sustituido por el Programa de Producción y Desarrollo de Automóviles a partir de 2013. 
 
Fuente: Información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Offerings:  Incentives and Development Finance".  Consultada 

en:  http://www.dti.gov.za [20 de febrero de 2009];  información en línea del Departamento de Comercio e Industria, "Offerings:  
Information, Advice, and Facilitation:  National Industrial Participation Programme".  Consultada en:  http://www.thedti.gov.za/ 
offerings/offering.asp?offeringid=127 [6 de marzo de 2009];  información en línea de Mbendi Information Service, "South 
Africa:  Incentives".  Consultada en:  http://www.mbendi.com/land/af/sa/p0027.htm [20 de febrero de 2009];  e información en 
línea de la Corporación de Desarrollo Industrial.  Consultada en:  http://www.idc.co.za/default.asp [29 de enero de 2009];  e 
información en línea de South Africa Info, "Spatial Development Initiatives".  Consultada en:  http://www.southafrica.info/ 
doing_business/economy/development/sdi.htm [24 de febrero de 2009];  información en línea del DATC, "The Programme".  
Consultada en:  http://www.dact.co.za/programme.asp;  información en línea de TradeInvest South Africa, "Foreign Investment 
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